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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales las contesta-
ciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los 
señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio 
de 2005.–P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/014605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lope Fontagne, Verónica (GP).

Asunto: Ejecución en términos de obligaciones recono-
cidas, del proyecto de inversión 00 17 38 0490, 
«Conexión de la A-68 con la carretera N-232», Progra-
ma 513 D, artículo 60, correspondiente a los Presupues-
tos Generales del Estado para 2004, a fecha 30-9-2004.

Respuesta:
La conexión de la A-68 (ahora AP-68) con la N-232 

(ahora A-68) «Camino de la Noguera» fue puesta en 
servicio el 26 de febrero de 2004. A fecha 30 de sep-
tiembre de 2004, las obligaciones reconocidas con 
cargo a dicho proyecto de inversión ascienden a 
2.848.103,72 euros.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/015694 a 184/015696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Número de reuniones realizadas por el perso-
nal del Ministerio de Fomento o de Renfe con el Ayun-
tamiento de Sant Feliú de Llobregat (Barcelona) para 
llegar a un acuerdo para el soterramiento de la vía 
férrea; dificultades existentes para que el Ministerio de 
Fomento no haya formado dicho acuerdo; e inversión 
necesaria prevista por el Ministerio para realizar dicho 
soterramiento.

Respuesta:

La integración del ferrocarril en las ciudades, y en 
particular los soterramientos, constituyen actuaciones 
de carácter eminentemente urbanístico que deben aco-
meterse conjuntamente con las administraciones con 
competencias en esta materia, es decir, Comunidades 
Autónomas y ayuntamientos, participando cada una de 
las administraciones en la financiación de las mismas 
mediante la suscripción del correspondiente convenio.

Tal como se recoge en el Plan Estratégico de Infra-
Estructuras y Transporte (PEIT), para este tipo de 
actuaciones el criterio general del Ministerio de 
Fomento consiste en aportar a la operación la inversión 
necesarias para lograr los objetivos incluidos en su pla-
nificación ferroviaria así como el suelo de su titularidad 
que resulte innecesario para la explotación con la nueva 
ordenación.

La inversión complementaria hasta alcanzar el 
importe total de la solución de integración acordada 
debe ser aportada por las otras administraciones.

En el caso particular de Sant Feliú de Llobregat, con 
fecha 16 de septiembre de 1998, el Ministerio de 
Fomento licitó el concurso para la «elaboración de los 
estudios técnicos relativos a la integración del ferroca-
rril en Sant Feliú de Llobregat».

Como consecuencia de este contrato se redactó el 
proyecto constructivo, en el que se contempla la solu-
ción de soterramiento, cuya redacción finalizó en sep-
tiembre de 2000.

Este proyecto fue redactado en coordinación con el 
ayuntamiento de Sant Feliú de Llobregat aunque sin la 
participación de la Generalitat de Cataluña.

Dado que este proyecto no fue sometido en su día a 
la preceptiva tramitación ambiental para poder llevar 
las obras correspondientes será necesario previamente 
someter el proyecto a estos preceptivos trámites, es 
decir información pública, declaración de impacto 
ambiental y aprobación definitiva.
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Actualmente el Ministerio de Fomento está en con-
versaciones con la Generalitat de Cataluña y el Ayunta-
miento de Sant Feliú de Llobregat para cerrar definiti-
vamente la solución a realizar así como su forma de 
financiación. Una vez alcanzado el acuerdo deberá de 
firmarse el correspondiente convenio que permitirá la 
realización de esta actuación. Dado el carácter continuo 
y abierto de estas conversaciones no es posible precisar 
el número de reuniones o de los contactos mantenidos 
con este objetivo que, en todo caso, han sido muy 
numerosos.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/015816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Grado de intercambio de científicos y técnicos 
del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas (CIEMAT) con otros organis-
mos homólogos extranjeros.

Respuesta:

El intercambio de científicos y técnicos de dicho 
Organismo con otros organismos homólogos extranje-
ros es muy intenso y variado, dependiendo de las carac-
terísticas de los diferentes departamentos.

Los proyectos del Departamento relativos a Física y 
Astrofísica de Partículas se realizan en un contexto de 
cooperación internacional, siendo frecuente la presen-
cia de investigadores extranjeros en el CIEMAT y de 
investigadores del CIEMAT en laboratorios extranje-
ros. Normalmente estos intercambios son de corta 
duración y tienen subvención del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia a través de convenios bilaterales con 
Francia (IN2P3) e Italia (INFN). En algún caso especí-
fico se ha producido una estancia de larga duración (2 
años) de un investigador del CERN. En la actualidad 
una investigadora italiana realiza su tesis doctoral en 
uno de nuestros proyectos.

Las actividades del Laboratorio Nacional de Fusión 
se realizan en colaboración con los miembros de la UE, 
más Suiza mediante el fondo de movilidad del EURA-
TON. Existe una participación permanente de científi-
cos rusos, alemanes, holandeses, franceses e irlandeses 
en nuestras instalaciones TJ-II; así como estancias cor-
tas de investigadores americanos, portugueses y chinos. 

Nuestros investigadores han realizado estancias en 
Francia, Alemania, Inglaterra, Italia, Holanda, Portu-
gal, USA, Japón y Rusia.

En el tema de Almacenamiento Geológico se parti-
cipa en diversos proyectos de la Unión Europea: NF-
PRD, procesos en campo cercano; FUNMIG, migra-
ción de radionucleidos en formaciones geológicas; 
ACTINET, física y química de actimidos; RECTRO-
CK, fenómeno de retención de la geosfera en evalua-
ciones de seguridad.

En proyección radiológica se participa también en 
los siguientes proyectos de la UE: TIARA, dosimetría 
interna; ERICA y Genrad-T, microdosimetría.

Es física asistida por acelerador y transmutación de 
isótopos se participa en los experimentos MUSA, 
Cadarache, Francia y el nTOF, del CERN, ambos perte-
necientes al 5º Programa Marco de la UE. Así como en 
los experimentos TECLA y SPIRE, estudio de la corro-
sión de los materiales estructurales en Pb-Bi, proyectos 
financiados por la UE.

En la plataforma solar de Almería, las colaboraciones 
con otros países son numerosas. Destacan los proyectos 
SOLGATE, que pretende la demostración de un sistema 
de 280 kW, participan, además del CIEMAT, INABEN-
SA (España), DLR (Alemania), ORMAT (Israel), 
TUMA (Suiza) y Heron (Holanda). Así como SOLAIR, 
desarrollo de un nuevo concepto de receptor volumétri-
co abierto con absorbedor cerámico. Participan CIE-
MAT, SOLUCAR e IBERESE (España) STC (Dinamar-
ca), DLR (Alemania) y FORTH/CEPRI (Grecia).

De manera periódica, muchos de los becarios que 
desarrollan su tesis doctoral en nuestros laboratorios, 
realizan estancias de duración entre 3 y 5 meses en 
laboratorios extranjeros.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/016160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Asunto: Indicadores de Ciencia y Tecnología del Cen-
tro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales 
y Tecnológicas (CIEMAT).

Respuesta:

El Centro de Investigaciones Energéticas, Medio-
ambientales y Tecnológicas (CIEMAT) realizaba hasta 
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1996 un detallado método de seguimiento y evaluación 
de resultados y planificación de actividades científico-
técnicas.

En dicho método se identificaba una serie de pará-
metros relacionados con el personal dedicado (titulado 
y total), las inversiones (previstas y realizadas) e 
ingresos (previstos y reales). Asimismo se identifica-
ban los hitos cumplimentados respecto de la planifica-
ción prevista. De dichos datos se establecían unos 
indicadores de medios y resultados, con una nomen-
clatura algo diferente de la utilizada habitualmente en 
la actualidad.

En este momento, se está implementado en el CIE-
MAT un proceso de planificación y seguimiento de las 
actividades, que puesto en marcha para el ejercicio eco-
nómico 2005, obtendrá sus primeros resultados a prin-
cipios de 2006. En este proceso se incluye la identifica-
ción de un conjunto de indicadores, que requerirá al 
menos dos años para su total consolidación, y que ha de 
estar imbricado con el seguimiento y la evaluación de 
las actividades (principalmente científico-técnicas).

En este sistema se incluirán además de los indicado-
res normalmente considerados:

Nº de publicaciones, afectados por los respectivos 
índices de calidad, conforme a los ya conocidos estu-
dios bibliométricos. Nº de patentes, afectados por su 
utilización industrial. Nº de tesis doctorales realiza-
das, así como algunos específicos que permitan eva-
luar la eficiencia (ratios resultados/recursos,...) y la 
situación relativa de los grupos de investigación 
actuales, con el objetivo de establecer sus puntos fuer-
tes y débiles, y potencias la actual situación de «exce-
dencia» del Centro.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/016360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Reducción por parte del Ministerio de Fomen-
to en un 83% del presupuesto destinado a la supresión 
de pasos a nivel en la Comunidad Valenciana para el 
año 2005.

Respuesta:
La dotación prevista en los Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2005 para supresión de pasos a 
nivel en la Comunidad Valenciana se ajusta a las posi-

bilidades reales de actuación durante el citado ejercicio 
en esta materia.

Con objeto de poder disponer de más proyecto que 
permitan la realización de nuevas obras, el pasado 14 
de marzo se adjudicó un contrato de asistencia para la 
redacción del proyecto de supresión de pasos a nivel en 
esta Comunidad.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/016718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Asunto: Situación de los procesos de ratificación y 
adhesión por España a los protocolos adicionales cua-
tro, siete, doce, trece y catorce del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales de 1950.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Protocolo Nº 4 al Convenio para la protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales.

Este Protocolo que se abrió a la firma el 16 de sep-
tiembre de 1963, y entró en vigor el 2 de mayo de 1968, 
fue firmado por España el 23 de febrero de 1978.

La Asesoría Jurídica Internacional (AJI), ha emitido 
Informe favorable, el 3 de septiembre de 2004 y el 
Ministerio de Justicia, Departamento competente en la 
materia del Tratado, con fecha 18 de abril de 2005, ha 
enviado el Informe preceptivo, favorable a la ratifica-
ción. También la Oficina de Gibraltar del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación ha expresado su 
conformidad en Nota de fecha 13 de septiembre de 
2004.

Por tanto, a partir de este momento se puede iniciar 
el expediente para solicitar al Consejo de Ministros la 
autorización de remisión a las Cortes Generales del 
citado Protocolo para su ratificación.

Protocolo Nº 7 al Convenio para la protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales.

Este Protocolo, se abrió a la firma el 22 de noviem-
bre de 1984, fecha en que lo firmó España. Entró en 
vigor el 1 de noviembre de 1988.
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El Informe del Ministerio de Justicia, de 18 de abril 
de 2005, es favorable a la ratificación del Protocolo. El 
Informe de la Asesoría Jurídica Internacional de 22 de 
noviembre de 2004, señala que «la ratificación del 
Protocolo núm. 7 no comportaría ningún riesgo en el 
sentido de prever una posible fórmula de contacto 
entre las “autoridades” españolas y las gibraltareñas, 
ya que no contiene ningún mecanismo de comunica-
ción entre autoridades nacionales ni locales de los 
Estados partes».

De lo anterior se deriva la posibilidad de iniciar ya 
los trámites de ratificacion que se realizarían de acuer-
do con la Orden Circular nº 3.173 de 14 de marzo de 
1992.

Protocolo Nº 12 al Convenio para la protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales.

El Protocolo Nº 12 se abrió a la firma el 4 de 
noviembre de 2000, y ha entrado en vigor el pasado día 
1 de abril.

La Asesoría Jurídica Internacional emitió su Infor-
me, el 29 de noviembre de 2004, y el Ministerio de 
Justicia, lo ha hecho con fecha 18 de abril de 2005.

El Informe del Ministerio de Justicia, de 18 de abril 
de 2005, es favorable a la ratificación del Protocolo. El 
Informe de la Asesoría Jurídica Internacional de 29 de 
noviembre de 2004, señala que «la ratificación del Pro-
tocolo núm. 12 no comportaría ningún riesgo en el 
sentido de prever una posible fórmula de contacto entre 
las “autoridades” españolas y las gibraltareñas, ya que 
no contiene ningún mecanismo de comunicación entre 
autoridades nacionales ni locales de los Estados 
parte».

De lo anterior se deriva la posibilidad de iniciar ya 
los trámites de ratificación que se realizarían de acuer-
do con la Orden Circular nº 3.173 de 14 de marzo de 
1992.

Protocolo Nº 13 al Convenio para la protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen-
tales.

El Protocolo Nº 13 se abrió a la firma el 3 de mayo 
de 2002, y entró en vigor el 1 de julio de 2003. España 
lo firmó ad referéndum, el día 3 de mayo de 2002.

Se dispone del Informe favorable del Ministerio de 
Justicia, igualmente del preceptivo Informe de la Ase-
soría Jurídica Internacional del 22 de noviembre de 
2004.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1 de la 
Ley 50/97 del Gobierno y con el artículo 14 del Decre-
to 801/72, sobre organización de la actividad adminis-
trativa en materia de tratados internacionales, debe 
solicitarse al Consejo de Ministros la aprobación de la 
firma «ad referéndum» y la remisión del texto del Pro-
tocolo a las Cortes a los efectos del artículo 94 de la 
Constitución.

Protocolo Nº 14 al Convenio para la protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen-
tales.

Este Protocolo fue abierto a la firma el 13 de mayo 
de 2004. Todavía no ha entrado en vigor. El Consejo de 
Ministros español autorizó la firma el 5 de noviembre 
de 2004, y España lo ha firmado el 10 de mayo de 
2005, durante la visita que el Ministro de Justicia reali-
zó al Consejo de Europa, en Estrasburgo.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/017226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cerdà i Argent, Agustí (GERC).

Asunto: Paralización de las obras del tren de Alta Velo-
cidad a su paso por la comarca de L̓ Horta Sud del País 
Valenciano.

Respuesta:

Las actuaciones que el Administrador de Infraes-
tructuras Ferroviarias está desarrollando en la Horta 
Sud de Valencia, se ajustan con todo rigor a las pres-
cripciones ambientales que establecía la declaración de 
impacto ambiental, reflejadas en la definición del pro-
yecto.

Finalmente significar que, a través del Ministerio de 
Fomento y sus entidades públicas adscritas, se han 
mantenido contactos permanentes con los alcaldes de 
los municipios afectados que se han materizalido en el 
acuerdo para mejorar la inserción del proyecto del AVE 
en el territorio de la Horta Sud de Valencia.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/017440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sáez Jubero, Álex (GS).
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Asunto: Actuaciones para la mejora de la conservación 
de las carreteras del Estado en la Comunidad Autóno-
ma de Cataluña.

Respuesta:

Las actuaciones que desarrolla el Ministerio de 
Fomento para la conservación de la Red de Carreteras 
del Estado en la Comunidad Autónoma de Cataluña 
tienen como objetivos mantenerlas en condiciones ade-
cuadas de viabilidad, conservar el patrimonio viario y 
mantener y mejorar las condiciones de seguridad vial 
de dichas carreteras.

Una parte importante de estas actividades se gestio-
na a través de contratos de conservación integral y de 
obras y operaciones a ejecutar por Administración, que 
en Cataluña durante el año 2005 son los siguientes:

CONSERVACIÓN INTEGRAL

Carreteras
N-340
N-II, A-2, B-30, B-10, PATA SUR
N-II; B-20; B-10.
A-II, N-Iia
N-II; N-156; N-IIa; ACCESO A-7;
N-141 y N-230
N-145; N-260; N-1411
N-II.
N-260
N-340; N-240; N-241; N-420

A lo largo del 2005 se licitaran los siguientes contra-
tos:

Carreteras
N-II, A-2, B-30, B-10, PATA SUR
N-II; B-20; B-10.
N-260; N-260ª
N-260; N-152; N-154; CTRA. ESTAVAR
N-II.
N-340; N-420; N-235

Obras y operaciones a ejecutar por administración

Inversión para el 2005 por provincias:

Barcelona 2.086.502,49 euros
Girona 1.812.552,93 euros
Lleida 1.698.191,48 euros
Tarragona 823.937,50 euros
TOTAL 6.421.184,40 euros

El resto de actividades se realiza a través de obras. 
Actualmente en la Comunidad de Cataluña están en 
ejecución las siguientes:

Para el año 2005 está previsto licitar las siguientes:

PROGRAMA DE SEGURIDAD VIAL

Carreteras
Pasarela peatonal (Bajo N-II)
Conexión enlace S. Andreu con B-225
2 fase mejora C/ Ferro (N-II)
Sistemas de contención y mejora de equip. (N-260)
Sistemas de contensión y mejora de equip. (N-II)
Instalación de barreras metálicas (N-II)
Instalación barreras flexibles (N-II)
Calzada lateral y remodelación de accesos (N-260)
Nuevos accesos estación autobuses Mora de Ebro 
(N-240)
Const. Glorieta en intersec. T-312 (N-340)
Glorieta intersección con la N-240
Glorieta intersección crta. El Castilar (N-340)
Glorieta intersecciones Bonavista y Camp Clar (N-340)
Iluminaciónpuente viejo sobre el Ebro (N-420)

PROGRAMA DE FIRMES

Carreteras
Montgat-Arenys de Mar (N-II)

PROGRAMA DE REPINTADO DE MARCAS 
VIALES

Carreteras
B-10, B-20, B-22, B-23, B-30 y N-II
A-2, B-24, N-IIa, N-340 y N-340a

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/017743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Torres Vela, Javier; Sánchez Rubio, María 
Josefa; Estrella Pedrola, Rafael y Escudero 
Sánchez, María (GS).
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Asunto: Grado de ejecución en que se encontraba la 
autovía del Mediterráneo a su paso por Granada, a 
fecha 14-3-2004, y perspectivas de ejecución.

Respuesta:

A fecha 14 de marzo de 2004 la situación de la auto-
vía del Mediterráneo a su paso por Granada era la 
siguiente:

De los 11 tramos en que se divide, cuatro se encon-
traban en ejecución de las obras, 6 sin proyecto termi-
nado y en uno ni tan siquiera se había adjudicado, ni 
iniciado por tanto, la redacción del proyecto.

Las obras en ejecución y su grado de ejecución se 
indican a continuación:

• Tramo Nerja-La Herradura: 38% de ejecución.
• Tramo: La Herradura-Taramay: 28,94% de pre-

supuesto certificado.
• Tramo: Castell de Ferro-Castillo de Baños: 

66,47% de presupuesto certificado.
• Tramo: Albuñol-Adra: 15,42% del presupuesto 

certificado.

Actualmente, además se han licitado la ejecución de 
obras de los tramos: Guadalfeo-La Gorgoracha y Polo-
pos-Albuñol, y se ha puesto en servicio el tramo Caste-
ll de Ferro-Polopos.

Las perspectivas de ejecución son terminar las obras 
actualmente en ejecución y licitar las obras pendientes 
a la mayor brevedad y en todo caso en el presente año, 
de forma que el itinerario esté en servicio entre el año 
2008 y el 2009.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/018038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vallés Vives, Francesc (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno para evitar los acci-
dentes mortales como el producido el día 7-7-2004, en 
las líneas ferroviarias interurbanas de la provincia de 
Tarragona, especialmente en las localidades costeras.

Respuesta:

En relación a las medidas a adoptar para evitar acci-
dentes en las líneas ferroviarias interurbanas, se indica 
que cuando se acomete una obra lineal, como es el caso 

de la obra ferroviaria, el Ministerio de Fomento pres-
cribe el cierre de toda la traza a ambos lados mediante 
valla, ya sea metálica o de fábrica.

En las líneas ya existentes que transcurren por tra-
mos urbanos o interurbanos, se sigue el mismo criterio, 
si bien se establecen acuerdos entre la Administración 
Ferroviaria y el municipio o Comunidad afectada para 
la construcción, mantenimiento o reparación de las pro-
tecciones a la vía o a las personas.

El incidente acaecido el pasado 7 de julio en Tarra-
gona ocurrió en el paso a nivel clase C situado en el 
km. 263/208 en la estación de Salou. Este paso funcio-
nó correctamente según las normas y recomendaciones 
prescritas en la OM de 2-8-2001.

En general para evitar los accidentes mortales en las 
líneas ferroviarias producidos por causas externas al 
sistema ferroviario, el Ministerio de Fomento está 
adoptando las medidas necesarias para la protección 
del ferrocarril. Estas medidas se concretan básicamente 
en la supresión de pasos a nivel y en el vallado de las 
líneas como ya se ha indicado.

En particular en las líneas de la provincia de Tarra-
gona se está actuando en ambos aspectos: supresión de 
pasos a nivel y vallado de líneas.

En cuanto al vallado hay que señalar que con la eje-
cución de las obras de duplicación de vía y acondicio-
namiento a alta velocidad del Corredor Mediterráneo, 
se realiza el vallado de toda la línea. Actualmente el 
Corredor Mediterráneo está vallado hasta Vandellós así 
como el tramo de plataforma de nuevo trazado entre 
Vandellós y Cambrils. Los tramos que darán continui-
dad a este Corredor hasta Tarragona y hasta la conexión 
con la línea de Alta Velocidad Madrid-Barcelona, tam-
bién serán vallados a medida que se realicen las obras.

En este sentido hay que señalar que durante el año 
2005 está previsto iniciar las obras entre Cambrils y 
Tarragona. Se trata de un nuevo trazado que sustituirá 
al actual, completando el cierre del Corredor Medite-
rráneo y suprimiendo, entre otros, el paso a nivel urba-
no de Salou.

En definitiva todas estas actuaciones van a suponer 
una sensible mejora en la seguridad de la red ferrovia-
ria de la provincia de Tarragona.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/018491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Hernando Fraile, Rafael Antonio y Matarí 
Sáez, Juan José (GP).
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Asunto: Obras y proyectos realizados en la provincia 
de Almería con cargo a una partida para la moderniza-
ción de estaciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, contemplada en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2004.

Respuesta:
La entidad pública empresarial Administrador de 

Infraestructuras Ferroviarias señala que, el gasto reali-
zado en las estaciones de la provincia de Almería, en el 
ejercicio 2004, ascendió a la cantidad de 25.568 euros, 
destinados a la adquisición de mobiliario y señalización 
urbana para la estación de la ciudad de Almería.

En el año 2005, se prevén realizar actuaciones habi-
tuales de mantenimiento en las estaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/018947 y 184/018949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo de las infra-
estructuras en Cádiz en el ejercicio de 2005.

Respuesta:
Las infraestructuras contribuyen de forma sustan-

cial al desarrollo económico del ámbito geográfico en 
el que se ubican. En este sentido, los puertos marítimos 
dependientes del sistema portuario estatal constituyen 
una pieza esencial a la hora de diseñar una política 
comercial en su zona de influencia, dado que son la 
principal vía de entrada y salida de las mercancías. 
Como dato significativo, cabe destacar que entorno al 
82% de las importaciones y al 57% de las exportacio-
nes pasan por nuestros puertos, lo que da una idea de la 
importancia estratégica y económica de los mismos.

Por lo que se refiere a la provincia de Cádiz, la 
Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras mantiene 
el liderazo en cuanto a volumen de tráfico de mercan-
cías en todo el sistema portuario estatal, con un movi-
miento al cierre de 2004 de aproximadamente 65,7 
millones de toneladas. Asimismo, la Autoridad Portua-
ria de la Bahía de Cádiz ha experimentado durante 
2004 un tráfico de 5,3 millones de toneladas.

Las inversiones previstas en las Autoridades Portua-
rias de Bahía de Algeciras y Bahía de Cádiz, ubicadas 

en la provincia de Cádiz, de acuerdo con los Planes de 
Inversiones vigentes para el período 2004-2008 de cada 
una de ellas, incluidos en los Planes de Empresa 2005, 
aprobados de común acuerdo entre Puertos del Estado y 
dichas Autoridades Portuarias, son las siguientes:

Por otro lado, señalar que el aeropuerto de Jerez 
tiene una inversión presupuestada para el año 2005 de 
4.922.000 euros. Entre las actuaciones que tienen pre-
vistas realizaciones inversoras para la anualidad de 
2005, además de diversas actuaciones de conservación 
y mejora, están las siguientes:

• Mejora de acometida y distribución de energía 
en la central eléctrica.

• Construcción rodadura cabecera 21.
• ILS/DME Categoría I, pista 21.
• Sustitución del DME de Jerez.

Las inversiones previstas para el año 2005 en la pro-
vincia de Cádiz por parte del Administrador de Infraes-
tructuras Ferroviarias (ADIF) son las que se adjuntan 
en anexo.

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005 contemplan en el Anexo de Inversiones corres-
pondiente a la Dirección General de Ferrocarriles las 
siguientes actuaciones en la provincia de Cádiz.

 Euros
Operación Bahía de Cádiz: 58.019.700
Obras Puerto de Algeciras: 300.000
Actuaciones en Supresión de Pasos a
  Nivel (estudios, proyectos y obras): 987.180
Estudios Bobadilla-Ronda-Algeciras: 150.000
Proyectos Sevilla-Cádiz: 52.030
Estudios Corredor de la Costa del Sol: 150.000
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En lo referente al desarrollo de las infraestructuras 
y, concretamente, a las de carreteras, las obras en ejecu-
ción, presupuestos totales y anualidades en firme para 
2005 son las que se reflejan en el listado siguiente:

Otras actuaciones en fase de estudio o proyecto son 
las siguientes:

A) En fase de Estudio Informativo

— Autovía Costa de La Luz (A-48). Tramo: Vejer 
de la Fra.-Algeciras.

• Presupuesto estimado de las obras: 450 Meuros.
• Incluida en el Convenio con la Junta de Andalu-

cía de 10-03-2003. La Fase A se encuentra terminada. 
La fecha vigente de terminación es el presente año. Los 
PGE del 2005 incluyen 2 Meuros para el proyecto.

— Conversión en Autovía de la N-IV. Tramo: Dos 
Hermanas-Jerez de la Fra.

• Presupuesto estimado de las obras: 300 Meuros. 
Dada orden de estudio el 24-11-2004. Los PGE del 
2005 incluyen sendas partidas de 0,18 y 0,72 Meuros, 
en las provincias de Cádiz y Sevilla, para este estudio.

— Variante de Campamento. CA-34.
• Presupuesto estimado de las obras: 15,2 Meuros.
• Redactado por la Junta de Andalucía conjunta-

mente con el de la Variante de San Roque. Está pen-
diente de segregación y adaptación a la Normativa del 
Ministerio para proceder, seguidamente, a la informa-
ción pública y declaración de impacto ambiental 
(DIA).

B) Proyectos en redacción

— Nuevo Acceso a Cádiz. Tramo: Puerto Real-
Río San Pedro. Duplicación de la N-433.

• Presupuesto estimado de las obras: 5,20 Meuros.
• Fecha vigente de terminación: final de 2005.

— Nuevo Acceso a Cádiz. Tramo: puente sobre la 
Bahía (Río San Pedro-Cádiz).

• Presupuesto estimado de las obras: 213 Meuros.
• Fecha vigente de terminación: finales de 2005.
• Los PGE del 2005 incluyen 1,15 Meuros.

Por otra parte en los PGE para 2005 se incluye la 
obra:

— Acceso al Puerto Comercial de El Puerto de 
Santa María a la que dedica una partida de 1,2 Meuros. 

No obstante, este proyecto, dada la fecha de su redac-
ción, deberá de contar con una actualización a la nor-
mativa técnica vigente. Por otra parte, la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía debe infor-
mar en relación con la afección al Parque Natural de la 
Bahía de Cádiz, para tener en cuenta las medidas 
correctoras que proponga durante la ejecución de las 
obras.

Asimismo, los PGE recogen en partidas globales 
para Andalucía posibilidades para el desarrollo de otras 
actuaciones en materia de conservación y seguridad-
vial.

En el Programa de Conservación para 2005 se 
incluyen las siguientes obras en Cádiz:

• Refuerzo del firme en la N-IV entre los p.k. 647 
y 648 y en la N-340 entre los p.k. 91,8 y 99 y entre los 
p.k. 102,4 y 118. Presupuesto: 1.433.553,26 euros.

• Construcción de un carril de trenzado en la N-IV, 
p.k. 640. Presupuesto: 227.936 euros.

• Prolongación de carril lento en la N-340 del p.k. 
88,2 al 92. Presupuesto: 1.254.681 euros.

• Construcción de dos glorietas en la N-351 del 
p.k. 1,17 al 4,6. Presupuesto: 407.713 euros.

• Construcción de tercer carril de acceso en la N-
340 del p.k. 101,5 al 102,4. Presupuesto: 819.850,04 
euros.

Las infraestructuras de carreteras actualmente en 
marcha que afectan a la provincia de Cádiz, ya sea a 
nivel de obra, proyecto o estudios, son las que a conti-
nuación se indican:

Obras en ejecución

 Fecha vigente
 Finalización
Autovía Chiclana-Conil: 30/10/06
Autovía Conil-Vejer: 30/10/06
Remodelación enlace Los Barrios: 27/11/05
Instalación barreras seguridad en Mediana: 29/12/05
Repintado marcas viales Varias carreteras: 23/11/06
Construcción paso inferior N-340: 12/03/04
Acondicionamiento varias intersecciones: 28/12/06
Mejora Seg. Vial Travesía Chiclana: 29/12/03
Final Vte. Puerto Real-Tres Caminos: 20/02/06
Duplicación calzada Vte. Puerto Real: 15/10/05
Circunvalación Oeste Jerez A-4: 30/10/06

En fase de estudio informativo

• Autovía Costa de la Luz (A-48). Tramo: Vejer de 
la Frontera-Algeciras: incluida en el Convenio con la 
Junta de Andalucía de 10 de marzo de 2003.

• Conversión en autovía de la N-IV. Tramo: Dos 
Hermanas-Jerez de la Frontera: Emitida la orden de 
estudio con fecha 24 de noviembre de 2004.
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• Variante de Campamento CA-34: Redactado por 
la Junta de Andalucía conjuntamente con el de la 
variante de San Roque. Está pendiente de segregación 
y adaptación a la Normativa del Ministerio para proce-
der, seguidamente, a la información pública y declara-
ción de impacto ambiental (DIA).

Proyectos (en redacción)

• Nuevo acceso a Cádiz. Tramo: Puerto Real-Río 
San Pedro. Duplicación de la N-433.

• Nuevo acceso a Cádiz. Tramo: Puente sobre la 
bahía (río San Pedro-Cádiz).

Por otra parte cabe indicar que los Presupuestos 
Generales del Estado  de 2005 se incluyen dotación 
económica para la licitación de la obra: «Acceso al 
puerto comercial de El Puerto de Santa María».

Asimismo, los PGE recogen en partidas globales 
para Andalucía posibilidades para el desarrollo de otras 

actuaciones en materia de conservación y seguridad 
vial.

En el Programa de Conservación para 2005 se 
incluyen las siguientes obras en Cádiz:

• Refuerzo del firme en la N-IV entre los p.k. 647 
y 648 y en la N-340 entre los p.k. 91,8 y 99 y entre los 
p.k. 102,4 y 118. Presupuesto: 1.433.553,26 euros.

• Construcción de un carril de trenzado en la N-IV, 
p.k. 640. Presupuesto: 227.936 euros.

• Prolongación de carril lento en la N-340 del p.k. 
88,2 al 92. Presupuesto: 1.254.681 euros.

• Construcción de dos glorietas en la N-351 del 
p.k. 1,17 al 4,6. Presupuesto: 407.713 euros.

• Construcción de tercer carril de acceso en la N-
340 del p.k. 101,5 al 102,4. Presupuesto: 819.850,04 
euros.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/019349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Rozada, Isidro (GP).

Asunto: Tramos de autovía cuya licitación se ha publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) después 
del día 16-4-2004 en La Rioja.

Respuesta:

Las actuaciones licitadas desde el 1 de abril de 2004 
en la Red de Carreteras del Estado en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja son las que se reflejan en los 
siguientes cuadros:

OBRAS QUE SE HAN REALIZADO DESDE 1 
DE ABRIL DE 2004

OBRA Presupuesto 
(Euros)

Variante de Casalarreina. N-232, 
p.k. 451,0 al 455,5 13.314.403,00

CONSERVACIÓN

OBRAS QUE SE HAN LICITADO DESDE 1 DE 
ABRIL DE 2004

OBRA Presupuesto 
(Euros)

N-111 Refuerzo de Firmepanzares-
Landero 2.398.060,00

N-111 Seguridad vial pantano de 
Pajares-Islallana 792.271,00

Reparación de puente sobre río Oja 200.000,00

Adicionalmente, señalar que, con fecha 24 de marzo 
de 2005 se ha sometido a información pública el estu-
dio informativo de la variante de Fuenmayor, CN-232, 
con un presupuesto de 27,7 millones de euros y una 
longitud de 8,5 kms. Se ha previsto una variante con 
sección tipo de 2 calzadas de 7 m., con arcenes de 2,5 y 
1,5 m. por calzada y mediana de 3 m.

PROYECTOS LICITADA LA A.T. DESDE 1 DE 
ABRIL DE 2004

Obra Presupuesto 
(Euros)

Construcción de enlaces Albelda-
variante de Lardeo 514.199,00

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/019351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Rozada, Isidro (GP).

Asunto: Tramos de autovía cuya licitación se ha publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) después 
del día 16-4-2004 en el Principado de Asturias.

Respuesta:
Las actuaciones licitadas desde el 1 de abril de 2004 

en la Red de Carreteras del Estado en el Principado de 
Asturias son las que se reflejan en el siguiente cuadro.

Asimismo, señalar que con fecha 18 de marzo de 
2005, se ha autorizado por el Consejo de Ministros la 
licitación de las obras del tramo Tapia de Casariego-
Barres, de la A-8, Autovía del Cantábrico, con un presu-
puesto de 30.498.925 euros y una longitud de 9,5 kms.

CONSERVACIÓN
OBRAS QUE SE HAN LICITADO DESDE 1 DE 

ABRIL DE 2004

Obra Presupuesto 
(Euros)

N-634 Acondicionamiento de trave-
sía Arriondas-Nava 299.463,00

N-634 Seguridad vial Arriondas-Nava 892.024,00
N-634 Prolongación de obras de 
fábrica Oviedo-La Espina 315.000,00

N-632 Tratamiento de firmes Llovio-
Gijón 1.671.273,00

N-634 Iluminación enlace de la 
variante de Nava Arriondas-Nava 327.430,00

Varios adecuación de la señalización 338.852,00
Varios repintado de marcas viales 1.453.937,00

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/019360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Rozada, Isidro (GP).

Asunto: Tramos de autovía cuya licitación se ha publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) después 
del día 16-4-2004 en la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

Respuesta:

En los Boletines Oficiales, tanto de las Illes Balears 
como del Estado, consta la siguiente información sobre 
obras licitadas y sus fechas:

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/019361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Rozada, Isidro (GP).

Asunto: Tramos de autovía cuya licitación se ha publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) después 
del día 16-4-2004 en la región de Murcia.

Respuesta:
Las actuaciones licitadas desde el 1 de abril de 2004 

en la Red de Carreteras del Estado en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia son las que se refle-
jan en el siguiente cuadro.

OBRAS QUE SE HAN LICITADO DESDE 1 DE 
ABRIL DE 2004

Obra Presupuesto 
(Euros)

Barreras de seguridad en medianas. 
LP Almería-Puerto I Lumbreras 251.172,00

Varios. Instalación de pantallas acústi-
cas 5.278.757,00

N-344 Reordenación de accesos zona 
industrial. Jumilla 355.737,00

Varios. Repintado de marcas viales 1.418.150,00
Varias. Adecuación de señalización 662.139,00
N-301. Rehabilitación y ref. de firme 
en autovía p.k. 388 al 407 2.073.384,00

N-340. Rehabilitación y ref. de firme 
en autovía p.k. 645 al 660 2.070.000,00

N-340. Rehabilitación y refuerzo de 
firmes 1.227.019,00

N-301. Acondicionamiento de drena-
jes y regularización de firmes Venta 
del Olivo-Archena

5.342.989,00

A-7. Rehab. superficial de firme en 
autovía p.k. 598 al 615 1.548.118,00

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/019362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Rozada, Isidro (GP).

Asunto: Tramos de autovía cuya licitación se ha publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) después 
del día 16-4-2004 en la región de Extremadura.

Respuesta:
Las actuaciones licitadas desde el 1 de abril de 2004 

en la Red de Carreteras del Estado en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura son las que se reflejan en 
los siguientes cuadros.

Asimismo, se ha licitado la redacción del estudio 
informativo del tramo Badajoz-Espiel de la autovía 
Badajoz-Córdoba-Granada, en las provincias de 
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Badajoz y Córdoba, con un presupuesto de licitación de 
3.961.195 euros.

PROYECTOS LICITADA LA A.T. DESDE 1 DE 
ABRIL DE 2004

Proyecto Presupuesto 
(Euros)

A-58 Tramo: Plasenzuela-Sta. Marta 
de Magasca 25.625.000,00

A-58 Tramo: Sta. Marta de Magas-
ca-Cáceres 21.725.000,00

Acondicionamiento Avda. Ricardo 
Carapeto N-Va 2.222.542,00

Acceso norte a Mérida 2.117.966,65
Navaconcejo-Puerto de Tornavacas 9.665.354,54

Obra Presupuesto 
(Euros)

Variante de la Albuera N-432 10.827.398,00
Variante de Santa Marta N-432 10.217.702,00

OBRAS QUE SE HAN LICITADO DESDE 1 DE 
ABRIL DE 2004

Obra Presupuesto 
(Euros)

Operaciones de conservación y explo-
tación, A-5, N-V, N-430 diversos p.k. 5.385.508,66

Operaciones de conservación y explo-
tación, A-5, I.P. Toledo, N-V, travesía 
Lamaraz, Jaricejo, etc. 
N-430 diversos p.k.

6.556.561,88

N-432, construcción de enlace en 
intersección con EX-202 1.305.686,00

Adecuación de la señalización orien-
tativa al catálogo límite de provincia 
con Toledo-Frontera con Portugal

230.374,00

A-5 Conservación de firme. Repara-
ción y refuerzo de firme Mérida este-
Mérida oeste

3.788.999,00

N-V Conservación de firme. Repara-
ción y refuerzo de firme Mérida 
oeste-Lobón

4.295.250,00

N-V Autovía de Extremadura. Repa-
ración y refuerzo de firme Lobón-
Badajoz este

4.305.000,00

Pintura con resaltos L.P. TOledo-Mia-
jadsa sur 484.386,00

N-110. Conservación de firme L.P. 
Ávila-Navaconcejo y travesía de Pla-
sencia

1.529.000,00

A-5. Refuerzo de firme Trujillo sur-
Villamesía norte 4.376.980,00

A-5. Refuerzo de firme Villamesías 
norte-Miajadas sur 4.384.470,00

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/019375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Motivos del aumento de la delincuencia en 
siete Comunidades Autónomas y en las ciudades autó-
nomas de Ceuta y Melilla en el año 2004.

Respuesta:

Las infracciones penales en algunos territorios no 
han experimentado la evolución positiva que se ha 
producido en la mayoría. Las causas del distinto com-
portamiento de la criminalidad en algunas zonas son 
múltiples y muy complejas, teniendo en cuenta los 
diversos factores que pueden incidir en aquélla, desde 
la presencia de ciertos fenómenos sociales, la existen-
cia de algunos focos de marginación o de exclusión 
social, drogadicción, aislamiento, etcétera, que pue-
den estar en la base de algunas conductas delictivas o 
que pudieran contribuir a su afloramiento o a su man-
tenimiento.

Desde el Ministerio del Interior se procura realizar 
los esfuerzos necesarios, tanto en medios humanos 
como materiales, para combatir tanto las formas de 
delincuencia tradicional como frente a la criminalidad 
organizada, considerando los requerimientos y deman-
das en materia de seguridad de cada territorio.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/020206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Caracuel del Olmo, María Amelia (GP).

Asunto: Convocatoria del concurso correspondiente a 
la asistencia para redactar el proyecto de rehabilitación 
de la sede actual del Museo Arqueológico de Córdoba 
(Palacio de Jerónimo Páez).

Respuesta:

Actualmente se está elaborando un pliego de pres-
cripciones técnicas para sacar a concurso, por parte de 
la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de 
Cultura, un estudio histórico y patológico del Palacio 
de Jerónimo Páez.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/020888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Cantidad que se ha invertido en Aragón en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 
correspondiente al Ministerio de Cultura.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/020893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Cantidad invertida en Aragón de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2004 corres-
pondiente al Ministerio de Fomento, así como proyec-
tos que han quedado sin ejecutar.

Respuesta:
Durante el ejercicio 2004 las inversiones realizadas 

por la Dirección General de Ferrocarriles en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón ascienden a 111.248.174,32 
euros, siendo 131.046.000 euros la cantidad inicial-
mente prespuestada.

La inversión presupuestada por la extinta entidad 
pública empresarial Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF) en Aragón, durante el ejercicio 2004, 
asciende a la cantidad de 3.852.000,00 euros siendo la 
inversión ejecutada a 31 de diciembre de 2004 de 
91.651.210,35 euros.

Durante el ejercicio 2004, las obligaciones recono-
cidas, en materia de carreteras, en la Comunidad Autó-
noma de Aragón ascienden a la cantidad de 
288.079.164,04 euros, siendo de 224.402.620 euros la 
cantidad inicialmente presupuestada.

Por último y en lo que se refiere a las inversiones 
realizadas por AENA se señala a S.S. la respuesta dada 
a su pregunta escrita nº de expediente 184/20891 del 
pasado 20 de mayo.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/020902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Circulación anual de vehículos y accidentes 
producidos en el tramo Mallén-Figueruelas de las 
carreteras N-232 y AP-68.

Respuesta:
Advertido error en el anexo a la contestación que se 

cita, se adjunta uno nuevo que sustituye al que acompa-
ñaba al escrito registrado de entrada en el Congreso con 
el núm 62237.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Accidentes por carretera en la N-232, entre 
Figueruelas y Mallén (PK. 267,5 al PK 296,1)

Año Núm. de 
accidentes

Víctimas 
mortales

Heridos 
graves

Heridos 
leves

1995 24 9 24 22
1996 38 14 20 52
1997 56 14 44 44
1998 54 10 36 50
1999 48 16 28 48
2000 26 2 28 35
2001 32 8 14 38
2002 28 2 18 34
2003 32 12 20 33
2004 17 8 2 24

Accidentes por carretera en la AP-68, entre los 
peajes de Gallur y Alagón (PK. 249,3 al PK 274,2)

Año Núm. de 
accidentes

Víctimas 
mortales

Heridos 
graves

Heridos 
leves

1995 1 0 2 0
1996 4 0 2 8
1997 8 0 10 10
1998 10 4 8 16
1999 14 4 18 4
2000 11 1 5 13
2001 17 1 18 23
2002 17 0 9 19

2003 7 0 3 5
2004 13 2 3 15

184/021124 a 184/021126, 184/021128 a 184/021130, 
184/021133 y 184/021134, 184/021138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio; Vera Pro, Juan Carlos y 
Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con el Pro-
yecto ITER.
Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

• Los análisis previos a los que se alude en la pági-
na 87, suponen la información previa sobre la situación 
de la cuestión a afrontar. Tan evidentes como necesa-
rias paralas posibles líneas de actuación. El análisis 
realizado en dicha sección contempla opiniones de 
expertos en materia de seguridad, y referidas a un aná-
lisis del por qué de los elevados índices de criminalidad 
en la Comunidad de Madrid a la vez que se apuntan una 
serie de datos que se entienden clave en la interpreta-
ción de esa realidad. Las observaciones se realizan 
sobre la base de un informe de situación previo en el 
que se evidencia un incremento constante de las tasas 
de criminalidad en la región, una reducción de efecti-
vos y el incremento de determinadas formas delictivas. 
No obstante, las acciones que se concertarán pretenden 
llegar a acuerdos con las diferentes Administraciones 
comprometidas con los temas de seguridad en la 
Comunidad de Madrid. Está prevista la suscripción de 
convenios de colaboración en materia de seguridad con 
diversos Ayuntamientos de la Comunidad.

• Respecto a la afirmación de «combatir los nue-
vos fenómenos delincuenciales a través de métodos de 
intervención más sofisticados» contenida en la página 
aludida, corresponde al terreno de reflexiones incluidas 
en las orientaciones que deben presidir el plan de 
acción. Dichas líneas inspiran, en un nivel más concre-
to, medidas como el intercambio de experiencias en 
materia de formación, comunicación y trabajo entre los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y las poli-
cías locales; la creación de foros para el intercambio de 
experiencias y buenas prácticas de éxito, como se ha 
hecho a través del Forum Convive; el refuerzo de las 
Brigadas en el seno de Policía Nacional, efectuado en 
la última incorporación de efectivos.

• En lo referente a las características y calendario 
de la encuesta de victimización para la caracterización 
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social y de riesgo de los municipios de la Comunidad 
de Madrid, la puesta en práctica de cualquier tipo de 
encuesta relacionada con el Proyecto ITER dependerá 
de los acuerdos que se alcancen en los diferentes ámbi-
tos de colaboración, especialmente aquellos que se 
desarrollen con los Ayuntamientos o con la Comunidad 
de Madrid, en su caso.

• Asimismo la figura de agente tutor de escuelas e 
institutos se ha elaborado a través de diferentes expe-
riencias por distintos Ayuntamientos y el desarrollo que 
tenga en la puesta en práctica de las acciones previstas 
en el Proyecto ITER dependerá, en buena medida, de 
los acuerdos que se alcancen con los diferentes munici-
pios en sus respectivos convenios.

• El Programa 2 referido a la revisión y actualiza-
ción del despliegue policial en el territorio, tiene sus 
objetivos y líneas de acción identificadas (págs. 158 y 
159), encontrándose en el momento actual en la fase de 
asignación necesaria de efectivos, recogida en el Anexo 
2 del mencionado programa (páginas 160 y siguientes) 
y que hasta la fecha se ha traducido en la incorporación 
de agentes del Cuerpo Nacional de Policía en diversos 
destinos de la Comunidad de Madrid.

• En lo referente a la actualización y moderniza-
ción de las dotaciones de la Guardia Civil que atiende a 
los pequeños municipios madrileños se está trabajando 
en la mejora de cuarteles, mediante la identificación de 
necesidades y la satisfacción de las mismas en unplazo 
de tiempo razonable, temas que ya se están tratando en 
la Dirección General de la Guardia Civil, y se está en 
contacto con diferentes Ayuntamientos en relación con 
este tema. Además se prevé la incorporación de nuevos 
efectivos a los cuarteles de la Región como consecuen-
cia de la próxima promoción del Cuerpo.

• Respecto a las razones de que tan sólo el 5,59% 
del total de los municipios de la Comunidad de Madrid 
tengan constituido el Consejo de Seguridad, puede ser 
determinante la escasa importancia que se ha dado a la 
participación ciudadana en materia de seguridad a lo 
largo de los últimos años, siendo un ejemplo claro en 
este sentido que el Consejo Regional de Madrid no se 
hubiera reunido desde el 5 de octubre de 1999.

La Delegación del Gobierno de Madrid ha convoca-
do el Consejo Regional el 12 de noviembre de 2004 
para presentar el Plan Estratégico de Seguridad y el 23 
de febrero de 2005 para exponer tanto los datos sobre la 
seguridad de la Región correspondientes al año 2004, 
como los datos sobre la puesta en marcha y evolución 
del Proyecto ITER.

Además, la Delegación del Gobierno está haciendo 
un esfuerzo de presencia y participación tanto en las 
Juntas como en los Consejos que se realizan en los 
diferentes municipios de la Región.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Adaptación de los andenes de las estaciones de 
Renfe de la demarcación de Tarragona para mejorar el 
acceso a los trenes de las personas mayores y personas 
discapacitadas físicas.

Respuesta:
En la demarcación de Tarragona, el Administrador 

de Infraestructuras Ferroviarias gestiona las estaciones 
de Tarragona, Reus, Salou, Cambrils, Torredembarra, 
Tortosa y L̓ Aldea.

Para la estación de Reus se está redactando un pro-
yecto para el recrecido de los andenes principal y 
segundo, así como la instalación de dos ascensores para 
facilitar su intercomunicación.

La estación de LʼAldea, al ser de nueva construc-
ción, la altura de los andenes es la correcta.

En el resto de estaciones, existe una plataforma ele-
vadora móvil que facilita el acceso a los trenes a perso-
nas con movilidad reducida.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/021716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(GP).

Asunto: Estudios realizados para determinar las causas 
de la siniestrabilidad de barcos de pesca en las costas 
gallegas, así como actuación de Salvamento Marítimo 
en auxilio del buque pesquero «Siempre Casina».

Respuesta:
La Comisión Permanente de Investigación de 

Siniestros Marítimos está investigando las causas de 
los siniestros marítimos de los buques pesqueros «O 
Bahía», «Enrique el Morico», «Nuevo Pilín» y «Siem-
pre Casina». Será una vez concluidas las investigacio-
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nes cuando la Comisión emitirá las conclusiones, y, en 
su caso, las recomendaciones que considere oportunas.

Independientemente de lo anterior, el pasado 19 de 
mayo se firmó un acuerdo entre los Ministerios de 
Fomento, Agricultura, Pesca y Alimentación y de Tra-
bajos y Asuntos Sociales para mejorar las condiciones 
de seguridad de los barcos pesqueros y de los pescado-
res en alta mar. Dentro de este acuerdo figura el desa-
rrollo de estudios de estabilidad, programas de forma-
ción para la mejora de las condiciones de seguridad y 
actuaciones en el área de prevención y lucha contra la 
contaminación marina.

El acuerdo va a permitir la sustitución de las radio-
balizas existentes en los buques pesqueros, a partir de 
cierto tamaño, por otras que incorporen un sistema 
deposicionamiento y navegación por satélite (GPS) y 
que transmitan directamente la posición del buque en 
caso de accidente. Estas radiobalizas serán obligatorias 
en los barcos de nueva adquisición o construcción.

Asimismo, el acuerdo va a permitir que se establez-
ca un sistema para dotar a los trabajadores del mar de 
radiobalizas personales, que se activen automática-
mente en la situación de «hombre al agua». También se 
van adoptar medidas para mejorar las condiciones de 
seguridad del trabajo a bordo, tales como regular y 
facilitar la disponibilidad de determinada ropa de segu-
ridad, compatible con dichos trabajos, tal como chale-
cos salvavidas de utilización permanente y trajes de 
supervivencia para trabajos en zonas de aguas frías.

En esta misma área se establecerán protocolos y pro-
cedimientos para la utilización de informaciones proce-
dentes de las cajas azules y de los sistemas de localiza-
ción de salvamento marítimo, con objeto de contribuir a 
la resolución de situaciones de emergencia.

Se prevé el desarrollo de estudios y programas de 
investigación sobre la estabilidad y el comportamiento 
en el mar, en condiciones extremas, de buques pesque-
ros, así como el estudio de la posible incorporación, a 
los barcos de pesca, de un sistema de registro de datos 
protegido, que proporcione información útil para el 
esclarecimiento de las circunstancias de posibles acci-
dentes marinos. Con ella, se analizarán las medidas 
tendentes a mejorar la seguridad y la elaboración de 
recomendaciones para el equipamiento de los buques 
pesqueros con medios o anclajes que faciliten la recu-
peración o remolque en casos de emergencia.

En lo que compete a la Dirección General de la 
Marina Mercante, se está haciendo especial hincapié en 
que los buques pesqueros dispongan de todos los 
requerimientos especificados en los Reales Decretos 
1216/1997, que transpone la Directiva 93/103 relativa a 
las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en el 
trabajo a bordo de los buques de pesca, y el 1032/1999, 
modificado por el RD 1422/2002, que transponen a 
nuestro ordenamiento jurídico las Directivas 93/103/
CE y 97/70/CE modificada por la Directiva 2002/35/
EC, sobre las normas de seguridad a cumplir por los 
buques pesqueros de eslora igual o superior a 24 

metros. Para buques pesqueros de esloras inferiores son 
de aplicación las normas complementarias al SOLAS. 
Asimismo, la Dirección General de la Marina Mercante 
pone especial interés en la comprobación de los certifi-
cados y titulaciones de las tripulaciones requeridos 
normativamente.

Por otra parte los buques españoles están sometidos 
a reconocimientos anuales programados en los cuales 
se comprueba que los buques, tanto en su estructura 
como su aspecto técnico, están en condiciones de salir 
a navegar para realizar el servicio al que fueron desti-
nados y, en el supuesto de detectarse deficiencias, se 
establece la obligatoriedad de subsanar las mismas 
antes de la salida a la mar, en el supuesto de que dichas 
deficiencias fueran importantes.

Por otra parte, es obligación de los armadores de los 
buques mantener el estado del buque en condiciones 
óptimas entre períodos de reconocimientos.

Los medios que ha activado Salvamento Marítimo 
en auxilios del buque pesquero «Siempre Casina», una 
vez que se recibió el aviso de auxilio al saltar su radio-
baliza sobre las seis de la mañana del día 22 de marzo 
fueron los siguientes:

— Helicóptero de Salvamento de la Xunta de 
Galicia con base en Celeiro «Pesca II».

— Buque de Salvamento de la Xunta de Galicia 
«Conde de Gondomar».

— Patrullera de la Guardia Civil «Río Nalón».
— Embarcación de Salvamento Marítimo con 

base en Burela «Salvamar Sargadelos».
— Embarcación de Salvamento Marítimo con 

base en Luarca «Salvamar Capella».
— Buque de Salvamento Marítimo con base en 

Gijón «Alonso de Chaves».
— Helicóptero de Salvamento Marítimo con base 

en A Coruña «Helimer Cantábrico».
— Avión «Doñana» de la Secretaría General de 

Pesca.
— Avión «Reno A-81» del Servicio de Vigilancia 

Aduanera.
— Patrullera «Alcarabán III» del Servicio de 

Vigilancia Aduanera.
— Lancha de la Xunta de Galicia «Punta Ronca-

doira».
— Patrullero de la Armada «Chilreu».
— Pesquero Barreiros y otros barcos que se 

encontraban por la zona.
La reacción de los helicópteros activados  en el caso 

fue prácticamente inmediata dado que se encontraban 
ya en alerta previa.

El «Pesca II» perteneciente a la Xunta de Galicia, 
fue el primer helicóptero movilizado por SASEMAR a 
las 6,15 horas. Se encontraba en vuelo a las 07,00 hrs. y 
a las 07,45 horas localizaba la radiobaliza del pesquero.

Debe significarse que el helicóptero ya se encontra-
ba volanda hacia la zona cuando se recibió la primera 
información de la posición de la radiobaliza desde el 
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Centro de Maspalomas, que fue inmediatamente 
retransmitida al helicóptero en vuelo.

SASEMAR coordina la respuesta a las emergencias 
marítimas con sus medios y con los medios de las enti-
dades que los ponen a disposición para lograr un ópti-
mo resultado.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021739

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la ordenación de 
las instalaciones de ferrocarril incluida en el Plan 
General de Ordenación Urbana (PGOU) de Granada.

Respuesta:
El Ministerio de Fomento está redactando el «Estu-

dio Informativo de integración urbana del ferrocarril en 
Granada y nuevo acceso de la línea de Moreda». En 
dicho documento recoge diversas soluciones para la 
integración de la nueva estación y del tramo de la línea 
Bobadilla-Granada comprendido entre la estación y el 
cruce del ferrocarril con la circunvalación. Entre las 
múltiples posibilidades analizadas se recoge el soterra-
miento integral de pasillo y estación.

Asimismo, en el estudio se recogen varias propues-
tas de trazado para una posible modificación de la línea 
de Moreda y conectarla con la de Bobadilla, peritiendo 
así el desmantelamiento parcial d ela línea de Moreda 
en su tramo de mayor afección a la trama urbana.

En este sentido, se comparten los objetivos del 
PGOU de Granada de integración delos tramos urbanos 
de las líneas de Moreda y Bobadilla, así como de reor-
denación del recinto actual de la estación para adecuar-
lo a las necesidades reales ferroviarias y mejorar su 
conexión con el resto de la ciudad, creando una nueva 
zona de centralidad.

En todo caso, la solución finalmente propuesta en 
dicho estudio informativo será la que resulte del proce-
so de concertación abierto con el Ayuntamiento de 
Granada y la Junta de Andalucía, para lo cual se ha 
creado un grupo de trabajo conjunto y se han manteni-
do contactos recientemente, y la solución que se pro-
ponga respetará los objetivos urbanísticos de la ciudad, 
reflejados en su plantamiento.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/021763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Segura, Pilar (GP).

Asunto: Número de inmigrantes trasladados desde 
Fuerteventura a la península en el año 2004.

Respuesta:

El número de extranjeros en situación irregular, 
trasladados desde Fuerteventura a Centros de Interna-
miento de Extranjeros, radicados en la península, a lo 
largo del año 2004, fue de un total de 6.500.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Nivel de ejecución del AVE Madrid-Valencia, 
a fecha 20-2-2005.

Respuesta:

La línea de alta velocidad Madrid/Castilla-La 
Mancha/Comunidad Valenciana/Región de Murcia pre-
senta, a 28 de febrero de 2005, un nivel de ejecución 
global del 4,59% sobre el presupuesto vigente.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/022245

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).
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Asunto: Actividades de salvamento marítimo en 2004 y 
objetivos del Plan Puente.

Respuesta:

La cifra de 14.056 personas interesadas por Su 
Señoría se corresponde con el número de personas 
involucradas en las emergencias marítimas atendidas 
por los Centros de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo españoles, siendo 13.747 las personas rescatadas de 
un peligro y puestas a salvo. De estas 13.747 rescatadas 
como tal, 848 personas lo fueron en aguas de responsa-
bilidad española que se encuentran colindantes con las 
costas de Galicia, como resultado de las 665 emergen-
cias marítimas que se contabilizaron en las aguas men-
cionadas.

De estas 665, resultaron como consecuencia de 
emergencias a bordo de algún buque o embarcación un 
total de 419 y 246 que no tuvieron relación.

Relacionadas con la activación de señales de soco-
rro lo fueron en 65 ocasiones y con episodios de protec-
ción del medio ambiente marino en 78 ocasiones.

De las 665 alarmas de que se tuvo conocimiento en la 
región SAR colindante con Galicia, se ha podido com-
probar que 149 de ellas no correspondían a emergencia 
real, por lo que se consideran como falsas alertas.

De los datos sobre tipos de buques involucrado en 
emergencias, en la región mencionada, se señala que 78 
corresponden a buques mercantes, 126 a pesqueros, 
159 a embarcaciones de recreo y 24 corresponden a 
otro tipo de buque o embarcación distintas a las relacio-
nadas.

Desde el Servicio de Tráfico Marítimo de Finisterre, 
se realizó seguimiento de 42.538 buques a su paso por 
el «Dispositivo de Separación de Tráfico a la altura de 
Finisterre».

Los Centros de Coordinación de Coruña y Vigo por 
su parte, realizaron seguimiento de 8.263 buques en sus 
aproximaciones y salidas del puerto de A Coruña y 
durante su navegación por la Ría de Vigo.

Por otro lado se señala que los buques que realiza-
ron escala en los puertos de Ferrol-San Cibrao, Marín y 
Vilagarcía en 2004 fueron 3025, teniendo presente que 
en este número no se incluyen las embarcaciones pes-
queras con base en estos puertos, sobre las que no se 
controlan las entradas y salidas, las embarcaciones de 
recreo que son controladas por los clubes náuticos, así 
como otras embarcaciones que no realizan tráficos 
comerciales, tales como buques científicos, cableros, 
dragas, etc.

El Plan Puente puesto en marcha por el Gobierno 
tiene por objeto no demorar ciertas medidas necesarias 
que se deben iniciar antes de la publicación del nuevo 
Plan Nacional de Servicios Especiales de Salvamento 
de la Vida Humana en la Mar y de la Lucha contra la 
contaminación del medio marino para el período 2006-
2009. Entre otras, el Plan Puente contempla las siguien-
tes actuaciones:

— Construcción de tres aviones CASA 235 espe-
cialmente configurados para las tareas de detección de 
contaminación marina y de búsqueda y localización de 
náufragos.

— Además de estas unidades de ala fija, que van a 
suponer una mejora radical en las tareas de vigilancia 
de la contaminación marina, se ha contratado la cons-
trucción de cuatro nuevos buques de salvamento espe-
cíficamente diseñados para el salvamento marítimo y la 
lucha contra la contaminación marina, que incorporan 
las más avanzadas soluciones para la recogida de los 
productos contaminantes de la superficie del mar y su 
almacenamiento temporal a bordo en tanques específi-
camente diseñados para esta misión.

Se contempla asimismo, la dotación de un buque 
polivalente de gran capacidad de recogida de residuos 
(2.500 a 3.000 metros cúbicos).

— Construcción de tres helicópteros de salvamento.
— Se dotará a toda la flota de helicópteros de tri-

pulaciones en base a 24 horas al día.
— Ocho embarcaciones de tipo Salvamar.
— Cuatro nuevas bases logísticas para el almace-

namiento, gestión, y material de lucha contra la conta-
minación, dotadas de los equipos de manutención, 
transportes auxiliares, informáticos, etc. necesarios 
para su correcta operatividad y  para asegurar respuesta 
inmediata antes de las emergencias.

Los ámbitos de actuación de las unidades aéreas de 
ala fija serán:

— Uno cubrirá el litoral Norte-Noroeste (Galicia-
Cantábrico).

— Otro cubrirá el litoral Mediterráneo y Sur 
Peninsular.

— El restante cubrirá la zona en torno al archipié-
lago canario.

Está previsto que al menos uno de los buques poli-
valentes tenga su base en Galicia.

Dos de estos buques, ya en construcción en los asti-
lleros Armón de Vigo, entrarán en operación durante el 
año 2005. La construcción de los otros dos buques se 
está realizando en Astilleros Zamakona, de Vigo, 
debiendo finalizar en el 2006.

En Galicia se prevé la dotación de una base logística 
que vendrá a sustituir a la existente en A Coruña.

Los 21 Centros de Coordinación de Salvamento 
están plenamente capacitados para desarrollar las fun-
ciones que le son asignadas dentro de la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima.

Madrid, 5 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/022347

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proyecto de construcción de una plataforma 
logística en Brión (Ferrol), como complemento del 
Puerto Exterior.

Respuesta:
Desde Puertos del Estado se entiende que el desarro-

llo de Zonas de Actividades Logísticas representa una 
oportunidad, por cuanto pueden fidelizar tráficos actua-
les y generar nuevos tráficos en el futuro, siempre y 
cuando la actividad de valor añadido que se desarrolla 
en las mismas se realicen sobre mercancía portuaria.

La Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibro remitió 
a Puertos del Estado documentación relativa a la pro-
moción y desarrollo de una nueva área industrial, logís-
tica y portuaria en las proximidades del puerto exterior 
de Ferrol, en la zona de Brión, situada entre las nuevas 
instalaciones portuarias en Cabo Prioriño y las actuales 
en el interior de la Ría.

Con fecha 18 de noviembre de 2004, se ha firmado 
un protocolo o convenio entre el Instituto Galego de 
Vivienda e Silo (IGVS), el Concello de Ferrol y la 
Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao. El convenio 
consta de dos partes: la financiación del Proyecto sec-
torial para clasificar y adecuar el suelo existente para su 
finalidad de parque logístico empresarial (486 hectá-
reas de Plataforma total, de las que 230 Has tienen 
destino empresarial), y la constitución de una sociedad 
pública de gestión de la Plataforma Logística.

El seguimiento del Convenio se realizará a través de 
una comisión integrada por representantes de las tres 
instituciones firmantes del Protocolo.

Respecto a los contenidos del Convenio citado, se 
indica lo siguiente:

• Proyecto sectorial

De acuerdo con el protocolo firmado, corresponde a 
la Autoridad Portuaria todas las actuaciones precisas 
para la redacción y ulterior aprobación del proyecto, 
incluyendo la licitación y adjudicación del contrato de 
redacción, la supervisión del proyecto y la conformidad 
del documento que se presente, elaborado por una 
empresa externa. La realización del proyecto será 
financiado por la Autoridad Portuaria de Ferrol-San 
Cibrao y el Instituto Galego de Vivienda e Solo 
(IGVS).

A este respecto, se ha pedido desde Puertos del 
Estado a la Autoridad Portuaria, en relación con la asis-

tencia técnica a contratar para la realización de los 
estudios y documentos del Proyecto sectorial, que 
tenga en cuenta una serie de observaciones acerca de su 
contratación y desarrollo.

• Constitución de la sociedad pública

De acuerdo con el convenio citado, la sociedad ten-
drá por finalidad la gestión completa de la actuación, 
incluida la financiación de la Plataforma Logística 
Empresarial y Portuaria de Ferrol, con la redacción de 
los proyectos técnicos precisos, la adquisición de terre-
nos y la total urbanización de la plataforma logística.

En este sentido, es necesario significar que para la 
consitución y desarrollo de la sociedad, la Autoridad 
Portuaria de Ferrol-San Cibro ha de preparar y enviar a 
Puertos del Estado, informaciónc omplementaria para 
poder emitir el informe preceptivo que hace referencia 
la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen eco-
nómico y de prestación de servicios de los puertos de 
interés general, artículo 50 «Participación en socieda-
des y otras entidades». Hasta tanto la Autoridad Portua-
ria de Ferrol-San Cibrao, cuyo Presidente es nombrado 
por la Xunta de Galicia, no suministre dicha informa-
ción, Puertos del Estado, consiguientemente, no podrá 
emitir el informe preceptivo aludido y fijar la posición 
del Ministerio.

La respuesta a estas cuestiones queda supeditada a 
la obtención de la información solicitada por Puertos 
del Estado para la realización del informe preceptivo 
contemplado en la legislación vigente, en el que se con-
templará el resultado de los estudios, entre otros, de 
demanda, accesos y conexiones de la posible platafor-
ma logística.

Inicialmente, el Puerto Exteiror se planteó en dos 
fases, según se desprende del análisis del «Plan Direc-
tor del Puerto de Ferrol» (mayo de 1999). La primera 
de ellas serviría para atender la demanda de dos tipos 
de tráficos concretos:

— El gas natural con destino a una futura planta 
de regasificación a construir en Ferrol, y que descarga-
ría en un atraque adosado al dique exterior de abrigo.

— El carbón con destino, básicamente, a la central 
térmica de As Pontes, tráfico que se trasladaría desde el 
muelle Nuevo del puerto actual, instalación en la que 
viene operando y que no podría atender los crecimien-
tos esperados de esta mercancía. Se planteó en este 
sentido un muelle de 400 m de longitud (1 atraque) y 20 
m de calado, con una explanada adosada de 14 ha.

Esta liberación del muelle Nuevo (270 m con 14 m 
de calado) del tráfico de carbón permitía la utilización 
de la instalación (con ciertas inversiones adicionales, 
tanto en infraestructura como en superestructura y 
equipamientos) como terminal de contenedores de 
cabotaje.

Como segunda fase del desarrollo del puerto exte-
rior quedaría la prolongación del muelle de Ribera en 
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1.000 m (totalizando, por tanto, dichomuelle 1.400 m 
de línea de atraque) para su utilización como terminal 
de contenedores transoceánicos. Además, esta segunda 
fase contemplaba una futura terminal de grano, al este 
de la ensenada de Cariño.

Este planteamiento inicial de esquema de desarrollo 
sufre, con posterioridad, dos modificaciones significati-
vas; de una parte el tráfico de gas desaparece del puerto 
exterior, puesto que la iniciativa privada inicialmente 
promotora del proyecto (ENAGÁS) desiste de sus pla-
nes de desarrollo en Ferrol, y la empresa que retoma el 
proyecto (REGANOSA), si bien en un primer momento 
mantiene el proyecto en el puerto exterior, finalmente 
plantea la construcción dela planta de regasificación en 
el interior de la Ría (Mugardos), ubicación donde dispo-
nía ya de instalaciones marítimas; de otra parte se 
amplía el muelle de Ribera en su primera fase (en el 
entorno de 450 m adicionales, totalizando, por tanto, 
850 m de línea de atraque) para desarrollar una terminal 
polivalente que diese servicio a tráficos de mercancía 
general que fuera conveniente trasladar desde el puerto 
actual, además de captar un posible tráfico de contene-
dores que no pudiesen operar en el interior de la ría.

No obstante lo anterior, a pesar de desaparecer el 
tráfico de gas del puerto exterior, el dique conserva la 
posibilidad de adosar en su cara interior un atraque de 
graneles líquidos, puesto que en su momento existían 
perspectivas de un posible desarrollo de este tipo de 
tráficos (productos petrolíferos).

Con las premisas anteriormente mencionadas se 
redacta el proyecto contructivo definitivo, que es licita-
do en BOE con fecha 27 de diciembre de 2000, dando 
comienzo finalmente las obras (acta de comprobación 
de replanteo) el día 11 de septiembre de 2001.

La Autoridad Portuaria de Ferrol ha tramitado dos 
concesiones en el puerto exterior; una otorgada a Ende-
sa Generación S.A. para movimientod e carbón; y otra 
otorgada a Terminal Polivalente de Ferrol S.A. para 
movimiento de mercancía general (básicamente conte-
nedores]). Está previsto que ambas puedan entrar en 
servicio en 2007.

Respecto a la previsión y tipo de tráficos, en este 
momento la información de que se dispone es la inclui-
da en el documento de «Análisis y previsión de los trá-
ficos del sistema portuario español» (publicado en 
2004) y que para el caso del puerto exterior de Ferrol, 
en la hipótesis que en estas instalaciones se moverá la 
totalidad del carbón y delos tráficos de contenedores, 
permaneciendo el resto de mercancías en el puerto inte-
rior de la ría, dichas previsiones son las siguientes:

Tráfico por presentación Previsiones

2007 2010 2020

Puerto exterior 5.601.937 7.507.488 10.187.488
 Carbón 4.601.937 5.007.488 5.007.488
 M.G. contenerizada 1.000.000 2.500.000 5.180.000

Cifras en toneladas.

La posición del Ministerio de Fomento respecto a 
las obras de la «2ª fase del Puerto Exterior de Ferrol», 
es la de no acometerlas de forma inmediata, en base a 
las siguientes razones:

— No existe demanda suficiente en estos momen-
tos medida, lógicamente, en tráfico portuario, ni a nivel 
del Puerto ni a nivel de fechada marítima que justifique 
una inversión pública de esa envergadura. En este sen-
tido y de acuerdo con los datos de previsión de tráfico 
incluidos en el estudio «Análisis y previsión de los trá-
ficos del sistema portuario español» publicado en 2004 
y realizado por la empresa Concord por encargo y bajo 
la dirección del Ente Público «Puertos del Estado, el 
número de contenedores previstos mover en el Puerto 
Exterior de Ferrol, en el año 2010, es de 250.000 TEUs, 
cifra que confirma la postura de Puertos del Estado en 
cuanto a necesidades actuales de infraestructuras en el 
Puerto Exterior de Ferrol.

Es necesario significar que las conclusiones de 
dicho estudio fueron contrastadas, no solamente por 
Puertos del Estado sino también por la Autoridad Por-
tuaria de Ferrol-San Cibrao.

— La decisión racional de invertir se ha de basar 
en criterios de evaluación económica y financiera de 
proyectos que garantizan tasas internas de retorno razo-
nables. Lo contrario podría poner en peligro el equili-
brio financiero de la propia Autoridad Portuaria.

— En cualquier caso, existen instrumentos nor-
mativos suficientes, que permitirían si fuera el caso, la 
participación del sector privado en la generación de 
infraestructuras portuarias como esta 2ª Fase del Puerto 
Exterior de Ferrol, y de esta manera estaría garantizado 
tanto la demanda de tráfico portuario como la financia-
ción de las nuevas instalaciones para satisfacer dicho 
tráfico.

No existe constancia, sin embargo, de que ningún 
grupo empresarial se haya interesado por esta posibili-
dad.

El Ministerio de Fomento es responsable de los 
accesos a los puertos de interés general, a este respecto, 
el expediente correspondiente al acceso por ferrocarril 
al Puerto Exterior de Ferrol, se encuentra en fase de 
estudio informativo, que realiza la Autoridad Portuaria 
de Ferrol-San Cibrao por encomienda de gestión de la 
Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de 
Fomento. En la actualidad se está a la espera, para su 
incorporación al mencionado estudio, de recibir los 
resultados de la consulta medioambiental.

Madrid, 6 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/022474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Deficiencias de los servicios ferroviarios en el 
Eixo Atlántico e inadecuación de los horarios.

Respuesta:

Renfe Operadora realiza estudios de desplazamien-
to por diferentes motivos: ocio, trabajo, estudios uni-
versitarios, etc.; asimismo, realiza estudios de la com-
petencia, y está en permanente comunicación con 
empresas, universidades, ayuntamientos, etc. De esta 
forma utilizando criterios comerciales, establece los 
diferentes horarios de los trenes de forma general y, en 
particular, en el corredor A Coruña-Santiago-Vigo.

Como empresa de transporte, su mayor preocupa-
ción es prestar la mayor atención y el mejor servicio a 
los ciudadanos y, para ello, se tienen en cuenta las 
necesidades y sugerencias de los clientes, y se adecuan 
los servicios según las posibilidades que permite la vía 
única existente en el corredor.

El cambio de horario fue motivado por las obras de 
la doble vía entre Santiago y Ordes. No obstante, se 
realizaron gestiones para intentar modificar el horario 
de llegada de un tren a Santiago, para que fuera más 
acorde con la entrada de los trabajadores a sus centros 
de trábajo —en torno a las 8.30h—. Para ello, y con el 
fin de minimizar los perjuicios a los viajeros, se intentó 
adelantar el tren con salida de A Coruña a las 7.20 
horas, resultando que tenía que salir de A Coruña a las 
6.40 horas, para llegar a Santiago a las 8.10 horas. Esta 
opción se descartó, ya que existe un tren en la actuali-
dad que sale de A Coruña a las 6.20 horas, y llega a 
Santiago a las 7.27 horas, además del que sale de A 
Coruña a las 7.20 horas y llega a Santiago a las 8.27 
horas.

Renfe Operadora es consecuente con las modifica-
ciones que se realizan y, si bien tratar en todo momento 
de minimizar los perjuicios que se puedan causar, en 
este caso no puede evitarse ya que, vienen motivado 
por las obras de infraestructura en el corredor.

Está prevista la solución de este problema con la 
entrada en funcionamiento de la doble vía de Ordes a 
Santiago, volviendo al horario anterior, con una mejora 
en cuanto al tiempo de llegada a Santiago.

En cualquier caso, indicar que las condiciones 
actuales de desarrollo de las obras de infraestructura 
presentan muchas dificultades a la hora de incrementar 
el número de servicios porque los horarios resultantes 
no serían los idóneos para los viajeros.

El perfil del viajero de Cercanías se concreta en ser 
un cliente que utiliza de forma recurrente el ferrocarril 
con una media de dos recorridos diarios y cuyo motivo 
de viaje suele ser, habitualmente, el desplazamiento al 
puesto de trabajo o al lugar de estudio durante 3 perío-
dos punta de mañana, mediodía y tarde.

La distribución geográfica de las ciudades referidas 
configura distancias de línea  tales como los 179 km. de 
Coruña a Vigo, los 74 km. de Coruña a Santiago o los 
105 km. de Vigo a Santiago, que se muestran como 
distancias superiores a las, en principio, adecuadas para 
un tráfico de Cercanías.

Para el servicio de Cercanías el modelo de tren 
empleado presenta un interiorismo en el que se conju-
gan las plazas sentadas con espacios más diáfanos para 
viajar de pie; asimismo, las velocidades máximas son 
diferentes entre los trenes del servicio de Cercanías y el 
de Regionales.

Análogamente, en lo que se refiere a las condiciones 
del servicio actual, se está tratando de afianzar la pre-
sentación de una oferta de calidad con los nuevos trenes 
de la Serie 598, que desde finales del año pasadoco-
menzaron a prestar servicio, que hace aconsejable evi-
tar saturar el citado servicio a costa de no poder fideli-
zar al viajero con elevadas prestaciones de calidad.

Por otro lado, frecuencias actuales, de 16 trenes por 
sentido en el citado corredor, se adecuan a la demanda 
actual, teniendo en cuenta que 10 de los mismos efec-
túan sus recorridos con pocas paradas. En caso de ten-
der hacia un servicio convencional de Cercanías, los 
trenes efectuarían parada en la mayoría de las estacio-
nes, empeorando con ello los tiempos de viaje entre los 
núcleos mayores de población y expulsando con ello al 
ferrocarril del mercado de transporte de media distan-
cia que es el actualmente existente en Galicia.

El ajuste de las frecuencias y los tiempos de viaje 
está previsto realizarlo una vez que, a la conclusión de 
las obras, se vayan poniendo en servicio los tramos de 
vía doble.

Resta señalar que de acuerdo con lo aprobado por el 
Congreso de los Diputados, el Gobierno estudiará la 
posibilidad de establecer servicios de cercanías en 
Galicia en aquellos tramos que discurran en zonas con 
mayor densidad demográfica.

En cuanto a la mejora de la calidad en el corredor, 
hay que destacar la incorporación en el mismo de los 
nuevos trenes de la Serie 598, que es el material más 
moderno disponible por Renfe Operadora para el servi-
cio de Regionales.

Con fecha 28 de marzo se han incorporado 4 trenes 
de la Serie 598 en el corredor A Coruña-Vigo, lo que, 
junto a los otros 4 que vienen circulando desde el 23 de 
diciembre de 2004, permite ofrecer actualmente un 
total de 20 servicios diarios (10 por sentido) con este 
material entre ambas ciudades.

Por último, también está previsto que, a lo largo de 
este año, se sustituya el material de la Serie 593 que 
presta servicio en el corredor Ourense-Santiago por 
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material de la Serie 592, lo que redundará en una mayor 
calidad ofertada en dicho corredor.

Madrid, 5 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/022662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Número de agentes enlos que se incrementará 
la plantilla de la Guardia Civil en la provincia de Caste-
llón durante el año 2005.

Respuesta:

Con motivo de la potenciación del Servicio de 
Información, se ha incrementado el Catálogo de la 
Comandancia de la Guardia Civil de Castellón en 4 
dotaciones.

No obstante, en el supuesto de que hubiese un incre-
mento en el catálogo general de la Guardia Civil duran-
te el presente año, en el estudio para su distribución se 
incluiría la posibilidad de aumentar las dotaciones asig-
nadas a las Unidades desplegadas en dicha provincia, 
ateniendo a las necesidades operativas existentes en 
dicho momento en cada una de ellas.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/022673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Calpe Saera, José Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca del impulso de la estación 
intermodal de Villarreal (Castellón).

Respuesta:

La estación de Villarreal se ubica en el Corredor 
Mediterráneo, en su tramo entre Valencia y Castellón.

Durante la redacción del estudio informativo de la 
línea de alta velocidad entre Valencia y Castellón, en el 
que se analizaron diversas alternativas de trazado, se 
observó que la estación de Villarreal podría resultar 
afectada por la nueva línea, por lo que hasta que no se 
disponga del nuevo trazado aprobado, no es posible 
concretar las actuaciones relativas a una posible esta-
ción intermodal en Villarreal.

El estudio informativo del tramo Valencia-Castellón 
se encuentra actualmente pendiente de la declaración 
de impacto ambiental (DIA).

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/022763; 184/022792 a 184/022797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Ayuntamientos y diputaciones de la Comuni-
dad Valenciana que han pedido al Gobierno telealarmas 
para mujeres maltratadas, a 1 de abril de 2005.

Respuesta:
1.- Los ayuntamientos con más de 20.000 habitan-

tes que han solicitado al IMSERSO y a la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP), su adhe-
sión al Programa de Teleasistencia Móvil para las Víc-
timas de la Violencia de Género, a 1 de abril de 2005, 
son los que se relacionan en el anexo I.

2.- El número de ayuntamientos de la Comunidad 
Valenciana que han solicitado la adhesión al Programa 
de Teleasistencia Móvil para las Víctimas de la Violen-
cia de Género es de 13 en Alicante, 6 en Castellón y 20 
en Valencia. Estos ayuntamientos tienen una población 
superior a los 20.000 habitantes.

3.- Las diputaciones de la Comunidad Valenciana 
que han solicitado la adhesión al Programa de Teleasis-
tencia Móvil para las Víctimas de la Violencia de 
Género son las de Alicante, Castellón y Valencia.

4.- Los ayuntamientos de la provincia de Valencia 
que han solicitado directamente al IMSERSO y a la 
Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP), su adhesión al Programa de Teleasistencia 
Móvil para las Víctimas de la Violencia de Género son 
los de Aldaia, Alfafar, Burjassot, Catarrosa, Ciudad de 
Algemesí, Cullera, Gandía, Manises, Mislata, Monca-
da, Ontinyent, Oliva, Paiporta, Paterna, Quart de 
Poblet, Requena, Sagunto, Sueca, Valencia, Xátiva y 
Xirivella.
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5.- El número de ayuntamientos de la provincia de 
Castellón que han solicitado directamente al IMSER-
SO y a la Federación Española de Municipios y Provin-
cias (FEMP), su adhesión al Programa de Teleasisten-
cia Móvil para las Víctimas de la Violencia de Género 
son los de Benicarló, Burriana, Castellón de la Plana, 
Onda, La Vall dʼUixó y Vinaros.

6.- Los ayuntamientos de la provincia de Alicante 
que han solicitado directamente al IMSERSO y a la 
Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP), su adhesión al Programa de Teleasistencia 
Móvil para las Víctimas de la Violencia de Género son 
los siguientes: Alcoy, Alicante, Altea, Benidorm, 
Dénia, Elda, Ibi, Javea, Orihuela, Petrer, San Juan de 
Alicante, San Vicente del Raspeig, Santa Pola, Torre-
vieja, Villajoyosa.

7.- Los municipios con menos de 20.000 habitan-
tes se incorporan al Programa a través de la adhesión de 
las diputaciones provinciales, diputaciones forales, 
consejos insulares y cabildos insulares. Las corporacio-
nes locales con menos de 20.000 habitantes que se 
adhieren directamente son las correspondientes a 
Comunidad Autónomas uniprovinciales.

Por lo tanto, teniendo en cuenta este hecho, dentro 
del Programa de Teleasistencia Móvil para Víctimas de 
la Violencia de Género, se encuentran adheridas 23 
diputaciones provinciales, el Consell Insular de Menor-
ca y los cabildos insulares de Gran Canaria, Tenerife y 
La Gomera.

Las diputaciones provinciales adheridas, consejos 
insulares y cabildos insulares, así como los municipios 
con menos de 20.000 habitantes de aquellas Comunida-
des Autónomas uniprovinciales se relacionan en el 
anexo II que se acompaña.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

• Almería
1. Ayuntamiento de Almería.
2. Ayuntamiento de Níjar.

• Cádiz
1. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.
2. Ayuntamiento de Barbate.
3. Ayuntamiento de Cádiz.
4. Ayuntamiento de Chiclana.
5. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
6. Ayuntamiento de Puerto de Santa María.
7. Ayuntaiento de San Roque.
8. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.

• Córdoba
1. Ayuntamiento de Baena.
2. Ayuntamiento de Cabra.
3. Ayuntamiento de Córdoba.
4. Ayuntamiento de Lucena.
5. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.
6. Ayuntamiento de Puente Genil.
7. Comarca Alto Guadalquivir.

• Granada
1. Ayuntamiento de Granada.
2. Ayuntamiento de Loja.
3. Ayuntamiento de Motril.

• Huelva
1. Ayuntamiento de Huelva.

• Jaén
1. Ayuntamiento de Andújar.
2. Ayuntamiento de Jaén.
3. Ayuntamiento de Martos.

• Málaga
1. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.
2. Ayuntamiento de Antequera.
3. Ayuntamiento de Benalmádena.
4. Ayuntamiento de Coín.
5. Ayuntamiento de Fuengirola.
6. Ayuntamiento de Málaga.
7. Ayuntamiento de Marbella.
8. Ayuntamiento de Mijas.
9. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.
10. Ayuntamiento de Ronda.
11. Ayuntamiento de Torremolinos.
12. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

• Sevilla
1. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.
2. Ayuntamiento de Camas.
3. Ayuntamiento de Carmona.
4.  Ayuntamiento de Coria del Río.
5. Ayuntamiento de Dos Hermanas.
6. Ayuntamiento de Écija.
7. Ayuntamiento de Lebrija.
8. Ayuntamiento de Mairena de Aljarafe.
9. Ayuntamiento Palacios y Villafranca.
10. Ayuntamiento de Rinconada (La).
11. Ayuntamiento de San Juán de Aznalfarache.
12. Ayuntamiento de Sevilla.
13. Ayuntamiento de Utrera.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

• Huesca.
1. Ayuntamiento de Huesca.
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PRINCIPADO DE ASTURIAS

1. Ayuntamiento de Avilés.
2. Ayuntamiento de Castrillón.
3. Ayuntamiento de Gijón.
4. Ayuntamiento de Oviedo.
5. Ayuntamiento de Siero.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE BALEARS 
(ILLES)

1. Ayuntamiento de Calviá.
2. Ayuntamiento de Inca.
3. Ayuntamiento de Llucmajor.
4. Ayuntamiento de Manacor.
5. Ayuntamiento de Marratxi.
6. Ayuntamiento de Palma de Mallorca.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

• Palmas (Las)
1. Ayuntamiento de Gáldar.
2. Ayuntamiento de Telde.
3. Ayuntamiento de la Villa de Agüimes.

• Santa Cruz de Tenerife
1. Ayuntamiento de Arona.
2. Ayuntamiento de Icod de los Vinos.
3. Ayuntamiento de Orotava (La).
4. Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma.
5. Ayuntamiento de Tacoronte.
6. Ayuntamiento de Villa de Adeje.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

1. Ayuntamiento de Camargo.
2. Ayuntamiento de Castro Urdiales.
3. Ayuntamiento de Santander.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y 
LEÓN

• Ávila
1. Ayuntamiento de Ávila.

• Burgos
1. Ayuntamiento de Aranda de Duero.
2. Ayuntamiento de Burgos.
3. Ayuntamiento de Miranda de Ebro.

• León
1. Ayuntamiento de Ponferrada.
2. Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.

• Palencia
1. Ayuntamiento de Palencia.

• Salamanca
1. Ayuntamiento de Salamanca.

• Segovia
1. Ayuntamiento de Segovia.

• Soria
1. Ayuntamiento de Soria.

• Valladolid
1. Ayuntamiento de Medina del Campo.
2. Ayuntamiento de Valladolid.

• Zamora
1. Ayuntamiento de Zamora.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA 
MANCHA

• Albacete
1. Ayuntamiento de Albacete.
2. Ayuntamiento de Villarrobledo.

• Ciudad Real
1. Ayuntamiento de Puertollano.
2. Ayuntamiento de Tomelloso.
3. Ayuntamiento de Valdepeña.

• Guadalajara
1. Ayuntamiento de Azuqueca de Henares.
2. Ayuntamiento de Guadalajara.

• Toledo
1. Ayuntamiento de Talavera de la Reina.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

• Barcelona
1. Ayuntamiento de Badalona.
2. Ayuntamiento de Barberá del Vallés.
3. Ayuntamiento de Barcelona.
4. Ayuntamiento de Castelldefels.
5. Ayuntamiento de Cornellá de Llogregat.
6. Ayuntamiento de Granollers.
7. Ayuntamiento de Hospitalet.
8. Ayuntamiento de Manresa.
9. Ayuntamiento de Mataró.
10. Ayuntamiento de Mollet del Vallés.
11. Ayuntamiento de Montcada y Reixac.
12. Ayuntamiento de Sabadell.
13. Ayuntamiento de San Andrián de Besós.
14. Ayuntamiento de San Cugat del Vallés.
15. Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramanet.
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16. Ayuntamiento de Santa Perpetua de Mogoda.
17. Ayuntamiento de Terrasa.

• Gerona
1. Ayuntamiento de Blanes.
2. Ayuntamiento de Lloret de Mar.
3. Ayuntamiento de Palafrugell.
4. Ayuntamiento de Salt.

• Lleida
1. Ayuntamiento de Lérida.

• Tarragona
1. Ayuntamiento de Cambrils.
2. Ayuntamiento de Reus.
3. Ayuntamiento de Tarragona.
4. Ayuntamiento de Valls.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

• Badajoz
1. Ayuntamiento de Almendralejo.
2. Ayuntamiento de Badajoz.
3. Ayuntamiento de D. Benito.
4. Ayuntamiento de Mérida.
5. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

• Cáceres
1. Ayuntamiento de Cáceres.
2. Ayuntamiento de Plasencia.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

• La Coruña
1. Ayuntamiento de Arteixo.
2. Ayuntamiento de Cambre.
3. Ayuntamiento de Carballo.
4. Ayuntamiento de La Coruña.
5. Ayuntamiento de Culleredo.
6. Ayuntamiento de Ferrol.
7. Ayuntamiento de Narón.

• Orense
1. Ayuntamiento de Orense.

• Pontevedra
1. Ayuntamiento de Lalín.
2. Ayuntamiento de Marín.
3. Ayuntamiento de Pontevedra.
4. Ayuntamiento de Vigo.
5. Ayuntamiento de Villagarcía de Arosa.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

1. Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

2. Ayuntamiento de Aranjuez.
3. Ayuntamiento de Arganda del Rey.
4. Ayuntamiento de Boadilla del Monte.
5. Ayuntamiento de Colmenar Viejo.
6. Ayuntamiento de Collado Villalba.
7. Ayuntamiento de Corpa.
8. Ayuntamiento de Coslada.
9. Ayuntamiento de Getafe.
10. Ayuntamiento de Leganés.
11. Ayuntamiento de Madrid.
12. Ayuntamiento de Parla.
13. Ayuntamiento de Pinto.
14. Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.
15. Ayuntamiento de San Fernando de Henares.
16. Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
17. Ayuntamiento de Tres Cantos.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

1. Ayuntamiento de Águilas.
2. Ayuntamiento de Cartagena.
3. Ayuntamiento de Cieza.
4. Ayuntamiento de Lorca.
5. Ayuntamiento de Jumilla.
6. Ayuntamiento de Molina de Segura.
7. Ayuntamiento de Yecla.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

• Guipúzcoa
1. Ayuntamiento de Eibar.
2. Ayuntamiento de Irún.

• Vizcaya
1. Ayuntamiento de Basauri.
2. Ayuntamiento de Portugalete.
3. Ayuntamiento de Santurtzi.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

1. Ayuntamiento de Calahorra.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE VALENCIA

• Alicante
1. Ayuntamiento de Alcoy.
2. Ayuntamiento de Alicante.
3. Ayuntamiento de Benidorm.
4. Ayuntamiento de Dénia.
5. Ayuntamiento de Elda.
6. Ayuntamiento de Ibi.
7. Ayuntamiento de Jávea.
8. Ayuntamiento de Orihuela.
9. Ayuntamiento de Petrer.
10. Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig.
11. Ayuntamiento de Santa Pola.
12. Ayuntamiento de Torrevieja.
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13. Ayuntamiento de Villajoyosa.

• Castellón de la Plana
1. Ayuntamiento de Benicarló.
2. Ayuntamiento de Burriana.
3. Ayuntamiento de Castellón de la Plana.
4. Ayuntamiento de Onda.
5. Ayuntamiento de Vall dʼUixó.
6. Ayuntamiento de Vinarós.

• Valencia
1. Ayuntamiento de Aldaia.
2. Ayuntamiento de Burjassot.
3. Ayuntamiento de Catarroja.
4. Ayuntamiento de Ciudad de Algemesí.
5. Ayuntamiento de Cullera.
6. Ayuntamiento de Gandía.
7. Ayuntamiento de Manises.
8. Ayuntamiento de Mislata.
9. Ayuntamiento de Moncada.
10. Ayuntamiento de Ontinyent.
11. Ayuntamiento de Oliva.
12. Ayuntamiento de Paiporta.
13. Ayuntamiento de Paterna.
14. Ayuntamiento de Quart de Poblet.
15. Ayuntamiento de Requena.
16. Ayuntamiento de Sagunto.
17. Ayuntamiento de Sueca.
18. Ayuntamiento de Valencia.
19. Ayuntamiento de Xátiva.
20. Ayuntamiento de Xirivella.

CIUDAD DE CEUTA

1. Ciudad Autónoma de Ceuta.

CIUDAD DE MELILLA

1. Ayuntamiento de Melilla.

Número de entidades locales adheridas al Progra-
ma: 210.

ANEXO II

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

• Cádiz
1. Diputación Provincial de Cádiz.

• Córdoba
1. Comarca Alto Guadalquivir.

• Granada
1. Diputación de Granda.

• Jaén
1. Diputación de Jaén.

• Sevilla
1. Diputación de Sevilla.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

• Huesca
1. Comarca del Cinca Medio.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

1. Ayuntamiento de Aller.
2. Ayuntamiento de Boal.
3. Ayuntamiento de Cabrales.
4. Ayuntamiento de Candamo.
5. Ayuntamiento de Carreño.
6. Ayuntamiento de Caso.
7. Ayuntamiento de Castropol.
8. Ayuntamiento de Coaña.
9. Ayuntamiento de Corvera de Asturias.
10. Ayuntamiento de Cudillero.
11. Ayuntamiento de Degaña.
12. Ayuntamiento de El Franco (Tapia de C.).
13. Ayuntamiento de Gozón.
14. Ayuntamiento de Ibias.
15. Ayuntamiento de Illano.
16. Ayuntamiento de Illas.
17. Ayuntamiento de Laviana.
18. Ayuntamiento de Lena.
19. Ayuntamiento de Llanera.
20. Ayuntamiento de Llanes.
21. Ayuntamiento de Morcín.
22. Ayuntamiento de Muros de Nalón.
23. Ayuntamiento de Navia.
24. Ayuntamiento de Noreña.
25. Ayuntamiento de Parres.
26. Ayuntamiento de Peñamellera Alta.
27. Ayuntamiento de Peñamellera Baja.
28. Ayuntamiento de Piloña.
29. Ayuntamiento de Pravia.
30. Ayuntamiento de Ribadesella.
31. Ayuntamiento de Riosa.
32. Ayuntamiento de Rivadedeva.
33. Ayuntamiento de Salas.
34. Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio.
35. Ayuntamiento de Sobrescobio.
36. Ayuntamiento de Somiedo.
37. Ayuntamiento de Soto del Barco.
38. Ayuntamiento de Tapia de Casariego.
39. Ayuntamiento de Taramundi.
40. Ayuntamiento de Tineo.
41. Ayuntamiento de Valdés.
42. Ayuntamiento de Vegadeo.
43. Ayuntamiento de Villalón.
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44. Comarca de la Sidra.
45. Mancomunidad de Concejos de Cangas (4 

municipios).
46. Mancomunidad Llanes-Ribadedeva (2 muni-

cipios).
47. Mancomunidad Valles del Oso (4 munici-

pios).

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE BALEARS 
(ILLES)

1. Ayuntamiento de San Pobla.
2. Consell Insular de Menorca.
3. Mancomunidad des Raiguer (8 Ayuntamien-

tos).

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

• Palmas (Las)
1. Cabildo de Gran Canaria.
2. Cabildo Insular de la Gomera.
3. Mancomunidad de Municipios Medianías de 

Gran Canaria.

• Santa Cruz de Tenerife
1. Cabildo Insular de Tenerife.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTÁBRIA

1. Ayuntamiento de Ampuero.
2. Ayuntamiento de Anievas.
3. Ayuntamiento de Arenas de Iguña.
4. Ayuntamiento de Astillero.
5. Ayuntamiento de Bárcena de Cicero.
6. Ayuntamiento de Bárcena Pie de Concha.
7. Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.
8. Ayuntamiento de Cabuérniga.
9. Ayuntamiento de Camaleño.
10. Ayuntamiento de Campoó de Yuso.
11. Ayuntamiento de Cartes.
12. Ayuntamiento de Casteñeda.
13. Ayuntamiento de Cieza.
14. Ayuntamiento de Colindres.
15. Ayuntamiento de Comillas.
16. Ayuntamiento Los Corrales de Buelna.
17. Ayuntamiento de Entrambasaguas.
18. Ayuntamiento de Hermandad Campoo de Suso.
19. Ayuntamiento de Laredo.
20. Ayuntamiento de Liérganes.
21. Ayuntamiento de Limpias.
22. Ayuntamiento de Luena.
23. Ayuntamiento de Marina de Cudeyo.
24. Ayuntamiento de Mazcuerras.
25. Ayuntamiento de Miengo.
26. Ayuntamiento de Molledo.
27. Ayuntamiento de Noja.
28. Ayuntamiento de Penagos.

29. Ayuntamiento de Pesaguero.
30. Ayuntamiento de Pielagos.
31. Ayuntamiento de Puente Viesgo.
32. Ayuntamiento de Reocín.
33. Ayuntamiento de Ribamontan al Mar.
34. Ayuntamiento de Rionansa.
35. Ayuntamiento de Las Rozas de Valdearroyo.
36. Ayuntamiento de Ruente.
37. Ayuntamiento de Ruiloba.
38. Ayuntamiento de San Felices de Buelna.
39. Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo.
40. Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera.
41. Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.
42. Ayuntamiento de Santa María de Cayón.
43. Ayuntamiento de Santillana del Mar.
44. Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa.
45. Ayuntamiento de Santoña.
46. Ayuntamiento de Saro.
47. Ayuntamiento de Selaya.
48. Ayuntamiento de Soba.
49. Ayuntamiento de Suances.
50. Ayuntamiento de Tojos (Los).
51. Ayuntamiento de Torrelavega.
52. Ayuntamiento de Udias.
53. Ayuntamiento de Val de San Vicente.
54. Ayuntamiento de Valdaliga.
55. Ayuntamiento de Valdeolea.
56. Ayuntamiento de Valderredible.
57. Ayuntamiento de Villa de Tresviso.
58. Ayuntamiento de Villacarriedo.
59. Ayuntamiento de Villaescusa.
60. Ayuntamiento de Villaverde de Trucios.
61. Mancomunidad de Municipios Alto Asón (5 

Ayuntamientos).
62. Mancomunidad Oriental de Trasmiera.
63. Mancomunidad de Servicios de Liébana y 

Pueñarrubia.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y 
LEÓN

• Ávila
1. Diputación Provincial de Ávila.

• Burgos
1. Diputación Provincial de Burgos.

• León
1. Diputación de León.

• Palencia
1. Ayuntamiento de Palencia.

• Salamanca
1. Diputación de Salamanca.
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• Segovia
1. Diputación Provincial de Segovia.

• Soria
1. Diputación de Soria.

• Valladolid
1. Diputación Provincial de Valladolid.

• Zamora
1. Diputación de Zamora.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA 
MANCHA

• Albacete
1. Diputación Provincial.

• Ciudad Real
1. Diputación de Ciudad Real.

• Toledo
1. Diputación Provincial de Toledo.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

• Barcelona
1. Consell Comarcal del Alto Penedés.
2. Diputación de Barcelona.

• Tarragona
1. Ayuntamiento de Deltebre.
2. Consell Comarcal Bajo Penedés.
3. Consell Comarcal Conca de Barberá.
4. Consell Comarcal del Montsiá.
5. Consejo Comarcal del Tarragonés.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

• Cáceres
1. Diputación Provincia de Cáceres.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

• Lugo
1. Diputación Provincial de Lugo.

• Orense
1. Diputación Provincial de Orense.
2. Mancomunidad de Municipios «Terra de Cela-

nova» (9 municipios).

• Pontevedra
1. Diputación Provincial de Pontevedra.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

1. Ayuntamiento de Brea de Tajo.
2. Ayuntamiento de Brunete.
3. Ayuntamiento de Casarrubuelos.
4. Ayuntamiento de Daganzo (Villa de).
5. Ayuntamiento de El Escorial.
6. Ayuntamiento de El Molar.
7. Ayuntamiento de Fuente del Saz del Jarama.
8. Ayuntamiento de Fuentidueña.
9. Ayuntaiento de Humanes.
10. Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra.
11. Ayuntamiento de Nuevo Baztán.
12. Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama.
13. Ayuntamiento de Santorcaz.
14. Ayuntamiento de Ribatejada.
15. Ayuntamiento de Robledillo de la Jara.
16. Ayuntamiento de Torres de la Alameda.
17. Ayuntamiento de Valverde de Alcalá.
18. Ayuntamiento de Villalba.
19. Ayuntamiento de Villalvilla.
20. Ayuntamiento de Villamanrique de Tajo.
21. Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada.
22. Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo.
23. Mancomunidad Dos mil dieciséis (2.016).
24. Mancomunidad La Maliciosa.
25. Macomunidad Intermunicipal de S. El Alberche.
26. Macomunidad Int. de S.S. del Este (6 Ayunta-

mientos).
27. Mancomunidad Intermunicipal de S.S. «Las 

Vegas» (7 ayuntamientos).
28. Mancomunidad Los Pinares (S. Martín de Val-

deiglesias) (10 ayuntamientos).
29. Mancomunidad Servicios Sociales Mejorada-

Velilla (2 ayuntamientos).
30. Mancomunidad Servicios S. Sierra Norte (53 

municipios).
31. Mancomunidad Sierra Oeste (10 Ayuntamientos).
32. Mancomunidad S.S. del Suroeste (10 Ayunta-

mientos).
33. Mancomunidad THAM (Torrelodones...).
34. Servicios Sociales El Molar.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

1. Ayuntamiento de Abarán.
2. Ayuntamiento de Alguazas.
3. Ayuntamiento de Alhama de Murcia.
4. Ayuntamiento de Campos del Río.
5. Ayuntamiento de Cehejín.
6. Ayuntamiento de Ceutí.
7. Ayuntamiento de Los Alcázares.
8. Ayuntamiento de Moratalla.
9. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.
10. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.
11. Ayuntamiento de Torres de Cotillas.
12. Mancomunidad S. Sociales del Río Mula.
13. Mancomunidad Valle de Ricote.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE NAVARRA

1. Ayuntamiento de Ablitas.
2. Ayuntamiento de Ancín.
3. Ayuntamiento de Aras.
4. Ayuntamiento de Burlada.
5. Ayuntamiento de Estella.
6. Ayuntamiento de Lazagurria.
7. Ayuntamiento de Lesaka.
8. Ayuntamiento de Murchante.
9. Ayuntamiento de Peralta.
10. Ayuntamiento de Sangüesa/Zangoza.
11. Ayuntamiento de Torres del Río.
12. Ayuntamiento de Villa de Areso.
13. Ayuntamiento de la Villa de Lerga.
14. Ayuntamiento de Yesa.
15. Mancomunidad S. Sociales de Andosilla.
16. Mancomunidad de Servicios Sociales de Leit-

za (4 ayuntamientos).

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

• Guipúzcoa
1. Ayuntamiento de Lasarte-Oria.
2. Ayuntamiento de Zumarraga.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

1. Ayuntamiento de Alberite.
2. Ayuntamiento de Alesanco.
3. Ayuntamiento de Arnedo.
4. Ayuntamiento de Auto.
5. Ayuntamiento de Pradejón.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE VALENCIA

• Alicante
1. Ayuntamiento de Altea.
2. Ayuntamiento de San Juan de Alicante.
3. Ayuntamiento de Xativa.
4. Diputación Provincial de Alicante.

• Castellón de la Plana
1. Diputación de Castellón.

• Valencia
1. Ayuntamiento de Alfafar.
2. Diputación Provincial de Valencia.

184/022766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Estudios monográficos sobre tráfico de drogas 
y blanqueo de capitales elaborados desde la formación 
del actual Gobierno por el Gabinete de Actuación Con-
certada de la Secretaría de Estado de Seguridad.
Respuesta:

El actual Gabinete de Actuación Concertada sobre 
Tráfico de Drogas, Blanqueo de Capitales y Delitos 
Conexos es la Unidad de la Secretaría de Estado de 
Seguridad encargada, fundamentalmente, del desarro-
llo de las competencias operativas de coordinación en 
materia de tráfico de drogas, blanqueo de capitales y 
delitos conexos.

En estos momentos, se está a la espera de los resul-
tados estadísticos definitivos relativos al año 2004, 
para la elaboración de los correspondientes estudios 
estratégicos de situación que permitan el diseño delos 
planes específicos de coordinación en zonas de interés, 
o frente a fenómenos puntuales, respecto a las manifes-
taciones del tráfico de drogas, tanto en las fronteras 
exteriores (costa, puertos y aeropuertos) como en el 
interior.

Se elabora un boletín informativo mensual sobre 
operaciones realizadas, resultados obtenidos y noveda-
des de todo tipo, operativas y normativas, relacionadas 
con el tráfico de drogas, el blanqueo de capitales y deli-
tos conexos, y se han confeccionado los estudios 
siguientes:

A) Estudios monográficos para consulta:
— Actualización del Diccionario terminológico 

de la droga.
— Confección y actualización de informes-estu-

dios de situación respecto de las drogas clásicas.
— Recopilación y actualización de normas.

B) Estudios de seguimiento:
— En relación con la Acción Común Europea 

sobre nuevas drogas de Síntesis, a Europol y al Obser-
vatorio Europeo.

— Informe sobre tendencias del consumo de dro-
gas en España.

— Estudio anual de muertes reales por reacción 
aguda a drogas de síntesis.

— Seguimiento del índice de pureza de la MDMA, 
del THC, y de las concentraciones de cocaina y heroina 
en las muestras incautadas.

C) Estudios e informes sobre los más diferentes 
ámbitos de influencia de las drogas solicitados por la 
propia Delegación del Gobierno y otras autoridades.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/023100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Inversiones previstas en los cuarteles de la 
Guardia Civil en la provincia de Burgos para el año 
2005.

Respuesta:
Se significa que con cargo al Capítulo VI, la Direc-

ción General de la Guardia Civil tiene previsto realizar 
una inversión de 501.298,60 euros para llevar a cabo la 
reparación de la fachada de la Comandancia.

No obstante, lo anterior, para atender necesidades 
urgentes y reparaciones imprevistas que puedan surgir 
en el ámbito de la Comandancia de Burgos, existe ade-
más crédito descentralizado asignado a la zona de Cas-
tilla y León.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023198

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: Medidas previstas por el Instituto Nacional de 
Consumo contra el recargo que cobran las compañías 
aéreas por la emisión de billetes.

Respuesta:
En el ámbito de los servicios aéreos dentro de la 

Comunidad Europea, regulado por el Reglamento 
(CEE) núm. 2409/92, del Consejo de 23 de julio de 
1992, sobre las tarifas de los fletes y de los servicios 
aéreos, se establece el principio de que las tarifas aéreas 
deben determinarse libremente por la dnámica del mer-
cado, definiendo las tarifas aéreas como «los precios 
expresados en euros que los pasajeros deben pagar a las 
compañías aéreas o a sus agentes por su transporte y 
por el transporte de su equipaje en los servicios aéreos 
y las condiciones de aplicación de dichos precios, 
incluidas la remuneración y las condiciones ofrecidas a 
las agencias y otros servicios auxiliares».

Tradicionalmente las compañías aéreas, para la 
comercialización de sus productos, tenían suscritos 
acuerdos con las agencias de viajes por los servicios de 
venta de sus billetes. Dichos acuerdos implicaban el 
pago de una comisión a las agencias, cuya cuantía se 
incluía en las tarifas, y en las que, al tratarse de contra-
tos privados, la Administración no intervenía en modo 
alguno.

Desde hace algún tiempo, las compañías aéreas 
europeas han ido modificando sus formas de comercia-
lización, pasando a utilizar cada más fórmulas del tipo 
internet, billetes electrónicos, etc. y en consecuencia 
han disminuido los porcentajes de comisión a las agen-
cias de viajes, con la consiguiente disminución de su 
repercusión en la tarifa. En su lugar han introducido un 
cargo por emisión de billetes, con el objetivo de incluir 
el coste de dichos servicios, directamente a sus clientes.

La Dirección General de Aviación Civil realizó una 
consulta a la Comisión Europea sobre esta nueva prác-
tica, quién confirmó que se considera un concepto inte-
grado en el término de tarifa aérea y, como consecuen-
cia, está totalmente liberalizado.

Por lo expuesto, se considera que la aplicación de 
cargos por emisión de billetes por las compañías aéreas, 
no constituye una vulneración de la normativa aeronaú-
tica vigente.

En cualquier caso, el Instituto Nacional del Consu-
mo está recabando la opinión de todas las Administra-
ciones Públicas afectadas, al objeto de que la Conferen-
cia Sectorial de Consumo pueda adoptar una decisión 
contando con toda la información pertinente.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Grado de implicación del Centro de Investiga-
ciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 
(CIEMAT) y del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC) en los programas internacionales de 
investigación sobre la economía del hidrógeno promo-
vidos por EE.UU., Japón y Francia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC)

Francia canaliza una plataforma europea de pilas de 
combustible, baterías e hidrógeno en las que participa 
el CSIC.

Existen varios proyectos en los que se contempla la 
transformación de precursores de origen fósil, princi-
palmente gas natural y la fracción diésel, junto a pre-
cursores notables como es el bioalcohol. También se ha 
abordado muy recientemente otro proyecto de produc-
ción de hidrógeno a partir de agua y energía solar, una 
fuente completamente renovable. Las inversiones son 
todavía pequeñas. Se esperan retornos importantes ya 
que el hidrógeno, como vector energético limpio, debe 
desempeñar un papel decisivo en el mercado de la ener-
gía y especialmente en el automoción en los próximos 
años.

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas (CIEMAT)

Está elaborando junto con los centros homólogos 
CEA en Francia y ENEA en Italia, la creación de la 
Plataforma Experimental Sushipro, y plan de acción, 
para el ensayo de sistema de protección máxima y lim-
pia de hidrógeno mediante procesos térmicos de alta 
temperatura y sin emisiones de CO2.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Organismos españoles públicos y privados que 
están realizando investigaciones en la llamada econo-
mía del hidrógeno.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas (CSIC):

— En la actualidad, los Programas Nacionales de 
investigación están financiando varios proyectos de 
producción y almacenamiento de hidrógeno. Además, 
varias empresas del sector de la energía y automoción 

desarrollan sus actividades en esta área, en cooperación 
con centros públicos de investigación.

— El CSIC cuenta con una Red Interdisciplinar 
CSIC-Universidad de Pilas de Combustible, Baterías 
Azanzadas e Hidrógeno del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

2. Centro de Investigaciones Energéticas, Medio-
ambientales y Tecnológicas (CIEMAT), las actividades 
relacionadas con la generación de hidrógeno se realizan 
en nuestro país por grupos pertenecientes a centros de 
investigación, centros tecnológicos y universidades.

En el anexo que se acompaña como apéndice se 
citan los grupos que más publicaciones han realizado 
sobre hidrógeno y pilas de combustible durante los últi-
mos diez años.

Globalmente España ocupa el lugar número 20 res-
pecto al número de publicaciones y citaciones recibidas 
en este campo.

Con respecto al sector industrial, la situación mues-
tra un cierto retraso respecto a los países de nuestro 
entorno aunque, como se puede ver en el referido apén-
dice, el número de empresas interesadas en estas tecno-
logías empieza a ser significativo.

Algunas de estas actividades de investigación y 
desarrollo se realizan mediante la participación en el 
Programa Marco, entre los participantes se señalan los 
siguientes:

RESH2: proyecto piloto para la integración de la 
producción de hidrógeno y su utilización en el sector 
energético (2002-2006).

CUTE: Clean Urben Transport for Europe (2002-
2006).

CITYCELL: impulsar la utilización del hidrógeno y 
las pilas de combustible para la propulsión de autobu-
ses urbanos (2002-2006).

HyNet - European Thematic Network on Hydrogen 
Energy (2002-2004).

FCTESNET: ensayos y normativas para pilas de 
combustible (2003-2005).

HY SOCIETY: The European Hydrogen (Based) 
Society. Identificar barreras tecnológicas y no tecnoló-
gicas para la introducción de una sociedad basada en el 
hidrógeno en Europa (2003-2004).

Para coordinar las actividades a nivel europeo se 
creó en octubre 2002 el «High Level Group on Hdro-
gen and Fuel Cells con participación de los distintos 
actores responsables de la toma de decisiones para for-
mular una visión integrada del papel del hidrógeno y 
las pilas de combustible y conseguir un desarrollo ener-
gético sostenible. Su objetivo es identificar las acciones 
a realizar para conseguir el liderazgo en este campo en 
los próximos 20-30 años. Con resultado de sus trabajos, 
se publicó el documento «Hydrogen and Fuel Cells: A 
vision of our future», que contiene una «visión» pros-
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pectiva de cómo utilizar estas tecnologías en el futuro y 
las medidas recomendadas para facilitar y acelerar el 
desarrollo de sistemas de energía europeos basados en 
hidrógeno y pilas de combustible que resulten competi-
tivos con los actuales, y de las tecnologías necesarias 
para aplicaciones estacionarias, en el transporte y dis-
positivos portátiles.

Con este objetivo, impulsar y coordinar las iniciati-
vas nacionales, se ha creado la Plataforma Tecnológica 
sobre el Hidrógeno y las Pilas de Combustible, en la que 
participan junto con la comunidad de investigadores, la 
industria, instituciones públicas o financieras y represen-
tantes de la sociedad civil. La plataforma debe de elabo-
rar una agenda estratégica de investigación y una hoja de 
ruta para el desarrollo de estas tecnologías en Europa, 
que permita la aparición de la economía del hidrógeno.

También se puede citar la acción coordinada HyCo 
dentro del Espacio Europeo de Investigación, ERA 
NET, creada para impulsar programas de investigación 
públicos y coordinar las actividades conjuntas en tec-
nologías de hidrógeno y pilas en Europa. Su misión es 
desarrollar las bases necesarias para construir ERA-
NET implementando las tecnologías del hidrógeno y 
las pilas de combustible en Europa. Debe impulsar la 
creación de redes de cooperación integrando las activi-
dades de I+D nacionales y estableciendo un Espacio 
Europeo de Investigación en el área del hidrógeno y las 
pilas de combustible. En esta red participa el Ministerio 
de Educación y Ciencia.

Además de la participación en estas iniciativas 
europeas, en nuestro país se ha creado la Plataforma 
Tecnológica Nacional del Hidrógeno y las Pilas de 
Combustible con el objetivo de recuperar con carácter 
de urgencia el retraso de España en este tema. El obje-
tivo es que la Administración dirija sus planes naciona-
les en función de las necesidades, las empresas mar-
quen sus estrategias y las universidades y centros de 
investigación orienten sus planes de I+D.

También se señala el estudio de prospectiva que el 
CIEMAT junto con INASMET, centros petenecientes a 
la Fundación OPTI, están realizando actualmente sobre 
el hidrógeno y las pilas de combustible. Se trata, par-
tiendo de una serie inicial de temas y tecnologías emer-
gentes, de identificar cuáles son las tecnologías críticas 
mediante un análisis que considere la importancia de 
cada una de estas tecnologías, su atractivo para nuestro 
país y la posición española para abordar su desarrollo.

Este estudio de prospectiva, que estará finalizado 
antes del verano, tiene como objetivos definir una 
visión prospectiva, realista y compartida por todos los 
actores, sobre el desarrollo futuro de estas tecnologías 
en nuestro ámbito y conocer la posición en que estamos 
respecto a la hoja de ruta europea. El estudio propor-
cionará información sobre cuáles son las necesidades 
en I+D+i y definir posibles áreas de actuación que sir-
van para informar decisiones y medidas en I+D+i.

Finalmente, se señalan las distintas asociaciones 
existentes, que aparecen en el anexo, cuyos objetivos 

son coordinar las actividades realizadas por sus miem-
bros, investigadores, instituciones, industrias y usua-
rios, estableciendo una plataforma para el intercambio 
de conocimiento.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

APÉNDICE
ASOCIACIONES

Associació Catalana de lʼHidrogen
http://www.ach2.net/

Asociación Española del Hidrógeno AEH2
http://aeh2.org

Asociación Española de Pilas de Combustible 
APPICE

http://www.appice.es/

Fundación para el Desarrollo de las Nuevas Tecno-
logías del Hidrogéno en Aragón

http://www.hidrogenoaragon.org/

Red de Pilas de Combustible
Redes Temáticas Interdisciplinares - CSIC
http://www.csic.es/redes/pilas/pilasc.htm

Centros de Investigación y 
Tecnológicos Universidades

CARTIF Alicante
CIEMAT Barcelona
CIDETEC Burgos
CSIC Cantabria
ICP Instituto de Catálisis y 
Patroquímica Granada

ICV Instituto de Cerámica y 
Vidrio Jaén

ICTP Instituto de Ciencia y 
Tecnología de polímeros La Laguna

FITSA Navarra
INASMET País Vasco
INTA Ramón Llul
ITA Salamanca
ITC/ITER Sevilla

Universidad Politéc-
nica de Madrid
Universidad Autóno-
ma de Madrid
Universidad Complu-
tense de Madrid
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EMPRESAS (Principales)

ABELLO LINDE
AIR LIQUIDE
AJUSA
ARIEMA
AXANE
BESEL
BOING
BP ESPAÑA
CARBUROS METÁLICOS
CEASA
GEGASA Internacional
CEPSA
DAVID FCC
EHN
ELCOGAS
ELECTROSUR XXI
ENDESA GENERACIÓN
ENERGY EXPRESS

EOLICA DE NAVARRA
GAS NATURAL SDG
GREENPOWER
GRENNCELL
HIDRO CANTÁBRICO
HYNERGREEN
IRISBUS IBÉRICA
INSIA
IZAR PROPULSIÓN Y

MOTORES
LONJAS TECNOLOGÍA
MTORRES 
OTSI
PRAXAIR ESPAÑA
REPSOL YPF
SIEMANS
SPE

184/023209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre si los mejores 
componentes esenciales del sistema de suministro ener-
gético a largo plazo son aquellas fuentes energéticas 
nacionales que no generan gases de efecto invernadero 
y que permiten producir hidrógeno a un precio compe-
titivo frente a la gasolina.

Respuesta:
El desarrollo del hidrógeno como vector energético 

está en fase de investigación, y dados los conocimien-
tos científicos actuales, se considera que las centrales 
solares térmicas son las fuentes de energía nacionales 
que en un futuro permitirán producir hidrógeno a un 
precio competitivo con la gasolina.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Seller Roca de Togores, María Enriqueta 
(GP).

Asunto: Previsiones acerca de establecer una efectiva 
coordinación en materia de seguridad en aquellos 
municipios que carecen de Policía Local.

Respuesta:
La Guardia Civil desarrolla su labor en los munici-

pios donde no hay Policía Local, en coordinación con 
las Fuerzas de Seguridad de los municipios limítrofes, 
a la hora de prevenir la actuación de grupos de delin-
cuentes procedentes de otros municipios y de comuni-
car a estas Fuerzas de Seguridad hechos delictivos 
cometidos en el municipio propio cuyos autores pue-
dan dirigirse a los municipios vecinos para evitar ser 
detenidos.

Igualmente, las distintas Delegaciones y Subdelega-
ciones del Gobierno mantienen las relaciones oportu-
nas con las distintas Corporaciones Municipales en 
materia de seguridad aún cuando carezcan de Policía 
Local.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Calendario de reuniones de la Comisión de 
Seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Sani-
dad y Consumo y Farmaindustria para la transferencia 
de fondos con destino a la investigación biomédica, así 
como cuantía de dichos fondos en el año 2004.

Respuesta:
El 31 de octubre de 2001 se firmó un Acuerdo entre 

el Ministerio de Sanidad y Consumo y Farmaindustria, 
con vigencia desde el 1 de enero de 2002 hasta el 31 de 
diciembre de 2004, cuyo objeto era establecer un marco 
de actuación tanto de las Administraciones Sanitarias 
como de la industria farmacéutica radicada en España 
que posibilite, por un lado, estabilizar el gasto farma-
céutico público en unos niveles de crecimiento asumi-
bles por los presupuestos públicos y, por otro, propiciar 
el desenvolvimiento de un sector en continuo progreso, 
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comprometido en la investigación y desarrollo e inno-
vador en tecnología.

En el año 2004 la industria farmacéutica ha aporta-
do la cantidad de 60,17 millones de euros.

El 31 de mayo de 2005 tuvo lugar la Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo con el fin de liquidarlo, no 
existiendo constancia en el citado Ministerio de otras 
reuniones de la Comisión de Seguimiento.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Seller Roca de Togores, María Enriqueta 
(GP).

Asunto: Causas que motivan el alarmante incremento 
de delitos violentos en la provincia de Alicante.

Respuesta:
Los últimos hechos delictivos cometidos, en la pro-

vincia de Alicante, han creado cierta preocupación 
entre la sociedad. No obstante, la evolución general de 
la delincuencia y crminalidad, según datos del Progra-
ma Estadístico de Seguridad del Ministerio del Interior, 
durante el último año, en Alicante ha sido positiva si 
nos atenemos a los datos estadísticos.

Así, los detenidos se han incrementado un 18,7% en 
la provincia de Alicante.

EVOLUCIÓN DE DETENIDOS

Provincia Detenidos año 2003 Detenidos año 2004
Alicante 13.531 16.063

Si nos referimos a criminalidad (infracciones pena-
les), también la evolución ha sido positiva puesto que 
han disminuido los delitos (2,4%) y las faltas (2,1%), 
según se detalla en la tabla siguiente:

EVOLUCIÓN DE DELITOS Y FALTAS

2003 2004
Provincia Delitos Faltas Delitos Faltas
Alicante 67.968 54.873 66.117 55.580

No obstante, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado están poniendo en marcha una serie de 

medidas para hacer frente a los grupos criminales que 
operan en la zona.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Balance de actuaciones de la Sección de apoyo 
de la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil 
durante el año 2004.

Respuesta:
La gran variedad de circunstancias que se dan en las 

distintas investigaciones originan a su vez actuaciones 
distintas, tanto por su naturaleza como por sus activos 
preparatorios y duración en el tiempo, lo que impide 
contabilizar bajo una misma denominación conceptos 
muy dispares.

En el año 2004, se han realizado 935 informes y 
operaciones de apoyo a otras Unidades y Grupos.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Gutiérrez, Concepción (GP).

Asunto: Redes nacionales e internacionales de proyec-
tos innovadores relativos a la atención a las personas 
mayores creadas por el Gobierno.

Respuesta:
En relación con la información solicitada por Su 

Señoría, se señala lo siguiente:

1. Las redes nacionales e internacionales de pro-
yectos innovadores se generan en la iniciativa social y/
o el mundo científico. También las relativas a la aten-
ción a las personas mayores. A todas las que ofrecen la 
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posibilidad, el Gobierno acude, y en todas ellas con el 
objetivo de parender, aplicar y transferir tanto las ini-
ciativas como los conocimientos.

Asimismo, el Gobierno las apoya e impulsa a través 
de diferentes acciones, difunde sus resultados y partici-
pa y colabora en muchas de ellas, a través de diferentes 
expertos de la Administración.

2. Las redes internacionales relativas a las perso-
nas mayores que están en este momento en funciona-
miento son:

— Proyecto MERI
Condiciones de vida de mujeres mayores de 50 años 

en Europa. Resultados de un proyecto de investigación 
realizado en 12 países europeos. Naciones Unidas y el 
envejecimiento. Centro Europeo de Investigación en 
Política Social.

— Proyecto CARMEN
Financiado y apoyado por la Unión Europea, el pro-

yecto CARMEN es un consorcio de 40 organizaciones 
europeas de 11 países que está desarrollando una red 
Europea de ciudados integrados para personas mayo-
res. Esta red está financiada por la Dirección General 
para la Investigación de la UE.

Los participantes en la red comparten ideas sobre 
buenas prácticas, programas innovadores, diferentes 
aproximaciones a la gestión de servicios para personas 
mayores, etc. Los hallazgos serán difundidos en una 
página web pública (www.carmen-network.org), y a 
través de informes y documentos que representen pun-
tos de vista, métodos y herramientas para las cuidados 
integrados y la gestión de los mismos.

— Proyecto OASIS
El proyecto OASIS nació como un proyecto de 

investigación internacional, integrado dentro del V 
Programa Marco de la Comunidad Europea, con el 
objetivo de profundizar en el conocimiento de la inte-
racción entre la cultura familiar, las relaciones interge-
neracionales y los servicios para mayores y su impacto 
en su autonomía y calidad de vida.

Este proyecto de investigación se construyó sobre 
una asociación de instituciones e investigadores de 
Alemania, Israel, Noruega, España y Reino Unido, 
coordinador por The Center for Research and Study of 
Aging, en la Universidad de Haifa, Israel.

El sitio web (http://oasis.haifa.ac.il) está creado para 
permitir a los investigadores, profesionales, proveedo-
res de servicios y cualquier persona interesada, que se 
informen sobre este proyecto de investigación, sus pro-
gresos y sus resultados. También ofrece información 
sobre sitios relacionados y enlaces en los que ampliar 
información sobre la materia.

— Proyecto PROCARE
Es un proyecto de investigación internacional cofi-

nanciado por el V Programa Marco de la Unión Euro-

pea con el objetivo de promover un nuevo concepto de 
atención social y sanitaria integral para las personas 
mayores.

El proyecto identifica factores estructurales, organi-
zativos, económicos y socio-culturales, así como los 
actores que constituyen un sistema de cuidados integra-
les. Para ello, desarrollará unos resultados e indicado-
res de calidad para utilizar en el diseño de políticas, y 
su planificación, así como asegurar la calidad y control 
de los servicios sociales y sanitarios. Mediante la difu-
sión de buenas prácticas implicando a profesionales y a 
varias organizaciones de nueve países miembros de la 
UE se espera promover el desarrollo de un enfoque 
integral en la atención a las personas mayores.

— Proyecto INPEA
Red internacionalc reada a raíz del Congreso Mun-

dial de Gerontología de Adelaide (Australia) en 1997 a 
partir de comités nacionales ya existentes en EEUU y 
el Reino Unido.

Entre sus objetivos se plantea el incrementar la con-
ciencia pública internacional sobre los problemas liga-
dos a la violencia y los abusos contra las personas 
mayores y, también, el promover la investigación y la 
formación sobre esta cuestión.

Colabora con la Organización Mundial de la Salud 
(OMS/WHO), HelpAge International y Help the Aged, 
en un estudio sobre abusos a mayores en los países en 
desarrollo. La página electrónica presenta una biblio-
grafía extensa sobre temas relacionados con la preven-
ción de los abusos sobre las personas mayores. Su 
página web es: http//www.inpea.net/.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023688

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Lara Carbó, Teresa de (GP).

Asunto: Datos sobre proyecciones de emisiones y 
balance energético que piensa remitir el Gobierno a la 
Comisión Europea.

Respuesta:

El envío de información sobre proyecciones de emi-
siones a la atmósfera es una obligación que ha asumido 
España en virtud tanto de Convenios Internacionales 
(Convenio de Ginebra de contaminación transfronteri-



Congreso 22 de julio de 2005.—Serie D. Núm. 247

118

za a larga distancia y Convenio Marco de Cambio Cli-
mático), como del programa europeo CAFE (Clean Air 
for Europe), para la definición de los objetivos de cali-
dad del aire como parte de la Estrategia Europea de 
Calidad del Aire.

La elaboración de las proyecciones de emisiones a 
la atmósfera requiere una información detallada sobre 
cómo van a evolucionar en el futuro las principales 
variables macroeconómicas (PIB, datos demográficos, 
etc.), así como las previsiones para los diferentes secto-
res de actividad (energía, transporte, industria, agricul-
tura, etc.), para lo cual es necesario contar con informa-
ción actualizada de las distintas políticas sectoriales.

En el Área de Energía del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio se estiman las proyecciones ener-
géticas que corresponden al conjunto de al energía, y en 
ellas se considera tanto la energía final (consumos en 
los sectores industrial, transportes, y diversos), como la 
energía primaria.

Estas proyecciones energéticas toman como base el 
año 2004, ya que se disponen de los datos actualizados. 
Esto es de especial relevancia para los últimos años, ya 
que los crecimientos de la demanda energética y sus 
emisiones asociadas han sido superiores a los espera-
dos. Asimismo, se deben introducir datos relevantes 
como el incremento de la población.

En el escenario energético presentado, se incluyen 
las actualizaciones previstas en la elaboración delos 
planes energéticos: Revisión del Plan de Fomento de las 
Energías Renovables, Plan de Acción de la Estrategia 
Española de Ahorro y Eficiencia Energética, Plan 
Nacional de Reducción de Emisiones y Actualización 
de la Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas 
2002-2011, Desarrollo de las Redes de Transporte, que 
mejoran el conocimiento de las proyecciones futuras.

En estos momentos, se está procediendo a la revi-
sión de las proyecciones que ha elaborado el Ministerio 
de Medio Ambiente con los datos sectoriales disponi-
bles y, en particular, los nuevos censos y proyecciones 
de población recientemente publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística. Una vez finalizado este proce-
so serán remitidos a la Comisión Europea.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Valoración del Gobierno sobre el número de 
solicitudes de regularización de inmigrantes presenta-

das en la Comunidad Valenciana durante el primer mes 
de plazo.

Respuesta:
El Gobierno aprobó, mediante la disposición transi-

toria tercera del Real Decreto 2393/2004, de 30 de 
diciembre, un proceso de normalización extraordinario 
que, esencialmente, tiene su causa en la necesidad de 
atender la situación heredada del Gobierno anterior 
cuya ineficaz gestión de los flujos migratorios y cuya 
permisividad con la economía irregular había consenti-
do la generación de un amplio colectivo de inmigrantes 
que, aun en situación de irregularidad, formaban parte 
de hecho del mercado de trabajo español.

Con este proceso extraordinario el Gobierno de 
España pretende conseguir básicamente los objetivos 
siguientes:

1. Aflorar la economía irregular, incorporando a la 
legalidad el empleo irregular y permitiendo recuperar, 
vía impuestos y cotizaciones sociales, contribuciones 
que se estaban perdiendo, eliminando asimismo las 
distorsiones que se estaban perdiendo, eliminando asi-
mismo las distorsiones que en el mercado laboral y en 
las reglas de la libre competencia generan las actitudes 
de tolerancia con la economía sumergida que mantu-
vieron Gobiernos anteriores.

2. Proporcionar a los trabajadores extranjeros un 
status de normalidad, que les permita el ejercicio pleno 
de sus derechos ciudadanos y laborales y, simultánea-
mente, el cumplimiento efectivo de sus obligaciones.

3. Sentar las bases que permitan aplicar una políti-
ca de «tolerancia cero» con el empleo irregular, enten-
dido como el ámbito propicio para la generación de 
prácticas de discriminación y explotación de las per-
sonas.

Frente a otros procesos de regularización indiscri-
minada gestionados por gobiernos anteriores, el actual 
proceso de normalización está estrechamente vincula-
do a la situación del mercado de trabajo, condicionado 
al alta del trabajador inmigrante en el Sistema de la 
Seguridad Social y sometido a rigurosas pruebas de 
estancia previa en el territorio nacional y a un exhausti-
vo control de la carencia de antecedentes delictivos en 
España y en los países de residencia previa.

La cifra de trabajadores inmigrantes para los que se 
solicitó autorización de residencia y trabajo en la 
Comunidad Valenciana al amparo del proceso en el 
primer mes de plazo —entre el 7 de febrero y el 7 de 
marzo— fue de 16.968.

Esta cifra guarda perfecta coherencia con lo que ha 
sido el comportamiento general observado durante 
todo el plazo hábil de solicitud, constatándose una cele-
ración gradual en el ritmo de recepción de solicitudes. 
De esta manera, al finalizar el segundo mes, el 7 de 
abril, las solicitudes recibidas en la Comunidad Valen-
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ciana eran 47.228 y al finalizar el plazo el 7 de mayo, 
ascendían a 108.712.

No obstante lo anterior, una evaluación rigurosa del 
proceso no puede limitarse a una valoración de sus 
resultados en términos cuantitativos, con ser esta plena-
mente positiva como se ha expresado, sino que debe 
contemplar el importante impacto del resultado del 
proceso en términos económicos, sociales y sociolabo-
rales, y en especial en términos de reforzamiento de los 
principios de la ética pública, compartidos por una gran 
mayoría de ciudadanos que rechaza la tolerancia con 
espacios de ilegalidad.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Fase en que se encuentran los trabajos enco-
mendados a la Dirección General de Protección Civil 
para la realización de una red de alerta y de mapas de 
riesgos de carácter nacional.

Respuesta:

La Dirección General de Protección Civil y Emer-
gencias está llevando a cabo la revisión de los procedi-
mientos existentes de alerta temprana de cada uno de 
los riesgos objeto de planificación especial, que el R.D. 
407/1992 regula.

Muchos son los procedimientos de comunicación de 
riesgos que se reciben ya, de forma continua en la Sala 
Nacional de Actuación Operativa de la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias.

En primer lugar, de fenómenos meteorológicos 
adversos.

En segundo lugar, de todo fenómeno sísmico ocurri-
do en la Península Ibérica, Canarias y áreas adyacentes.

En tercer lugar, de la red de alerta de la radioacti-
vidad.

En cuarto lugar, de los incendios forestales.
Finalmente, existen otros tipos de comunicaciones 

no completas, por su diferente grado de desarrollo en 
los organismos responsables, Confederaciones Hidro-
gráficas fundamentalmente, que se corresponderían a 
los Sistemas Automáticos de Información Hidrológica 
(S.A.I.H.), y que se reciben parcialmente a través de 
algunas Subdelegaciones de Gobierno.

Todos estos sistemas de aviso, heterogéneos según 
el riesgo de que se trate, confirmarían la futura red de 
alerta, concentrada en la Sala Nacional de Actuación 
Operativa llevándose a cabo al día de hoy el análisis de 
aquellos procedimientos utilizables en el modo en que 
se encuentran operativas en la actualidad, así como en 
la definición de los objetivos que se pretenden cubrir 
con ella, para identificar en suma los destinatarios de 
las informaciones. Comunidades Autónomas, órganos 
de dirección de los correspondientes planes territoria-
les, etc.

Los análisis de riesgos corresponden, según la atri-
bución de competencias que realizan las directrices 
básicas de protección civil, a las Comunidades Autó-
nomas.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Fase en que se encuentra la realización de los 
Planes Estatales para Riesgos Sísmicos y Volcánicos.

Respuesta:

A día de hoy, únicamente dos Comunidades Autó-
nomas han presentado su correspondiente Plan Espe-
cial ante el riesgo sísmico ante la Comisión Nacional 
de Protección Civil, para su correspondiente homolo-
gación, Cataluña e Illes Ballears, de las doce Comuni-
dades que deben hacerlo más las dos Ciudades Autó-
nomas.

Esta circunstancia, dificulta la elaboración de un 
Plan Estatal ante el Riesgo Sísmico efectivo, habida 
cuenta que éste ha de disponer la organización de los 
auxilios y apoyos necesarios (medios y recursos) en 
situaciones de emergencia, previamente planificados 
en aquellas Comunidades Autónomas no afectadas por 
el terremoto causante de la emergencia, derivando éstos 
hacia aquellas realmente afectadas si así fuera, por ésta 
última, solicitado.

No obstante, se encuentra en avanzado estado de 
redacción lo que concierne al Sistema de Información 
de la Actividad Sísmica, objeto del Plan Estatal, que al 
involucrar a organismos de la Administración General 
del Estado, Instituto Geográfico Nacional a través de su 
Red Sísmica de cobertura nacional, y la Dirección 
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General de Protección Civil y Emergencias, a través de 
su Sala de Coordinación Operativa, ha podido desarro-
llarse y en buena medida se encuentra ya plenamente 
operativo.

Por lo que se refiere al Plan Estatal de Protección 
Civil ante el Riesgo Volcánico, la situación es algo 
diferente al ser la Comunidad Autónoma de Canarias la 
única que debe desarrollar un Plan Especial ante este 
tipo de Riesgo

El pasado 15 de marzo se reunió el Comité de Coor-
dinación previsto en la Directriz Básica de Planifica-
ción de Protección Civil ante el riesgo volcánico, en el 
cual se manifestó por parte del representante del Insti-
tuto Geológico y Minero de España, el inicio de un 
Proyecto de elaboración de Cartografía Nacional de 
Riesgos a un horizonte de 10 años, comenzándose por 
aquellas áreas prioritarias para Protección Civil, en 
concreto las Islas Canarias, en lo que a peligrosidad 
volcánica se refiere. Al mismo tiempo, representantes 
de la Dirección General de Protección Civil y Emer-
gencias en colaboración con la Administración Autonó-
mica de Canarias, mantendrán las oportunas reuniones 
de trabajo con el objetivo de armonizar el desarrollo 
paralelo del Plan Estatal y del Plan Especial de Comu-
nidad Autónoma, al tiempo que se encargarán a los 
distintos órganos de la Administración del Estado la 
elaboración de los Planes Sectoriales de Apoyo previs-
tos en la propia Directriz.

Por todo ello se espera que un plazo aproximado de 
18 meses, se concluya el borrador del Plan Estatal ante 
el riesgo volcánico objeto de la pregunta, para iniciar al 
igual que en el antes referido respecto al Riesgo Sísmi-
co, su tramitación conducente a su aprobación final por 
el Gobierno de la Nación.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Estado en que se encuentra la elaboración de la 
directriz de planificación frente a riesgos radiológicos 
que ha de realizar en colaboración con el Consejo de 
Seguridad Nuclear.

Respuesta:

La Dirección General de Protección Civil y Emer-
gencias, tomando como base anteriores trabajos desa-

rrollados conjuntamente con el Consejo de Seguridad 
Nuclear, así como los criterios radiológicos emanados 
desde este organismo, ha elaborado los siguientes títu-
los que formarán parte del contenido de la directriz 
básica. Son los correspondientes al Título I sobre «Dis-
posición Generales», al Título II sobre «Criterios 
Radiológicos», y al Título III sobre «Organización, 
Estructura y Funciones para los Planes de Protección 
Civil frente a Emergencias Radiológicas».

Dichos documentos fueron remitidos al Consejo 
de Seguridad Nuclear con el fin de que se analizaran y 
se continuase avanzando en la elaboración de los tra-
bajos.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Estado en que se encuentra el proceso de desa-
rrollo, revisión y actualización de los Planes de Emer-
gencia Exterior de las Centrales Nucleares Operativas 
que se están realizando para adaptarlos al nuevo Plan 
Básico de Emergencia Nuclear.

Respuesta:

En la actualidad se están recibiendo en la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, los docu-
mentos borradores correspondientes a los planes directo-
res de los planes de emergencia nuclear exteriores a las 
centrales nucleares, elaborados por las Subdelegaciones/
Delegaciones de Gobierno, a los que hace referencia el 
título IV del PLABEN.

La Dirección General de Protección Civil y Emer-
gencias, está llevando a cabo los trabajos para su infor-
me, previo al proceso de aprobación previsto en la dis-
posición adicional primera del Real Decreto 1546/2004, 
de 25 de junio, por el que se aprueba el Plan Básico de 
Emergencia Nuclear.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/023759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Planteamiento por la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias de quebrar el modelo uni-
forme de centro-tipo para ir a un modelo de centros de 
plazas variables en función de las circunstancias.

Respuesta:
El nuevo Plan de Amortización y Creación de Cen-

tros Penitenciarios está pendiente de aprobación por el 
Consejo de Ministros. Ese futuro Plan determinará el 
modelo de centros en función de las características y 
necesidades específicas, no pudiéndose concretar, hasta 
su aprobación definitiva.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Explicación de alto grado de capacitación pro-
fesional y actualización permanente de conocimientos 
que viene acreditado la Guardia Civil desde hace 
muchos años, si su actual Director General considera 
que la formación continua para los guardias civiles no 
ha existido prácticamente nunca.

Respuesta:
Se significa que en la página 171, del Diario del 

Congreso núm. 137, de fecha 14 de enero de 2005, 
consta una respuesta a una pregunta idéntica de Su 
Señoría, con el siguiente texto:

«Actualmente el aprovechamiento de las nuevas 
tecnologías permite diseñar un nuevo modelo integrado 
de formación continua para todo el personal con crite-
rios de eficiencia y calidad, para la actualización de 
conocimientos y mejora de la cualificación profesional 
de los guardias civiles».

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023767

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones en relación con el proyecto de 
actualización del Protocolo sobre coordinación de 
actuaciones de los Órganos Centrales de la Administra-
ción General del Estado ante situaciones meteorológi-
cas extremas que puedan afectar a la Red de Carreteras 
del Estado.

Respuesta:

El Protocolo de Actuación Coordinada fue suscrito 
por la Subsecretaría del Ministerio del Interior, los 
Directores Generales de Carreteras y de Transportes 
por Carretera del Ministerio de Fomento y los titulares 
de las Direcciones Generales de Tráfico y Protección 
Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, el pasa-
do día 4 de marzo de 2005.

Los objetivos son facilitar la coordinación entre los 
Órganos Centrales de la Administración General del 
Estado con competencias, que permitan el desarrollo de 
funciones dirigidas a asegurar la vialidad en la Red de 
Carreteras del Estado. Ello con objeto de evitar o redu-
cir al mínimo el número de tramos con restricciones al 
tráfico y su duración así como la atención a las perso-
nas ocupantes de los vehículos cuando las circunstan-
cias lo hagan necesario, contempla la incorporación del 
Director General de Transportes por Carretera y de las 
Delegaciones del Gobierno.

El Protocolo contempla una nueva definición de 
fases y situaciones en relación a las previamente exis-
tentes, se disminuyen los criterios para la puesta en 
marcha de los Planes Operativos, que comienza en la 
propia situación inicial de preemergencia, incluso antes 
del comienzo de la situación adversa propiamente 
dicha, con el despliegue de los medios disponibles.

Se acompaña de otras medidas más puntuales, como 
son la intensificación de las actuaciones de los órganos 
involucrados en el sistema y flujo de información acer-
ca de las situaciones que afecten a la vialidad de la Red 
de Carreteras del Estado, se introduce también, la obli-
gación de elaborar por parte de las Delegaciones de 
Gobierno, los procedimientos de comunicación con los 
órganos de Dirección de los Planes Territoriales de Pro-
tección Civil, así como la obligación de elaborar anual-
mente, el catálogo de medios y recursos disponibles.

Madrid, 1 ,de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/023801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Resultado del trabajo encomendado a un grupo 
de estudio sobre el Programa de Dirección por objeti-
vos de la Dirección General de la Policía.

Respuesta:
El resultado final del trabajo encomendado al grupo 

de estudio sobre el Programa de Dirección de Objetivos 
de la Dirección General de la Policía, puede calificarse 
de satisfactorio y conveniente, dado que se han conse-
guido acuerdos sobre el abono de la productividad y 
sobre el sistema de fijación de objetivos que tendrá 
periodicidad anual.

Resultando ratificado en el Acuerdo suscrito entre el 
Ministerio del Interior y las organizaciones sindicales 
del Cuerpo Nacional de Policía.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar la presencia 
de efectivos de la Guardia Civil en los órganos de aná-
lisis dedicados al blanqueo de capitales y delincuencia 
financiera en el año 2005.

Respuesta:
El Plan Estratégico Operativo de la Guardia Civil 

para el período 2005 y 2006 establece como uno de sus 
objetivos la mejora en la capacidad de investigación en 
la Guardia Civil (incluida la delincuencia económica) y 
potenciar la capacidad de la Institución en la lucha 
frente a la delincuencia organizada.

En este momento no puede concretarse el número 
de efectivos en que se incrementarán esas unidades.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Número en que se cifra para el año 2005 el 
aumento del número de avisos que se imparten al per-
sonal de servicios de emergencias.

Respuesta:

Respecto al aumento del número de avisos en el año 
2005 en relación al año 2004, éste va a estar condicio-
nado con la existencia de fenómenos meteorológicos 
adversos que es prácticamente imposible de predecir en 
estos momentos.

Ahora bien, si se hiciera una comparación entre el 
número de avisos emitidos en el primer trimestre del 
año 2005 por fenómenos meteorológicos adversos y los 
emitidos en el mismo período del año 2004, se vería 
que éstos han pasado de 174 a 212, lo que viene a supo-
ner un aumento aproximado de un 18-20%, números 
que son difíciles de extrapolar para todo el año 2005, 
por depender de unas situaciones climatológicas emi-
nentemente aleatorias.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Balance de actuación durante el año 2004 de la 
Unidad Central de Inspección de Operadores (UCIO) 
del Gabinete de Actuación Concertada de la Secretaría 
de Estado de Seguridad, así como la planificación de 
actividad de dicha unidad para el año en curso.

Respuesta:

El total de inspecciones realizadas durante el perío-
do de vigencia del Plan de Inspección 2004 asciende a 
72, de las que 41 han sido realizadas por la UCIO a 
operadores inscritos en el Registro Central (2) y en los 
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Registros Delegados de Canarias, Cataluña, Murcia, 
Madrid, Castilla y León, Asturias y Castilla-La Mancha 
(39).

Las 31 inspecciones realizadas por el Cuerpo Nacio-
nal de Policía y la Guardia Civil de Cataluña, se han 
dirigido a operadores inscritos en el Registro Delegado 
de Cataluña.

La planificación de la actividad de la UCIO, para el 
año en curso tiene por objeto:

a) Comprobar grado de cumplimiento de la Ley 
3/1996.

b) Concienciar a los operadores de la importancia 
de colaboración con la Administración.

c) Extender la acción inspectora a las Comunida-
des Autónomas de Valencia y Murcia, de forma que 
dicha actividad sea realizada por las Unidades Territo-
riales del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia 
Civil.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023871

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Iniciativas a impulsar durante el año 2005 para 
lograr la conclusión del acuerdo sobre cooperación 
supraautonómica en materia de riesgos y emergencias.

Respuesta:

Entre las iniciativas a impulsar durante el año 2005 
está la de reforzar la cooperación entre la Administra-
ción General del Estado y las Comunidades Autónomas 
en caso de emergencias por nevadas.

Además, se adoptaron una serie de acuerdos para 
mejorar las relaciones entre la Administración General 
del Estado, tanto a nivel central como a nivel periféri-
co, y las Comunidades Autónomas, no sólo durante las 
emergencias, sino también con un objetivo eminente-
mente preventivo, y que comprenden aspectos como 
información a la población, mayor presencia municipal 
y reforzamiento del Comité Estatal de Coordinación 
Operativa Integrado (CECOPI).

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Iniciativas concretas para potenciar el desarro-
llo de relaciones interpersonales estables en los nuevos 
centros de integración social.

Respuesta:
Las iniciativas concretas son las conducentes a faci-

litar la participación plena del interno en la vida fami-
liar, social y laboral proporcionando la atención que 
precisen a través de los servicios generales, buscando 
su inserción en el entorno familiar y social adecuado, 
coordinando con los organismos e instituciones respec-
tivas en la atención y reinserción de los internos, pres-
tando especial atención a la utilización de los recursos 
sociales externos, particularmente en materia de sani-
dad, educación, acción formativa y trabajo.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023886

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Temáticas concretas del elevado número de 
asuntos tramitados durante el año 2004 por el oficial de 
enlace de la Guardia civil acreditado en  la Embajada 
de España en Guatemala y que tienen relación con las 
competencias propias de la Subdirección de Apoyo del 
citado Cuerpo.

Respuesta:
Los 67 asuntos tramitados durante el año 2004 por el 

oficial de enlace de la Guardia Civil en la Embajada de 
España en Guatemala con la Subdirección General de 
Apoyo, obedecen a las diferentes solicitudes de material 
y documentación individual del personal de la Guardia 
Civil dependiente del Oficial de la Guardia Civil

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/023887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Temáticas concretas del elevado número de 
asuntos tramitados durante el año 2004 por el oficial de 
enlace de la Guardia Civil acreditado en la Embajada 
de España en Italia y que tienen relación con las com-
petencias propias de la Subdirección de Apoyo del 
citado Cuerpo.

Respuesta:

Los 69 asuntos tramitados durante el año 2004, obe-
decen al trámite habitual mensual de las reclamaciones 
económicas que genera el funcionamiento de la Agre-
gaduría interesada, correspondiente a los gastos de 
alquiler, servicios y suministros, así como tramitación 
de diferente documentación individual del personal de 
la Guardia Civil dependiente del coronel agregado.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Temáticas concretas del elevado número de 
asuntos tramitados durante el año 2004 por el oficial de 
enlace de la Guardia Civil acreditado en la Embajada 
de España en Colombia y que tienen relación con las 
competencias propias de la Subdirección de Apoyo del 
citado Cuerpo.

Respuesta:

Los 59 asuntos tramitados durante el año 2004 por 
el oficial de enlace de la Guardia Civil en la Embajada 
de España en Colombia relacionados con la Subdirec-
ción General de Apoyo, obedecen a las diferentes soli-
citudes de material y documentación individual del 
personal de la Guardia Civil dependiente del oficial de 
la Guardia civil, como son traslados de residencia, ges-

tión de pasajes aéreos, indemnización por razón del 
servicio, etc.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Iniciativas que se van a desarrollar durante el 
año 2005 para que al finalizar el mismo la Agrupación 
de Tráfico de la Guardia Civil esté plenamente incorpo-
rada al Sistema Integral de Radio-Comunicaciones 
Digitales de Emergencia.

Respuesta:
A la vista del resultado satisfactorio obtenido en la 

experiencia piloto llevada a cabo en el Subsector de 
Jaén, se han desarrollado los elementos y accesorios 
específicos que requería la incorporación de la Agrupa-
ción de Tráfico de la Guardia Civil al Sistema, lo que 
ha propiciado que en estos momentos la Dirección 
General de Tráfico esté tramitando un expediente 
administrativo para la integración total de la misma en 
el SIRDEE, que cubrirá el 90% de las necesidades exis-
tentes en 2005 y finalizará en 2006.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Desglose de la cantidad prevista en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005 para la 
ampliación de la red de oficiales de enlace acreditados 
en el extranjero.

Respuesta:
El desglose de la cantidad prevista en los Presu-

puestos Generales del Estado para el año en curso y 
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destinada a ampliar la red de oficiales de enlace acredi-
tados en el extranjero es la siguiente:

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA:
El presupuesto destinado por dicho Cuerpo durante 

el presente año a ampliar la red de Oficiales de Enlace 
en los países extranjeros asciende a 697.176,72 euros, 
estando prevista la extensión de dicha red a los países 
siguientes:

• Indonesia: 126.540,96 euros
• Libia: 182.054,16 euros
• Lituania: 77.504,88 euros
• Pakistán: 78.377,28 euros
• Siria: 30.015,56 euros
• Suiza: 02.683,88 euros

En cualquier caso, se señala que no existe partida 
presupuestaria «ad hoc» para los Oficiales de Enlace en 
el extranjero, estando sus gastos incluidos en los distin-
tos capítulos que conforman el presupuesto de la Direc-
ción General de la Policía (Servicio 03).

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
El desglose de la cantidad prevista en los Presu-

puestos Generales del Estado para el presente año y 
destinada a ampliar la red de Oficiales de Enlace acre-
ditados en el extranjero, es el que a continuación se 
detalla:

Puestos 
singularizados Incremento Complemento 

específico singular

Marruecos
(+1) 6.826,08 euros
(+1) 5.383,32 euros

Argelia (+1) 6.826,08 euros
Siria (+1) 6.826,08 euros
Jordania (+1) 5.383,32 euros
Pakistán (+1) 6.826,08 euros
Túnez (+1) 5.383,32 euros
Egipto (+1) 6.826,08 euros
Libia (+1) 5.383,32 euros

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/023899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Número exacto de nuevos peritos informáticos 
con los que contarán las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado antes de la finalización del presente año.

Respuesta:
El Real Decreto 124/2004, de 23 de enero, por el 

que se aprueba la Oferta de Empleo Público del Cuerpo 
de la Guardia Civil para el año 2004, autoriza la Con-
vocatoria, mediante el sistema de cambio de Escala, de 
23 plazas en la Escala Facultativa Técnica.

En la Dirección General de la Policía, las previsio-
nes son de cubrir al 100% las vacantes del ámbito 
informático, contempladas en el actual Catálogo de 
Puestos de Trabajo.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/023909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Iniciativas adoptadas para garantizar la reno-
vación del convenio con el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas que afecta a la continuidad de los 
trabajos del Centro de Investigaciones sobre Desertifi-
cación (CIDE) de Valencia.

Respuesta:
El Centro de Investigación sobre Desertificación 

(CIDE) fue creado mediante convenio suscrito el 21 de 
abril de 1995 por el CSIC, la Universitat de Valencia y 
la Generalitat Valenciana, como centro mixto de titula-
ridad compartida.

La cláusula undécima del mencionado convenio 
establece una vigencia de diez años a partir de la fecha 
de firma, que ha cumplido el pasado 21 de abril, así 
como la prórroga automática a su vencimiento por 
idéntico período. Por tanto, no hay que tomar ninguna 
medida para garantizar la continuidad.

En opinión de las instituciones cotitulares, la activi-
dad del Centro se viene desarrollando de forma satis-
factoria y, por tanto, seguirá cumpliendo la misión para 
la que fue creado.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/023916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Balance de las reuniones y logros obtenidos 
por la Comisión Paritaria constituida entre representan-
tes de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana y miembros de las organizaciones más 
representativas de ciudadanos inmigrantes.

Respuesta:

Se han mantenido un total de seis reuniones, tanto 
con las principales organizaciones representativas de 
ciudadanos inmigrantes, como con la Mesa de Entida-
des y Foro de la Inmigración en la Comunidad Valen-
ciana.

Se han celebrado igualmente dos jornadas informati-
vas con las organizaciones antes referidas. Se alcanza-
ron acuerdos en materia de práctica de notificaciones, 
turno especial de presentación de expedientes del proce-
so ordinario, atención especializada a las entidades por 
un Jefe de Sección, representación de las empresas y 
otros colectivos en el proceso de regularización, recep-
ción de información de la oficina de extranjeros, así 
como en materia de creación de una Comisión de segui-
miento de la gestión del proceso de normalización.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/024010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005, sección 23, servicio 05, Programa 452A, proyec-
to 200523050033, «Ampliación y recarga del acuífero 
de la Valla Baixa y Delta».

Respuesta:

La Sociedad Estatal «Aguas de las Cuencas Medite-
rráneas» —Acuamed— del Ministerio de Medio 

Ambiente, ha tenido encomendada la actuación, con-
templada en el RDL 2/2004, «Balsa de recarga en el 
acuífero del Bajo Llobregat», si bien con la entrada en 
vigor de la «Ley por la que se modifica la Ley 10/2001, 
de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional (proceden-
te del Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio)» dicha 
actuación pasa a ser ejecutada por la Administración 
catalana.

Actualmente se encuentra en fase de licitación el 
proyecto de construcción correspondiente a la actua-
ción. La inversión total presupuestada se estima en 12 
millones de euros, no obstante lo cual, cuando finalicen 
los trabajos del proyecto constructivo se tendrá una 
valoración más exacta de las obras.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/024027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Situación y ejecución de la partida prevista en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005, sección 17, servicio 38, Programa 453B, Proyec-
to 2003.17.38.4097, Autovía Huesca-Lleida, tramo 
Ponzano-Velillas (16,4 km).

Respuesta:

El proyecto de la autovía A-22 de Lleida a Huesca 
correspondiente al tramo: Ponzano-Veloillas ya ha sido 
aprobado, estando previsto pueda procederse a la con-
tratación de las obras a la mayor brevedad.

Madrid, 5 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/024076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).
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Asunto: Nuevas medidas a adoptar en el año 2005 en el 
marco de la rehabilitación bilateral con Marruecos tras 
la visita a Rabat del Ministro Alonso, del Director de la 
Policía, del Director General de la Guardia Civil y la 
Subsecretaría del Ministerio del Interior.

Respuesta:

En relación con las cuestiones interesadas por Su 
Señoría, se significa que las dos partes acordaron lo 
siguiente:

— Incrementar los esfuerzos en materia de lucha 
contra el blanqueo de dinero.

— Intensificar el control aéreo de vuelos ligeros 
en el Estrecho.

— Planificar operaciones conjuntas en la lucha 
contra las organizaciones que trafiquen con drogas y 
vehículos robados.

— Aumentar el número de patrullas conjuntas.
— Intensificar la colaboración en la lucha contra 

la inmigración irregular.
— Desarrollo de los mecanismos de colaboración 

establecidos en mayo de 2004.
— Desarrollo de operaciones policiales conjuntas 

para la prevención.
— Establecer una «línea caliente» para el inter-

cambio de información antiterrorista en tiempo real.
— Desarrollar cursos de formación mixtos que 

impartirán especialistas de ambos países (España se 
mostró especialmente interesada en recibir formación 
sobre perfiles de los terroristas islamistas).

— Intercambiar expertos de policía científica.
— Celebrar la próxima reunión de la Comisión 

Mixta Hispano-Marroquí prevista en el Convenio (que 
no se reúne desde hace años) en Rabat.

— Celebrar en Granada la reunión preparatoria de 
la Operación Paso del Estrecho 2005 —la parte marro-
quí felicitó a la española por el buen desarrollo de la 
OPE 2004—.

— Celebrar dos seminarios mixtos de formación 
en materia de:

— Incendios forestales (Madrid).
— Riesgos sísmicos (Casablanca).
— Elaborar en este año 2005 un protocolo de 

actuación para terremotos.

Se acordó intercambiar expertos para el impulso de 
los proyectos de documentos de identidad electrónicos 
que se encuentran en desarrollo en ambos países.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024191

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Balance de la actuación de los coches camufla-
dos de la Guardia Civil destinados a Aragón con moti-
vo de las festividades de la Semana Santa de 2005, así 
como número de accidentes, heridos y víctimas produ-
cidos durante dichos días en la citada Comunidad 
Autónoma.

Respuesta:

Los vehículos «camuflados» de la Agrupación de 
Tráfico destinados durante la pasada Semana Santa, se 
encontraban en perfectas condiciones y dotados de los 
elementos básicos para realizar esta modalidad de ser-
vicio, con la salvedad consistente en la carencia del 
«kit» de señalización, compuesto por dos focos deste-
llantes de color azul integrados en el interior de los 
faros del alumbrado ordinario del vehículo o parte 
delantera, debido a que los vehículos dedicados a este 
tipo de servicio fueron adquiridos en el año 2004, antes 
de la entrada en vigor del Plan de Vigilancia con Vehí-
culos de Colores Comerciales y, por tanto, cuando aún 
no se había definido el equipamiento completo del que 
deberían ir dotados. Los vehículos que se adquieran a 
partir de la entrada en vigor del citado Plan, ya serán 
entregados a las unidades con el equipamiento al com-
pleto.

Por lo que al balance de actuación se refiere, en el 
período comprendido entre los días 18 al 28 de marzo 
de 2005, hubo 140 denuncias y se realizaron 34 servi-
cios, 18 auxilios, 5 intervenciones en accidentes y 6 
regulaciones de tráfico.

Por último, en el siguiente cuadro se recoge la infor-
mación referente a accidentes, víctimas mortales y 
heridos solicitada por S.S.:

Concepto
Años

2004 2005

Accidentes registrados 82 118

Víctimas mortales  2   6

Heridos graves 13  32

Heridos leves 57  71

La operación «Semana Santa 2004» comprendió las 
fechas del 2 al 4 y del 7 al 12 de abril.
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La operación «Semana Santa 2004» comprendió las 
fechas del 18 al 20 y del 23 al 28 de marzo.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Censo de vehículos en el Principado de Astu-
rias, así como previsiones acerca de que pasen la Ins-
pección Técnica de Vehículos (ITV).

Respuesta:

Por lo que se refiere al censo de vehículos, se señala 
que el parque de automóviles en el Principado de Astu-
rias, en 2004, era de 564,790 vehículos.

Madrid, 6 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/024408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vañó Ferre, Francisco (GP).

Asunto: Fecha prevista para la remisión a las Cortes 
Generales de un proyecto de ley que establezca el régi-
men de infracciones y sanciones en materia de igualdad 
de oportunidades y no discriminación de las personas 
con discapacidad.

Respuesta:

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, Igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad, establece a su 
Disposición adicional undécima, que el Gobierno, en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
misma, deberá remitir a las Cortes un proyecto de ley, 
que establezca el régimen de infracciones y sanciones 

en materia de igualdad de oportunidades y no discrimi-
nación de las personas con discapacidad.

Por ello, en la planificación de trabajo para el 
segundo semestre del año 2005 ya se ha previsto elabo-
rar un borrador de proyecto de ley que establezca el 
régimen de infracciones y sanciones mencionado.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Ascenso honorífico a título póstumo del mili-
tar golpista Saenz de Ynestrillas.

Respuesta:

El militar referido fue juzgado por los hechos ocu-
rridos en 1978 y cumplió una pena que no suponía la 
pérdida de su empleo. De hecho, en 1980 ascendió a 
Comandante y hubiera ascendido a Teniente Coronel 
de no ser por el atentado en el que perdió la vida, junto 
al Teniente Coronel Vesteiro y al Soldado Francisco 
Casillas. No se puede decir, por tanto, que ahora se le 
esté otorgando un derecho que el sistema democrático 
ya le concedía en 1980.

Con la concesión del ascenso honorífico no se trata 
de juzgar las vidas de quienes perecieron, sino de valo-
rar sus muertes. En este caso, no se trata de difuminar 
la gravedad de los actos del militar referido contra la 
democracia, sino de subrayar que esta hora no es la de 
los demócratas contra la dictadura, sino la de la demo-
cracia contra el terrorismo.

Cualquier discriminación entre el tratamiento de 
unas y otras víctimas, después de su asesinato, supon-
dría relativizar el valor de la vida de todos y sembrar 
una duda acerca de la justificación de su asesinato.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cerdà i Argent, Agustí (GERC).

Asunto: Proyecto de instalación de una central térmica 
de ciclo combinado entre las localidades de Bayeres de 
Mariola y Beneixama (Valencia).

Respuesta:

El Real Decreto 1866/2004, de 6 de septiembre, por 
el que se aprueba el Plan Nacional de Asignación (PNA), 
establece los criterios de asignación y la metodología de 
asignación individual para el sector eléctrico, pero inclu-
ye además una reserva para nuevos entrantes y la meto-
dología aplicable para la asignación de los derechos 
incluidos en dicha reserva, al considerar que las centra-
les térmicas a gas por ciclo combinado incrementarán su 
participación en la cobertura de la demanda.

A tal efecto, las instalaciones de ciclo combinado 
que no estuvieran en funcionamiento antes del 30 de 
septiembre de 2004 y que no dispusieran de las autori-
zaciones administrativas correspondientes en esa fecha, 
podrán disponer de derechos de emisión en tanto son 
considerados como nuevos entrantes. El volumen de 
derechos disponibles para hacer frente a las emisiones 
de este tipo de instalaciones se eleva, durante el perío-
do 2005-2005, a 1,00 x 3 Mt CO2 (Real Decreto 60/
2005, de 21 de enero, por el que se modifica el PNA).

El proyecto se localizaba entre los términos munici-
pales de Banyeres de Mariola y Beneixama, en la pro-
vincia de Alicante, por lo que está situado en el sistema 
de explotación Vinalopó-Alacantí, de acuerdo con el 
Plan Hidrológico de la cuenca del Júcar, aprobado por 
el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, BOE de 11 
de agosto de 1998, en referencia al Sistema de explota-
ción Vinalopó-Alacantí dado el déficit estructural de 
recursos existentes, prevé que sólo se cubran con recur-
sos propios los incrementos futuros de las demandas 
urbanas.

Además, el citado Plan, en el artículo 22, da priori-
dad entre los diferentes usos, indicando que «el orden 
de preferencia será: 1- Abastecimiento a poblaciones. 
2- Agrarios. 3- Hidroeléctricas. 4- Refrigeración ener-
gética. 5- Industriales, distintas de las dos anteriores. 
6- Acuicultura. 7- Recreativas. 8- Otros usos no clasifi-
cados».

La unidad hidrogeológica 08.36 Yecla-Villena-
Benejama no está declarada sobreexplotada. Según 
indica el artículo 42 de la Orden ministerial de 13 de 
agosto, BOE de 27 de agosto de 1999, en e ámbito 
territorial de cuenca del Júcar están declarados provi-
sionalmente sobreexplotados los acuíferos 08.52 Sierra 
de Crevillente, y 08.35 Jumilla-Villena.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/024478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Criterios seguidos por la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales, Familia y Discapacidad en la 
adscripción de competencias a la nueva Dirección 
General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre 
la Discapacidad..

Respuesta:

La creación de la nueva Dirección General de Coor-
dinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad, 
responde a la voluntad política de que las personas con 
discapacidad se encuentren en igualdad de oportunida-
des en el uso y disfrute pleno de sus derechos civiles, 
políticos y sociales, precisando para ello un órgano 
directivo que haga propuestas que «transversalicen» 
todas las políticas desde la óptica de la discapacidad, 
diseñe acciones positivas que compensen las dificulta-
des, y cree los apoyos necesarios para las personas 
afectadas y sus familias.

Para ello, este órgano directivo debe:

• Desarrollar al máximo lo previsto en los com-
promisos internacionales suscritos por nuestro país en 
materia de discapacidad y, en la medida de nuestras 
posibilidades, las Recomendaciones que emanan, tanto 
de Naciones Unidas como de la Unión Europea en esta 
materia.

• Dar cumplimiento a la Ley 51/2003 de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, con el 
desarrollo reglamentario correspondiente.

• Impulsar y ejecutar las medidas que sean compe-
tencia de la Administración General del Estado, del II 
Plan de Acción para Personas con Discapacidad y del I 
Plan Nacional de Accesibilidad.

• Poner en marcha nuevos proyectos, como el 
Consejo Nacional de Discapacidad (ya constituido), el 
Plan de Acción de Mujeres con Discapacidad, o la crea-
ción de la Oficina Permanente Especializada del Con-
sejo Nacional de Discapacidad.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/024684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno sobre si la venta de 
armas de Venezuela cumple con los criterios del Códi-
go de Conducta de la Unión Europea sobre comercio de 
armas.

Respuesta:

Las principales exportaciones de material de defen-
sa y «asimilado» (desde el 1 de enero de 1999), está 
constituido por arma pequeña y material antidisturbios 
que tienen como destinatarios el Ministerio de Defensa 
y la Policía.

Las solicitudes de exportación de este tipo de mate-
rial a Venezuela son examinadas pormenorizadamente 
y se exigen estrictos documentos de control de no re-
exportación. Asimismo, se exigen garantías de que el 
material no va a ser destinado a un uso diferente del 
contemplado en la solicitud de exportación.

La Junta Interministerial de Material de Defensa y 
Doble Uso (JIMDDU) ha tenido siempre presente la 
compatibilidad de las autorizaciones concedidas con 
los criterios del Código de Conducta de la UE.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de exponer al público el 
retablo del altar mayor del Monasterio de Piedra que se 
encuentra en depósito en la Real Academia de la Histo-
ria en Madrid.

Respuesta:

La Real Academia de la Historia tiene como función 
el estudio de la Historia de España, tal como recogen 
sus Estatutos fundacionales. Dentro de esta labor, se 

incluye la recogida de antigüedades, cuadros y graba-
dos, considerados verdaderos documentos históricos.

Estos fondos han ido formando el Gabinete de Anti-
güedades, junto a una importante documentación, esen-
cial para comprender la historia de la institución y de la 
arqueología española, pues contiene informaciones 
referentes a sus fondos y sobre hallazgos y estudios 
arqueológicos llegados a la Academia gracias a su acti-
vidad durante más de 250 años.

Desde el inicio, la finalidad primordial del Gabinete 
de Antigüedades era la custodia de los objetos que inte-
gran sus colecciones, preservando hasta la actualidad 
su carácter de «gabinete de estudio», no de «museo».

La Real Academia de la Historia ha emprendido la 
renovación de su Gabinete de Antigüedades para estu-
diar sus fondos, actualizar su funcionamiento y facilitar 
su estudio a los especialistas y su disfrute a toda la 
sociedad. En este contexto, resulta posible consultar el 
archivo de arqueología y patrimonio histórico del 
Gabinete de Antigüedades en el portal desarrollado en 
colaboración con la Biblioteca Virtual Miguel de Cer-
vantes de la Universidad de Alicante.

La revitalización de la Real Academia se enmarca 
en un proceso dirigido a estudiar sus ricos fondos y 
colecciones para agilizar su funcionamiento y facilitar 
en un futuro inmediato su conocimiento por los espe-
cialistas y su disfrute por toda la sociedad tras su debi-
da exposición al público.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/024809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si la venta de 
armas a Venezuela sirve para avanzar y profundizar en 
la Alianza de Civilizaciones.

Respuesta:

El Gobierno considera que no cabe establecer nin-
guna vinculación entre la iniciativa para establecer una 
Alianza de Civilizaciones, formulada por el Presidente 
del Gobierno, y la operación de venta de buques y aero-
naves acordada recientemente con el Gobierno de 
Venezuela, cuyos términos han sido explicados detalla-
damente por el Ministro de Defensa en el Congreso de 
los Diputados. (Se remite en anexo la fotocopia del 
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Diario de Sesiones núm. 249, de 18 de abril de 2005, de 
la Comisión de Defensa).

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llín i Martínez, María Angels (GP).

Asunto: Resultados de la actuación en las carreteras de 
vehículos camuflados de la Guardia Civil en la Comu-
nidad Valenciana durante las vacaciones de Semana 
Santa del año 2005.

Respuesta:

Los resultados de la actividad de los vehículos de 
colores comerciales adjudicados a las Unidades depen-
dientes del Sector de Valencia que integran la Comunidad 
Valenciana (Subsectores de Valencia, Alicante y Caste-
llón), durante la Semana Santa del año curso (del 18 al 28 
de marzo, ambos inclusive), fueron los siguientes:

— Número de servicios realizados ..........  54
— Número total de horas de servicio ......  780
— Número de kilómetros recorridos .......  15.220
— Número de denuncias .........................  191
— Número de auxilios .............................  47
— Intervenciones en accidentes ..............  14

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Previsiones de tráfico aéreo y pasajeros para el 
aeropuerto de Ranon (Asturias), así como número 
máximo de vuelos y de pasajeros que permiten las ins-
talaciones del mismo.

Respuesta:

El Plan Director del aeropuerto de Asturias, aproba-
do por Orden Ministerial del 5 de julio de 2001, es la 
herramienta de planificación para el desarrollo del 
aeropuerto, en él se contempla un conjunto de actuacio-
nes que permitirán disponer de unas capacidades ade-
cuadas en sus infraestructuras e instalaciones para 
atender, con unos altos niveles de calidad en sus servi-
cios, la demanda de tráfico aéreo prevista hasta por lo 
menos el año 2015.

Las previsiones de pasajeros comerciales que figu-
ran en el Plan Director del aeropuerto de Asturias son 
de 1.019.000 pasajeros para el año 2010 y de 1.180.000 
pasajeros para el año 2015.

No obstante, AENA, apoyándose en los tráficos rea-
les atendidos en los años posteriores a la aprobación del 
Plan Director del aeropuerto de Asturias, tiene actuali-
zadas estas estimaciones, siendo las previsiones actua-
les, con un escenario de crecimiento intermedio, de 
1.160.000 pasajeros para el año 2010 y de 1.350.000 
pasajeros para el año 2015.

El aeropuerto de Asturias tiene actualmente una 
capacidad declarada en sus infraestructuras para aten-
der hasta 15 operaciones de aeronaves a la hora (con un 
máximo de 8 operaciones de llegada u 8 operaciones de 
salida), pudiendo atender en sus instalaciones termina-
les hasta 1.350 pasajeros hora de llegada, más otros 600 
pasajeros horas de salida.

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Inversiones previstas en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2005 por el Ministerio 
de Educación y Ciencia para el Principado de Asturias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

SECRETARÍA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACIÓN

1. Instituto Español de Oceanografía (IEO):
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INVERSIONES PREVISTAS EN ASTURIAS EN 2005

Proyecto Previsto 2005

Evaluación de recursos pesqueros 8.261,90
Medio marino y protección ambiental 59.738,67
Apoyo y divulgación 21.034,86
Obras y equipamiento de centros 21.582,49
Obras de reposición y equipamiento de centros 11.590,48
TOTAL 122.208,40

2. Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria (INIA). Los recursos dedicados 
a proyectos de investigación se asignan a través de con-
vocatorias públicas, en régimen de competitividad, 
sometiendo las propuestas de investigación a criterios 
estrictos de evaluación y selección antes de ser aproba-
dos.

Se ofrecen los datos solicitados para el Principado 
de Asturias en la tabla siguiente:

INVERSIÓN EN I+D+I EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
EJERCICIO 2005

Programas
Créditos Totales

Inversión prevista
Acción Estratégica «Recursos y Tecnologías 
Agrarias»
Proyectos I+D Convocatoria 2004
Proyectos I+D Convocatoria 2003
Contratación Doctores
Acción Estratégica «Conservación de Recur-
sos Genéticos de Interés Agroalimentario»
Programa Nacional de Alimentación
TOTAL

141.865,60 euros
25.631,00 euros

228.921,39 euros
22.076,00 euros

33.662,00 euros
452.155,99 euros

3. Instituto Geológico y Minero de España (IGME). 
A la fecha actual, las inversiones efectivamente realiza-
das en términos de obligaciones reconocidas, en la 
Comunidad Autónoma señalada ascienden a la canti-
dad de 41.448 euros.

4. Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC). En el anexo que se adjunta se describen las 
inversiones programadas para realizar mejoras de 
infraestructura durante el 2005 en los Centros que el 
CSIC tiene en el Principado de Asturias, así como el 
detalle de la inversión FEDER aprobada.

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

En el presupuesto del Consejo Superior de Deportes 
para 2005 y dentro del capítulo de inversiones, figuran 
las obras de mejora en la pista polideportiva cubierta 
del Colegio Público San Pablo Laería de Oviedo. Ade-
más, en febrero del presente año, se han inaugurado las 
pistas polideportivas cubiertas de los Colegios Públicos 
Cabueñes de Gijón y Versalles de Avilés.

En relación con el programa de inversiones a reali-
zar en los centros de tecnificación deportiva y Centro 

Especializado de Tecnificación Deportiva de Natación 
del Principado de Asturias para el presente año, está 
pendiente de resolverse la convocatoria de ayudas 
publicada en el BOE de 18 de febrero pasado según 
Resolución de 25 de enero de 2005, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes.

Asimismo, la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias ha presentado a la convocatoria pública 
para la concesión de subvenciones a Comunidades 
Autónomas «para programas confinanciados de dota-
ción de infraestructuras deportivas en centros escola-
res», subvenciones para 29 centros públicos escolares, 
estando pendiente la resolución de la misma.

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN

En los Presupuestos Generales del Estado para 2005 
y en lo que se refiere a convenios de colaboración están 
previstas las siguientes inversiones:

• Dentro de la aplicación presupuestaria 
18.11.322B.750 Convenios de colaboración con Comu-
nidades Autónomas para apoyar la aplicación de los 
Reales Decretos de enseñanzas mínimas, el Principado 
de Asturias tiene asignada en el año 2005 la cantidad de 
675.537,61 euros de acuerdo con lo establecido en el 
convenio de colaboración firmado en el año 2002 con el 
entonces Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

La citada cantidad, de acuerdo con la Cláusula 1.- 
Objeto del convenio debe ser destinada a:

— Realización de obras de mejora y adaptación 
de espacios en centros de Educación Secundaria Obli-
gatoria.

— Equipamiento básico e informático de los cen-
tros que imparten Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato.

— Mejora de las dotaciones para el uso de las 
nuevas tecnologías de los centros de Educación Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato.

• Dentro de la aplicación presupuestaria 
18.11.342N.482 está prevista la suscripción de los 
siguientes Convenios:

— Anexo al Convenio suscrito el 28 de diciembre 
de 2000 entre el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y la Consejería de Educación y Cultura del 
Principado de Asturias, para el desarrollo del programa 
de escuelas viajeras en el año 2005.

La aportación para el desarrollo del programa en el 
año 2005 por parte del Ministerio de Educación y Cien-
cia asciende a la cantidad de 58.563,00 euros.

— Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y 
Ciencia del Principado de Asturias para el desarrollo 
del Programa de Cooperación Territorial «Rutas Litera-
rias» durante el curso 2004/2005.
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La aportación para el desarrollo del programa en el 
año 2005 por parte del Ministerio de Educación y Cien-
cia asciende a la cantidad de 2.860,00 euros.

Igualmente este año se han puesto en marcha los 
nuevos programas de apoyo a centros de Educación 
Primaria y Educación Secundaria, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.11.322G Educación Compen-
satoria, que se articularán mediante convenios y en los 
que el Principado de Asturias ya ha confirmado su par-
ticipación. En la actualidad está pendiente de decisión, 
en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, la 

distribución del crédito asignado a estos programas 
entre las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, está prevista la próxima publicación 
de diversas convocatorias dirigidas a centros docentes, 
profesores o alumnos de todas las Comunidades Autó-
nomas y que se financiaran con cargo a distintos créditos 
presupuestarios. Como ya ha sucedido en convocatorias 
anteriores, es previsible que una parte de estos créditos 
vaya destinada a centros del Principado de Asturias.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/024942

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Plan previsto para potenciar los monumentos 
pre-románicos existentes en el Principado de Asturias.

Respuesta:

Se han mantenido encuentros entre el Instituto del 
Patrimonio Histórico y los correspondientes servicios 
del Principado de Asturias, en orden a la atención con-

junta al prerrománico asturiano, poniéndose de relieve 
la conservación de los elementos que componen el con-
junto. Se ha realizado el proyecto para San Miguel de 
Lillo, con una inversión con cargo a los presupuestos 
ordinarios del Ministerio de Cultura es de 88.246,80 
euros.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/024977

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  López Rodríguez, María Pilar (GS).

Asunto: Previsiones en relación con el aumento de 
plantilla de agentes del Cuerpo Nacional de Policía de 
la Comisaría de Albacete.

Respuesta:

Se encuentran en proceso los Concursos Generales 
de Méritos, que con carácter anual y general se convo-
can para todas las plantillas del territorio nacional, 
habiéndose ofertado 13 plazas para la provincia de 
Albacete.

Asimismo, en el próximo mes de septiembre jurará 
el cargo la XIX B Promoción de Policías, que cubrirán 
las vacantes a nivel nacional en virtud a las necesidades 
que se constaten en su momento.

Por último se señala que, mediante el Real Decreto 
122/2005 de 4 de febrero, fue aprobada la Oferta de 
Empleo Público del Cuerpo Nacional de Policía para el 
presente año, con la convocatoria total de 5.575 plazas 
de nuevo ingreso en las Escalas Ejecutiva y Básica, 
previéndose el mantenimiento en el esfuerzo de crea-
ción de plazas durante los próximos ejercicios.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025322

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Marón Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Previsiones para la entrada en funcionamiento 
del Centro de Minusválidos de Bergondo (A Coruña).

Respuesta:

Para la puesta en marcha del Centro de Bergondo se 
ha solicitado al Ministerio de Administraciones Públi-
cas la dotación de los recursos humanos necesarios y se 
ha iniciado la tramitación de los expedientes para la 
dotación de mobiliario (se prevé que finalice en el ter-
cer trimestre de 2005), procediéndose a su apertura en 
septiembre de 2005.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Medidas para facilitar la integración de inmi-
grantes en el Principado de Asturias.

Respuesta:

En materia de integración de los inmigrantes, el 
papel de la Administración General del Estado viene 
delimitado por el marco competencial establecido en la 
Constitución Española, en la que se atribuye a las 
Comunidades Autónomas y a los Ayuntamientos la res-
ponsabilidad respecto a áreas clave para la integración, 
tales como el empleo, la educación, la salud, los servi-
cios sociales, etc.

Por tanto, la tarea de la Administración General del 
Estado consiste fundamentalmente en proveer y apoyar 
los esfuerzos realizados por el resto de Administracio-
nes en materia de integración de los inmigrantes y en 
complementar su actuación donde los recursos no sean 
suficientes con objeto de satisfacer las demandas de la 
sociedad.

El compromiso del Gobierno en el desarrollo de 
políticas de integración de los inmigrantes se ha visto 
reflejado en el incremento experimentado por los Pre-
supuestos Generales del Estado, correspondientes al 
año 2005, en relación con la dotación destinada a 
actuaciones a favor de la integración de los inmigrantes 
en años anteriores.

Este incremento presupuestario va acompañado de 
un Plan Estratégico para la coordinación y la ejecución 
de las políticas de integración de los inmigrantes; el 
Plan sirve de instrumento para la coordinación de las 
políticas puestas en marcha por Comunidades Autóno-
mas y Ayuntamientos, para promover la participación 
de la sociedad civil.

El Plan es un instrumento con el que se pretenda dar 
respuestas a las distintas necesidades de integración de 
los inmigrantes, desde una perspectiva global e inte-
gral.

Las actuaciones concretas que se vayan a realizar en 
el Principado de Asturias con cargo a los Presupuestos 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales serán 
consensuadas entre las distintas Administraciones de 
este territorio, teniendo en cuenta, tanto los principios 
del Plan Estratégico citado como las necesidades y 
prioridades establecidas por el Gobierno del Principado 
de Asturias.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, a través de convocatoria pública de subven-
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ciones a entidades sin fines de lucro financia programas 
de integración de inmigrantes de cuyas actuaciones 
también puede beneficiarse la población de esta Comu-
nidad Autónoma.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Asunto: Fuente energética que sería la opción más rea-
lista para conseguir la utilización del hidrógeno para el 
consumo público o industrial en España.

Respuesta:
El desarrollo de fuentes primarias para la utilización 

del hidrógeno para el consumo público e industrial está 
en fase de investigación. Por tanto, cualquier opinión 
sobre el tema puede cambiar en función de las investi-
gaciones que se están realizando. En la actualidad, el 
CIEMAT está trabajando en todas las vías que mencio-
nadas en la pregunta:

a) Fuentes fósiles mediante la secuestración —
carbón y gas natural.

b) Fuentes energéticas renovables —solar, eólica 
e hidroeléctrica.

c) Sistemas biológicos —biomasa.
d) Energía nuclear.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico (GP).

Asunto: Proyectos del Centro de Investigaciones Ener-
géticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 
sobre capacidades energéticas del hidrógeno y su utili-
zación como fuente energética.

Respuesta:

El hidrógeno no es una fuente de energía primaria, 
sino un vector energético que puede servir para almace-
nar y transportar energía. Las actividades vinculadas 
con la llamada tecnología del hidrógeno puede englo-
barse en alguno de los apartados siguientes: producción 
de hidrógeno a partir de una fuente primaria de energía; 
almacenamiento y manipulación; y uso en pilas y otros 
dispositivos.

El CIEMAT considera como una línea estratégica de 
trabajo la investigación y el desarrollo en el campo de 
las tecnologías del hidrógeno. En este sentido, el CIE-
MAT ha participado activamente en grupos de trabajo, 
a nivel nacional e internacional, sobre el hidrógeno y 
las pilas de combustible, y cuenta, entre las actividades 
planificadas y desarrolladas en los departamentos téc-
nicos, con líneas de trabajo en cada uno de los aparta-
dos mencionados:

— En el proyecto del CIEMAT «Pilas de combus-
tible» se trabaja en el desarrollo y aplicación de pilas de 
combustible, a través de tres líneas de investigación: 
pilas de combustible de baja temperatura (PEMFC), 
pilas de combustible de alta temperatura (MCFC, 
SOFC), y la integración de sistemas. Destaca, entre las 
actividades realizadas, la participación en el proyecto 
de puesta en marcha de un autobús urbano propulsado 
con una pila de combustible polimérica utilizando 
hidrógeno como combustible; y el proyecto Hychain de 
demostración, a escala regional, del ciclo completo de 
utilización de hidrógeno como combustible básico: 
producción, transporte y utilización, a desarrollar en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Dentro del área de energías renovables, tiene en 
marcha varios proyectos de investigación sobre la pro-
ducción de hidrógeno a partir de energías renovables. 
Entre ellos, destacan la producción de hidrógeno por 
electrólisis de agua con electricidad generada a partir 
de un sistema combinado eólico-fotovoltaico, dentro 
del proyecto Hychain mencionado; el proyecto de gasi-
ficación solar para la producción solar de hidrógeno y 
gas de síntesis a partir de residuos de petróleo pesado; y 
el proyecto de producción de hidrógeno a partir de 
energía solar térmica de concentración.

El CIEMAT participa en el Acuerdo de Implementa-
ción Solar (PACES) (Solar Power and Chemical Ener-
gy Systems) de la Agencia Internacional de la Energía, 
que dentro de su Tarea III (Solar fuels and chemicals), 
recoge la colaboración entre 14 países para la utiliza-
ción de la energía solar térmica en la producción de 
hidrógeno por vía termoquímica.

Participa, además, en el Consejo Asesor de la Plata-
forma Tecnológica Europea del Hidrógeno y Pilas de 
Combustible, que está definiendo la agenda estratégica 
de investigación para la Comisión Europea.

Y se encuentra elaborando junto a los centros homó-
logos CEA en Francia y ENEA en Italia, la creación de 



Congreso 22 de julio de 2005.—Serie D. Núm. 247

136

la Plataforma Experimental Sushypro, y un plan de 
acción, para el ensayo de sistemas de producción masi-
va y limpia de hidrógeno mediante procesos térmicos a 
alta temperatura y sin emisiones de CO2.

Los grupos de trabajo del CIEMAT relacionados con 
la investigación en tecnologías del hidrógeno están com-
puestos por 17 personas en el tema de pilas de combusti-
ble, por 4 personas en hidrógeno solar en la Plataforma 
Solar de Almería, de combustible integrado.

A continuación se detallan los proyectos en los que 
CIEMAT está participando. El número de investigadores 
que colaboran en el desarrollo de estos proyectos es de 
17 personas en el grupo de pilas de combustible, 6 perso-
nas en el grupo de sistemas de concentración solar y 8 
personas en biomasa, eólica y fotovoltaica, considerando 
también los que participarán en el proyecto Hychain 
antes mencionado y que acaba de ser aprobado:

• Dentro de su Grupo de Investigación en Hidró-
geno Solar de la Plataforma Solar de Almería, el CIE-
MAT tiene los siguientes proyectos con colaboración 
internacional:

1) Proyecto INNOHYP «Innovative high tempe-
rature routes for Hydrogen Production – Coordinated 
Action». Financiación: VI-Programa Marco de la CE. 
Presupuesto proyecto: 617.300 euros. Subvención CE: 
501.290 euros. Retorno subvención CIEMAT: 54.963 
euros. Participantes: CEA (Francia), ENEA (Italia), 
CIEMAT y Empresarios Agrupados (España), CSIRO 
(Australia), JRC (Holanda), USFD (Reino Unido) y 
DLR (Alemania). Período: 2004-2006.

2) Proyecto «SOLAR THERMOCHEMICAL 
APPLICATION FOR PRODUCTION OF SYNGAS + 
H2 FROM HEAVY CRUDE OIL». Financiación: 
Petróleos de Venezuela. Presupuesto: 6.950.000 $. 
Retorno CIEMAT financiación PDVGSA: 970.00 $. 
Período: 2003-2007.

3) Proyecto HYDROSOL-II «Solar Hydrogen via 
Water Splitting in Advanced Monolithic Reactors for 
Future Solar Power Plants». Subvención: VI Programa 
Marco de la CE. Presupuesto total: 4.297.400 euros. 
Subvención CE: 2.182.700 euros. Subvención retorno a 
CIEMAT: 326.500 euros. Participantes: CPERI (Grecia), 
DLR (Alemania), CIEMAT (España), J. Mattey (Reino 
Unido), Stobbe (Dinamarca). Período: 2005-2009.

• Dentro de su grupo de investigación en energías 
renovables, CIEMAT participa en el proyecto integrado 
CHRISGAS para producción de hidrógeno a partir de 
biomasa.

4) Proyecto CHRISGAS «Clean Hydrogen- rich 
Synthesis Gas». Subvención: VI Programa Marco de la 
CE. Presupuesto total: 15.566.899 euros. Subvención 
CE: 9.500.000 euros. Subvención retorno a CIEMAT: 
353.965 euros. Coordinado por VAXJO UNIVERSITY 
(Suecia) con la participación de CIEMAT y 11 partici-
pantes más. Período: 2005-2009.

• Dentro de su grupo de investigación en pilas de 
combustible, el CIEMAT ha participado en el último 
año en los siguientes proyectos con colaboración nacio-
nal e internacional relacionados con la economía del 
hidrógeno:

5) Proyecto «FUEL CELL INNOVATIVE REMO-
TE ENERGY SYSTEM FOR TELECOMMUNICA-
TIONS». Entidad financiadora: Unión Europea, V 
Programa Marco, ERK5-CT-1999-00018. Entidades 
participante: Alcatel, Instituto de Catálisis y Petro-
leoquímica, CIEMAT, INTA, Air Liquide, Fraunhofer 
Institute for Solar Energy Systems, De Nora, Würth 
Elecktronik GmbH&Co.KG. Duración: 2000-2004. 
Presupuesto CIEMAT: 436.763 euros. Retorno: 
218.381 euros.

6) Proyecto «HOLISTIC INTEGRATION OF 
MCFC TECHNOLOGY TOWARDS A MOST EFFEC-
TIVE SYSTEMS COMPOUND USING BIOGAS AS 
A RENEWABLE SOURCE OF ENERGY». Entidad 
financiadora: Unión Europea, V Programa Marco, 
ERK5-CT-1999-00007. Entidades participantes: PRO-
FACTOR, CIEMAT, Urbaser, Seaborne, Linzer Elek-
triziäts-, Fernwärme- und Verkehrsbetriebe AG, STU-
DIA — Schlierbach Studienzentrum für internationale 
Analysen, MTU Motoren- und Turbinen Union Friedri-
chshafen GmbH, Slovenská Polnohospodárska Univer-
sita v Nitre. Duración: 2000-2004. Presupuesto CIE-
MAT: 322.269 euros. Retorno CIEMAT: 161.134 
euros.

7) Proyecto «BIOMASSFERMENTATION 
TOWARDS USAGE IN FUEL CELLS (BFCNET)». 
Entidad financiadora; European Science Foundation 
Network. Entidades participantes: PROFACTOR (Aus-
tria), CIEMAT, Instituto de Catálisis y Petroleoquími-
ca, FAL Braundschweig (Alemania), ENE (Italia), 
University of Birmingham (Inglaterra), Swedish Insti-
tute of Agricultural and Environmental Engineering 
(Suecia), Universität für Bodenkultur (Austria), Wage-
ningen Agricultural University (Holanda), Technical 
University of Denmark (Dinamarca). Duración: 2002-
2004.

8) Proyecto «THE FUEL CELL TESTING AND 
STANDARDISATION NETWORK (FCTESTNET)». 
Entidad financiadora: Unión Europea, V Programa 
Marco, NNE5-2001-00784 ENG2-CT-2002-20657. 
Entidades participantes: JRC (Holanda), Instituto de 
Catálisis y Petroleoquímica, ENEA (Italia), etc. (54 
socios). Duración: 2003-2005. Presupuesto CIEMAT: 
15.000 euros. Retorno CIEMAT: 15.000 euros.

9) Proyecto «THEMATIC NETWORK ON 
SOLID OXIDE FUEL CELL TECHNOLOGY (SOFC-
NET)». Entidad financiadora: Unión Europea, V Pro-
grama Marco, NNE5-2001-00747 ENG2-CT-2002-
20652. Entidades participantes: ECN (Holanda), 
CIEMAT, ENEA (Italia), CNRS (Francia), etc. (52 
socios). Duración: 2003-2005. Presupuesto CIEMAT: 
14.200 euros. Retorno CIEMAT: 14.200 euros.
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10) Proyecto «AUTOBÚS URBANO A PILA DE 
COMBUSTIBLE». Entidad financiadora: Programa 
Nacional de Energía (PROFIT) (FIT-110300-2001-7). 
Entidades participantes: IVECO, CIEMAT, EMT-
Madrid, Castrosua, Tudor, Air Liquide, INTA. Dura-
ción 2001-2004. Presupuesto CIEMAT: 8.414 euros. 
Retorno CIEMAT: 8.414 euros.

11) Proyecto «DESARROLLO DE NUEVOS 
ELECTROCATALIZADORES PARA PILAS DE 
COMBUSTIBLE POLIMÉRICAS». Entidad financia-
dora: MCYT, MAT2002-03125. Entidades participan-
tes: Instituto de Catálisis y Petroleoquímica. Duración: 
2003-2005. Presupuesto CIEMAT: 90.000 euros. 
Retorno CIEMAT: 90.000 euros.

12) Proyecto «ELIMINACIÓN DE HIDRÓGE-
NO MOLECULAR MEDIANTE TÉCNICAS ELEC-
TROQUÍMICAS EN PROCESOS DE DESNITRATA-
CIÓN DE AGUAS POTABLES». Entidad financiadora: 
PROFIT, FIT-140100-2003-82. Entidades participan-
tes: EMUASA, CIEMAT. Duración: 2003-2004. Presu-
puesto CIEMAT: 25.000 euros. Retorno CIEMAT: 
25.000 euros.

13) Proyecto «INVESTIGACIÓN, DESARRO-
LLO Y EXPLOTACIÓN DE PILAS DE COMBUSTI-
BLE DE ÓXIDO SÓLIDO». Entidad financiadora: 
PROFIT, FIT-120000-2004-125. Entidades participan-
tes: NTDA, CIEMAT. Duración 2004. Presupuesto CIE-
MAT: 94.000 euros. Retorno CIEMAT: 47.000 euros.

Proyecto «SÍNTESIS DE MATERIALES PARA 
ELECTRODOS DE PILAS DE COMBUSTIBLE DE 
ÓXIDO SÓLIDO». Entidad financiadora: MEC, 
ENE2004-08084-C02-01. Entidades participantes: 
CIEMAT. Duración: 2004-2005. Presupuesto CIEMAT: 
6.000 euros. Retorno CIEMAT: 6.000 euros.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar la reforma de la 
legislación electoral para permitir la elección directa de 
alcalde.

Respuesta:

El Gobierno considera que una reforma amplia de la 
Ley Electoral requiere del consenso de todos los grupos 
políticos. En este sentido, y teniendo en cuenta que 
sobre la propuesta a la que alude Su Señoría existen 
diversas opiniones, manifestadas por los diferentes gru-
pos parlamentarios, se pretende impulsar un debate en 
el seno del Congreso para discutir sobre una futura 
reforma que pueda aglutinar las diferentes opiniones y 
propuestas al respecto.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/025744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Lleida.

Respuesta:

En anexo, constan los datos de los convenios de 
colaboración formalizados con Corporaciones Locales 
en el ámbito de la accesibilidad respecto a la provincia 
de Lleida.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/025759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Salazar Bello, 
María Isabel (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Lugo.

Respuesta:

En anexo, constan los datos de los convenios de 
colaboración formalizados con Corporaciones Locales 
en el ámbito de la accesibilidad respecto a la provincia 
de Lugo.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/025760

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel y Ciscar Casa-
bán, Cipriá (GS).

Asunto: Convenios en el ámbito de la accesibilidad 
firmados entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales, la Fundación ONCE y Corporaciones Locales 
para la provincia de Valencia.

Respuesta:

En anexo, constan los datos de los convenios de 
colaboración formalizados con Corporaciones Locales 
en el ámbito de la accesibilidad respecto a la provincia 
de Valencia.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/025790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Madrazo Díaz, Ana María (GP).

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo reglamenta-
rio para que tenga efectividad la bonificación de las 
cuotas a la Seguridad Social de cuidadores en familias 
numerosas.

Respuesta:

Tal como se establece en la redacción del artículo 9 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a 
las Familias Numerosas, la bonificación de cuotas a la 
Seguridad Social prevista en el mismo por la contrata-
ción de un cuidador, se halla condicionada a que se 
cumplan los requisitos que se establezcan en la norma-
tiva legal o reglamentaria de desarrollo de esta Ley.

Actualmente se está ultimando la elaboración del 
Real Decreto de desarrollo de la Ley de Protección a 
las Familias Numerosas en el que se incluye la determi-
nación de las condiciones y requisitos para el beneficio 
previsto en el mencionado artículo 9.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/025979

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Cuantía de las aportaciones recibidas en la pro-
vincia de Ciudad Real a través de los Fondos de Cohe-

sión en los últimos ocho años, así como previsiones 
para los años 2005 y 2006.

Respuesta:
Las aportaciones del Fondo de Cohesión a la pro-

vincia de Ciudad Real desde 1997 a 2004, son las que 
figuran en el cuadro siguiente:

Ayuda aprobada
Fondo de Cohesión.
Millones de euros

Período 1997-1999 22,4
Período 2000-2004 18,4
TOTAL 40,8

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Número de efectivos en los que se piensa 
incrementar la plantilla de la Policía Nacional en la 
provincia de Ciudad Real en el año 2005.

Respuesta:
En la actualidad, hay convocadas para Ciudad Real 

un total de 23 vacantes, en distintas escalas y catego-
rías, en los Concursos Generales de Méritos de este 
año, que aún se encuentran en trámite, si bien la cober-
tura de estas plazas dependen de las solicitudes y movi-
lidad final de los funcionarios.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/026179

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Lista de espera en los centros dependientes del 
IMSERSO o concertados en plazas de válidos y asisti-
dos en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Respuesta:

El Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO), gestiona un Centro propio denominado 
Residencia Mixta de Melilla, actualmente con una 
capacidad para 88 plazas (34 válidas y 54 asistidas) y 
tiene un concierto con el Centro Asistencial de Melilla 
para 85 plazas asistidas.

El número de solicitudes de ingreso pendiente de 
inclusión en la Lista de Reserva de los Centros Resi-
denciales, es el siguiente:

Centro propio:
• Residencia Mixta de Melilla: 19 plazas asistidas y 

31 plazas de válidos.

Centro concertado:
• Centro Asistencial de Melilla: 11 plazas asistidas.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Camarero Benítez, Susana (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la actitud de 
los agentes de la Guardia Civil que han reducido el 
número de sanciones como protesta por su situación 
laboral.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría lo manifestado por el Direc-
tor General de la Guardia Civil en su comparecencia 
del pasado 19 de abril ante la Comisión de Interior del 

Congreso de los Diputados sobre «las movilizaciones 
que están llevando a cabo dentro del Cuerpo miembros 
del mismo», a solicitud del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Congreso, con no de expediente 212/523 (Dia-
rio de Sesiones no 253).

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026238

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Programación que se va a llevar a cabo en 
materia de formación sobre ADN a desarrollar durante 
el año 2005.

Respuesta:

En el Cuerpo Nacional de Policía, durante el presen-
te ejercicio, se tienen programados (y alguno ya ha sido 
realizado) los siguientes cursos de formación en mate-
ria de ADN:

Febrero: «Técnicas de PCR».
Abril: «Examen preliminar de muestras forenses de 

ADN».
Junio: «Técnicas de extracción, cuantificación y 

purificación de ADN».
Noviembre: «Técnicas de extracción, cuantificación 

y purificación de ADN».
Noviembre: «Análisis matemático en informes peri-

ciales de ADN».
Diciembre: «Análisis matemático en informes peri-

ciales de ADN».

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026249

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).
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Asunto: Puntos de la geografía nacional en los que la 
Dirección General de la Guardia Civil se propone a 
corto plazo implementar el despliegue de los Equipos 
de Atención al Inmigrante (EDATI).

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil, tiene pre-
visto implementar el despliegue de los Equipos de 
Atención al Inmigrante (EDATI) en las Comandancias 
de Castellón, Málaga, Cádiz y Algeciras durante el 
período comprendido entre 2005 y 2006.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Condiciones de la adquisición del edificio sede 
del Centro Nacional de Coordinación Antiterrorista.

Respuesta:

La adquisición de un edificio para el Centro Nacio-
nal de Coordinación Antiterrorista (CNCA) fue acor-
dada por el Ministerio del Interior el 30 de noviembre 
de 2004, para ser llevada a cabo por la Gerencia de 
Infraestructuras y de Equipamientos de la Seguridad 
Del Estado mediante adquisición directa conforme a 
lo dispuesto en la Ley 14/2000, de 29 de diciembre; lo 
que se materializó una vez que la operación fue apro-
bada por la Dirección General del Patrimonio del 
Estado.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026287

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Constitución de la Comisión de Expertos des-
tinada a estudiar las posibles reformas en la legislación 
penitenciaria vigente.

Respuesta:

El 27 de enero de 2005 se constituyó la Comisión de 
Relectura de la Ley Orgánica General Penitenciaria 
integrada por catedráticos de Derecho Penal, jueces de 
vigilancia penitenciaria y expertos penitenciarios. 
Hasta la fecha actual se han celebrado seis sesiones (27 
de enero, 21 de febrero, 7 de marzo, 29 de marzo, 11 de 
abril y 18 de abril), teniendo previsto finalizar su traba-
jo al acabar el mes de junio.

Los miembros que componen la Comisión son:

PRESIDENTE
D. Carlos García Valdés.
Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de 

Alcalá de Henares.

SECRETARIA
Doña Paloma Espartero Martínez.
Consejera de la Unidad de Apoyo de la DGIP.

VOCALES
D. Esteban Mestre Delgado.
Profesor Titular de la Universidad de Alcalá de 

Henares.

D. Abel Téllez Aguilera.
Magistrado-Juez de Vigilancia Penitenciaria no 1 de 

Canarias.

D. Miguel Hernández Sánchez.
Asesor Jurídico de la Secretaría Sectorial Servicios 

Penitenciarios de Cataluña.

Sr. D. José Luis Castro Antonio.
Magistrado-Juez Central de Vigilancia Penitenciaria.

D. Francisco Bueno Arús.
Letrado del Consejo General del Poder Judicial.

Doña Isabel Valdecabres Ortiz.
Asesora del Ministro de Justicia.

Doña Vicenta Cervelló Donderis.
Profesora Titular de la Universidad de Valencia.

D. José Luis González Cusac.
Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de 

Castellón.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/026316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Proceso de liquidación de los Fondos de Pro-
moción de Empleo en Galicia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se señala lo siguiente:

I) El art. 31 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, establece que el proceso de liquidación de los 
Fondos de Promoción de Empleo se llevará a cabo por 
una Comisión Liquidadora compuesta por 24 miem-
bros designada de forma conjunta por los Órganos de 
gobierno de los Fondos (Siderurgia Integral, Aceros 
Especiales, Construcción Naval y Electrodomésticos 
Línea Blanca).

A partir de su constitución, esta Comisión asumió las 
funciones de los Órganos de gobierno de los Fondos, y 
en ella se encuentran representadas la Administración 
General del Estado, las organizaciones sindicales UGT, 
CCOO y ELA, las organizaciones empresariales (CON-
FEMETAL) y las Comunidades Autónomas (Andalucía, 
Asturias, Cataluña, Galicia, País Vasco y Madrid).

Transcurridos los dos años que establecía la Ley 
para finalizar el proceso de liquidación de los Fondos, 
hubo que solicitar varias prórrogas al Consejo de 
Ministros, pues, si bien la liquidación de tres de los 
cuatro Fondos (Aceros Especiales, Electrodomésticos 
Línea Blanca y Siderurgia Integral) no planteó ningún 
problema, no fue posible concluir el proceso del Fondo 
de Promoción de Empleo de Construcción Naval, 
mediante el cual se desarrollaba una importante acción 
formativa, con un gran número de trabajadores impli-
cados en la misma (1.216 trabajadores). Esta actividad 
formativa suscitaba gran interés por parte de los agen-
tes sociales (CCOO, UGT y CONFEMETAL), los cua-
les pretendían dar continuidad a la misma a través de la 
constitución de una Fundación, expectativa ésta que 
finalmente no fue posible, lo que contribuyó al citado 
retraso de liquidación de este Fondo, debiéndose bus-
car otras alternativas. En este sentido hay que señalar 
que han sido las Comunidades Autónomas, junto con 
los agentes sociales, los que han constituido Fundacio-
nes, o los propios agentes sociales, sindicatos y patro-
nales, los que también han asumido esta formación.

II) En concreto, y en relación al proceso de liquida-
ción de los Fondos de Promoción de Empleo en Gali-
cia, hay que señalar que en mayo de 2003, los sindica-

tos CCOO y UGT representados en la Comisión 
Liquidadora de los Fondos de Promoción de Empleo 
consideraron que los compromisos de acuerdo alcanza-
dos con la Xunta de Galicia en la búsqueda de una 
solución de continuidad para la actividad desarrollada 
por el Fondo de Formación de Construcción Naval en 
Galicia tenían pocas posibilidades de cumplirse a raíz 
de los cambios políticos producidos en la Consejería de 
Asuntos Sociales, Empleo y Relaciones Laborales de la 
Xunta; sin embargo, el Director General de Promoción 
de Empleo de la Consejería antes citada, miembro tam-
bién de la Comisión, recordaba que no había habido 
compromiso alguno del anterior equipo y que en 
reunión mantenida con sindicatos y patronal para tratar 
de la constitución de una Fundación con la participa-
ción de los agentes sociales a nivel territorial, pudo 
constatar la existencia de problemas entre agentes sec-
toriales y generales en Galicia, lo que planteaba serias 
dudas sobre la viabilidad financiera del proyecto.

En junio de 2003, una vez puesta de manifiesto la 
ralentización del cobro de la deuda de clientes y la des-
viación en el gasto con respecto a las previsiones ini-
ciales, la Comisión Liquidadora trata y valora, por pri-
mera vez, la posible venta de los dos centros de Galicia 
para poder hacer frente a las obligaciones derivadas del 
proceso de liquidación. Es en este momento cuando se 
presenta a la Comisión Liquidadora el Acuerdo suscrito 
entre los sindicatos más representativos de Galicia, 
UGT, Confederal Intersindical Gallega (CIG) y CCOO, 
y la patronal gallega Confederación de Empresarios de 
Galicia, para la constitución de una Fundación que 
diera continuidad a la actividad formativa en esa 
Comunidad Autónoma y con la intención de presentar 
una propuesta de oferta a la Comisión Liquidadora.

En septiembre de 2003, la recién constituida Funda-
ción Gallega para la Dinamización del Empleo presenta 
a la Comisión Liquidadora el esquema para un posible 
acuerdo de cesión de los activos del Fondo de Promo-
ción de Empleo-Sector Construcción Naval en Galicia. 
La Comisión Liquidadora, por su parte, permanece a la 
espera de ver cómo evoluciona la cifra de cobros para 
tomar una decisión acerca de la venta de los citados 
inmuebles.

Es en noviembre de ese año, coincidiendo con el 
acuerdo de la Comisión Liquidadora de solicitar una 
nueva prórroga del proceso de liquidación hasta 
diciembre de 2004 con objeto de que, en ese plazo, 
puedan avanzar las gestiones de cobro de clientes que 
permitan la cancelación de todas las obligaciones de 
pago pendientes, cuando el representante de la Xunta 
de Galicia plantea una cesión temporal, hasta el 31 de 
diciembre de 2003, y «en precario» de los inmuebles de 
Vigo y Ferrol a la mencionada Fundación, en espera de 
que, finalmente, se publique la disposición legal que 
posibilite la cesión de uso de dichos inmuebles.

Ante este planteamiento, la Comisión Liquidadora 
acuerda posponer, hasta enero de 2004, la decisión 
acerca del futuro de los inmuebles de Galicia, al consi-



Congreso 22 de julio de 2005.—Serie D. Núm. 247

143

derar que para una posible cesión debería observarse la 
evolución de los cobros y que se dieran, al menos, tres 
condiciones:

1. Aprobación de la prórroga del proceso de liqui-
dación por el Consejo de Ministros.

2. Amortización parcial, con vencimiento en 
diciembre de 2003, de la póliza de crédito suscrita con 
el Banco Santander Central Hispano.

3. Publicación de la disposición legal que posibili-
te la cesión de uso.

A su vez, la Comisión Liquidadora insta a la citada 
Fundación a que actualice los datos económicos de su 
propuesta.

En este orden de cosas, la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social establece que la Comisión Liquidadora podrá 
acordar la cesión de uso de los inmuebles de Vigo y 
Ferrol a la Fundación Gallega para la Dinamización del 
Empleo, para el cumplimiento de fines de formación 
profesional y empleo y previa autorización de las con-
diciones de la misma por la Dirección General de Patri-
monio del Estado.

Asimismo señala que, concluida la liquidación y 
extinguidos los Fondos, la propiedad de los bienes 
cedidos en uso pasará al Patrimonio del Estado, mante-
niéndose la cesión en tanto se cumplan los fines para 
cuyo cumplimiento se otorgó aquélla.

La Comisión Liquidadora, en su reunión del 27 de 
enero de 2004, estudia la oferta presentada por la Fun-
dación Gallega para la Dinamización del Empleo. 
Segun su propuesta, el Fondo se comprometería a la 
cesión de los inmuebles de Vigo y Ferrol, la subroga-
ción del contrato de cesión del centro de Cabral (Vigo) 
y la aportación de los equipamientos existentes en los 
centros de Galicia; por parte de la Fundación y como 
contraprestación, la subrogación de algunos contratos 
con proveedores, la atención de eventuales justificacio-
nes y gestiones administrativas de cualquier tipo, ges-
tiones de cobro, custodia de la documentación y apoyo 
técnico a la Comisión Liquidadora. El precio ofertado 
pardas dotaciones sería de 150 miles de euros, a liqui-
dar en los plazos que acuerden las partes.

En esa reunión, la Comisión Liquidadora acuerda 
aceptar la propuesta presentada con ciertas limitacio-
nes:

1. Que la Fundación concrete ciertos extremos de 
su oferta:

• Que se especifique que el precio ofertado de 150 
miles de euros corresponde a la compra de las dotacio-
nes de los centros de Vigo, Ferrol y Cabral.

• Que se establezca forma y plazo para el abono 
del precio convenido.

• Que se concreten los contratos con proveedores 
en los que se subroga.

2. Que la cesión de uso de los inmuebles, realiza-
da en el marco que recoge la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 62/2003, estaría supeditada a 
que las condiciones de la misma sean autorizadas por la 
Dirección General del Patrimonio.

3. Delegar en el Presidente de la Comisión Liqui-
dadora la formalización de la cesión

4. Todo ello sujeto a posterior ratificación de la 
propia Comisión Liquidadora.

En febrero de 2004, el Presidente de la Comisión 
dirige sendos escritos, por un lado, instando a la Funda-
ción Gallega a que concrete los extremos mencionados 
de su oferta (la respuesta se produce el 3 de mayo de 
2004) y, por otro, solicitando a la Dirección General del 
Patrimonio del Estado la autorización de las condicio-
nes de la cesión de uso de los inmuebles en Galicia 
propiedad del F.P.E-Sector de Construcción Naval 
(contestación de 17 de febrero en la que se manifiesta 
favorable).

El Presidente, a la vista de cómo evolucionaba la 
situación económica, había considerado oportuno no 
hipotecar los activos de los Fondos y, en consecuencia, 
no formalizar la cesión de los inmuebles de Galicia 
hasta que la Comisión Liquidadora se pronunciase a 
este respecto y así se lo había hecho saber al represen-
tante de la Fundación.

El 4 de mayo de 2004, la Comisión Liquidadora es 
informada de cómo ha evolucionado en este tiempo la 
situación financiera de los Fondos. El Presidente 
advierte, entonces, de la imposibilidad de poder hacer 
frente a las obligaciones de pago dentro de los plazos 
previstos, no sólo por la ralentización en los cobros de 
clientes sino, también, por la calificación preocupante 
de los deudores que se deriva del análisis de la deuda y 
que dificulta la elaboración de previsiones por no poder 
concretarse un calendario de cobros, ni siquiera de 
forma aproximada.

Para paliar esta situación la Comisión Liquidadora 
acuerda, entonces, iniciar los trámites para la venta de 
los derechos de ocupación de las oficinas sitas en la C/ 
Bravo Murillo, 327, de Madrid, y propiedad del F.P.E.-
Sector Siderúrgico Integral e iniciar negociaciones con 
Fondo Formación Euskadi, S.L.L. para la venta del 
inmueble de Trápaga, propiedad del F.P.E.- Sector 
Construcción Naval y cuyo uso tiene cedido.

Entonces, la Comisión Liquidadora acuerda pospo-
ner la decisión en relación a la cesión de uso de los 
inmuebles de Galicia hasta ver cómo evolucionan los 
cobros de clientes y conocer la cuantía de los recursos 
líquidos que puedan allegar a los Fondos como conse-
cuencia de las medidas adoptadas.

Los representantes de U.G.T., CC.OO. y Xunta de 
Galicia, sin cuestionar en ningún momento las razones 
de peso tenidas en cuenta para posponer la cesión de 
uso de los referidos inmuebles, se manifiestan en contra 
de esta decisión esgrimiendo como argumentos la vali-
dez del acuerdo alcanzado con anterioridad, la discrimi-
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nación con respecto a los acuerdos alcanzados en otras 
Comunidades Autónomas y los posibles perjuicios que 
pudieran ocasionarse a los agentes sociales participan-
tes en el proyecto al no poder ejecutarse los cursos pro-
gramados, argumentos que, en ningún caso, responden 
a los intereses económico-financieros por los que deba 
velar la Comisión Liquidadora de los Fondos. Propo-
nen, incluso, la cesión temporal hasta la finalización del 
proceso de liquidación (diciembre de 2004).

Llegado el mes de septiembre de 2004 sin que nin-
guna de las medidas alternativas adoptadas para allegar 
recursos llegue a formalizarse (no existe, ni siquiera, 
una sola oferta de compra para los derechos de ocupa-
ción de las oficinas de Madrid y en cuanto a la venta 
del inmueble de Trápaga, aunque la negociación sigue 
su curso, el precio de venta barajado es insuficiente 
para cubrir las necesidades financieras del proceso de 
liquidación) se hace necesaria la adopción de medidas 
complementarias que permitan la obtención de recur-
sos para hacer frente a las obligaciones de pago y, en 
especial, a la amortización de la póliza de crédito sus-
crita con el Banco Santander Central Hispano, con 
vencimiento en diciembre de 2004, coincidiendo con la 
finalización del plazo de liquidación, entonces vigente.

En estas circunstancias, el único margen de manio-
bra que le queda a la Comisión Liquidadora es poner a 
la venta el resto de bienes propiedad de los Fondos, 
incluidos los inmuebles de Galicia, con la considera-
ción de que la venta se detenga en el momento en que 
se obtengan los recursos suficientes para cumplir con 
las obligaciones de pago ya que, de antemano, no se 
conoce qué bienes podrán finalmente realizarse y cuál 
será el precio que se obtendrá de su venta, lo que per-
mitiría el estudio y valoración de distintas alternativas. 
El acuerdo de venta es adoptado el 21 de septiembre de 
2004.

Resultado del proceso de venta iniciado entonces, es 
el acuerdo adoptado por la Comisión Liquidadora, por 
unanimidad, el 11 de noviembre de 2004, de aprobar la 
venta de los inmuebles de Vigo y Ferrol y de las dota-
ciones existentes en la Delegación de Galicia de Fondo 
Formación a la Fundación Galega do Metal para a For-
mación Cualificación e Emprego y del inmueble de 
Trápaga (Vizcaya) a Fondo Formación Euskadi, S.L.L., 
por el precio de 2.230.000 y 900.000 euros, respectiva-
mente, más todos los gastos e impuestos de la formali-
zación, a excepción del Impuesto Municipal sobre 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana.

Dado que los recursos que se obtendrán de las ven-
tas anteriores serán suficientes para hacer frente a las 
obligaciones de pago de los Fondos, la Comisión 
Liquidadora acuerda, asimismo, paralizar el proceso de 
venta de las oficinas de la C/ Bravo Murillo, 327, en 
Madrid.

Para llevar a cabo este proceso de venta se actualiza 
a fecha de octubre de 2004 la tasación que existía a 
junio de 2002 del centro del Ferrol; en cuanto al centro 

de Vigo la empresa tasadora considera que, debido a las 
limitaciones de uso y urbanísticas, la tasación de este 
inmueble sigue siendo aproximada a la de junio de 
2002.

Se elaboran sendos pliegos de condiciones en los 
que se establecen las condiciones de la venta (descrip-
ción de los inmuebles, ocupación, presentación de ofer-
tas y visitas, formalización de la venta, plazo de presen-
tación, adjudicación, gastos y precio de referencia), y 
se colocan en la fachada de ambos centros carteles de 
venta. Con fecha 29 de octubre de 2004 se comunica al 
Patrimonio del Estado el acuerdo de venta.

A continuación se dio traslado de los pliegos de con-
diciones a los interesados en la compra de uno u otro 
centro, o de ambos, y se recibieron ofertas por el 
inmueble de Vigo de: Jesús González Cabaleiro por 
660.000 euros, Santiago Castro Paz por 720.000 euros, 
Asime 730.000 euros. En cuanto a los inmuebles del 
Ferrol, Vigo y todas las dotaciones contenidas en 
ambos edificios y en el centro de Cabral (Vigo), la Fun-
dación Galega do Metal ofrecía 2.230.000 euros; asi-
mismo, ofrecía además, la custodia de toda la docu-
mentación de los Fondos de Promoción de Empleo 
existentes en dichos centros, así como colaborar en 
todo lo necesario con la Comisión Liquidadora para 
llevar a término la liquidación definitiva en Galicia.

A la vista de las ofertas recibidas, la Comisión 
Liquidadora, en su reunión del 11 de noviembre de 
2004, como se ha indicado ya anteriormente, acuerda 
por unanimidad aprobar la venta de los inmuebles de 
Vigo y Ferrol y de las dotaciones existentes en la Dele-
gación de Galicia del Fondo de Formación a la Funda-
ción Galega do Metal Para a Formación Cualificación e 
Emprego (FORMEGA), por el precio de 2.230.000 
euros más todos los gastos e impuestos de la formaliza-
ción, a excepción del Impuesto Municipal sobre Incre-
mento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
No obstante, para poder formalizarse la venta, la Comi-
sión Liquidadora considera imprescindible la indivi-
dualización del precio total con respecto a cada uno de 
los elementos que la componen.

De la contestación de FORMEGA, de fecha 12 de 
noviembre de 2004, en la que se informa del desglose 
individualizado del importe por cada uno de los ele-
mentos objeto de venta, parece desprenderse una con-
fusión de identidades al manifestar que en la oferta 
presentada estaba incluida la que, a su vez, había pre-
sentado ASIME por el centro de Vigo y, en consecuen-
cia, proponen lo siguiente:

• Venta del inmueble de Vigo a ASIME por impor-
te de 730.000 euros.

• Venta del inmueble de Ferrol a FORMEGA por 
importe de 1.420.000 euros.

• Venta del mobiliario de la Delegación de Galicia 
de Fondo Formación a FORMEGA por importe de 
80.000 euros.
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A la vista de lo expuesto y teniendo en cuenta que su 
aceptación no supone variación alguna de las condicio-
nes de la venta, a propuesta del Presidente y con la 
conformidad expresa y unánime de la Comisión Liqui-
dadora, el acuerdo adoptado queda modificado del 
siguiente modo:

• Aceptar la oferta de ASIME por el inmueble de 
Vigo por importe de 730 000 euros.

• Aceptar la oferta de FORMEGA por el inmueble 
de Ferrol por importe de 1.420.000

• Aceptar la oferta de FORMEGA por las dotacio-
nes y mobiliario de la Delegación de Galicia de Fondo 
Formación por 80.000 euros.

Las escrituras de compraventa de los inmuebles se 
formalizan ante Notario el 17 de diciembre de 2004. 
Ese mismo día se formaliza el contrato privado de 
venta a FORMEGA de las dotaciones de Galicia (Vigo, 
Ferrol y Cabral), por el que la parte compradora se 
compromete a custodiar la documentación del Fondo 
obrante en dichos centros, atender eventuales justifica-
ciones y efectuar gestiones administrativas, colaborar 
con la gestión de cobro y apoyar técnicamente a la 
Comisión Liquidadora.

III) A la vista de todo lo anterior, únicamente ha de 
aclararse que conforme a lo dispuesto en el ya citado 
art. 31 de la Ley 14/2000, las decisiones de venta han 
sido tomadas por la Comisión Liquidadora que es sobe-
rana, sin que haya habido ninguna operación oscuran-
tista, pues el proceso de liquidación era conjunto para 
los cuatro Fondos y se ha llevado por un mismo órgano 
común para todos ellos, en el que como ha quedado 
indicado también había representación de la Xunta de 
Galicia. Su objeto ha sido el de hacer frente a las obli-
gaciones derivadas de este proceso, de manera que 
cuando fınalice el proceso de liquidación se hayan 
satisfecho las obligaciones de pagos de todos y cada 
uno de los Fondos, ya sea con el patrimonio propio de 
cada Fondo, o con el que resulte sobrante de los otros 
Fondos, pues de haberse llevado a cabo una liquidación 
independiente y estanca de cada Fondo, no se atendería 
la finalidad del art. 31, y hubiera sido más gravosa para 
los intereses de la Hacienda Pública, sobre la que 
recaería el saldo deudor resultante de la liquidación de 
un Fondo que no hubiera podido ser minorado con los 
Fondos líquidos procedentes de la liquidación de los 
otros Fondos. Este mismo sistema ha sido el utilizado 
con otras propuestas presentadas por entidades priva-
das, Fundaciones a nivel de Comunidad Autónoma y 
organizaciones sindicales cuyo denominador común ha 
sido dar continuidad a la actividad formativa desarro-
llada por el Fondo de Formación, y la recolocación de 
parte del personal empleado en dicha actividad, y entre 
las que cabe señalar, entre otros, Fondo Formación 
Euskadi, S.L.L. (País Vasco, Navarra, Aragón y La 
Rioja), Fons Formació Zona Mediterránea, S.L. (Cata-

luña, Baleares), Fundación para la Formación, Cualifi-
cación y el Empleo del Sector del Metal de Asturias 
(Asturias), etc.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Producto Interior Bruto (PIB) per cápita galle-
go y mantenimiento de fondos europeos en la perspec-
tiva financiera 2007-2013.

Respuesta:

El pasado mes de enero de 2005, Eurostat hizo 
públicas, mediante la difusión de la publicación News 
Release, las estimaciones de PIB per cápita, en térmi-
nos de Paridades de Poder Adquisitivo, de las diferen-
tes regiones de los Estados Miembros de la Unión 
Europea. Una vez fue conocida dicha publicación por 
el INE (la misma mañana de su difusión) los responsa-
bles de las cuentas regionales del Instituto se pusieron 
en contacto con la unidad responsable de Eurostat para 
comunicarle la no coincidencia de los resultados con 
los que elabora el INE. Tras la comparación correspon-
diente de las distintas variables, se llegó a la conclusión 
de que Eurostat no había utilizado los datos correctos 
de población para las diferentes Comunidades Autóno-
mas que, previamente habían sido transmitidos por el 
INE. La Presidenta del Instituto Nacional de Estadisti-
ca, escribió una carta al Director General de Eurostat, 
instándole a una rectificación de los datos publicados. 
Dicho error fue reconocido, y asumido, por Eurostat, 
que, mediante la publicación de un nuevo News Relea-
se el pasado día 7 de abril de 2005, difundió nuevamen-
te los resultados de PIB per cápita en Paridades de 
Poder Adquisitivo de las distintas regiones europeas, 
existiendo esta vez una total coincidencia y conformi-
dad con las estimaciones de la Contabilidad Regional 
de España.

Las estadísticas que elabora Eurostat son las compe-
tentes en el ámbito de la Unión Europea en la toma de 
decisiones, en particular las que afectan al reparto de 
Fondos Estructurales. Eurostat transmite los datos de las 
regiones europeas a la Dirección General REGIO, de la 
Comisión Europea, que es la finalmente encargada de 
asignar dichas regiones por objetivos, conforme a las 
normas fıjadas en los correspondientes Reglamentos.
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Si la variable a utilizar en dicho reparto fuera la 
media del indicador PIB per cápita en Paridades de 
Poder Adquisitivo (índice UE 25 = 100) de los años 
2000, 2001 y 2002, y si el criterio para ser región Obje-
tivo 1 fuera el tener dicho indicador por debajo del 75 
por ciento con respecto a la media de la UE-25, Galicia 
tendría la consideración de Objetivo 1, tal y como se 
detalla en la nota de prensa que el Instituto Nacional de 
Estadística difundió el pasado día 7 de abril de 2005, 
acompañando la publicación de la Contabilidad Regio-
nal de España, base 95.

La referencia temporal de las estadísticas a usar en 
el marco de las perspectivas financieras de la Unión 
Europea 2007-2013 está aún por determinar, si bien, al 
menos durante la presidencia del Reino Unido, la refe-
rencia será la del período 2000-2002.

Madrid, 6 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cabrera Matos, Carlos Javier (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de que Canarias 
sea permanente escenario de maniobras militares.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Canarias no es escena-
rio permanente de maniobras militares. De los 72 ejer-
cicios de entidad realizados por las Fuerzas Armadas 
durante el último año, tan solo 5 tuvieron lugar en las 
Islas Canarias, lo que supone un 6,9% del total.

Por su parte, las unidades ubicadas en el archipiéla-
go llevan a cabo sus actividades rutinarias de instruc-
ción y adiestramiento de forma también similar a las 
realizadas por otras unidades situadas en el conjunto 
del territorio nacional en áreas próximas a sus lugares 
de despliegue permanente.

En todo caso, las maniobras se vienen realizando de 
acuerdo con las condiciones expresadas por el Ministro 
de Defensa en el Congreso de los Diputados el pasado 3 
de noviembre de 2004, cuando declaró una moratoria 
sobre ejercicios militares en la zona de las Islas Canarias.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de denuncias por violencia escolar 
efectuadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
durante los años 2000 y 2004.

Respuesta:

El Programa Estadístico de Seguridad no tiene defi-
nido un módulo específico sobre violencia escolar.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026534

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Situación en que se encuentran y plazo de eje-
cución de los cuarteles de la Guardia Civil en Calaho-
rra, Santo Domingo de la Calzada y Torrecilla en 
Cameros (La Rioja).

Respuesta:

Actualmente, el proyecto para la construcción de un 
acuartelamiento en Calahorra, se encuentra en fase de 
elaboración estando previsto su inicio para la anualidad 
2007.

Por lo que se refiere al acuartelamiento de Torrecilla 
en Cameros, la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
miento de la Seguridad del Estado está negociando con 
el Ayuntamiento de la citada localidad la donación de 
un solar ofertado por dicha corporación, para la cons-
trucción de un nuevo acuartelamiento.

Por último, por lo que respecta a la construcción de 
un nuevo acuartelamiento en Santo Domingo de la 
Calzada, se señala que dicha previsión se encuentra 
incursa en el Plan de Inversiones del Servicio de 
Acuartelamiento de la Dirección General de la Guar-
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dia Civil, si bien en un principio, no tiene asignada 
anualidad.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026550

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Gastos asociados al funcionamiento ordinario 
de la Base Aérea de Villanubla en Valladolid desde el 
año 2000.

Respuesta:

Los gastos asociados a la Base Aérea de Villanubla 
en Valladolid en los años 2000 a 2004 son los que figu-
ran en el siguiente cuadro:

Año Euros
2000 10.689.997,51
2001 13.267.724,88
2002 14.404.942,87
2003 14.514.588,43
2004 15.157.711,92

La previsión inicial para 2005 es de 14.490.833,38 
euros, sin perjuicio de modificaciones derivadas de las 
distintas opciones para futuras instalaciones en la Base 
Aérea de Villanubla.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/026604 y 184/026605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sieso, José Joaquín (GP).

Asunto: Planes de Excelencia Turística aprobados 
desde el año 2003, así como aportación presupuestaria 
de dichos planes.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Planes de Excelencia y Dinamización Turística 
iniciados en 2003

Planes de Excelencia y Dinamización Turística 
iniciados en 2004

Planes de Excelencia y Dinamización Turística 
aprobados en 2003 y con inicio previsto en 2005

Planes de Excelencia y Dinamización Turística 
aprobados en 2004 y con inicio previsto en 2005

El presupuesto previsto para Planes de Dinamiza-
ción en 2005 en los Presupuestos Generales del Estado, 
es de 17.237,99 miles de euros, de los cuales están ya 
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comprometidos por los Planes vigentes 11.352,36 miles 
de euros.

Madrid, 21 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Previsiones en relación con las instalaciones 
de vigilancia y control en la red viaria terrestre del 
Estado a su paso por la Comunidad Autónoma de La 
Rioja.

Respuesta:

Las previsiones del Gobierno para el año 2005, en 
lo referente a instalaciones de vigilancia y control en la 
red viaria del Estado, a su paso por la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, son las siguientes:

• Ubicación de cinemómetros fijos.

En el año 2005 y dentro de un plan trienal, del cual el 
presente año es el primero, la previsión es la siguiente:

— Infraestructura, existe cobertura GPRS, en:

— N-232, punto kilométrico 371,800. Sentido 
Zaragoza (El Villar de Anredo).

— N-232, P.K. 425,800. Sentido Logroño-Zara-
goza («Curvas de Zanussi»).

— N-232, P.K. 422,000, probablemente. Sentido 
Santander (Curva de Buicio»).

— En estas infraestructuras se rotará un cinemó-
metro fijo: el plazo previsto para todo ello es de finales 
del presente año.

• Proyecto de Señalización Dinámica, Control de 
Tráfico y Sistema CTV en AP-68, desde P.K. 77,700 a 
295,500 (afecta a la AP-68 a su paso por La Rioja).

Unidades totales:
— 35 Estaciones Remotas Universales.
— 32 Estaciones de Toma de Datos.
— 12 Estaciones Meteorológicas.
— 44 Paneles de Mensaje Variable.
— 15 Cámaras de TV.
— 5 Nudos de Comunicación SDH.

De los emplazamientos previstos de radares fijos, 
los números 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9 y 10 corresponden a La 
Rioja.

Núm. de 
emplazamiento Localidad Punto 

kilométrico
2 Haro  86,000
3 Cenicero 109,500
4 Navarrete 118,000
5 Logroño 126,000
6 Agoncillo 142,000
8 Calahorra 174,000
9 Aldeanueva 186,000
10 Alfaro 201,500

Es objetivo prioritario la ejecución de las obras 
antes de finalizar el año.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Programas de dinamización del Camino de 
Santiago a su paso por La Rioja.

Respuesta:

El Ministerio de Cultura, a través del Consejo Jaco-
beo, seguirá colaborando en los programas y actuacio-
nes que se prevean en relación con el Camino de San-
tiago y con la celebración de los Años Santos Jacobeos, 
e impulsando todas aquellas actividades de interés para 
las Comunidades Autónomas por las que transcurre el 
Camino de Santiago que puedan plantearse ante el 
Consejo Jacobeo.

Por otro lado, mediante las inversiones procedentes 
del 1% cultural, se podrá atender la restauración y reha-
bilitación de los bienes del Patrimonio Histórico que se 
encuentren en la ruta del Camino de Santiago.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/026642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Previsión de estudio económico por Comuni-
dad Autónoma y por sector empresarial sobre la inci-
dencia de Kyoto.

Respuesta:
En la elaboración del Plan Nacional de Asignación 

(PNA) de Derechos de Emisión, en el cual el Gobierno 
ha establecido como objetivo que las emisiones en 
España en el período 2005-2007 se estabilicen en la 
media de las emitidas en los últimos tres años para los 
que existen inventarios oficiales (2000-2002), se han 
evaluado los posibles efectos sobre los distintos secto-
res de la economía española y se ha realizado mediante 
una colaboración e interlocución continua del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio con las asociacio-
nes empresariales de los distintos sectores afectados a 
fin de que la competitividad de los mismos no se viera 
afectada. Se han tenido en cuenta para su elaboración 
las emisiones históricas y las previsiones razonables de 
crecimiento de la capacidad y, por tanto, el crecimiento 
previsible de emisiones, asignándoles derechos gratui-
tos de emisión que cubrían la totalidad de sus necesida-
des para el período 2005-2007. Consecuentemente, «a 
priori» el PNA no va a suponer ningún impacto negati-
vo en la competitividad de la industria española.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Dotación prevista para la rehabilitación del 
recinto fortificado de San Vicente de la Sonsierra (La 
Rioja), dentro del plan de inversiones del 1% cultural.

Respuesta:
La actuación en el recinto fortificado de San Vicente 

de la Sonsierra, hace referencia no a la posible rehabili-

tación del mismo, sino al Plan Director para la Restau-
ración del mencionado recinto. En el momento actual, 
se ha aprobado el documento 1 de los 3 que forman 
parte del Plan Director. El documento 2 está en elabo-
ración.

En torno a esta actuación, se ha solicitado la emer-
gencia para la consolidación y refuerzo de un tramo de 
la muralla por importe de 540.070,02 euros.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Análisis de inteligencia realizado respecto de 
la reciente colocación de artefactos explosivos en la 
sede de la Embajada de España en Manila (Filipinas).

Respuesta:

En relación con el suceso acaecido el 26 de marzo 
de 2005 en la Embajada de España en Manila, se infor-
me lo siguiente:

— La Embajada está situada en el número 135 de 
la Avenida Gil J. Puyat, piso quinto, Metro Manila

— El Servicio de Seguridad encargado de prote-
ger el edificio de la Cancillería, encontró a las 20,30 
horas una caja de zapatos que, al parecer, contenía dos 
artefactos explosivos compuestos de pólvora. Artificie-
ros de la Policía retiraron el paquete y procedieron a su 
destrucción mediante explosión controlada, que, según 
parece, fue de poca intensidad, dada la escasa potencia 
de la pólvora que contenían los artefactos, por lo que 
no llegaron a producirse daños personales, ni físicos.

— El hallazgo del paquete se produjo en el acceso 
a la planta baja del edificio donde se encuentra la Can-
cillería, lugar al que se puede acceder desde el exterior 
y a través del garaje.

— De la colocación del artefacto no se ha produ-
cido reivindicación alguna.

— La Presidencia filipina dio instrucciones de refor-
zar las medidas de seguridad en torno a la Embajada.

Por parte del Ministerio del Interior no se ha efec-
tuado análisis de inteligencia alguno en relación con la 
colocación del artefacto explosivo por el que se intere-
sa Su Señoría, dado lo improbable de que el mismo 
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fuera dirigido a la Embajada Española al encontrarse 
ésta situada en un edificio de grandes dimensiones en el 
que están ubicadas otras oficinas de carácter internacio-
nal, hipótesis ésta reforzada por la falta de reivindica-
ción realizada al respecto.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Evolución del número de alumnos de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 
en Logroño desde el año 2000.

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026832

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Evaluación del comercio exterior Hispano-Ira-
quí durante la vigencia del Programa Petróleo por Ali-
mentos y en la actualidad.

Respuesta:

Durante el tiempo en el que los intercambios comer-
ciales entre Iraq y el resto del mundo estuvieron some-
tidos al cumplimiento de las condiciones del programa 
de petróleo por alimentos, los volúmenes exportados 
fueron variables y conocieron un mínimo en 1996 (4,7 

millones de euros) y un máximo en 2001 (103,8 millo-
nes de euros). Por lo que toca a las importaciones, éstas 
se mantuvieron entre los 386 millones de euros de 1996 
y los 1297,6 de 2000. Mientras la práctica totalidad de 
lo importado cae dentro de la partida de hidrocarburos, 
en lo referente a nuestras ventas a Iraq dominaron las 
partidas de maquinaria, alimentos y suministros médi-
cos. Las empresas españolas que, durante este tiempo, 
comerciaron con Iraq hubieron de ajustarse a los proce-
dimientos establecidos por NN.UU. y dejaron constan-
cia de su actividad en los registros y bases de datos 
creados al efecto por la institución responsable de la 
gestión del programa.

Los últimos datos disponibles muestran que las 
exportaciones a Iraq en 2003 ascendieron a 45,5 millo-
nes de euros y a 38,4 millones en 2004. Por lo que toca 
a las compras de empresas españolas a Iraq éstas fueron 
de 290,1 millones de euros en 2003 y de 1031,6 en 
2004. En cuanto a los proveedores de Iraq, España 
según datos de 2002, ocupa el puesto 17, mientras que 
ocupaba el sexto lugar entre los clientes. De los datos 
disponibles se deduce que el peso relativo de España 
dentro del conjunto de los socios comerciales de Iraq se 
mantiene muy semejante al de ejercicios pasados. El 
descenso que se ha registrado en las exportaciones 
desde 2002 es consecuente con el comportamiento de 
las cifras de nuestros socios europeos y parece enmar-
carse dentro del limitado peso que ha tenido tradicio-
nalmente Iraq como cliente dentro del conjunto de 
nuestras ventas al exterior.

Las empresas vendedoras de productos a Iraq y las 
empresas españolas que compraron petróleo a dicho 
país durante el período del Programa Petróleo por Ali-
mentos de Naciones Unidas (1996-2003) son las que 
aparecen en los cuadros siguientes:

EMPRESAS ESPAÑOLAS VENDEDORAS 
DE PRODUCTOS PROGRAMA PETRÓLEO 

POR ALIMENTOS DE NN.UU. 
(1996-2003)

(En millones de dólares)

Empresa Cantidad
AGRISET 0,251
ALLWEILER ESPAÑA, S.A. 1,061
ANTIBIÓTICOS, S.A. 3,687
APLICACIONES TÉCNICAS 
Y CONTROL 0,037

AUTOMÓVILES UTILITARIOS, S.A. 0,493
BIOKIT, S.A.BIOKIT, S.A. 1,834
BOEHRINGER MANNHEIM, S.A. 0,574
BOMBAS OMEGA, S.L. 5,396
CABCO INDUSTRIAL 0,009
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CENAVISA, S.A. LABORATORIOS 1,667
CENAVISA 0,073
CENTRAL LECHERA ASTURIANA 0,604
COLFAX BOMBAS 0,202
COLORONDA, S.L. 0,868
COMPAIR IBERIA 0,256
CONSMECAR, S.L. 0,010
CRISTAL PHARMA, S.A. 0,087
CUÑADO INTERNACIONAL, S.A. 14,444
DOGMOCH GROUP SPAIN 0,825
DOMINION SPAIN 34,549
ELECTRO-TRANFORMACION IND. 0,060
ELECTRO LATINO, S.L. 0,591
ELEMENTOS DE DIS. Y TRANSPORTE 6,423
ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS 0,276
EXIDESEATUDOR 1,883
EXPORT TEXTIL COUNTER TRADE 1,094
FARMABAN 0,257
FERRER PHARMA INTER, S.A. 8,053
FLUVAL VALVES, S.A. 0,288
GRUNDFOS ENVIRONMENT ESPAÑA 1,023
GRUPO INDUSTRIAL ERCOLE 
MARELLI 2,259

H.P. HELMA 4,548
HIDRACINCA, S.L. 0,994
HILADOS BELMONTE, S.A. 1,669
HOSPITAL HISPANIA 20,649
IBERCHEM 0,451
INDALUX 0,683
INDUSTRIAS LÁCTEAS ASTURIANAS 6,838
INDUSTRIAS PLANCHAS AUXILIARES 1,952
INGENIERÍA TAG 19,179
INVERSIONES AQUILATE, S.A. 4,446
INVESA INTERNACIONAL 0,468
JUNTAS INDUSTRIALES Y NAVALES 0,276
K.E. BURGMAN IBÉRICA 0,078
KOIPESOL SEMILLAS 0,028
LABORATORIOS ARAGO 0,273
LABORATORIOS CALIER, S.A. 0,635
LABORATORIOS EURISKO, S.L. 0,118
LABORATORIOS HIPRA, S.A. 0,167
LABORATORIOS INTERVET 1,063
LABORATORIOS SERRA PAMIES, S.A. 0,567
LABORATORIOS SYVA, S.A. 1,362
LAFFIT, S.A. 0,183
LAIEX, S.L. P. INDUSTRIAL 0,191

LDP LABORATORIOS TORLAN, S.A. 4,932
LORCA MARÍN, S.A. 8,144
LP GAS, S.A. 0,461
LUBNA TRADING, S.A. 58,253
MENATRACON SPAIN, S.L. 2,397
MERIDIEN ANIMAL HEALTH 0,137
METALGOM SPAIN 6,214
METALKOMERINT ESPAÑA, S.L. 0,748
NATURVAL APÍCOLA, S.L. 0,461
NEFTEGUIM SERVÍS 1,082
PANREAC QUÍMICA 1,226
PROBELTE, S.A. 1,209
RAYANA CAPE VERMEY INVEST, S.L. 0,663
RC2 REFRACTARIOS Y CONCEPTOS 0,051
RKD IRRIGATION SYSTEMS 6,098
ROBINE IBÉRICA 4,471
RV RINGO VÁLVULAS 10,606
SP VETERINARIA, S.A. 0,185
SARLIN, S.A. 0580
SIEMGLUSS IBÉRICA, S.A. 0,992
TECFLUID, S.A. 0,059
TSL TALLERES SÁNCHEZ LUENGO, 
S.A. 1,607

TUBOS REUNIDOS 1,334
UQUIFA QUÍMICO 0,043
VEGAL FARMACÉUTICA 1,618
WALTHON WEIT PACIFIC 0,630
ZENECA AGRO, S.A. 1,133

EMPRESAS ESPAÑOLAS QUE COMPRARON 
PETRÓLEO A IRAQ DURANTE EL PROGRAMA 

PETRÓLEO POR ALIMENTOS 
(1996-2003)

(En millones de dólares)

Empresa Cantidad
AMPOSTA 23,318
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEO 188,261
EXPANSIÓN EXTERIOR, S.A. 80,161
LUBNA TRADING, S.A. 316,596
REPSOL PETRÓLEO, S.A. 688,744
REPSOL YPF TRADING Y TRANSP. 179,806
SIRECOX 140,861
VILMA OIL CONSULTING 26,002

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/026833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Elaboración de un Código de Conducta sobre 
comercio exterior de armas.

Respuesta:

El Reglamento de control de comercio exterior de 
material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso, aprobado por Real Decreto 
1782/2004, de 30 de julio, constituye la legislación 
española en vigor sobre la materia objeto de la pregun-
ta. Este Real Decreto hace referencia, en su art. 8, punto 
1, a la necesidad de tener en cuenta los criterios del 
Código de Conducta de la Unión Europea en materia de 
exportación de armas.

El Código de Conducta, en su criterio 4, que se 
refiere al mantenimiento de la paz, la seguridad y la 
estabilidad regionales, señala que «los Estados Miem-
bros no expedirán una licencia de exportación cuando 
exista un riesgo manifiesto de que el receptor previsto 
pueda utilizar el producto exportado para agredir a otro 
país o para imponer por la fuerza una reivindicación 
territorial».

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Inversiones realizadas y previstas en la Uni-
versidad de Logroño desde el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

PAGOS TRAMITADOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE UNIVERSIDADES

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026937

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Medidas en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía durante el año 2005 para crear servicios de aten-
ción especializada a las víctimas.

Respuesta:

Actualmente, se está tramitando la firma de un con-
venio de colaboración con la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la realización del Programa de Estan-
cias de Tiempo Libre para mujeres con hijas y/o hijos, 
exclusivamente, a su cargo, que incluye entre los crite-
rios de valoración de las solicitudes para este año los 
siguientes: «Que estén residiendo o hayan residido en 
una casa de acogida para mujeres o centro similar y el 
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ser o haber sido víctimas de violencia de género», con 
una puntuación de 4 puntos.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/026971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arias Cañete, Miguel (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para promover la captación de 
personal extranjero de investigación altamente cualifi-
cado para universidades y centros de investigación.

Respuesta:

Dentro de las actuaciones del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, cuya finalidad es la incorporación de 
investigadores al Sistema nacional de ciencia y tecno-
logía, destacan el programa «Ramón y Cajal», iniciado 
en 2001, y el Programa «Junta de la Cierva», puesto en 
marcha en el 2004.

Además de estos programas, cuya finalidad y resul-
tados se recogen a continuación, se señala que todos los 
programas de recursos humanos de investigación de la 
Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, 
(Dirección General de Investigación), están abiertos a 
la participación de cualquier investigador, indepen-
dientemente de su nacionalidad o lugar de residencia.

El Programa «Ramón y Cajal» tiene como finalidad 
fortalecer la capacidad investigadora de los grupos e 
instituciones de I+D, tanto del sector público como del 
privado, mediante la contratación de investigadores 
que hayan obtenido el grado de Doctor y que hayan 
presentado una línea de investigación a desarrollar, a 
través de ayudas cofinanciadas gradual y progresiva-
mente por las instituciones receptoras, que identifican y 
definan sus estrategias de investigación y las áreas en 
las que quieren especializarse.

El Programa «Juan de la Cierva», buscando fines 
semejantes al Programa «Ramón y Cajal», va dirigido a 
la contratación de jóvenes doctores, prestando una 
atención especial al colectivo de investigadores que 
han obtenido su título de Doctor recientemente, con el 
objeto de que puedan incorporarse a equipos de investi-
gación para su fortalecimiento, no requiriéndose en la 
concesión de las ayudas la cofinanciación por parte de 
los centros receptores.

La resolución de ambos Programas se fundamenta 
en un riguroso proceso de concurrencia competitiva de 

los candidatos, que garantice la objetividad, calidad 
científica y mérito de los investigadores seleccionados.

Dentro de los diferentes objetivos con los que par-
tieron ambos Programas, uno de los fundamentales era 
el de incorporar a los Centros de I+D nacionales, a los 
investigadores de más alta calidad científica, indepen-
dientemente de su nacionalidad.

En las convocatorias anteriores de estos Programas, 
la participación de investigadores extranjeros se indica 
a continuación:

— Programa «Ramón y Cajal», entre los años 
2001 al 2004, se han concedido un 18% de las ayudas 
para la contratación de investigadores extranjeros, res-
pecto del total de concesiones.

— Programa «Junta de la Cierva», en el año 2004, 
se concedieron un 22% de las ayudas para la contrata-
ción de investigadores extranjeros, respecto del total de 
concesiones.

Por último, se señala que este Ministerio de Educa-
ción y Ciencia lanzará, en breve, el nuevo Programa I3 
(Incentivación de la Incorporación e Intensificación de 
la Actividad Investigadora), cuyo principal objetivo 
será incentivar la incorporación estable al Sistema 
nacional de I+D de investigadores con una trayectoria 
destacada, y en el que podrán participar investigadores 
de cualquier nacionalidad.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027098 a 184/027100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Número de usuarios que accedieron a Internet 
en los años 2001, 2002 y 2003.

Respuesta:

La Encuesta sobre el uso de Tecnologías de la Infor-
mación y de las Comunicaciones y del Comercio Elec-
trónico en las Empresas proporciona el número de 
empresas de diez o más asalariados que disponen de 
Internet, facilitando información de prácticamente la 
totalidad de las ramas de actividad de la economía 
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española (varía ligeramente el ámbito de investigación 
de un año a otro). Se puede consultar la metodología en 
la página web del instituto Nacional de Estadística 
(www.ine.es).

El diseño de la encuesta del año 2001 no permitía 
facilitar datos a nivel de Comunidad Autónoma.

El porcentaje de empresas que disponían de 
conexión a Internet en el año 2001, a nivel nacional es: 
82,79%.

El porcentaje de empresas que disponían de 
conexión a Internet en el año 2002, por Comunidades 
Autónomas se refleja en la siguiente tabla:

Porcentaje de empresas con conexión a Internet
Comunidades autónomas Porcentaje
Total nacional 81,73
Andalucía 74,84
Aragón 81,83
Asturias (Principado de) 82,99
Balears (Illes) 80,32
Canarias 77,53
Cantabria 85,36
Castilla y León 78,74
Castilla-La Mancha 67,85
Cataluña 86,29
Comunidad Valenciana 82,50
Extremadura 74,05
Galicia 72,65
Madrid (Comunidad de) 85,89
Murcia (Región de) 80,58
Navarra (Comunidad Foral de) 90,25
País Vasco 88,97
Rioja (La) 87,99
Ceuta y Melilla 94,63

El diseño de la encuesta para el año 2002 no permite 
obtener datos representativos a nivel provincial.

El porcentaje de empresas que disponían de 
conexión a Internet en el año 2003, por Comunidades 
Autónomas se refleja en la siguiente tabla:

Porcentaje de empresas con conexión a Internet
Comunidades autónomas Porcentaje
Total nacional 87,44
Andalucía 83,74
Aragón 89,11
Asturias (Principado de) 82,87
Balears (Illes) 84,06

Canarias 88,42
Cantabria 88,04
Castilla y León 89,27
Castilla-La Mancha 72,36
Cataluña 91,36
Comunidad Valenciana 86,14
Extremadura 84,79
Galicia 76,97
Madrid (Comunidad de) 93,13
Murcia (Región de) 84,62
Navarra (Comunidad Foral de) 91,98
País Vasco 89,99
Rioja (La) 93,49
Ceuta y Melilla 80,75

El diseño de la encuesta para el año 2003 no permite 
obtener datos representativos a nivel provincial.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Cedrés Rodríguez, Olivia (GS).

Asunto: Evolución del número de estudiantes universi-
tarios en la provincia de Las Palmas desde el curso 
1995-1996 hasta el curso 2004-2005.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Los datos de los años académicos 2003/04 y 2004/
05 son provisionales.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/027115

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes y 
Cedrés Rodríguez, Olivia (GS).

Asunto: Evolución del número de estudiantes universi-
tarios en la provincia de Santa Cruz de Tenerife desde 
el curso 1995-1996 hasta el curso 2004-2005.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Universidad de La Laguna

Los datos de los años académicos 2003/04 y 2004/
05 son provisionales.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027133

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Coello Fernández-Trujillo, María Mercedes y 
Cedrés Rodríguez, Olivia (GS).

Asunto: Evolución del precio de la vivienda en la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife en el período 2000-
2003.

Respuesta:

La estadística que estudia la evolución de precios 
de compraventa de vivienda es la Estadística de Pre-
cios de Vivienda que elabora y publica el Ministerio de 
Vivienda.

La tabla siguiente recoge los resultados de la evolu-
ción del precio de la vivienda libre en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife en el período (2002-2003).

Precios de vivienda libre: medias anuales
euros/m2

2000 2001 2002 2003
Precios 
medios

919,9 1.042,8 1.182,5 1.285,5

Ministerio de Vivienda

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Opinión del Ministro de Justicia acerca de que 
en las elecciones autonómicas del País Vasco del día 
17-4-2002 se haya permitido votar con el pretendido 
«DNI Vasco».

Respuesta:

El acuerdo de la Junta Electoral Central de 10 de 
marzo de 2005, sobre el asunto de referencia, establece 
que:

«El coloquialmente denominado «documento nacio-
nal de identidad vasco» no es documento válido para 
acreditar la identidad de su titular, motivo por el cual 
no puede ser utilizado por los electores como documen-
to de identificación en el momento de emitir el voto y 
no puede ser utilizado por persona alguna como docu-
mento de identificación para la realización de otros 
actos relacionados con el proceso electoral, cualquiera 
que sea la naturaleza del mencionado acto.»

De acuerdo con la normativa vigente, compete a la 
Administración Electoral y, en su caso, a los Tribunales 
de Justicia, velar por el correcto desarrollo y desenvol-
vimiento de las diversas operaciones y actividades que 
componen el proceso electoral y por el respeto a las 
garantías de toda índole en ella reconocidas.

En caso de haberse producido la circunstancia de 
haber votado en las pasadas elecciones al parlamento 
Vasco, electores identificados mediante el llamado 
«DNI Vasco», es decir, un documento que carece de 
eficacia jurídica en nuestro ordenamiento y que, por 
tanto, ni puede considerarse un DNI, ni un pasaporte, ni 
un permiso de conducir o tarjeta de residencia a los 
efectos del artículo 85.1 de la Ley Orgánica 5/1985 y 
no puede utilizarse para identificar a un elector en el 
ejercicio de su derecho de voto, hay dos posibilidades:
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— Que los electores en cuestión hayan utilizado 
para identificarse, junto al llamado «DNI Vasco», otro 
documento (es decir, un pasaporte, permiso de condu-
cir o tarjeta de residencia) que haya permitido su 
correcta identificación y el ejercicio de su derecho de 
voto en los términos permitidos por la legislación elec-
toral, en cuyo caso y sin perjuicio de las consecuencias 
penales que pudieran derivarse respecto de la expedi-
ción de documentos de identidad falsos, en nada resul-
taría afectado el proceso electoral celebrado en el País 
Vasco.

— Que los electores hayan utilizado únicamente 
para identificarse el llamado «DNI Vasco» y que tal 
identificación haya sido admitida, en su caso, por la 
Mesa Electoral correspondiente; considerándose tal voto 
como válido. En tal caso, son varias las posibilidades de 
actuación que ofrece nuestro ordenamiento jurídico.

En caso de haberse utilizado y haber sido admitido 
como único documento identificativo el llamado «DNI 
Vasco» en las pasadas elecciones, existen dos formas 
no excluyentes de proceder:

• Acudir a la vía del recurso contencioso-electoral 
por parte de quienes estén legitimados para ello, a fin 
de obtener una sentencia que anule los resultados elec-
torales obtenidos en aquellas Mesas en las que se han 
producido tan graves irregularidades, en los términos 
expuestos en la Consideración Quinta.

• Acudir a la jurisdicción penal en caso de consi-
derarse que se ha cometido alguno de los delitos electo-
rales tipificados en la Ley Orgánica 5/1985, a fin de 
obtener una sentencia condenatoria de los funcionarios 
públicos que han consentido que tal situación se pro-
duzca, así como de los propios particulares que han 
vulnerado con su conducta las normas de régimen elec-
toral, en los términos expuestos en la Consideración 
Cuarta.

En caso de no ser los hechos de entidad suficiente 
para ser considerados como delito, se puede formular la 
oportuna queja o reclamación a la Administración 
Electoral a fin de que tales hechos sean sancionados 
por el órgano de la Administración.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bertrand de la Riera, Leopoldo (GP).

Asunto: Accesibilidad de la Oficina Principal de 
Correos de Gijón (Asturias) para personas con movili-
dad reducida.

Respuesta:

Dentro del plan de actuaciones de supresión de 
barreras arquitectónicas para el acceso de los 
minusválidos a las Oficinas de Correos, se han previsto 
actuaciones que permitan el acceso de las personas con 
minusvalía a los servicios postales de Gijón.

Está previsto abrir un huevo (puerta) en la fachada 
de la calle Fernández Vallín que, a través de un ascen-
sor adaptado, permitiría acceder directamente al vestí-
bulo principal del edificio. A tal efecto se solicitará la 
autorización de la obra al Ayuntamiento por tratarse de 
un edificio de protección urbanística especial.

Si dicha actuación no pudiera materializarse, se 
estudiarán otras alternativas a los efectos señalados.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Previsiones acerca de mejorar el conocimiento 
estadístico del comercio de servicios.

Respuesta:

El INE está realizando, desde este año 2005, una 
operación estadística denominada Encuesta de Comer-
cio Internacional de Servicios que recoge información 
trimestral referida al valor de las exportaciones e 
importaciones de servicios realizados por las unidades 
residentes en España (empresas y otras entidades) con 
las no residentes. Dicha encuesta aparece dentro del 
Programa Anual 2005 del Plan Estadístico Nacional 
2005-2008 con el nº 4178.

Los objetivos de esta operación estadística son fun-
damentalmente dos: por una parte, se realiza en cum-
plimiento del Reglamento (CE) nº 184/2005 del Parla-
mento Europeo y el Consejo relativo a las estadísticas 
sobre Balanza de pagos, Comercio Internacional de 
Servicios e Inversiones Extranjeras y por otra, pretende 
servir de input principal para la estimación de la rúbrica 
Otros Servicios de la Balanza de Pagos que debe reali-
zar el Banco de España, como organismo último res-
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ponsable de la elaboración y difusión de la Balanza de 
Pagos española.

La puesta en circulación del euro, así como la inte-
gración de los sistemas de pagos internacionales que 
supone una mayor dificultad para la identificación de 
residentes y no residentes en las transferencias banca-
rias y la probable elevación del umbral de declaración 
desde 12.500 euros hasta 50.000 a partir del 2006 para 
las transferencias entre entidades de crédito residentes 
en la Unión Económica y Monetaria ha provocado la 
caducidad de los sistemas de cobros y pagos como 
fuente de información para la elaboración de los datos 
de la Balanza de Pagos. En este contexto, todos los paí-
ses que, como España, utilizaban este sistema han debi-
do buscar fuentes alternativas, entre ellas, encuestas 
dirigidas a empresas.

La operación estadística se ha diseñado de tal forma 
que mantiene de forma continua en la muestra, a un 
grupo de unidades residentes que se caracterizan por 
realizar actividades de comercio internacional de servi-
cios con regularidad. Para el resto, de unidades, se ha 
implementado un procedimiento de selección muestral 
aleatorio, seleccionando más muestra en aquellos sec-
tores económicos con mayor propensión a realizar acti-
vidades de comercio internacional de servicios.

El diseño de la operación estadística permitirá pro-
porcionar información a distintos niveles de desagrega-
ción funcional y geográfica para poder cumplir con las 
exigencias del mencionado Reglamento Europeo. En 
particular, permitirá proporcionar información sobre: 
servicios de transporte, de comunicaciones, de cons-
trucción, de seguros, financieros, de informática e 
información, de royalties y derechos de licencia, empre-
sariales, personales, culturales y recreativos, y servicios 
gubernamentales no incluidos en otras rúbricas.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027270, 184/027275, 184/027281 a 184/027283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la activi-
dad comercial de nuestras empresas en el exterior.

Respuesta:

El Gobierno considera que el crecimiento económi-
co pasa por el apoyo a la exportación. Por ello se ha 

incidido en el desarrollo de políticas de apoyo a la 
misma, en concreto la promoción del programa PIPE y 
la difusión de los servicios del ICEX.

En esta línea ha sido lanzado el programa «Apren-
diendo a Exportar» que tiene como finalidad sensibili-
zar e impulsar a las PYMES sobre la necesidad de 
exportar y que incrementará de forma notable el núme-
ro de empresas participantes en el programa PIPE que, 
hasta la fecha, es uno de los esfuerzos más positivos 
que se han realizado para aumentar la base de empresas 
exportadoras. Hoy se cuenta ya con más de 3.800 
empresas PIPE, cifra que representa el 15% del total de 
empresas exportadoras estables de nuestro país.

«Aprendiendo a Exportar» se realiza por toda Espa-
ña, región a región, y comenzó el pasado 31 de mayo 
de 2005 en Oviedo.

En relación con la mayor difusión de los servicios, 
el Gobierno tiene intención de poner a disposición de 
las empresas una serie de nuevos instrumentos para 
impulsar la competitividad y la internacionalización 
de las empresas españolas. Entre las medidas presen-
tadas recientemente por el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, se contemplan aquellas que tie-
nen como objetivo el mayor impulso a la promoción 
exterior de las empresas españolas, a su implantación 
e inversión en mercados exteriores y la potenciación 
de los diferentes servicios que para estos fines se ofre-
cen, tanto de información, como en materia de forma-
ción. Pero además, el ICEX tiene previsto en esta 
nueva etapa realizar una campaña de comunicación 
para difundir a un mayor número de empresas expor-
tadoras y no exportadoras, sus servicios, programas y 
actividades.

Asimismo, para el ejercicio próximo existe la inten-
ción de convocar una beca más para las asociaciones de 
empresas exportadoras y dos becas más para especiali-
zación en control analítico de calidad de productos 
objeto del comercio exterior, sin intención, por el 
momento, de dar acceso a extranjeros.

En relación con el incremento de los techos CESCE 
en los países de mayor interés comercial, en el caso de 
considerarlo oportuno, el Gobierno utiliza los mecanis-
mos legales existentes para instruir a la Compañía, ya 
que participa activamente en la gestión de la misma con 
su presencia en el Consejo de Administración que, por 
otro lado, es el órgano responsable de la revisión de 
países y de la fijación de la política de cobertura de los 
mismos.

Por otra parte, en relación con el establecimiento de 
un sistema de «forfaiting» así como con la creación de 
instrumentos específicos para los nuevos mercados 
emergentes, todavía no se han realizado acciones al 
respecto, pero no se descarta trabajar en este sentido.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.



Congreso 22 de julio de 2005.—Serie D. Núm. 247

158

184/027295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Motivos por los que no se ha creado el Fondo 
Estatal de la Dependencia.

Respuesta:

El motivo por el que no se ha creado el Fondo Esta-
tal de la Dependencia, ni se ha dotado presupuestaria-
mente al mismo, es el de que todavía no ha sido aproba-
da por el parlamento la Ley de atención a las personas 
dependientes.

No obstante, hay que señalar que en el presupuesto 
de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Fami-
lias y Discapacidad del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, correspondiente al presente ejercicio, se 
ha aprobado un crédito por importe de 50 millones de 
euros destinado a la realización de acciones en favor 
de las personas en situaciones de dependencia, 
mediante transferencias corrientes a las Comunidades 
Autónomas.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Financiación de proyectos con subvenciones 
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE) desde marzo del año 2004.

Respuesta:

El número total de proyectos aprobados en la línea 
ICO-IDAE 2004 asciende a 3.756, con un coste total de 
ejecución de 383.602.240 euros y que han recibido en 
su conjunto una ayuda del IDAE de 51.140.765 euros.

El listado completo con todas las personas 
adjudicatarias, cuantías asignadas, tipología de proyec-
to y cantidad financiada por el IDAE se reflejan en las 

tablas del anexo I (listado detallado de proyecto ICO-
IDAE 2004).

Respecto a los beneficios de estos proyectos, son 
beneficios energéticos que pueden traducirse en benefi-
cios económicos, fundamentalmente en base a ahorros 
en la factura energética por sustitución de equipos de 
mayor rendimiento energético (y por tanto menor con-
sumo) o sustitución de otras fuentes de energía (de ori-
gen fósil) por energías renovables, como es el caso de 
la solar térmica. Únicamente en los proyectos de apro-
vechamiento de energía de energía solar fotovoltaica el 
promotor obtiene un beneficio económico directo (una 
vez amortizada la inversión) por la venta de la electrici-
dad generada a la red.

El IDAE no obtiene retorno alguno por las ayudas 
concedidas.

En relación a los proyectos en los que el Instituto ha 
invertido, y los porcentajes de los mismos que han sido 
financiados por el IDAE, se acompaña en el anexo II, el 
listado de proyectos de inversión del Instituto desde 
marzo de 2004.

Dada la pluralidad de las inversiones que realiza el 
IDAE la obtención y cálculo del beneficio resultante, 
se encuentra condicionado a la definitiva finalización 
del proyecto, a partir del cual se produce el retorno de 
las cantidades invertidas.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Condiciones económico-financieras de las 
líneas de financiación entre el Instituto de Crédito Ofi-
cial (ICO) y el Instituto para la Diversificación y Aho-
rro de la Energía (IDAE) desde el año 2002, así como 
objetivos de cada una de esas líneas.

Respuesta:

La Línea ICO-IDAE, se enmarca entre las actuacio-
nes previstas por el Plan de Fomento de las Energías 
Renovables 2000-2010, cuyo objetivo es lograr, en el 
año 2010, que el 12% del consumo de energía primaria 
en España proceda de fuentes de energías renovables, y 
la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en 
España 2004-2012.
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Las características de la Línea ICO-IDAE 2002 fue-
ron:

Recursos disponibles
Las dotaciones económicas iniciales del ICO y el 

IDAE fueron de 30.000.000 euros y de 12.000.000 
euros, respectivamente, de las cuales se ejecutaron, 
provisionalmente, 17.381.121 euros del ICO y 
2.476.082 euros del EDAE.

Vigencia
Hasta 31-12-02

Beneficiarios
Personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o 

privada.

Inversiones financiables
Proyectos de inversión en activos fijos nuevos desti-

nados al aprovechamiento de las fuentes de energía 
renovables o a la mejora de la eficiencia energética. 
Instalaciones y equipos y gastos necesarios para su 
puesta en marcha (ingeniería, seguros, transporte, etc). 
La obra civil, en caso de requerirse, no podrá represen-
tar más de un 20% del total de la inversión financiable.

Inversión máxima
El importe máximo financiable será del 70% del 

proyecto de inversión neto.

Plazos de amortización
El beneficiario puede elegir entre:

• 5 años, sin carencia o con un período de carencia 
de 1 año.

• 7 años, sin carencia o con un período de carencia 
de 2 años.

• 10 años, sin carencia o con un período de caren-
cia de 2 años.

Modalidad de amortización de los préstamos
La modalidad de amortización será negociada libre-

mente entre el beneficiario final y la entidad de crédito, 
respetando, en todo caso, el tipo TAE máximo estable-
cido por el ICO.

Importe mínimo/máximo de financiación por bene-
ficiario

El importe de préstamo máximo no será superior a 
6..310.500 euros por beneficiario y año, ya sea en una 
única operación o varias.

Tipo de interés
Variable. Revisable semestralmente.
El cliente, inicialmente, tendrá un interés del Euri-

bor a 6 meses+1%. A continuación se abonará la bonifi-
cación del IDAE y el interés resultante equivalente será 
del: Euribor 6 meses—1% o Euribor 6 meses—3%.

Bonificación del IDAE
Según la calificación asignada por el IDAE al pro-

yecto, éstos percibirán 2 ó 4 puntos porcentuales de 
bonificación.

Comisiones
No se podrá aplicar comisión alguna.

Cancelación anticipada
Permitida, coincidiendo con las fechas de revisión.

Tramitación
Entidades de crédito con implantación en España.

Documentación
El beneficiario tendrá que presentar en la entidad de 

crédito, memoria justificativa del proyecto, acredita-
ción actualizada de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Una 
vez recabada toda esta información por la entidad de 
crédito, será remitida al IDAE, que determinará, bajo 
sus propios criterios, si la operación analizada es sus-
ceptible de ser considerada subvencionable.

Garantías
Cada entidad de crédito analiza la solicitud del prés-

tamo y, en función de la solvencia del solicitante y de la 
viabilidad del proyecto de inversión, determina las 
garantías a aportar, que pueden ser por ejemplo:

— Hipotecarias
— Personales
— Avales mancomunados o solidarios
— Sociedades de Garantía Recíproca

Compatibilidad de ayudas
Las ayudas que se concedan, acogidas a este conve-

nio, respetarán, en todo caso, la normativa comunitaria 
en materia de ayudas públicas de la Unión Europea.

Las características de la Línea ICO-IDAE 2003 fue-
ron:

Recursos disponibles
Las dotaciones económicas del ICO y el IDAE son 

de 145.000.000 euros y de 34.700.000 euros, respecti-
vamente, de las cuales se ejecutaron, provisionalmente, 
77.677.517 euros del ICO y 18.800.096 euros del 
IDAE.

Vigencia
Hasta 31-12-03

Beneficiarios
Personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o 

privada.

Inversiones financiables
Activos fijos nuevos destinados al aprovechamiento 

de las fuentes de energía renovables o a la mejora de la 
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eficiencia energética. Instalaciones y equipos y gastos 
necesarios para su puesta en marcha (ingeniería, segu-
ros, transporte, etc). La obra civil, en caso de requerir-
se, no podrá representar más de un 20% del total de la 
inversión financiable.

Inversión máxima
Con carácter general, hasta el 70% del coste elegi-

ble de la inversión, previamente evaluada por el IDAE 
y autorizada por el ICO.

Para la tipología de proyectos «7.4 y 7.5 Solar Foto-
voltaica de hasta 100Wp», «7.6 y 7.7 Solar Térmica», 
el máximo financiable será el 89% y el 96% respectiva-
mente, del coste elegible del proyecto evaluado por el 
IDAE y autorizado por ICO.

Plazos de ejecución de las inversiones
Serán financiables, exclusivamente, los proyectos 

cuya inversión se inicie a partir de la fecha de solicitud 
por el beneficiario final.

El plazo máximo de realización de la inversión 
será de dos años a partir de la fecha de formalización 
del préstamo/leasing con la entidad de crédito colabo-
radora.

Plazo mínimo de permanencia de la inversión en el 
patrimonio del beneficiario

La inversión deberá permanecer en el patrimonio 
del beneficiario final, un período mínimo de 5 años a 
partir de la conclusión de la inversión, o durante su 
vida útil, si ésta fuera inferior.

Préstamo máximo por beneficiario/año
6.310.500 formalizados en una o varias operacio-

nes.

Modalidad de contrato
Préstamo o leasing.

Plazo
Con carácter general:

— 5 años, con 0 ó 1 año de carencia.
— 7 años, con 0 ó 2 años de carencia.
— 10 años, con 0 ó 2 años de carencia.
Para la tipología de proyectos «7.4 y 7.5 Solar Foto-

voltaica de hasta 100kWp» y «7.6 y 7.7 Solar Térmi-
ca», la única modalidad de préstamo será de 7 años sin 
carencia.

Tipo al beneficiario final
Variable. Revisable semestralmente.
El beneficiario final, inicialmente, tendrá un interés 

del Euribor a 6 meses + 1 punto porcentual. A continua-
ción se abonará la bonificación del IDAE, y el interés 
resultante equivalente será del Euribor 6 meses — 1 
punto porcentual, o Euribor a 6 meses — 2,5 puntos 
porcentuales, según la calificación del proyecto.

En cualquier caso, el tipo de interés final nunca 
podrá ser inferior a cero.

Comisiones
No se podrá aplicar comisión alguna.

Cancelación anticipada
Permitida, coincidiendo con las fechas de revisión. 

En este caso se procederá a la devolución de la boni-
ficación de intereses del IDAE, abonada y no deven-
gada.

En ningún caso se procederá al reintegro de la ayuda 
directa que hubieran recibido los proyectos de tipología 
«7.4 y 7.5 Solar Fotovoltaica de hasta 100kWp» y «7.6 
y 7.7 Solar Térmica», en caso de cancelación anticipa-
da voluntaria.

Tramitación
Directamente en las oficinas de los principales Ban-

cos y Cajas de Ahorro establecidas en España.

Documentación
El beneficiario tendrá que presentar en la entidad de 

crédito, memoria justificativa del proyecto, acredita-
ción actualizada de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Una 
vez recabada toda esta información por la entidad de 
crédito, será remitida al IDAE, que determinará, bajo 
sus propios criterios, si la operación analizada es sus-
ceptible de ser considerada subvencionable.

Garantías
Cada entidad de crédito analiza la solicitud del 

préstamo y, en función de la solvencia del solicitante, 
determina las garantías a aportar, que pueden ser por 
ejemplo:

— Hipotecarias.
— Personales.
— Avales mancomunados o solidarios.
— Sociedades de Garantía Recíproca.

Compatibilidad de ayudas
Las ayudas que se concedan, acogidas a este conve-

nio, respetarán, en todo caso, la normativa comunitaria 
en materia de ayudas públicas de la Unión Europea.

Las características de la Línea ICO-IDAE 2004 fue-
ron:

Recursos disponibles
Las dotaciones económicas del ICO y el IDAE fue-

ron de 150.000.000 euros y de 39.600.000 euros, res-
pectivamente, y se amplió una addenda al convenio, 
firmada el 28 de octubre de 2004, por 75.000.000 euros 
adicionales del ICO y 14.600.000 euros del IDAE. 
Sobre ellos, se asignaron 214.587.651 euros por el ICO 
y 52.979.984 euros por el IDAE.
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Vigencia
Hasta 31-12-2004.

Beneficiarios
Personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o 

privada, sin limitación de tamaño.

Inversiones financiables
Proyectos de inversión en activos fijos nuevos desti-

nados al aprovechamiento de las fuentes de energía 
renovables o a la mejora de la eficiencia energética. 
Instalaciones y equipos y gastos necesarios para su 
puesta en marcha (ingeniería, seguros, transporte, etc). 
La obra civil, en caso de requerirse, no podrá represen-
tar más de un 20% del total de la inversión financiable.

Serán financiables, exclusivamente los proyectos 
cuya inversión se inicie a partir de la fecha de solicitud 
por el beneficiario final.

Tipología de los proyectos

Eficiencia energética
Ahorro y sustitución de energía
Eficiencia energética en edificios
Eficiencia energética en alumbrado público

Energías renovables
Eólica autoconsumo inferior a 4MW.
Biomasa térmica y eléctrica.
Minihidráulica inferior a 1MW.
Solar térmica, fotovoltaica y termoeléctrica.
Aprovechamiento energético de biogás.
Valoración energética de residuos.

Bonificaciones directas a la financiación
Los proyectos de la tipología solar térmica y foto-

voltaica contarán, además de la bonificación del IDAE 
de 3 puntos de interés, con una ayuda directa del 20% 
para solar fotovoltaica y del 30% para solar térmica, 
que será aplicada adicionalmente al importe del prés-
tamo.

Los proyectos de tipología solar térmica o fotovol-
taica podrán ser financiados hasta un 100% y un 90% 
respectivamente sobre el total de la inversión, como 
resultado de acumular la financiación ICO del 70% y la 
ayuda directa a la financiación del IDAE.

Inversión máxima financiable
El importe máximo financiable será del 70% de la 

inversión neta. Las tecnologías de energía solar (térmi-
ca y fotovoltaica inferiores a 100 kWp) dispondrán de 
una financiación máxima del 100% y 90%, respectiva-
mente.

Plazo de amortización
El beneficiario puede elegir entre:
5 años, sin carencia o con un período de carencia de 

1 año.

7 años, sin carencia o con un período de carencia de 
2 años.

10 años, sin carencia o con un período de carencia 
de 2 años.

En el caso de los proyectos solares, disponen de un 
plazo único de 7 años sin carencia.

Importe máximo de financiación por beneficiario
El importe de préstamo máximo no será superior a 

6.310.500 euros por beneficiario y año, ya sea en una o 
varias operaciones.

Tipo de interés
Variable. Revisable semestralmente.
El cliente, inicialmente, tendrá un interés del Euri-

bor a 6 meses + 1 punto porcentual.

Bonificación del tipo de interés del IDAE
Según la tipología de los proyectos, los de eficiencia 

energética contarán con una bonificación de 2 puntos y 
los proyectos de energías renovables con una bonifica-
ción de 3 puntos. El interés final del beneficiario, 
dependiendo de la tipología del proyecto, será de Euri-
bor a 6 meses -1 ó -2 puntos porcentuales.

Comisiones
No se podrá aplicar comisión alguna.

Cancelación anticipada
Permitida, coincidiendo con las fechas de revisión 

semestral del tipo de interés.

Tramitación
Directamente en las oficinas de los principales Ban-

cos y Cajas de Ahorro establecidas en España.

Documentación
El beneficiario tendrá que presentar en la entidad de 

crédito, memoria justificativa del proyecto, acredita-
ción actualizada de hallarse el corriente de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social. Una 
vez recabada toda esta información por la entidad de 
crédito, será remitida al IDAE, que determinará, bajo 
sus propios criterios, si la operación analizada es sus-
ceptible de ser considerada financiable.

Garantías
Cada entidad de crédito analiza la solicitud del prés-

tamo y, en función de la solvencia del solicitante y de la 
viabilidad del proyecto de inversión, determina las 
garantías a aportar, que pueden ser por ejemplo:

— Hipotecarias.
— Personales.
— Avales mancomunados o solidarios.
— Sociedades de Garantía Recíproca.



Congreso 22 de julio de 2005.—Serie D. Núm. 247

162

Compatibilidad de ayudas
Las ayudas que se concedan respetarán, en todo 

caso, la normativa comunitaria en materia de ayudas 
públicas de la Unión Europea.

Posteriormente, se firmó addenda por importe de 75 
millones de euros para atender la demanda de solicitu-
des de proyectos de inversión de tipología solar.

Las características de la Línea ICO-IDAE 2005 
son:

Recursos disponibles

Objetivo
Fomentar las inversiones en proyectos de energías 

renovables y de eficiencia energética en 29 tipologías. 
El convenio se subdivide en tres líneas diferenciadas: 
innovación tecnológica; inversiones solares; y tipologías 
de otras energías renovables y eficiencia energética.

Condiciones económico financieras
La línea de financiación coordina un préstamo del 

ICO con las ayudas financieras del IDAE (convenio 
firmado el 16 de mayo de 2005 entre el ICO y el 
IDAE), de modo que el ICO financia el 80% de la 
inversión a un interés del Euribor más un punto porcen-
tual de mediación, con la posibilidad de elegir entre 8 ó 
10 años de devolución, y el IDAE dependiendo de la 
tipología a la que pertenezca el proyecto incorpora una 
ayuda directa que oscila entre el 10% y el 30%.

Las dotaciones económicas del ICO y el IDAE, para 
esta anualidad, son de 300.000.000 euros y de 
60.000.000 euros, respectivamente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027502

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Asunto: Resultados de los análisis técnicos, económi-
cos, medioambientales y de impacto de la implantación 
de las distintas tecnologías de generación eléctrica en 
régimen especial en España y en Francia.

Respuesta:

El Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE) coordinó durante tres años (1998-

2000) un estudio titulado «Impacto ambientales de la 
Producción Eléctrica. Análisis de ciclo de vida de ocho 
tecnologías de generación eléctrica». En dicho estudio 
participaron, además del IDAE, el Centro de Investiga-
ciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 
(CIEMAT), la Asociación de Productores de Electrici-
dad de Energía Renovables (APPA) y los Gobiernos de 
Aragón, Cataluña, Galicia, Navarra y País Vasco.

Se adjunta en anexo la publicación final del estudio, 
en el que se detallan y cuantifican los resultados de los 
análisis para las distintas tecnologías de generación 
eléctrica.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/027532

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CIU).

Asunto: Previsiones acerca de revisar el mínimo garan-
tizado para la financiación de los programas de las 
entidades del tercer sector de acción social.

Respuesta:

El actual sistema de asignación fiscal a través del 
0,5239% de la cuota íntegra del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas es fruto del acuerdo fir-
mado el día 24 de septiembre de 1999 entre la Platafor-
ma de ONG de Acción Social y el Gobierno.

Este acuerdo se recoge en la disposición adicional 
vigésimo segunda de la Ley 54/1999, de 29 de diciem-
bre, de Presupuesto Generales del Estado para el año 
2000, que garantiza que, durante los años 2000, 2001 y 
2002, el Estado destinará a subvencionar actividades de 
interés social, como mínimo en cada ejercicio, 
114.192.299,83 de euros, con independencia de cual 
fuera la recaudación real a través del 0,5239% de la 
cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas. Por tanto, cuando no se alcanzara esta cifra, 
el Estado aportaría la diferencia.

La disposición adicional duodécima de la Ley 50/
2002, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado, da continuidad al sistema para los años 
2003, 2004 y 2005. No obstante, cada año se ha 
incrementado en un 2% el mínimo garantizado 
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(116.476.146 euros, en 2003; 118..805.669 euros, en 
2004; y 121.181.782 euros, en 2005). En este sentido, 
el Estado ha aportado en los últimos años la diferencia 
entre el mínimo garantizado y lo recaudado efectiva-
mente.

En definitiva, lo que se pretende para los próximos 
años es continuar con el esfuerzo realizado en esta línea 
y garantizar una cantidad mínima que genere una pers-
pectiva de estabilidad para las ONG, independiente-
mente de la recaudación del IRPF.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Herrera Torres, Joan (GIV-IU-ICV).

Asunto: Conversaciones del Ministro del Interior con 
los altos cargos de seguridad e inteligencia de Estados 
Unidos de América sobre las escalas en los aeropuertos 
de Mallorca y Tenerife de aviones civiles contratados 
por la CIA para el traslado de presos islamistas.

Respuesta:

El Ministerio del Interior no tiene constancia de los 
hechos referidos en la cuestión interesada por Su 
Señoría.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027592 y 184/027597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gil Lázaro, Ignacio (GP).

Asunto: Previsiones de mejora en las instalaciones de 
Correos y Telégrafos durante 2005 en Valencia y su 
provincia, y medidas que se van a adoptar para garanti-
zar un servicio continuado de Correos en el municipio 
de Montserrat.

Respuesta:

La población de Montserrat (Valencia) depende 
postalmente de la Oficina Postal de Torrent, a la que se 
le presta el servicio de reparto postal a través de tres 
servicios rurales que realizan las tareas de reparto tanto 
en la población como en las zonas periféricas, disemi-
nados y urbanizaciones dependientes.

El servicio de reparto postal se realiza en general 
con total normalidad y regularidad en dicha población, 
si bien se está tratando de mejorarlo en zonas de dise-
minados y urbanizaciones que carecen de instalaciones 
adecuadas, para evitar disfunciones en la regularidad 
del reparto postal.

Por otra parte, la Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos ha previsto realizar un estudio de dimensiona-
miento de los servicios rurales que atienden la pobla-
ción de Montserrat y zonas dependientes para, en su 
caso, adecuar dichos servicios a las necesidades reales.

Las previsiones de mejora en instalaciones a reali-
zar en 2005 por la Sociedad Estatal Correos y Telégra-
fos en la provincia de Valencia ascienden a 22 actuacio-
nes, que se complementarán con otras menores que 
puedan surgir en el curso del año.

Están previstas obras de adaptación de locales para 
las oficinas postales de Buñol, Canals, Grao de Gandía, 
Manuel y Mislata y las sucursales urbanas nº2 de Pater-
na y las también sucursales urbanas números 3, 5 y 18 
de Valencia.

Por otra parte, se está gestionando la compra de 
locales para las oficinas postales de Cheste, Pobla de 
Vallbona y Carcaixent, y de 5 sucursales urbanas de 
Valencia, además de la compra también de locales para 
las unidades de Reparto de Godella y Riba Roja de 
Turia.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho i Pérez, Alicia (GP).

Asunto: Fecha prevista para construir un nuevo centro 
de internamiento de extranjeros (CIE) en Barcelona.

Respuesta:

Las obras de construcción del nuevo centro de inter-
namiento de extranjeros de Barcelona, fueron adjudica-
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das a la empresa Imaga Proyectos y Construcciones, 
S.A., por el procedimiento de subasta y tramitación 
urgente, firmándose el correspondiente contrato el 15 
de octubre de 2004, e iniciándose en el mes de diciem-
bre de 2004, estando prevista su finalización durante el 
primer trimestre de 2006.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027657

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho i Pérez, Alicia (GP).

Asunto: Previsiones de planificación de diferentes cen-
tros de internamiento de extranjeros (CIE) en el territo-
rio nacional.

Respuesta:

Actualmente existen las siguientes previsiones de 
planificación para la construcción o mejora de centros 
de internamientos de extranjeros, en el programa presu-
puestario en materia de inmigración, de la Secretaría de 
Estado de Seguridad:

— Obras para la construcción de nuevas instala-
ciones en el Centro de Internamiento de Extranjeros 
sito en el Centro Policial de Sangonera (Murcia).

Por Resolución de 5 de abril de 2005, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado del siguiente día 9, se 
anunció subasta para la ejecución de las citadas obras, 
hallándose el proceso en plazo de presentación de ofer-
tas, con un presupuesto base de licitación de 
2.445.783,35 euros.

Una vez sea adjudicado el contrato, por el procedi-
miento de subasta abierta, el plazo establecido para la 
ejecución de las obras es de diez meses.

— Construcción de un Centro de Internamiento 
de Extranjeros en Lanzarote, hallándose actualmente el 
proceso en fase de obtención de un solar apropiado 
para su ubicación.

— Por otra parte, en Fuerteventura está situado el 
Centro de Internamiento de Extranjeros denominado 
«El Matorral», por estar ubicado en el paraje del mismo 
nombre en las cercanías del Aeropuerto de Fuerteven-
tura. Dicho Centro es el resultado de la rehabilitación 

del antiguo Campamento Militar «Teniente Coronel 
Valenzuela», y posee en la actualidad 1.069 plazas.

Representantes de la Dirección General de 
Infraestructuras y Material de la Seguridad, dependien-
te del Ministerio del Interior, han asistido a reuniones 
con el Ayuntamiento de Puerto del Rosario para cono-
cer la propuesta y proyecto para la construcción de un 
nuevo Centro de Internamiento de Extranjeros en dicho 
municipio.

Como resultado de dichas reuniones, el proyecto 
está en fase de estudio técnico y operativo, en orden a 
decidir sobre la viabilidad del traslado del Centro de 
Internamiento de Extranjeros ubicado en El Matorral a 
otra zona del municipio.

— Asimismo, se halla en construcción un nuevo 
Centro de Internamiento de Extranjeros en Valencia, 
para la sustitución del actualmente existente en la citada 
ciudad, situado en el complejo policial de Zapadores.

— En cuanto a Madrid, las obras de rehabilitación 
del Antiguo Hospital Penitenciario de Carabanchel, 
donde serán ubicados el nuevo Centro de Internamien-
to de Extranjeros, la Brigada Provincial de Extranjería 
y Documentación y la Comisaría de Distrito de La Lati-
na, fueron recepcionadas de conformidad el pasado 29 
de abril de 2005.

Recepcionada la obra del inmueble, el nuevo Centro 
de Internamiento de Extranjeros comenzará su funcio-
namiento tan pronto sea dotado de los medios materia-
les necesarios para el mismo.

— Finalmente, las obras de construcción de un 
nuevo Centro de Internamiento de Extranjeros de Bar-
celona fueron ya adjudicadas por el procedimiento de 
subasta y tramitación urgente, firmándose el correspon-
diente contrato el 15 de octubre de 2004 e iniciándose 
las obras en el mes de diciembre del mismo año. La 
finalización de las obras está prevista para el primer 
trimestre de 2006.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel; Muñoz Uriol, Ángeles y Souvirón 
García, Federico Javier (GP).
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Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
de la autovía Córdoba-Málaga, tramo Benamejí-Ante-
quera, recogida en el Anexo de Inversiones de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2004.

Respuesta:

El Gobierno, desde abril de 2004, agilizó al máximo 
esta actuación, muestra de ello es la aprobación del 
proyecto en noviembre de 2004 y su inclusión en el 
Plan Extraordinario de Carreteras para su licitación en 
2005, por lo que no ha sido posible reconocer obliga-
ciones en 2004, habiéndose efectuado su licitación en 
abril de 2005.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
de la autopista de Málaga, tramo Las Pedrizas-Málaga, 
recogida en el Anexo de Inversiones de la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

El anterior Gobierno programó la realización de 
esta autopista de peaje conjuntamente con la Nueva 
Ronda Exterior o Hiperronda de Málaga.

En este sentido, la situación en abril de 2004 era un 
anteproyecto conjunto de ambas actuaciones (autopis-
tas de Las Pedrizas e Hiperronda) sin concluir.

El nuevo Gobierno tomó la decisión de que la 
Nueva Ronda Exterior se hiciera con cargo al presu-
puesto del Ministerio de Fomento, desvinculándola, 
por tanto, de la autopista de «las Pedrizas».

En consecuencia, el Gobierno ya ha readaptado el 
anteproyecto para cumplir con las condiciones estable-
cidas en la DIA y ha aprobado definitivamente dicho 
anteproyecto el 07-03-2005, por ello, durante el pasado 
ejercicio de 2004 no se registraron obligaciones reco-
nocidas en el citado proyecto.

Con carácter inmediato se tiene previsto licitar la 
autopista.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
de la autopista de la Travesía de San Pedro de Alcánta-
ra, recogida en el Anexo de Inversiones de la ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el 2004.

Respuesta:

El Gobierno, a partir del mes de abril de 2004 agili-
zó notablemente esta actuación, este proyecto fue 
sometido al trámite de Información Pública mediante 
su anuncio en el Boletín Oficial del Estado de 16 de 
agosto de 2004.

Una vez realizado el informe correspondiente a las 
alegaciones presentadas, se ha dado la orden de estudio 
para elaborar un proyecto que recoja parte de las alega-
ciones efectuadas (27 de enero de 2005), por lo que no 
ha sido posible reconocer obligaciones en 2004 licitán-
dose la asistencia técnica para su redacción el 26 de 
febrero de 2005. La apertura económica fue el 20 de 
mayo y la mesa de adjudicación el 2 de junio, estando 
prevista su adjudicación definitiva en la primera sema-
na de julio. La previsión es finalizar la redacción en el 
verano del presente año y licitar inmediatamente las 
obras.

Madrid, 5 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
de la Línea de Alta Velocidad Bobadilla-Algeciras, 
recogida en el Anexo de Inversiones de la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de 
Ferrocarriles durante el año 2004 en la «LAV Bobadi-
lla-Algeciras» fue de 313.111,54 euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
de la Línea de Alta Velocidad Granada-Bobadilla, reco-
gida en el Anexo de Inversiones de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de 
Ferrocarriles durante el año 2004 en la «LAV Granada-
Bobadilla» fue de 379.967,57 euros.

El gasto en inversión realizado en la Línea de Alta 
Velocidad Granada-Bobadilla por la extinta entidad 
pública empresarial Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF) en el año 2004 ascendió a la cantidad de 
265.027,46 euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
del Ministerio de Fomento correspondiente a trenes de 
cercanías en Málaga, recogida en el Anexo de Inversio-
nes de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004.

Respuesta:

Las inversiones de material móvil de RENFE Ope-
radora no son regionalizables. Este material, por su 
movilidad, pude prestar servicio en varias Comunida-
des a la vez, e incluso tener una rotación por diferentes 
Comunidades en diferentes días.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
del Plan de Supresión de pasos a Nivel en Málaga,  
recogida en el Anexo de Inversiones de la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de 
Ferrocarriles durante el año 2004 en el proyecto econó-
mico «Plan de Supresión de Pasos a Nivel», en la pro-
vincia de Málaga fue de 360.732,68 euros.

El gasto en inversión realizado en el ejercicio 2004 
en la partida presupuestaria «Proyectos y Coordina-
ción. Actuaciones en Pasos a Nivel» en la provincia de 
Málaga, realizado por RENFE asciende a la cantidad 
de 277 miles de euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/027787 a 184/027799, 184/027801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en diversas partidas presu-
puestarias recogidas en el Anexo de Inversiones de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2004, correspondientes al Ministerio de Fomento.

Respuesta:

La inversión realizada por la Autoridad Portuaria de 
Málaga, durante el año 2004, en las actuaciones que se 
detallan a continuación, recogidas en el Anexo de Inver-
siones de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2004 correspondientes a la citada Autoridad Portua-
ria y cuyos presupuestos fueron actualizados en el Plan 
de Empresa 2005, en el que se incluye el vigente Plan de 
Inversiones 2004-2008 de la Autoridad Portuaria de 
Málaga, aprobado de común acuerdo entre Puertos del 
Estado y la Autoridad Portuaria, ha sido la siguiente:

Actuaciones en el puerto de Málaga Certificado 
2004

Sistema de control de accesos a muelles 0
Ampliación calzada dique de levante 0
Recargas de arenas en la playa de San 
Andrés. Fases 1 y 2

343

Mantenimiento de instalaciones 
marítimas

58

Mejora del muelle nº4, consolidación para-
mento

0

Cierre recinto de seguridad zona de opera-
ciones. Fases 1 y 2

509

Instalaciones para atraque embarcaciones 
de crucero muelle nº1

377

Atracadero morro-sur cruceros 2.506
Estación marítima explanada diques 
1ª fase

Sin presu-
puesto en 

2004
Modificación entrada Plaza Marina 0
Remodelación zona fondo muelle 4 750
Nuevos enlaces carreteros exteriores. Estu-
dios y actuaciones previas

78

Remodelación edificio de la Autoridad por-
tuaria

54

Inmovilizado inmaterial 94
Nueva penetración ffcc al puerto. Estudios 
y actuaciones previas

32

Se señala que las cifras se expresan en miles de 
euros y que no se ha incluido el IVA.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
correspondiente a RENFE, de mantenimiento de 
infraestructuras en la Red de Cercanías en Málaga, 
recogida en el Anexo de Inversiones de la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

El gasto consolidado en el ejercicio 2004 en la parti-
da presupuestaria «Mantenimiento de Infraestructuras. 
Red de Cercanías», en la provincia de Málaga asciende 
a la cantidad de 3.790 miles de euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
correspondiente a RENFE, de mantenimiento de 
infraestructuras en la Red General A de Málaga, recogi-
da en el Anexo de Inversiones de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

El gasto consolidado en el ejercicio 2004 en la parti-
da presupuestaria «Mantenimiento de Infraestructuras. 
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Red General A», en la provincia de Málaga asciende a 
la cantidad de 2.626 miles de euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
correspondiente a RENFE, de mantenimiento de 
infraestructuras en la Red General B de Málaga, reco-
gida en el Anexo de Inversiones de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

El gasto consolidado en el ejercicio 2004 en la parti-
da presupuestaria «Mantenimiento de Infraestructuras. 
Red General B», en la provincia de Málaga asciende a 
la cantidad de 918 miles de euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
del mantenimiento de infraestructura en el Plan de 
Inversiones y Rehabilitación en la Red de RENFE de 
Málaga, recogida en el Anexo de Inversiones de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

El gasto consolidado en el ejercicio 2004 en la parti-
da presupuestaria «Mantenimiento de Infraestructuras. 

Plan de Inversiones y Rehabilitaciones en la Red», en 
la provincia de Málaga asciende a la cantidad de 1.529 
miles de euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
de las estaciones red convencional de RENFE de Mála-
ga, recogida en el Anexo de Inversiones de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

El gasto consolidado en el ejercicio 2004 en la parti-
da presupuestaria «Estaciones de Viajeros. Moderniza-
ción y Equipamiento de Estaciones», en la provincia de 
Málaga asciende a la cantidad de 3.749 miles de euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
de Estaciones-Proyecto Vialia de RENFE de Málaga, 
recogida en el Anexo de Inversiones de la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2004.

Respuesta:

El gasto consolidado en el ejercicio 2004 en la parti-
da presupuestaria «Estaciones de Viajeros. VIALIA 
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Estación de Málaga», en la provincia de Málaga ascien-
de a la cantidad de 2.302 miles de euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
de los proyectos y coordinación de inversiones, obras 
de coordinación con el Ministerio de Fomento de 
RENFE de Málaga, recogida en el Anexo de Inversio-
nes de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004.

Respuesta:

El gasto consolidado en el ejercicio 2004 en la parti-
da presupuestaria «Proyectos y Coordinación. Obras en 
Coordinación de RENFE con el Ministerio de Fomen-
to», en la provincia de Málaga asciende a la cantidad de 
775 miles de euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
de los proyectos y coordinación de inversiones, Boba-
dilla-Algeciras (RENFE), recogida en el Anexo de 
Inversiones de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2004.

Respuesta:

En la partida presupuestaria «Actuaciones LAV 
Bobadilla-Algeciras» (RENFE) en la provincia de 
Málaga en el ejercicio 2004 no se ha realizado gasto en 
inversión.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia; Atencia Robledo, 
Manuel Uriol, Ángeles y Souvirón García, 
Federico Javier (GP).

Asunto: Gasto consolidado en la partida presupuestaria 
de cercanías, estaciones e instalaciones 9 núcleos res-
tantes (RENFE) de Málaga, recogida en el Anexo de 
Inversiones de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2004.

Respuesta:

El gasto consolidado en el ejercicio 2004 en la parti-
da presupuestaria «Estaciones e instalaciones. Red de 
Cercanías», en la provincia de Málaga, asciende a la 
cantidad de 271.660 euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/027877 a 184/27882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arrúe Bergareche, Marisa (GP).

Asunto: Distribución de los mecanismos de teleasisten-
cia móvil para las víctimas de violencia de género.

Respuesta:

En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, sus Corporaciones Locales, adheridas al 
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programa de Teleasistencia Móvil para las Víctimas de 
la Violencia de Género con orden de protección, por 
provincias y al día de la fecha, son las que se relacionan 
en el anexo adjunto.

Los municipios menores de 20.000 habitantes se 
adhieren al programa a través de las Diputaciones Fora-
les.

A finales de abril el número total de usuarias en acti-
vo, en los ámbitos territoriales adheridos dentro de la 
Comunidad autónoma vasca es de 11: en Guipúzcoa 5 
y en Vizcaya 6.

Por lo que se refiere al número de mujeres que han 
utilizado el sistema de teleasistencia móvil en los 12 
últimos meses, se señala que la implantación efectiva 
del programa de Teleasistencia Móvil para las víctimas 
de la violencia de género se ha producido durante el 
año 2005.

Las Corporaciones Locales adheridas ya al Progra-
ma, al día de la fecha, ascienden a 484 y se han distri-
buido 631 servicios.

Los municipios con menos de 20.000 habitantes se 
encuentran adheridos a través de las Diputaciones pro-
vinciales correspondienes.

En lo referente a la forma de distribución del siste-
ma de teleasistencia móvil por Comunidades Autóno-
mas, el IMSERSO y la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias (FEMP) han llevado a cabo la firma 
de la correspondiente addenda al Convenio de teleasis-
tencia establecido, y han creado las «Normas Generales 
del Servicio de Teleasistencia Móvil para las Víctimas 
de la Violencia de Género», en las que se detalla el 
establecimiento y funcionamiento del servicio. El Pro-
grama va a permitir que tanto las entidades locales 
como las propias usuarias, dispongan de un servicio 
gratuito durante 24 horas, los 365 días del año.

Para la difusión del Programa se han elaborado y 
enviado folletos informativos del Servicio a las corpo-
raciones locales, incluyendo a los municipios mayores 
y menores de 20.000 habitantes y a las empresas 
adjudicatarias del servicio: Cruz Roja Española (Ara-
gón, Asturias, Illes Balears, Cantabria, Castilla y León, 
Cataluña, Madrid, Galicia, La Rioja, Navarra y País 
Vasco) y Eulen Servicios Sociosanitarios (Andalucía, 
Canarias, Castilla-La Mancha, Extremadura, Comuni-
dad Valenciana, Murcia, Ceuta y Melilla). Para distri-
bución interna se ha dirigido la Coordinadora de Estu-
dios y Apoyo técnico, en especial, a los ministerios de 
la Presidencia, de Sanidad y Consumo, del Interior, de 
Justicia y Delegados y Subdelegados del Gobierno. 
Asimismo se han enviado a la Dirección General de 
Policía, Comisaría General de Seguridad Ciudadana e 
Instituto de la Mujer.

A fecha 18 de abril existe un número elevado de 
entidades locales (475) que han solicitado la adhesión 
al servicio, máxime si se tiene en cuenta, que además 
de las mancomunidades, que engloban varios munici-
pios, se han adherido 26 diputaciones provinciales, el 
Consell Insular de Menorca y los cabildos insulares de 

Gran Canaria, de La Gomera y de Tenerife, que coordi-
nan el servicio con los municipios con menos de veinte 
mil habitantes, que suponen a su vez la mayoría de 
municipios en todas las provincias.

La incorporación al servicio de las personas que 
cumplan los requisitos de acceso (no convivir con la 
persona o personas que les han sometido a maltrato y 
contar con orden de protección), se realizará mediante 
solicitud de incorporación al servicio de Teleasistencia 
Móvil, en los centros de servicios sociales que les 
correspondan por domicilio. La solicitud incluirá el 
compromiso de la solicitante de aceptación de las nor-
mas de funcionamiento del servicio y la autorización 
para incorporar sus datos personales a los ficheros 
automatizados del Centro de Atención.

Para una mayor eficacia y prontitud en la incorpora-
ción al servicio, los/as profesionales de los centros de 
servicios sociales correspondientes deberán recoger, en 
los documentos apropiados, la información necesaria 
para la atención en este servicio. El centro de servicios 
sociales que recoja y gestione la solicitud, será el encar-
gado de emitir la orden de alta en el servicio que trasla-
dará al Centro de Atención.

La empresa o entidad adjudicataria deberá incorpo-
rar a las usuarias al servicio en un plazo no superior a 
siete días, desde la recepción de la orden de alta, salvo 
en los casos de urgencia, en los que el plazo será de 48 
horas.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Guipúzcoa

• Ayuntamiento de Eibar
• Ayuntamiento de Irún
• Ayuntamiento de Lasarte-Oria
• Ayuntamiento de Zumárraga

Vizcaya

• Ayuntamiento de Basauri
• Ayuntamiento de Portugalete
• Ayuntamiento de Santurtzi

184/027981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Encian Ortiga, Slavador de la (GS).
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Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del ejerci-
cio 2004 del Ministerio de Educación y Ciencia en la 
provincia de Cádiz.

Respuesta:

En relación de la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción

1.— La Dirección General de Universidades, 
salvo en el supuesto de las subvenciones de carácter 
nominativo, las concede a través de convocatorias 
públicas en concurrencia competitiva y, en todo caso, 
siempre orientadas hacia su sector específico: las uni-
versidades.

Aclarado lo anterior, debe indicarse que los pagos 
efectuados por la Dirección General de Universidades 
durante el ejercicio del 2004 a favor de la Universidad 
de Cádiz, ascendieron a 129.142,11 euros, según el 
detalle que figura en la siguiente tabla:

2.— La Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, señala que el Real Decreto 1553/2004, de 
25 de junio (BOE 26.06.04), por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de este Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, determina que ésta Secretaría General, 
a través de la Dirección General de Política Tecnológi-
ca realiza la gestión de las ayudas del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación, en la 
parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica.

En consecuencia, no existe un presupuesto especí-
fico y comprometido en los Presupuestos Generales 
del Estado para inversiones en la referida provincia de 
Cádiz, sino que éstas ayudas serán en función de los 
proyectos presentados y aprobados para dicha provin-
cia.

Otro tanto ocurre con las competencias atribuidas a 
la Dirección General de Investigación durante el año 
2004, y para la referida provincia de Cádiz, no se tiene 
previsto entre los Programas a ejecutar por dicha Direc-
ción General y los presupuestos asignados a la misma, 
inversiones ni créditos específicos destinados «a prio-
ri» a dicha provincia, debido a que, en lo relativo a las 
subvenciones nominativas previstas por la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2005, los 
créditos presupuestarios en los Capítulo 7 y 8, se distri-
buyen con arreglo a lo establecido en la Ley General de 
Subvenciones, mediante convocatorias públicas de 
concurrencia competitiva, siendo irrelevante el factor 
«provincia»

3.— Instituto Geológico y Minero de España 
(IGME):

En cuanto a los Programas de Andalucía de este 
Organismo, las inversiones efectivamente realizadas en 
la provincia de Cádiz en el ejercicio de 2004 ascienden 
a la cantidad de 157.788 euros.

4.— Instituto Nacional de Investigación y Tecno-
logía Agraria y Alimentaria (INIA):

Los recursos dedicado por parte del INIA a proyec-
tos en Andalucía se asignan a través de convocatorias 
públicas, sometiendo las propuestas a criterios estrictos 
de evaluación y selección antes de ser aprobados.

No existe ninguna cantidad preasignada en los Pre-
supuestos del INIA para la provincia de Cádiz.

Se ofrecen los datos solicitados del ejercicio 2004 
para la Comunidad de Andalucía en la siguiente tabla.

Inversión en I+D+I en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía

Ejercicio 2004

Los restantes OPIs, no tienen gasto regionalizado 
atribuible en la provincia de Cádiz.

5.— El Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), aporta los siguientes datos:

Crédito ejecutado a 31 de diciembre de 2004
Provincia de Cádiz:
Instituto de Ciencias marinas de Andalucía 

1.582.287,12 euros.
Subsecretaría

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/027997

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Asunto: Número de agentes del Cuerpo Nacional de 
Policía en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Los efectivos del Cuerpo Nacional de Policía en las 
Comisarías de la provincia de Málaga, a fecha 1 de 
mayo de 2005, se recogen en el siguiente cuadro:

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Planes del Ministerio de Defensa sobre la 
hipotética ubicación de un radar militar en el paraje 
denominado «Llanos del Juncal», entre Algeciras y 
Tarifa (Cádiz).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa tiene prevista la instala-
ción de un conjunto de sensores pasivos y desatendidos 
en las proximidades del paraje denominado «Llanos de 
Juncal». Dicha instalación se realizará fuera de la zona 
de protección A-1 y con respeto total a las condiciones 
medioambientales de la zona.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028042

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de transformar la actual 
forma jurídica de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional (AECI) en la de sociedad anónima 
estatal.

Respuesta:

En el mes de julio de 2004 se constituyó en la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional, AECI, un 
grupo informal para estudiar la reforma de la misma. 
En dicho grupo, se procedió en primer lugar a la elabo-
ración de un diagnóstico, para conocer con exactitud el 
punto del que se partía, y proponer una reestructuración 
conforme a una fórmula jurídica que permita actuar con 
eficacia ante los nuevos retos de la cooperación al desa-
rrollo que se plantean en esta nueva etapa, que permita 
trabajar con la agilidad necesaria, y que garantice su 
articulación con el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación. La forma jurídica de la Agencia es por 
tanto un asunto abierto que será objeto de amplio estu-
dio a lo largo del presente año.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028083 a 184/028087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Terrenos propiedad de los Ministerios del Inte-
rior y de Defensa, en A Coruña, y propiedad de RENFE, 
en A Coruña, Ferrol y Santiago de Compostela, que se 
van a poner a disposición de los citados municipios 
para la construcción de viviendas de protección oficial 
o promoción pública.

Respuesta:

El proyecto del Ministerio de Vivienda está recogi-
do en el Plan de Medidas Urgentes en Materia de 
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Vivienda y Suelo, aprobado en Consejo de Ministros, 
de fecha 16 de julio. Dentro de este proyecto que, evi-
dentemente afecta a todo el territorio, está el propósito 
decidido del Gobierno de que los suelos patrimoniales 
de titularidad estatal que se desafecten del uso público 
(y en la medida en la que sean idóneos para ello por su 
situación y características), se destinen preferentemen-
te a la construcción de viviendas acogidas a protección 
pública o a equipamientos y servicios públicos, en con-
certación con las Comunidades Autónomas y los Entes 
locales.

Para ello, es necesario proceder a la identificación 
de los posibles suelos objeto de desafectación de los 
distintos departamentos y los entes públicos de ellos 
dependientes, y a continuación, establecer cuáles de 
estos suelos son idóneos para el uso residencial de 
vivienda protegida y la viabilidad de la correspondiente 
actuación.

Todo ello, en la línea de concertación antes aludi-
da, se está realizando en colaboración con los departa-
mentos afectados, que son los que, en ejercicio de sus 
competencias, tienen que impulsar la declaración de 
innecesariedad de los suelos, primer paso para proce-
der a la desafectación. Este ha sido el camino seguido 
(concertación y colaboración) en todas las actuaciones 
de movilización de importantes bolsas de suelo del 
Estado.

En los suelos que hayan sido declarados innecesa-
rios o, que esté prevista su declaración de innecesarie-
dad por los Ministerios del Interior y de Defensa, en el 
municipio de A Coruña, así como en los suelos de 
RENFE que hayan sido declarados innecesarios o, que 
esté prevista su declaración de innecesariedad por el 
Ministerio de Fomento, en los municipios de A Coruña, 
de Ferrol y de Santiago de Compostela, el Ministerio 
de Vivienda hará los estudios y las gestiones necesarias 
para que, si esos suelos cumplen los requisitos mencio-
nados, se logre un acuerdo entre las Administraciones 
implicadas para que sean destinados a los objetivos 
incluidos en el Plan de Medidas Urgentes en Materia de 
Vivienda y Suelo.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028204 a 184/028222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Dávila, María Olaia (GMx).

Asunto: Transferencia financiera a las Comunidades 
Autónomas y Ciudades Autónomas correspondientes al 
Plan Concertado de servicios sociales, en los años 
1995, 1998, 2000, 2003 y 2005.

Respuesta:

Dentro de la línea de colaboración entre el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y las Comunidades y 
Ciudades Autónomas y, a través de ellas, con las corpo-
raciones locales, tiene especial relevancia la financia-
ción de programas de servicios sociales, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias consignadas en los Presu-
puestos Generales del Estado, entre los que se señala el 
crédito 19.04.231F.453.00, para el desarrollo de presta-
ciones básicas de servicios sociales de corporaciones 
locales.

Esta colaboración se instrumenta mediante conve-
nio entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
las Comunidades y Ciudades Autónomas. Los protoco-
los adicionales de cada ejercicio al Convenio suscrito 
se hacen públicos en el Boletín Oficial del Estado.

Las Ciudades y Comunidades Autónomas aportan, 
para la financiación de los proyectos seleccionados, 
una dotación económica de igual cuantía, al menos, que 
la asignada por el Ministerio a cada Comunidad/Ciudad 
Autónoma.

Mediante la fórmula de convenio administrativo, se 
articula la colaboración con las entidades locales para 
el cumplimiento de las obligaciones marcadas por la 
Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, en cuanto 
a la obligatoriedad de los ayuntamientos de prestar ser-
vicios sociales. Por lo tanto, las Comunidades Autóno-
mas, en virtud del convenio, en su ámbito territorial y 
de competencias, deciden sus corporaciones locales 
todos los aspectos relativos a distribución del crédito, 
fórmula de gestión, proyectos y cuantías a cofinanciar 
entre ambas Administraciones, etc.

Según los protocolos firmados anualmente con las 
Comunidades/Ciudades autónomas, el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales aportó en los ejercicios 
económicos 1995, 1998, 2000, 2003 y 2005, las canti-
dades que figuran en el anexo adjunto.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/028334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Asunto: Número de inmigrantes a los que se les ha con-
cedido permiso de trabajo en la provincia de Pontevedra 
desde 1990 hasta 2004.

Respuesta:

El número de autorizaciones de trabajo concedidas 
en la provincia de Pontevedra ha sido de 485 en el año 
2001, 1.538 en el año 2002, 2.307 en el año 2003 y 
2.850 en el año 2004.

No se detalla la información correspondiente a los 
año 1990 a 2000, ya que la base de datos de la aplica-
ción de extranjería del Ministerio para las Administra-
ciones Públicas, únicamente dispone de los mismos a 
partir del año 2001.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pastor Julián, Ana María (GP).

Asunto: Número de efectivos de la Guardia Civil en la 
provincia de Pontevedra, a 31/03/2005.

Respuesta:

El número de efectivos de la Guardia Civil a 31 de 
marzo de 2005 en la provincia de Pontevedra es el 
siguiente:

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028405

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Font Bonamti, María Ángeles y Echániz Sal-
gado, José Ignacio (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las obras de rehabilita-
ción del Hospital Provincial Ortiz de Zárate de Guada-
lajara.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
en virtud de lo establecido en la cláusula quinta del 
Convenio entre la Administración General del Estado y 
la mencionada Comunidad Autónoma para la financia-
ción de infraestructuras en materia de sanidad, sometió 
a la consideración de la comisión de Seguimiento del 
Convenio, en su sesión de 29 de julio de 2004, una pro-
puesta de modificaciones en el Anexo de actuaciones.

Los nuevos proyectos de inversión que se proponían 
(hospitales Gutiérrez Ortega de Valdepeñas y Nuevo de 
Ciudad Real) venían a sustituir a dos de los originaria-
mente previstos (Hospital nacional de Parapléjicos y 
Hospital Provincial Ortiz de Zárate), sin suponer, en 
ningún caso, la alteración de los importes totales de 
inversión establecidos para cada uno de los años de 
Convenio.

La Comisión, por unanimidad, acordó aprobar la 
propuesta formulada por la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha y así se recoge en el Acta de la 
citada sesión.

Por este motivo, no se dispone en el Ministerio de 
Sanidad y Consumo de Información adicional sobre el 
grado de ejecución de las obras de rehabilitación del 
Hospital Provincial «Ortiz de Zárate».

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nadal i Aymerich, María Dolors (GP).

Asunto: Previsiones acerca de seguir las directrices de 
la Unión Europea que recomiendan tener garantizado el 
consumo con conexión de redes eléctricas vecinas.

Respuesta:

La interconexión española, a 400 kV, con el sistema 
francés es muy débil, ya que sólo garantiza una capaci-

dad de intercambio del orden de 1.100 MW, mientras 
que el objetivo de esta potencia de intercambio es de 
4.000 MW.

Esta capacidad de 4.000 MW fue fijada en la Cum-
bre de Barcelona por la Unión Europea para la interco-
nexión hispano-francesa. La construcción de la línea 
«Bescanó-Frontera Francesa» a la tensión de 400 kV en 
doble circuito permite acercarse al objetivo establecido 
por la Unión Europea.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nadal i Aymerich, María Dolors (GP).

Asunto: Mantenimiento de la construcción de la línea 
de alta tensión Bescanó-Figueres-interconexión con 
Francia, con una potencia de 400.000 voltios.

Respuesta:

En la actualidad, la capacidad máxima de las inter-
conexiones con Francia está limitada a una potencia de 
unos 1.100 MW mediante las líneas a 400 kV «Her-
nani-Cantegrit» y «Vic-Baixas», a ambos extremos de 
los Pirineos.

Esta interconexión es muy débil para el sistema 
eléctrico español, habiéndose establecido la potencia 
de 4.000 MW como objetivo de intercambio, lo que 
supone aproximadamente un 10% de la potencia insta-
lada en el sistema más débil, en este caso el español.

Se ha estudiado duplicar la capacidad de la línea 
«Vic-Baixas», pero ello no supone una solución al pro-
blema conjunto que se plantea: alimentar al tren de alta 
velocidad Girona-Frontera francesa, integrar el merca-
do de Girona-Costa Brava en la red de transporte a 400 
kV, acercarse al objetivo de potencia establecido por la 
Unión Europea para la interconexión de España con 
Francia, y otros.

Todas estas circunstancias motivan que se considere 
como solución más viable el enlace entre la subestación 
de Bescanó y la frontera francesa mediante una línea a 
400 kV y a doble circuito.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/028448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Valoración del dato del menor grado de ocupa-
ción de plazas hoteleras durante el mes de marzo de 
2005 en el Principado de Asturias.

Respuesta:

El Gobierno considera, una vez analizados los 
diferentes datos de ocupación disponibles en las 
diversas modalidades de ocupación, que la causa 
principal del menor grado de ocupación de plazas 
hoteleras en el Principado de Asturias se debe a que 
el turista diversifica el tipo de alojamiento que utili-
za en esta Comunidad Autónoma, ya que en otros 
tipos de hospedaje ha aumentado el grado de ocupa-
ción.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Inversiones en las oficinas de Correos y Telé-
grafos del Principado de Asturias desde el mes de abril 
de 2004.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se facilita la información 
solicitada por Su Señoría:

Ejercicio 2004-2005
Asturias. Inversiones

Denominación Inversión registrada 
de 01/04/2004 
a 30/04/2005

Construcciones 392.122
Telecomunicación 1.347
Mecanización 110.714
Seguridad 14.912
Mobiliario 126.126
Informática 518.456
Sistemas de transporte 159.046
Otro inmovilizado material 703
Totales 1.323.426

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Número de municipios del Principado de Astu-
rias que disfrutan de los servicios de difusión por 
cable.

Respuesta:

El Gobierno no dispone de información sobre los 
municipios que en el Principado de Asturias disfrutan 
de los servicios de cable prestados por Telecable de 
Asturias, SAU. No obstante, el operador ha remitido a 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
(CMT) para la elaboración del Informe Anual de 2004 
información relativa al número de hogares pasados por 
operadores de TV por cable, al número de accesos ins-
talados por operadores de TV por cable y al número de 
accesos en servicio que en este momento está en proce-
so de verificación por el organismo regulador, por lo 
que no es posible facilitar la información que solicita 
Su Señoría. Esta información, en todo caso, no está 
desagregada por municipios.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/028578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Conclusiones del estudio realizado sobre la 
práctica del deporte de la mujer a nivel nacional.

Respuesta:
El estudio sobre «práctica deportiva de las mujeres 

a nivel nacional» responde a una doble necesidad, por 
una parte, analizar la evolución de la práctica deporti-
va femenina desde el último estudio de características 
similares, realizado en 1990 y, por otra parte, aportar 
información sobre dicha práctica en el momento 
actual. Dicho estudio finalizó en el último trimestre de 
2005; por ello aún no están disponibles las conclusio-
nes finales.

En relación con las 53 medidas para la igualdad, 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros del 
pasado 4 de marzo, se prevé la firma de un convenio de 
colaboración entre el Instituto de la Mujer y el Consejo 
Superior de Deportes, durante el año 2005, con el fin de 
promover la práctica deportiva de las mujeres, y para 
ello se tendrán en cuanta los avances de datos de la 
investigación en curso que estén disponibles.

Asimismo, se firmará un convenio específico con el 
Comité Olímpico Español (COE), con el objetivo de :

• Actualizar los estudios sobre participación de las 
mujeres en puestos directivos del deporte, así como la 
puesta en marcha de un programa de concienciación 
sobre el acceso de las mujeres a los mismos, cuyo 
importe total asciende a 6.000 euros.

La actualización de los datos es competencia del 
Comité Olímpico Español y la supervisión de los resul-
tados, conclusiones y recomendaciones, del Instituto de 
la Mujer; si bien el diseño del programa de conciencia-
ción y su puesta en marcha se realizará conjuntamente.

• Promocionar una campaña de sensibilización 
sobre la igualdad de oportunidades de las mujeres en el 
deporte. El diseño del contenido de la campaña se ela-
borará conjuntamente, y la difusión se realizará 
mediante un acuerdo de ambas entidades.

• Colaborar con instituciones públicas o privadas, 
españolas o internacionales, en la organización de acti-
vidades relacionadas con el deporte femenino.

Para este convenio, el Instituto de la Mujer tiene 
previsto un presupuesto que asciende a 15.000 euros.

Por otra parte, uno de los objetivos prioritarios del 
Consejo Superior de Deportes (CSD) es promover la 
práctica deportiva de la mujer, así como desarrollar las 

medidas aprobadas por el citado Acuerdo del Consejo 
de Ministros, de 4 de marzo de 2005, tendentes a favo-
recer la igualdad entre mujeres y hombres. Para la 
puesta en marcha de estas medidas, el CSD está llevan-
do a cabo las siguientes actividades:

1. Firma de un convenio con el Comité Olímpico 
Español, por el que se financiará a la Comisión Mujer y 
Deporte, para la realización de actividades deportivas.

2. Exposición de mujeres deportistas celebrada en 
el CSD el pasado 15-06-05 bajo el lema «siempre ade-
lante... adelante siempre... mujeres deportistas», en 
colaboración con el Instituto de la Mujer, la Comisión 
Mujer y Deporte del COE, el Año Internacional de la 
Educación Física y el Deporte y el CSD.

3. Acciones específicas de deporte y mujer centra-
das en la figura carismática de la pionera del tenis espa-
ñol Lily Álvarez, a través de la Fundación Deporte 
Joven, aprobadas por el Patronato de la Fundación el 
pasado 4 de mayo.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castelló Boronat, Fernando (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del progra-
ma Dirección y Servicios Generales de Industria y 
Energía, del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, a 30-3-2005

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castelló Boronat, Fernando (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del progra-
ma Ordenación y Promoción de las Telecomunicacio-
nes y Sociedad de la Información, del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, a 30-3-2005

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/028588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castelló Boronat, Fernando (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria del progra-
ma Normativa y Desarrollo Energético, del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, a 30-3-2005.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su 
Señoría.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/028594 y 184/028595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vadillo Arnáez, José Félix (GP).

Asunto: Partidas presupuestarias previstas y ejecutadas 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo para investi-
gación en materia de cuidados paliativos durante los 
años 2004 y 2005.

Respuesta:

En la convocatoria de proyectos de investigación 
del Fondo de Investigación Sanitaria (FIS) de 2004 
(última convocatoria resuelta), el número de proyectos 
solicitados en el área de cuidados paliativos fue 7, de 
los cuales ninguno fue evaluado por los comités de 
expertos como favorable, y por tanto, no han sido 
financiados.

Como se puede observar en el cuadro siguiente, 
desde el año 1998 sólo se han presentado 27 proyectos 
a las convocatorias del FIS, en esta área de investiga-
ción, y han sido financiados 7, con un importe total de 
54.880,51 euros.

Cuidados paliativos

Año Total D F Importe+%
88 1 1
92 1 1 6.941,69
94 3 2 1 4.588,12
95 5 3 2 23.588,52
98 2 1 1 6.941,69
99 1 1
00 1 1 6.220,48
02 4 4
03 2 1 1 6.600,00
04 7 7

Total 27 20 7 54.880,51

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Vadillo Arnáez, José Félix (GP).

Asunto: Partidas presupuestarias previstas y ejecutadas 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de 
cuidados paliativos durante el año 2004.

Respuesta:

Como consecuencia del traspaso a las Comunidades 
Autónomas de las funciones y servicios del Instituto 
Nacional de la Salud, las mismas asumieron de pleno 
derecho la planificación de programas y medidas de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social en el ámbito 
de cada Comunidad Autónoma, de acuerdo con la 
legislación básica del Estado; así como la plena gestión 
económica y presupuestaria de las prestaciones sanita-
rias de la Seguridad Social facilitadas por el Sistema 
Nacional de Salud.

La financiación de las prestaciones sanitarias de las 
Comunidades Autónomas se realiza de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y administrativas 
del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía.

En conclusión, el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, no tiene competencias en materia de gestión presu-
puestaria de las Comunidades Autónomas, y no consta 
en su presupuesto ninguna partida específica destinada 
a financiar este prestación sanitaria.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028734

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Catálogo de titulaciones de Humanidades y 
supresión de las filologías gallega, catalana y vasca.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

a) La propuesta relativa a las titulaciones de 
Humanidades a la que alude Su Señoría es el resultado 
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del estudio preliminar del Grupo de Trabajo constituido 
en el Consejo de Coordinación Universitaria. Dicha 
propuesta está en una fase de estudio y deberá presen-
tarse oficialmente al Ministerio de Educación y Ciencia 
junto con las demás propuestas elaboradas por los 
diversos Grupos de Trabajo correspondientes a los dis-
tintos ámbitos de conocimientos.

b) Las propuestas que, en todo caso, se presenten 
en relación a los nuevos títulos de Grado universitarios 
deben sustentarse en criterios de orden científico-aca-
démico y de convergencia europea en la enseñanza 
superior. Desde estas perspectivas, los títulos de Grado 
deben integrar conocimientos básicos, formación inte-
gral y preparación profesional; han de ser generalistas, 
no especializados, dando cabida a los posteriores estu-
dios de postgrado que, en cada caso se establezcan.

c) La propuesta a la que alude el Sr. Diputado ha 
tenido en cuenta razones de orden científico-académico 
en el marco de una nueva estructuración de las ense-
ñanzas universitarias propiciada por la voluntad de 
conformar el Espacio Europeo de Educación Superior. 
Efectivamente, las características de los nuevos títulos 
de Grado y Postgrado así como de los créditos ECTS 
suponen un nuevo enfoque de la formación universita-
ria.

Sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto y a los efec-
tos de dar contestación a las concretas cuestiones for-
muladas por Su Señoría, se señala lo siguiente:

a) A la cuestión de cuándo piensa el Gobierno pre-
sentar el Catálogo de titulaciones homologadas en el 
espacio de la UE, se acompaña en anexo documento 
sobre Procedimiento a seguir tras la aprobación del 
Real Decreto por el que se establece la estructura de las 
enseñanzas universitarias y se regulan los estudios uni-
versitarios oficiales de Grado, aprobado por la Comi-
sión Académica de 15 de diciembre de 2004, en cuyo 
punto segundo se abordan las Etapas del Procedimien-
to.

b) La composición de las Subcomisiones y Gru-
pos de Trabajo que han trabajado en las propuestas de 
los títulos de Grado a ellas inherentes coincide con la 
composición de las que conocen de los asuntos técnicos 
y académicos en el Consejo de Coordinación Universi-
taria, esto es, la Subcomisión de Enseñanzas Técnicas, 
de Ciencias Sociales y Jurídicas, de Ciencias Experi-

mentales y de la Salud y de Humanidades. A ellas se 
incorporan representantes de las Comunidades Autóno-
mas así como expertos.

c) En cuanto a la tercera cuestión, se subraya que 
no ha existido una presentación formal ante el Ministe-
rio de Educación y Ciencia de las propuestas estudiadas 
en cada Grupo. De acuerdo con el documento sobre 
Procedimiento, la propuesta inicial de las Subcomisio-
nes, que todavía no se ha formalizado, debe ser analiza-
da por una Comisión externa del Consejo, así como por 
las Comisiones del mismo, con anterioridad a su remi-
sión a dicho Departamento.

d) Por lo que se refiere a cómo van a quedar los 
estudios de Humanidades, el procedimiento está en su 
fase inicial, debiendo transcurrir más trámites, tal y 
como se menciona en el apartado anterior y se especifi-
ca en el documento sobre Procedimiento al que se ha 
hecho referencia.

e) En cuanto a la quinta y sexta de las cuestiones 
planteadas, tal y como se ha reiterado, las propuestas 
sobre los futuros estudios universitarios han de apoyar-
se en criterios de orden científico y académico.

f) En cuanto a la cuestión relacionada con el galle-
go y el portugués, se pone de manifiesto que el Catálo-
go Oficial de Áreas de Conocimiento incorporó, con el 
código 370, la denominada Filologías Gallega y Portu-
guesa, perteneciendo de este modo todo el profesorado 
universitario a esta área. Se desconoce que haya alguna 
previsión de cambio en la misma.

g) En cuanto a las Instituciones y organizaciones 
que se han dirigido al Ministerio de Educación y cien-
cia, se adjunta relación en anexo de las solicitudes reci-
bidas en la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria que han sido oportunamente 
distribuidas a los componentes de la Subcomisión.

h) La posibilidad de modificar la propuesta a la 
que alude Su Señoría está abierta, toda vez que, como 
ha quedado dicho, el procedimiento se encuentra en su 
fase inicial.

i) En cuanto a las dos últimas cuestiones, el Proce-
dimiento del que repetidamente se ha hecho mención 
establece todas las indicaciones en cuanto a agentes 
intervinientes así como las fases del mismo.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/028754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Fecha prevista para la reducción progresiva 
del peaje de la Autopista del Valle del Huerna.

Respuesta:

La política del gobierno sobre infraestructuras y 
transportes va a responder a un enfoque global de las 
necesidades y potencialidades de nuestro territorio, 
buscando con ello conseguir una actuación coherente 

sobre el conjunto de nuestro sistema de transporte, evi-
tando actuaciones dispersas e inconexas.

En concreto, en relación a la Autopista de Herna, se 
señala que el compromiso de reducir parcial y progresi-
vamente el peaje de la autopista entre León y Campo-
manes, se insertará en esa política global de transporte 
que el Gobierno está desarrollando.

Para ello, actualmente, se está analizando la movili-
dad existente en el corredor y valorando las distintas 
posibilidades de actuación y cómo ello puede afectar al 
marco concesional existente.

Por estos motivos, en estos momentos es prematuro 
determinar la fecha en la que las medidas que refiere Su 
Señoría vayan a empezar a aplicarse.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/028755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Apertura de una sucursal de Correos en los 
barrios de San Lázaro y Otero, de Oviedo.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos disponía 
de una oficina móvil que prestaba servicios de admi-
sión de correspondencia postal a los barrios de San 
Lázaro y Otero, de oviedo, si bien la demanda de dicho 
servicio era cada vez menor en los últimos años.

Esta razón, unida a que la oficina mencionada no 
reunía las condiciones adecuadas para la instalación de 
aplicaciones informáticas, herramientas que en la 
actualidad son imprescindibles para la atención postal, 
han justificado la desaparición de la Oficina móvil de 
Correos, sin que ello signifique una disminución de la 
prestación de los servicios postales en la zona.

La atención postal a dichos barrios se presta en la 
actualidad a través de la Oficina Principal de Correos y 
la Sucursal nº1 de Oviedo, en las cuales se prestan la 
totalidad de los servicios postales.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ojo Torres, José Luis del (GP).

Asunto: Previsiones para la puesta en marcha de un 
Observatorio Astronómico en Sierra Nevada (Grana-
da).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Antecedentes del Observatorio de Sierra Nevada 
(OSN)

En 1976, el recién creado Instituto de Astrofísica de 
Andalucía (IAA-CSIC) utilizaba las instalaciones e 
instrumental del Observatorio de Cartuja, en el Mohón 
del Trigo, también conocido como el Observatorio del 
Mohón del Trigo (OMT), perteneciente a la Compañía 
de Jesús, situado a 2605 m de altitud en Sierra Nevada 
(Granada).

Durante aquellos años, el OMT disfrutó de un uso 
muy intensivo, recibiendo frecuentemente a astróno-
mos invitados de otras instituciones. En particular el 
IAA-CSIC estableció una estrecha colaboración con el 
Observatorio de Greenwich (RGO), con frecuente 
intercambio de personal en ambos sentidos.

El nacimiento del observatorio de Sierra Nevada en 
su ubicación actual.

Fruto de aquella colaboración, en 1977 se firmó un 
acuerdo entre el SERC inglés y el CSIC, materializado 
en un convenio entre el RGO y el IAA para ubicar y 
utilizar conjuntamente un telescopio de 75 cm en Sierra 
nevada, para lo que se necesitaba una ubicación dife-
rente a la del OMT. También se llegó a un acuerdo con 
el CNRS francés y el CSIC, para usar y explotar un 
telescopio de 60 cm perteneciente al Observatorio de 
Niza.

Se estudiaron posibles emplazamientos para esos 
telescopios, eligiéndose finalmente la Loma de Dílar, 
en sierra nevada, a 2890 m de altitud, por ser la mayor 
altura accesible con infraestructuras próximas. La obra 
completa se terminó en octubre de 1981.

Estado actual del Observatorio de Sierra Nevada
Tras la finalización de los convenios con las institu-

ciones inglesa y francesa, y debido al progreso conti-
nuado en la calidad y cantidad de investigaciones reali-
zadas en el IAA, se decidió instalar dos telescopios de 
mayor capacidad, adquiridos por el CSIC a Nanjing 
Astronomical Instruments Factory (NAIF), pertene-
ciente a la Academia China de las Ciencias. Esto requi-
rió unas ligeras reformas del edificio principal del 
OSN.

Los telescopios, de 1.5 m y 0.9 m de diamétro llega-
ron en agosto de 1991 y su instalación así como puesta 
a punto requirió dos años. El 7 de octubre de 1993 fue-
ron inaugurados los nuevos telescopios y las instalacio-
nes reformadas del OSN por el Ministro de Educación 
y Ciencia.

Dichos telescopios son los que están actualmente en 
uso, junto con un telescopio infrarrojo de 0.6 m que 
está recién instalado y que pretende marcar los prime-
ros pasos del IAA en la senda de la observación en el 
infrarrojo, donde el lugar tiene su máximo potencial.

Aunque la instrumentación y detectores de los tele-
scopios se han ido mejorando y actualizando con el 
paso del tiempo para usar las más modernas tecnolo-
gías, en la actualidad, el diámetro de los telescopios es 
considerado pequeño para abordar las ramas más avan-
zadas de la astrofísica.
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El futuro
El Observatorio se encuentra en unos terrenos, con 

una superficie total de 1500 metros cuadrados, propie-
dad del Ayuntamiento de Granada, y cedidos por el 
mismo. Con toda gentileza, el Ayuntamiento ofreció la 
posible ampliación de la superficie total cedida hasta 
una superficie total de 3000 metros cuadrados. El Insti-
tuto agradece dicho ofrecimiento y lo considera ideal 
para sus fines ya que, en su continuo intento por mante-
ner la excelencia científica y el interés del Observato-
rio, está considerando llevar a cabo el estudio de viabi-
lidad de un posible telescopio infrarrojo de gran 
abertura que pudiera ser instalado en el Observatorio 
con un exquisito respeto medioambiental.

La eventual instalación de dicho telescopio coloca-
ría al OSN a la vanguardia de tales instalaciones en el 
ámbito mundial. Las condiciones de la atmósfera por 
encima de Sierra Nevada garantizan la extremada cali-
dad de las observaciones en esas longitudes de onda 
por el prácticamente nulo nivel de humedad y porque la 
contaminación lumínica de los núcleos urbanos más 
cercanos se vuelve despreciable en el infrarrojo.

Madrid, 20 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028771 y 184/028772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Número de becas especiales y generales de 
movilidad sin residencia concedidas para el curso aca-
démico 2004-2005.

Respuesta:
Como ya se comunicó anteriormente al Sr. Diputado 

en fecha 21 de febrero en contestación a las preguntas 
escritas con números de referencia: 184/18156 a 184/
18166 y en fecha 11 de abril a idénticas preguntas con 
números de referencia: 184/23586 a 184/23596, no se 
pueden proporcionar los datos solicitados ya que existe 
constancia de que en los órganos gestores de las becas 
quedan propuestas de concesión que no han sido remi-
tidas al Ministerio y se encuentran en fase de resolu-
ción los recursos e incidencias de las convocatorias del 
mencionado curso 2004-2005.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028773 y 184/028774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Número de becas especiales y generales de 
movilidad con residencia concedidas para el curso aca-
démico 2004-2005.

Respuesta:

Como ya se comunicó anteriormente al Sr. Diputado 
en fecha 21 de febrero en contestación a las preguntas 
escritas con números de referencia: 184/18156 a 184/
18166 y en fecha 11 de abril a idénticas preguntas con 
números de referencia: 184/23586 a 184/23596, no se 
pueden proporcionar los datos solicitados ya que existe 
constancia de que en los órganos gestores de las becas 
quedan propuestas de concesión que no han sido remi-
tidas al Ministerio y se encuentran en fase de resolu-
ción los recursos e incidencias de las convocatorias del 
mencionado curso 2004-2005.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Número de alumnos beneficiarios de la exen-
ción de los precios públicos por servicios académicos 
universitarios por su condición de miembros de fami-
lias numerosas, correspondientes al curso académico 
2004/2005.

Respuesta:

Como ya se comunicó anteriormente al Sr. Diputado 
en fecha 21 de febrero en contestación a las preguntas 
escritas con números de referencia: 184/18156 a 184/
18166 y en fecha 11 de abril a idénticas preguntas con 
números de referencia: 184/23586 a 184/23596, no se 
puede aportar, en este momento, el número de alumnos 
universitarios beneficiarios de la exención de precios 
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públicos por servicios académicos por su condición de 
miembros de familias numerosas correspondientes al 
curso 2004-2005 ni tampoco el coste económico, a 
pesar de que dichos alumnos ya han disfrutado de la 
exención de su pago, hasta que las Universidades pre-
senten en el Ministerio de Educación y Ciencia la liqui-
dación de la bonificación de los precios públicos por 
servicios académicos practicada a los estudiantes perte-
necientes a familias numerosas, que no será antes del 
próximo mes de septiembre.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Número e importe de las ayudas concedidas 
para gastos determinados por razón de la condición 
jurídica del centro docente y de su régimen de financia-
ción en el nivel de enseñanzas medias, correspondien-
tes a la convocatoria 2296/2004, de 10 de junio.

Respuesta:

Como ya se comunicó anteriormente al Sr. Diputado 
en fecha 21 de febrero en contestación a las preguntas 
escritas con números de referencia: 184/18156 a 184/
18166 y en fecha 11 de abril a idénticas preguntas con 
números de referencia: 184/23586 a 183/23596, no se 
pueden proporcionar los datos solicitados ya que existe 
constancia de que en los órganos gestores de las becas 
quedan propuestas de concesión que no han sido remi-
tidas al Ministerio y se encuentran en fase de resolu-
ción los recursos e incidencias de las convocatorias del 
curso 2004-2005.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028777

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Número e importe de las ayudas concedidas 
para gastos derivados de la matrícula de alumnos de 
estudios universitarios en los centros públicos y priva-
dos y del resto de alumnos que cursen estudios en cen-
tros estatales, correspondientes a la convocatoria de la 
Orden 2296/2004, de 10 de junio.

Respuesta:

Como ya se comunicó anteriormente al Sr. Diputado 
en fecha 21 de febrero en contestación a las preguntas 
escritas con números de referencia: 184/18156 a 184/
18166 y en fecha 11 de abril a idénticas preguntas con 
números de referencia: 184/23586 a 184/23596, no se 
pueden proporcionar los datos solicitados ya que existe 
constancia de que en los órganos gestores de las becas 
quedan propuestas de concesión que no han sido remi-
tidas al Ministerio y se encuentran en fase de resolu-
ción los recursos e incidencias de las convocatorias del 
curso 2004-2005.

No se puede aportar en estos momentos, el coste de 
las mencionadas ayudas porque las universidades no 
han solicitado aún al Ministerio de Educación y Cien-
cia la compensación de estos importes no abonados por 
los alumnos becarios, que no será antes del próximo 
mes de septiembre, si bien los alumnos becarios, que 
no será antes del próximo mes de septiembre, si bien 
los alumnos becarios ya han disfrutado de la exención 
de su pago.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Número e importe de las ayudas concedidas 
para gastos determinados por razón del material escolar 
necesario para los estudios, correspondientes a la con-
vocatoria de la Orden 2296/2004, de 10 de junio.

Respuesta:

Como ya se comunicó anteriormente al Sr. Diputado 
en fecha 21 de febrero en contestación a las preguntas 
escritas con números de referencia: 184/18156 a 184/
18166 y en fecha 11 de abril a idénticas preguntas con 
números de referencia: 184/23586 a 184/23596, no se 
pueden proporcionar los datos solicitados ya que existe 
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constancia de que en los órganos gestores de las becas 
quedan propuestas de concesión que no han sido remi-
tidas al Ministerio y se encuentran en fase de resolu-
ción los recursos e incidencias de las convocatorias del 
curso 2004-2005.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Número e importe de las ayudas concedidas 
para gastos derivados de la residencia del alumno, 
durante el curso, fuera del domicilio familiar, corres-
pondientes a la convocatoria de la Orden 2296/2004, de 
10 de junio.

Respuesta:

Como ya se comunicó anteriormente al Sr. Diputado 
en fecha 21 de febrero en contestación a las preguntas 
escritas con números de referencia: 184/18156 a 184/
18166 y en fecha 11 de abril a idénticas preguntas con 
números de referencia: 184/23586 a 184/23596, no se 
pueden proporcionar los datos solicitados ya que existe 
constancia de que en los órganos gestores de las becas 
quedan propuestas de concesión que no han sido remi-
tidas al Ministerio y se encuentran en fase de resolu-
ción los recursos e incidencias de las convocatorias del 
curso 2004-2005.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Número e importe de las ayudas concedidas 
para gastos determinados por razón de la distancia 

entre el domicilio familiar del becario y el centro 
docente en que realice sus estudios o el centro de tra-
bajo en que realice sus prácticas, correspondientes a 
la convocatoria de la Orden 2296/2004, de 10 de 
junio.

Respuesta:

Como ya se comunicó anteriormente al Sr. Diputado 
en fecha 21 de febrero en contestación a las preguntas 
escritas con números de referencia: 184/18156 a 184/
18166 y en fecha 11 de abril a idénticas preguntas con 
números de referencia: 184/23586 a 184/23596, no se 
pueden proporcionar los datos solicitados ya que existe 
constancia de que en los órganos gestores de las becas 
quedan propuestas de concesión que no han sido remi-
tidas al Ministerio y se encuentran en fase de resolu-
ción los recursos e incidencias de las convocatorias del 
curso 2004-2005.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Asunto: Número e importe de las ayudas concedidas, 
correspondientes a la convocatoria de la Orden 2296/
2004, de 10 de junio.

Respuesta:

Como ya se comunicó anteriormente al Sr. Diputado 
en fecha 21 de febrero en contestación a las preguntas 
escritas con números de referencia: 184/18156 a 184/
18166 y en fecha 11 de abril a idénticas preguntas con 
números de referencia: 184/23586 a 184/23596, no se 
pueden proporcionar los datos solicitados ya que existe 
constancia de que en los órganos gestores de las becas 
quedan propuestas de concesión que no han sido remi-
tidas al Ministerio y se encuentran en fase de resolu-
ción los recursos e incidencias de las convocatorias del 
curso 2004-2005.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/028784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx)

Asunto: Participación de la Administración General del 
Estado en la construcción del tramo Cabreiros-Vilalba 
de la Autovía Ferrol-Vilalba.

Respuesta:

Para que el proyecto del tramo Cabeiros-Vilalba de 
la Autovía Ferrol-Vilalba pueda entrar dentro de los 
fondos MINER se deberá esperar al resultado de la 
negociación del nuevo Plan de la Minería del Carbón.

Es de suponer que el documento de nuevo Plan 
incluya orientaciones o incluso un listado de actuacio-
nes en infraestructuras en el que ha de influir la opinión 
de  los Sindicatos que negocian el Plan, y posterior-
mente, de las Comunicaciones Autónomas y de los 
Ayuntamientos, que tienen en sus respectivos ámbitos 
la competencia del desarrollo territorial, ya que las 
infraestructuras derivadas del Plan 2006-2012 deberán 
ser coherentes con la planificación regional del desa-
rrollo territorial, y adicionales a las inversiones ordina-
rias previstas para estos territorios por las distintas 
Administraciones.

Madrid, 6 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rivero Baute, Paulino (GCC).

Asunto: Previsiones acerca del cierre definitivo del 
Campo de Tiro y Maniobras de Pájara, en la isla de 
Fuerteventura.

Respuesta:

El Campo de Tiro y Maniobras de Pájara es un 
inmueble propiedad de la Administración General del 
Estado, afectado al dominio público adscrito al Minis-
terio de Defensa con destino al servicio público de la 

Defensa Nacional, que es empleado por las unidades 
del Mando de Canarias.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  García Suárez, María Carme (GIV-IU-ICV).

Asunto: Fecha prevista para remitir a las Cortes Gene-
rales el Proyecto de Ley sobre la oficialidad de la len-
gua de signos.

Respuesta:

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de 2003, de 
Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi-
bilidad universal de las personas con discapacidad, 
regula en la disposición final duodécima, respecto de la 
lengua de signos, lo siguiente:

«En el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de esta Ley, el Gobierno regulará los efectos que surti-
rá la lengua de signos española, con el fin de garanti-
zar a las personas sordas y con discapacidad auditiva 
la posibilidad de su aprendizaje, conocimiento y uso, 
así como la libertad de elección respecto a los distin-
tos medios utilizables para su comunicación con el 
entorno».

Teniendo en cuenta el contenido de la citada dispo-
sición final duodécima, se ha redactado un borrador del 
Anteproyecto de Ley por la que se regula el aprendiza-
je, conocimiento y uso de la lengua de signos española 
y los distintos medios de apoyo a la comunicación de 
las personas sordas, que se ha sometido a información 
de las Organizaciones no gubernamentales representa-
tivas de personas con discapacidad auditiva y al 
CERMI.

Por consiguiente, el Borrador del Anteproyecto de 
Ley está siguiente los trámites de elaboración de pro-
yectos de ley, de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, de Organización, compe-
tencias y funcionamiento del Gobierno.

Madrid, 7 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/028792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez-Camacho Pérez, Alicia (GP).

Asunto: Iniciativas promovidas para evitar la desobe-
diencia civil por parte de numerosos Ayuntamientos de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña, en relación con 
el acceso del Cuerpo Nacional de Policía a los datos del 
padrón municipal en funciones de lucha contra la inmi-
gración irregular.

Respuesta:

No se dispone de antecedentes que permitan afirmar 
la existencia de una presunta desobediencia civil en esa 
materia por parte de Ayuntamientos de Cataluña.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028867 y 184/028868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Asunto: Inversión pública total del Ministerio de 
Fomento en relación con el desarrollo de los planes 
PETRA y PLATA.

Respuesta:

Los planes estratégicos para el transporte por carre-
tera PETRA (para el transporte de mercancías) y 
PLATA (para el transporte de viajeros en autobús), 
actualmente en fase de ejecución, se concibieron como 
instrumentos que dirigieran la actuación de las Admi-
nistraciones públicas y del conjunto de agentes intervi-
nientes en esta actividad (Comité Nacional del Trans-
porte por Carretera, asociaciones empresariales del 
transporte y de operadores logísticos, sindicatos, etc.) 
para lograr la consecución de los objetivos señalados 
en los mismo, básicamente la mejora de la eficiencia y 
la modernización del sector en su conjunto.

En consecuencia, el desarrollo de los proyectos y 
medidas contenidas en las líneas estratégicas en las que 

se estructuran los planes mencionados corresponde a 
algunos casos a la propia Administración, pero en 
muchos otros a las asociaciones empresariales y a los 
sindicatos. Por ello, el PETRA y el PLATA no fueron 
dotados de presupuestos específicos para su ejecución, 
sino que se financian, cuando la medida concreta así lo 
exige, a través de los presupuestos del Ministerio de 
Fomento y de otros Departamentos ministeriales y, 
también, con las cantidades que las propias asociacio-
nes y sindicatos destinan a las diferentes actuaciones 
previstas.

En el caso de los presupuestos del Ministerio de 
Fomento, la práctica totalidad del Programa 453M, 
gestionado por la Dirección General de Transporte por  
Carretera está destinada al desarrollo de las medidas 
previstas en los planes que ordenan la actuación del 
mencionado centro directivo. El citado programa está 
dotado con una cantidad próxima a los 38 millones de 
euros.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bonàs i Pahisa, Rosa María (GERC).

Asunto: Medidas previstas para agilizar el proceso para 
que los profesionales susceptibles de acceder al título 
de Psicólogo Clínico por la vía excepcional puedan 
validar sus títulos.

Respuesta:

Los procedimientos de acceso al título de Psicólogo 
Especialista en Psicología Clínica, regulados por las 
disposiciones transitorias del Real Decreto 2490/1998, 
de 20 de noviembre, y desarrollados por la Orden 
Ministerial PRE/1107/2002, de 10 de mayo, han impli-
cado la presentación ante el Ministerio de Educación y 
Ciencia de más de 10.000 instancias. De ellas, ya se 
han resuelto positivamente 2.200, encontrándose un 
elevado número de las que quedan por resolver en algu-
na fase intermedia del procedimiento: requerimiento de 
documentación, trámite de audiencia, petición de infor-
me al Ministerio de Sanidad y Consumo, etc.

Por otra parte, tras la aprobación, el pasado 3 de 
junio, por el Consejo de Ministros, del Real Decreto 
por el que se abre un nuevo plazo para que los psicólo-
gos puedan solicitar el título de especialista en Psicolo-
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gía Clínica, modificando el mencionado Real Decreto 
2490/1998, se prevé un considerable incremento del 
número de instancias, una vez que tenga lugar su publi-
cación y entrada en vigor. La citada norma amplía el 
período computable para cumplir el tiempo de ejercicio 
profesional, permitiendo que un gran número de licen-
ciados que quedaron excluidos en el anterior proceso 
puedan optar al título. Asimismo, se permite optar al 
título a los Catedráticos o Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias y a los Licenciados Universita-
rios diplomados en las extinguidas Escuelas Universi-
tarias de Psicología.

Ante esta situación, el citado Real Decreto incluye 
una disposición adicional específica que autoriza al 
Ministerio de Educación y Ciencia, Departamento al 
que se dirigen las solicitudes y al que corresponde la 
instrucción y resolución de estos procedimientos, a fin 
de que adopte cuantas medidas estime necesarias para 
su agilización.

Por parte del Ministerio de Sanidad y Consumo está 
prevista la asignación del personal técnico y adminis-
trativo que sea necesario, con el fin de que su participa-
ción en los mencionados procedimientos, mediante los 
informes a los que se refiere el artículo 11 de la Orden 
PRE/1107/2002, posteriores a los que emite la Comi-
sión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica, 
favorezcan la pronta resolución de estos expedientes 
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/028892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mingo Zapatero, Mario (GP).

Asunto: Motivos por los que la Ministra de Sanidad y 
Consumo ha afirmado que la actuación de la Consejería 
de Salud de la Comunidad de Madrid ha quebrado la 
relación médico-paciente.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha ofrecido su 
colaboración para la recomposición de la confianza 
médico-paciente, al igual que siempre ha manifestado 
la necesidad de actuar con la máxima prudencia y res-
peto para profesionales y pacientes. Además, es notorio 
que desde el primer día el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo se ha mostrado respetuoso con las competencias 

exclusivas de la Comunidad de Madrid, extremo éste 
reconocido por el titular de la Consejería de Sanidad y 
Consumo de la Comunidad de Madrid al que el Sr. 
Diputado se refiere en su pregunta, que remitió carta a 
la Ministra de Sanidad y Consumo en la que señalaba 
literalmente: «Quiero agradecer tanto el tono de tu 
carta como la actitud de prudencia y respeto que sobre 
este tema ha mostrado tu Ministerio a lo largo de estas 
semanas y que, por encima de discrepancias políticas, 
quiero reconocerte expresamente».

Madrid, 14 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/028899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones en relación con la cesión del 
inmueble del antiguo Centro Republicano de Más de 
Las Matas (Teruel).

Respuesta:

El inmueble de referencia fue incorporado al inven-
tario de la extinguida Delegación Nacional de Sindica-
tos en virtud de acuerdo adoptado por la Comisión 
Calificadora de Bienes Sindicales Marxistas de fecha 
21 de enero de 1943, como procedente de bienes que 
habían pertenecido a la «Confederación Nacional del 
Trabajo y Federación Anarquista Ibérica o Unión 
Republicana de Más de las Matas».

No figuraba inscrito en el Registro de la Propiedad 
por lo que, en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo primero del artículo 12 de Decreto de 14 de 
diciembre de 1940, fue inscrita la posesión del inmue-
ble a favor de la citada Delegación Nacional de Sindi-
catos.

Todos los antecedentes históricos que constan en el 
expediente (certificaciones de la Guardia Civil, Jefatu-
ra Local de Falange, Ayuntamiento e informaciones 
testificales) concluyen que en el citado edificio se 
hallaban instaladas las Organizaciones de C.N.T.-
F.A.I.

El Ayuntamiento de Más de las Matas ha manifes-
tado en diversas ocasiones su interés en conseguir la 
cesión del inmueble a fin de fijar un estatuto de titu-
laridad que le permitiera una intervención rehabilita-
dora.
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El edificio fue solicitado, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 
4/1986, de Cesión de Bienes del Patrimonio Sindical 
Acumulado, por la Confederación Nacional del Trabajo 
(C.N.T.).

Actualmente, el expediente se encuentra pendiente 
de elaborar propuesta de reintegración, previsiblemente 
a favor de la citada Organización de no aparecer nue-
vas pruebas que desvirtúen las actuaciones de la extin-
guida Comisión Calificadora de Bienes Sindicales 
Marxistas.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029012

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Previsiones acerca de incrementar el número 
de fiscales en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia señala que, en los Presu-
puestos Generales del Estado para el presente año 
2005, se encuentra incluida la dotación correspondiente 
a 135 plazas de fiscales. En la distribución efectuada, 
teniendo en cuenta las cargas de trabajo y la aprobación 
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, se adjudican 2 plazas a la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Cádiz que, a propuesta de la 
Fiscalía General del Estado, incrementarán la plantilla 
de la adscripción permanente de Jerez de la Frontera.

La aprobación de las citadas plazas se realizará en 
dos fases: la primera plaza ya ha sido creada y está 
recogida en el Real Decreto 514/2005, de 9 de mayo, 
por el que se establece la plantilla orgánica del Ministe-
rio Fiscal para el año 2005 (publicado en el Boletín 
Oficial del Estado el 8 de junio), y la segunda plaza se 
aprobará, junto con otras 100 plazas más para todo el 
Estado, a finales del presente ejercicio.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones previs-
tas en los Presupuestos Generales del Estado del año 
2004 por el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio en la provincia de Palencia.

Respuesta:

De las partidas presupuestarias que pueden desglo-
sarse por provincias, las correspondientes a Palencia 
quedan reflejadas en el cuadro siguiente:

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones de las sociedades estatales de 
infraestructuras agrarias (SEIASAS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

SEIASA MESETA SUR, S. A.:

Las inversiones realizadas por la Sociedad Estatal 
de Infraestructuras Agrarias SEIASAS de la Meseta 
Sur, S. A., han sido las que se facilitan a continua-
ción:
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 AÑO INVERSIÓN
 Año 2001 12.873,42 euros
 Año 2002 10.283.520,77 euros
 Año 2003 50.781.482,86 euros
 Año 2004 42.413.003,54 euros
 Año 2005 (a 30 de abril) 21.514.897,07 euros

SEIASA NORDESTE, S. A.:
Obras de mejora y modernización de regadíos:

 AÑO INVERSIÓN
  (miles de euros)
 Año 2001 3.436
 Año 2002 5.814
 Año 2003 17.572
 Año 2004 33.593

SEIASA SUR Y ESTE, S. A.
La Sociedad Estatal SEIASA del SUR y ESTE, S. 

A. no tiene inversiones liquidadas a día de hoy.
El ámbito de actuación de SEIASA del SUR y 

ESTE, S. A., abarca las Comunidades Autónomas de 
Andalucía, Murcia y Canarias.

SEIASA NORTE, S. A.
Se adjunta cuadro-resumen de las inversiones liqui-

dadas por SEIASA DEL NORTE, S. A. hasta el primer 
trimestre del año 2005.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029049 y 184/029057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fuentes González, María Isabel y Benito 
Serra, Ernest (GS).

Asunto: Número de empleos directos que genera la 
transformación del pescado en las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía y de Cataluña.

Respuesta:

Según datos disponibles de la última Encuesta 
Anual de Empresas 2003 (INE), las industrias de trans-
formación de productos de la pesca y de la acuicultura 
dieron empleo en el año 2003 a 1.781 personas en 
Andalucía y a 1.233 en Cataluña.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029052 y 184/029059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fuentes González, María Isabel y Benito 
Serra, Ernest (GS).

Asunto: Número de mujeres que trabajan legalmente 
en la pesca en las Comunidades Autónomas de Andalu-
cía y de Cataluña.

Respuesta:

El porcentaje de mujeres en la plantilla de las indus-
trias cuya actividad principal es la transformación de 
productos de la pesca y la acuicultura, en el año 2003, 
en Andalucía, fue del 70%, y según los datos de empleo 
total de la última Encuesta Anual de Empresas del año 
2003 (INE), supondría 1.246 mujeres.

En cuanto a Cataluña, el porcentaje de mujeres de 
la plantilla en el año 2003 fue del 63%, lo que según 
los datos de empleo total de la última Encuesta Anual 
de Empresas 2003 (INE), supondría en torno a 776 
mujeres.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/029053

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fuentes González, María Isabel y Díaz Díaz, 
Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Número de mujeres que trabajan legalmente 
en la pesca en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

El porcentaje de mujeres en la plantilla de las indus-
trias cuya actividad principal es la transformación de 
productos de la pesca y la acuicultura, en el año 2003, 
en Galicia, fue del 81%, lo que según los datos de 
empleo total de la última Encuesta Anual de Empresas 
del año 2003 (INE), supondría alrededor de 9.082 
mujeres.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fuentes González, María Isabel y Cedrés 
Rodríguez, Olivia (GS).

Asunto: Número de mujeres que trabajan legalmente 
en la pesca en las Islas Canarias.

Respuesta:

El porcentaje de mujeres de la plantilla de las indus-
trias cuya actividad principal es la transformación de 
productos de la pesca y la acuicultura, en el año 2003, 
en las islas Canarias, fue del 80%, lo que según los 
datos de empleo de la última Encuesta Anual de Empre-
sas del año 2003 (INE), supondría alrededor de 137 
mujeres.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029055, 184/029056 y 184/029058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Benito Serra, Ernest y Fuentes González, 
María Isabel (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con el sector 
pesquero.

Respuesta:

En lo que se refiere a la industria de transformados 
de la pesca y de la acuicultura, la Comunidad Autóno-
ma de Galicia ocupa el primer puesto, con 11.213 per-
sonas ocupadas, según datos de la Encuesta Anual de 
Empresas 2003 INE.

Pontevedra es la provincia que ocupa el primer 
puesto en empleo, de acuerdo con los datos del Fichero 
Coordinado de Industrias de la Dirección General de 
Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Por otra parte, España ocupa, a nivel europeo, la 
primera posición en relación con los empleos directos 
generados en la transformación de pescado, siendo, en 
este sector, el primer productor europeo y el segundo a 
nivel mundial, después de Tailandia.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sáez Jubero, Álex (GS).

Asunto: Previsiones acerca de sustituir los letreros en 
castellano existentes en las oficinas de Correos en 
Cataluña por letreros bilingües en castellano y catalán.

Respuesta:

La prestación del servicio postal universal está 
encomendado a la Sociedad Estatal Correos y Telégra-
fos, S. A. Dicha Sociedad utiliza la marca «Correos» 
sin traducción alguna, al amparo de lo establecido en el 
art.° 19.2 d) de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Ser-
vicio Postal Universal y de Liberalización de los Servi-
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cios Postales, que le reconoce el derecho exclusivo a la 
utilización de la palabra «Correos».

Por otra parte, dicha Sociedad tiene registrada la 
marca «Correos» en el Registro de la Propiedad Indus-
trial, que le otorga el derecho a su utilización con inde-
pendencia del ámbito geográfico en el que realice la 
actividad postal, conforme a lo dispuesto en la Ley 17/
2001, de 7 de diciembre, de Marcas.

Por tanto, la marca «Correos», sin traducción algu-
na, es utilizada por la Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos a tenor de las disposiciones legales invocadas.

Correos es sensible a la utilización de las lenguas 
cooficiales en las Comunidades Autónomas que tie-
nen establecidas dos lenguas oficiales, lo que se mani-
fiesta en la descripción de los servicios que presta 
dicha Sociedad en el interior y exterior de las oficinas 
en las 2 lenguas oficiales y en la puesta a disposición 
del público de los impresos y documentos, publicacio-
nes, comunicaciones, etc. también en las 2 lenguas 
oficiales.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029071

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fuentes Pacheco, Ana María; Heredia Díaz, 
Miguel Ángel; Torres Mora, José Andrés y 
Martel Gómez, Remedios (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en el Parador de Mála-
ga-Golf.

Respuesta:

Paradores de Turismo de España, S. A., con cargo a 
sus propios recursos, elabora un plan de inversiones 
destinado a la mejora, conservación, mantenimiento y 
modernización de sus establecimientos.

Dentro de este plan elaborado por Paradores de 
Turismo de España, S. A., la inversión comprometida 
para el año 2005 en el Parador de Málaga-Golf reparti-
da entre construcciones, decoración, equipamiento, 
informática y telecomunicaciones, instalaciones y 
maquinaria industrial es de 1.756.300,00 euros.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez SanJuán, Ángel y Elías Cordón, 
María Remedios (GS).

Asunto: Actuaciones del Ministerio de Economía y 
Hacienda en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
entre los meses de abril de 2004 y abril de 2005.

Respuesta:

El Instituto de Crédito Oficial (ICO), a través de la 
Dirección General de Negocios, informa que las inver-
siones financiadas en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja a través de las Líneas de Mediación del Instituto 
de Crédito Oficial, durante el período 2004-2005, se 
desglosan según los siguientes datos:

LÍNEA PYMES 2004-2005
(FINANCIACIÓN ACTIVOS PRODUCTIVOS)

LA RIOJA
Importe Global de Préstamo

Inversión Inducida Estimada

Número de Operaciones

103,21

241,76

1.349

En mills. euros

LÍNEA TRANSPORTE 2004-2005

LA RIOJA
Importe Global de Préstamo

Inversión Inducida Estimada

Número de Operaciones

1,99

7,47

46

En mills. euros

LÍNEA CDTI 2004
(INNOVACIÓN TECNOLÓGICA)

LA RIOJA
Importe Global de Préstamo

Inversión Inducida Estimada

Número de Operaciones

8,07

12,63

28

En mills. euros
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LÍNEA IDAE 2004
(ENERGÍAS RENOVABLES)

LA RIOJA
Importe Global de Préstamo

Inversión Inducida Estimada

Número de Operaciones

1,56

1,93

15

En mills. euros

LÍNEA MICROCRÉDITOS
2004

LA RIOJA
Importe Global de Préstamo

Inversión Inducida Estimada

Número de Operaciones

0,10

0,16

7

En mills. euros

Además se adjunta como anexo relación de las 
inversiones realizadas por el Ministerio de Economía y 
Hacienda en la Comunidad Autónoma de La Rioja con 
cargo al Capítulo VI de los Presupuestos Generales del 
Estado entre los meses de abril de 2004 y abril de 
2005.

Las actuaciones relevantes de la Dirección General 
de Patrimonio durante los meses de abril de 2004 a 
abril de 2005 han sido las siguientes:

1. Afectación al Ministerio del Interior de un 
inmueble situado en el término municipal de Haro, 
Avenida de Logroño, número 19, con destino a la cons-
trucción de una casa cuartel de la Guardia Civil en la 
localidad.

2. Cesión gratuita a la Entidad Local menor de 
Villaseca de Río, de las parcelas 342 y 343, del paraje 
de Hontanilla en el término municipal de Fonzaleche, 
con destino a zona verde de recreo.

3. Adscripción al Instituto de Turismo de España 
(TURESPAÑA) de dos edificios situados en el término 
municipal de Santo Domingo de la Calzada, Edificio 
Convento de San Francisco y Edificio Anexo a la Igle-
sia de San Francisco, con destino al Parador de Turis-
mo de la localidad.

4. Ha sido adscrita a la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro una parcela en el término municipal de 
Calahorra, Paraje de San Lázaro, necesaria para la 
construcción de la depuradora de aguas residuales del 
citado municipio. Dicha actuación fue declarada de 
interés general por el artículo 36 y el anexo II de la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

5. Incorporación al Patrimonio del Estado de tres 
fincas rústicas en el término municipal de Sojuela por 
resolución de sendos procedimientos de investigación 
de bienes vacantes.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/029100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Situación de la plantilla de la Policía Nacional 
en la Comisaría de Logroño (La Rioja).

Respuesta:

Se significa que los efectivos en la Comisaría Pro-
vincial de Logroño, sede de la Jefatura Superior de La 
Rioja, a fecha 1 de mayo y 19 de abril de 2004, eran los 
siguientes:

En cuanto a las previsiones para la cobertura de 
vacantes, se señala que recientemente fueron destina-

dos 4 funcionarios, de nuevo ingreso (incluidos en el 
cuadro precedente) y que, por otra parte, se encuentran 
en proceso los Concursos Generales de Méritos que, 
con carácter anual y general, se celebran para el con-
junto de plantillas del territorio nacional, habiéndose 
ofertado un total de 34 plazas para La Rioja, en las dis-
tintas escalas y categorías, estando pendiente su resolu-
ción definitiva.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bonas i Pahisa, Rosa María (GERC).

Asunto: Colaboración de los Institutos de la Mujer de 
las Comunidades Autónomas en la elaboración del 
anteproyecto de Ley de Políticas de Igualdad.
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Respuesta:

Tal como contempla la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, en lo relativo a la iniciativa legislativa del 
Gobierno, en la elaboración de los anteproyectos de Ley 
y a iniciativa del Consejo de Ministros, se solicitarán las 
consultas, dictámenes e informes que resulten conve-
nientes, sin perjuicio de los legalmente preceptivos. No 
obstante, y así se ha venido actuando desde el inicio de 
la VIII Legislatura, el Gobierno considera prioritario el 
consenso de las distintas fuerzas políticas a la hora de 
regular materias que abarcan aspectos tan importantes y 
que afectan de una manera tan directa a la vida de las 
ciudadanas/os, como pueden ser los que contempla la 
Ley de Igualdad entre mujeres y hombres. Por ello, rea-
lizará el esfuerzo necesario para conseguirlo.

La Secretaría General de Políticas de Igualdad ha 
realizado diferentes visitas institucionales a las diver-
sas Comunidades Autónomas. En estas visitas ha man-
tenido relaciones institucionales con los distintos 
gobiernos de las Comunidades Autónomas y, por tanto, 
con las consejeras y consejeros responsables de los 
Organismos de Igualdad de dichas Comunidades Autó-
nomas. En estas relaciones quedan incluidas las lleva-
das a cabo con los Organismos de Igualdad de todas las 
Comunidades Autónomas adscritos a las Consejerías 
competentes. En el marco de tales relaciones institucio-
nales, se han abordado las materias propias que compe-
ten a tales organismos.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Número de trabajadores inmigrantes que no 
han podido regularizar su situación, así como número 
de expedientes desestimados.

Respuesta:

Del número total de solicitudes presentadas en la 
provincia de Málaga (21.775), desde el 7 de febrero al 
7 de mayo de 2005, en el proceso de normalización 
previsto en la disposición transitoria tercera del R.D. 
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 375 han sido 
denegadas, 66 inadmitidas y 57 archivadas, a fecha 3 
de junio.

Tanto el proceso de normalización, como el plazo 
de presentación de solicitudes, incluyen las condicio-
nes que deben cumplirse para acogerse al mismo y 
cuenta con un amplio nivel de consenso, dado el proce-
dimiento seguido para la elaboración de la norma, en el 
que no sólo se ha contado con la participación de todas 
las instituciones implicadas en la materia que han 
deseado colaborar, sino que a ello se ha sumado la con-
certación del texto en la Mesa de diálogo social, con 
participación de las organizaciones sindicales y empre-
sariales más representativas.

El pasado 7 de mayo finalizó el plazo para la pre-
sentación de solicitudes dentro del proceso de normali-
zación previsto en la disposición transitoria tercera del 
Real Decreto 2393/2004, y después del mismo, sin 
embargo, existirán casos de extranjeros en situación 
irregular que, por incumplimiento de los requisitos 
establecidos o por no haberlo solicitado, no podrán ser 
documentados por la vía de la referida disposición tran-
sitoria tercera del Real Decreto 2393/2004.

Algunos de ellos pueden, no obstante, obtener una 
autorización de residencia temporal por circunstancias 
excepcionales, siempre que se encuentren en alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 45 del Reglamen-
to de la Ley Orgánica 4/2000 aprobado por el referido 
Real Decreto 2393/2004, artículo que viene a desarro-
llar lo establecido por el artículo 31.3 de la Ley Orgáni-
ca 4/2000, que posibilita que la Administración General 
del Estado conceda una autorización de residencia tem-
poral por situación de arraigo, así como por razones 
humanitarias, de colaboración con la Justicia u otras 
circunstancias excepcionales determinadas reglamenta-
riamente.

Dicho artículo 45 se encuentra plenamente en vigor, 
excepto en lo que se refiere al supuesto del denominado 
arraigo laboral (apartado 2.a del artículo 45), cuya 
vigencia comenzará el próximo 8 de agosto de 2005, 
según lo establecido en la disposición final cuarta del 
Real Decreto 2393/2004.

En cualquier caso, se recuerda que la propia Ley 
Orgánica 4/2000 establece en su artículo 53.a) como 
infracción grave el «encontrarse irregularmente en 
territorio español, por no haber obtenido la prórroga de 
estancia, carecer de autorización de residencia o tener 
caducada más de tres meses la mencionada autoriza-
ción, y siempre que el interesado no hubiere solicitado 
la renovación de la misma en el plazo previsto regla-
mentariamente».

Ello es, según el artículo 55.1.b) de la Ley Orgánica 
4/2000, sancionable con multa de 301 hasta 6.000 
euros, si bien la misma Ley Orgánica señala en su 
artículo 57.1 que «Cuando los infractores sean extran-
jeros y realicen conductas de las tipificadas como muy 
graves, o conductas graves de las previstas en los apar-
tados a) [...] del artículo 53 de esta Ley Orgánica, podrá 
aplicarse en lugar de la sanción de multa la expulsión 
del territorio español, previa la tramitación del corres-
pondiente expediente administrativo».
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El desarrollo reglamentario de estas previsiones se 
contiene en los artículos 138 a 143 del Reglamento de 
la Ley Orgánica 4/2000, aprobado por Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre, relativos a las normas 
procedimentales para la imposición de la sanción de 
expulsión.

Por lo tanto, y de acuerdo a lo señalado, los extran-
jeros que se encuentren irregularmente en España 
podrán ser objeto de las sanciones de multa o de expul-
sión, mencionadas y contempladas en la Ley Orgánica 
4/2000, previa tramitación del oportuno expediente 
sancionador.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029186

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Gutiérrez, Concepción (GP).

Asunto: Número de casos de cáncer infantil que se 
detectan en España, así como de niños con cáncer que 
debieron ser tratados en hospitales distintos a los ubica-
dos en sus territorios e indica de curación de los mis-
mos.

Respuesta:

1. Según un estudio sobre la «Situación del cáncer 
en España» elaborado en 2003 por el Instituto de Salud 
Carlos III, encargado por el Ministerio de Sanidad y 
Consumo para documentar los trabajos de elaboración 
de la Estrategia Nacional del Cáncer que se están reali-
zando, y que utiliza información del Registro Nacional 
de Tumores Infantiles de la Universidad de Valencia, 
anualmente se diagnostican unos 1.000 casos de cáncer 
infantil en nuestro país.

2. Según datos del Conjunto Mínimo Básico de 
Datos (CMBD), correspondientes a 2003, último año 
del que se dispone de información completa, un total de 
1.451 niños de entre 0 y 14 años fueron atendidos en 
una Comunidad Autónoma distinta a la de residencia. 
De ellos, el 69.1% fueron atendidos en hospitales de la 
Comunidad Autónoma de Madrid, el 11.7% en hospita-
les de la Comunidad Autónoma de Cataluña y el 7.6% 
en el País Vasco.

No obstante, hay que tener en cuanta lo siguiente:

1. El Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD) 
no incorpora información sobre las causas por las cua-
les estos niños fueron atendidos en hospitales de otras 
Comunidades Autónomas.

2. A la hora de sacar conclusiones hay que tener 
en cuenta que la experiencia en el manejo de las enfer-
medades complejas y el nivel de calidad de la atención 
prestada está en relación directa con el número de casos 
atendidos en una determinada unidad o servicio.

3. Con respecto a la curación de los casos oncoló-
gicos en la población infantil y según el estudio de 
situación del cáncer en España antes citado, elaborado 
por el Instituto de Salud Carlos III, a petición del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, para los períodos 
que se citan, las tasas de supervivencia a los 5 años del 
diagnóstico fueron las siguientes:

 Período tasa%

 80-82 54,6
 83-85 56,8
 86-88 64,2
 89-91 67,5
 92-94 70,2
 95-97 73,1

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Actuaciones en ejecución del Plan Forestal 
Español.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
señoría, se señala lo siguiente:

1. Recientemente, el Consejo de Ministros, en su 
reunión de 27 de mayo de 2005, ha autorizado al Minis-
terio de Medio Ambiente la firma de una serie de con-
venios en materia de restauración hidrológico-forestal 
con diferentes Comunidades Autónomas a cuyo ampa-
ro se prevén ejecutar, a lo largo del período 2005-2008, 
las siguientes actuaciones en ejecución del Plan Fores-
tal Español:
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Actuación Importe en euros
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla y León
Extremadura
Galicia
La Rioja
Madrid
Murcia
Valencia

9.501.866
2.411.309
1.454.323
3.958.290
1.588.492
7.026.191
7.534.713
6.758.194
4.878.356
1.709.356
1.562.522
3.283.645
5.740.378

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Firma de un convenio marco para el desarrollo 
del Plan Forestal Español con el Principado de Astu-
rias.

Respuesta:
El pasado 27 de mayo, el Consejo de Ministros auto-

rizó la firma de varios convenios de colaboración entre 
determinadas Comunidades Autónomas y el Ministerio 
de Medio Ambiente para actuaciones de restauración 
hidrológico-forestal, en ejecución del Plan Forestal 
Español. Entre ellos el del Principado de Asturias.

En el marco de dicho convenio se prevé ejecutar, a lo 
largo del período 2005-2008, las siguientes actuaciones:

Actuación Importe en 
euros

Restauración hidrológico-forestal en las 
cuentas del alto Navia y de Ibias 1.000.000
Restauración hidrológico-forestal en la 
cuenca alta y medio de Navía   650.000
Restauración hidrólogico-forestal en las 
cuencas del Nalón y del Sella   761.309

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Número de Guardias Civiles que han partici-
pado en la operación salida del puente del 1 de mayo, 
los días 29 y 30/04/2005.

Respuesta:
Se significa que durante los días 29 y 30 de abril 

prestaron servicio el número de componentes de la 
Agrupación de Tráfico que a continuación se especifica:

Día 29: 4.886.
Día 30: 4.324.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029246 a 184/029248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llín i Martínez, María Ángels (GP).

Asunto: Número de delitos cometidos durante el año 
2005 en las provincias de Valencia, Castellón y Alican-
te, por menores de 14 a 18 años.

Respuesta:
En relación con la información solicitada por Su 

Señoría, se señala lo siguiente:

Detenciones de menores de 14 a 18 años (ambos 
inclusive), por causa de delito (enero-abril del año 
2005).

PROVINCIA N.º DETENCIONES
Valencia 753
Castellón 109
Alicante 529

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/029279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP).

Asunto: Evolución de las faltas y delitos realizados en 
la isla de Lanzarote desde el año 2003.

Respuesta:

En anexo se adjunta la información solicitada por 
Su Señoría.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/029285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Número estimado de personas amputadas de 
miembros superiores.

Respuesta:

En la base de datos del Conjunto Mínimo Básico de 
Datos Hospitalarios del año 2003, aparecen 1.323 
registros en los que se ha codificado el procedimiento 
84.0* (amputación de miembro superior).

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Número estimado de personas amputadas de 
miembros inferiores.

Respuesta:

En la base de datos del Conjunto Mínimo Básico de 
Datos Hospitalarios del año 2003, aparecen 10.725 
registros en los que se ha codificado el procedimiento 
84.1* (amputación de miembro inferior).

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/029288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Oreiro Rodríguez, José Domingo Cipriano 
(GP).

Asunto: Número estimado de personas afectadas de 
parálisis cerebral infantil.

Respuesta:

Con referencia a los datos del Conjunto Mínimo 
Básico de Datos Hospitalarios del año 2003, y en la 
categoría 343 de la CIE-9-MC (parálisis cerebral infan-
til), se incluyen las siguientes subcategorías:

343.0 Parálisis cerebral infantil dipléjica.
343.1 Parálisis cerebral infantil hemipléjica.
343.2 Parálisis cerebral infantil cuadripléjica.
343.3 Parálisis cerebral infantil monopléjica.
343.4 Hemiplejía infantil.
343.8 Otra parálisis cerebral infantil especificada.
343.9 Parálisis cerebral infantil no especificada.

Se han registrado altas con cualquiera de estos diag-
nósticos como diagnóstico principal en 336 casos.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de líneas de ancho de banda para 
acceso a Internet que han sido instaladas en la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de La Rioja había, a 1 
de enero de 2005, 19.225 accesos de banda ancha, 
6.000 de ellos con tecnología de cable modem y el 
resto ADSL, que se prestan por varios operadores en 
condiciones de libre concurrencia.

Es difícil realizar previsiones sobre el número de 
líneas. No obstante, en el marco del Programa de 
Extensión del acceso de banda ancha en las zonas rura-
les y aisladas se ha realizado un estudio, en colabora-
ción con las Comunidades Autónomas, de las zonas 
con cobertura de banda ancha, así como una evolución 
de las inversiones necesarias para extender dicha 
cobertura.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029320

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de personas detenidas en la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja por delitos relacionados con 
el tráfico de drogas, entre los años 2000 y 2004.

Respuesta:

Se significa que, el número de personas detenidas 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja, en los años 
2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 por delitos relacionados 
con el tráfico de drogas fueron 68, 52, 55, 52 y 57, res-
pectivamente.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Número de expedientes de prestaciones trami-
tados en la Comunidad Autónoma de La Rioja, corres-
pondientes a trabajadores fijos discontinuos desde el 
año 2000.

Respuesta:

En relación con el colectivo específico de fijos dis-
continuos, no se dispone de datos sobre los expedientes 
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por desempleo tramitados, ya que los que se recogen 
estadísticamente son los de beneficiarios. Los datos 
sobre gestión de expedientes se recogen por tipo de 
prestación (contibrutiva, subsidio...) y no por colecti-
vos de solicitantes.

A continuación, se detallan los datos disponibles de 
beneficiarios de prestaciones por desempleo de traba-
jos fijos discontinuos en La Rioja en los años solicita-
dos:

• Año 2000: 1.568
• Año 2001: 1.532
• Año 2002: 1.466
• Año 2003: 1.427
• Año 2004: 1.476

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bermejo Fernández, José Luis (GP).

Asunto: Cuantía y destinatarios de las subvenciones 
otorgadas por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja desde el año 
2000.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:

Las subvenciones concedidas por el Instituto Nacio-
nal de Empleo en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
se encuentran publicadas en el Boletín Oficial del Esta-
do, mediante Resoluciones de las siguientes fechas:

— Año 2000:
• Resolución de 7 de septiembre de 2000, por la 

que se dispone la publicación de las subvenciones con-
cedidas desde el 1 de enero al 31 de marzo. BOE núm. 
233, de 28 de septiembre de 2000.

• Resolución de 9 de octubre de 2000, por la que 
se dispone la publicación de las subvenciones concedi-
das desde el 1 de abril de 2000 al 30 de junio de 2000. 
BOE núm. 264, de 3 de noviembre de 2000.

• Resolución de 24 de noviembre de 2000, por la 
que se dispone la publicación de las subvenciones con-

cedidas desde el 1 de julio al 30 de septiembre de 2000. 
BOE núm. 9, de 10 de enero de 2001.

• Resolución de 22 de febrero de 2001, por la que 
se dispone la publicación de las subvenciones concedi-
das desde el 1 de octubre al 31 de diciembre de 2000. 
BOE n° 68, de 20 de marzo de 2001.

— Año 2001:
1. Resolución de 17 de julio de 2001, por la que se 

dispone la publicación de las subvenciones concedidas 
desde el 1 de enero al 31 de marzo de 2001. BOE n° 
190, de 9 de agosto de 2001.

2. Resolución de 29 de octubre de 2001, por la que 
se dispone la publicación de las subvenciones concedi-
das desde el 1 de abril al 30 de junio de 2001. BOE 
núm. 277, de 19 de noviembre de 2001.

3. Resolución de 13 de noviembre de -2001, por la 
que se dispone la publicación de las subvenciones con-
cedidas desde el 1 de julio al 30 de septiembre de 2001. 
BOE núm. 299, de 14 de diciembre de 2001.

4. Resolución de 25 de febrero de 2002, por la que 
se dispone la publicación de las subvenciones concedi-
das desde el 1 de octubre al 31 de diciembre de 2001. 
BOE núm. 63. de 14 de marzo de 2002.

En anexo se remiten los extractos referidos a La 
Rioja de los textos de las Resoluciones citadas anterior-
mente.

El Real Decreto 1379/2001, de 7 de diciembre 
(BOE de 25 de diciembre de 2001), aprobó el traspaso 
de la gestión realizada por el INEM, en el ámbito del 
trabajo, el empleo y la formación a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, con fecha de efectos 1 de enero 
de 2002, por lo que a partir de ese momento las subven-
ciones las otorga la Comunidad Autónoma.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/029377

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Realización de un estudio para conocer el 
coste económico que representan en España las bajas 
por enfermedad de las mujeres afectadas por endome-
triosis.
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Respuesta:

En los datos estadísticos de que dispone la Seguri-
dad Social, referidos al gasto generado por los procesos 
de incapacidad temporal, no figura, en ningún caso, 
cuál es la tipología de la enfermedad causante de la 
incapacidad temporal, ya sea la endometriosis o cual-
quier otro tipo de enfermedad.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Souvirón García, Federico Javier (GP).

Asunto: Previsiones acerca de revisar el período de 
vigencia del carnet de conducir.

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Su Seño-
ría se significa que los plazos de vigencia de los permi-
sos de conducción en ningún Estado Europeo se han 
modificado por el hecho de utilizar permisos en forma-
to tarjeta plástica.

No obstante, dichos plazos se actualizarán de acuer-
do con las previsiones de la nueva Directiva Europea, 
actualmente en fase de estudio, que los uniformizará 
para toda la U.E.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Papel de la tecnología en el anteproyecto de la 
Ley Orgánica de Educación.

Respuesta:

El anteproyecto de Ley tiene como objetivo funda-
mental mejorar la formación de nuestros alumnos y los 

resultados que logran, preocupación ampliamente com-
partida por todos. Aspectos tales como la configuración 
de la ESQ, las materias que se deben estudiar y los con-
tenidos que éstas han de incluir son asuntos de la mayor 
importancia, si se quiere mejorar la calidad de la educa-
ción en está etapa.

En los debates mantenidos en los últimos meses con 
distintos sectores de la comunidad educativa se ha 
podido apreciar un acuerdo generalizado sobre la con-
veniencia de reducir el número de materias y de profe-
sores que en la actualidad se encuentran los alumnos y 
alumnas al pasar de la Educación Primaria a los prime-
ros cursos de la E.S.O. Se considera muy conveniente 
que la transición entre ambas etapas sea más gradual 
que en la actualidad.

Como aplicación de este principio ampliamente 
aceptado, la propuesta contenida en el anteproyecto 
consiste en reorganizar las materias que se imparten en 
cada uno de los cursos pero sin que ello implique redu-
cir el total de horas que se le asignan en la actualidad.

Esta reorganización no supone alterar el equilibrio 
entre materias humanísticas, artísticas y tecnológicas 
en la Educación Secundaria, ni disminuir el total de 
horas de clase previstas para los alumnos, ni el total de 
horas asignadas a cada materia ni, por tanto, el total de 
horas encomendadas a cada Departamento y a sus res-
pectivos profesores en el conjunto de la etapa.

Por otro lado, el proyecto de Ley apuesta decidida-
mente por los objetivos educativos planteados por la 
Unión Europea para los próximos anos. Entre ellos fijar 
las competencias básicas para todos los alumnos sobre 
las que se construyen todos los aprendizajes. Estas 
competencias básicas son la comprensión lectora en 
Primaria y la expresión oral y escrita en Secundaria y la 
comprensión de las Matemáticas.

Para lograr estos objetivos comunes de calidad edu-
cativa europea, la formación que reciban los alumnos 
debe ser integral y debe incluir los elementos básicos 
de la cultura, en los aspectos humanísticos, artísticos, 
científicos y tecnológicos.

De aquí deriva la necesidad de que exista un conjun-
to de materias comunes, humanísticas, científicas y 
tecnológicas, que deben cursar todos los alumnos a lo 
largo de la etapa.

El Departamento pretende que la presencia de la 
Tecnología se mantenga en el Sistema Educativo dán-
dole la importancia que le corresponde, en equilibrio 
con las demás materias necesarias para la formación 
integral de los alumnos. Un estudio más amplio en la 
disciplina de Tecnología debe ser compatible con otros 
aprendizajes, que dan solidez y amplitud a dicha for-
mación.

Esta armonización no puede hacerse sin considerar 
que los horarios de trabajo de los alumnos no son elás-
ticos y, como consecuencia, tienen una limitación razo-
nable, consistente en no sobrepasar las horas lectivas 
semanales que establezcan las correspondientes Admi-
nistraciones Educativas.
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El Ministerio de Educación y Ciencia establece las 
enseñanzas básicas comunes para todo el Estado. Las 
Comunidades Autónomas disponen legalmente para 
completar el contenido curricular de las diversas mate-
rias del 45% ó del 35% más, dependiendo de que las 
Comunidades Autónomas tengan lengua propia o no.

No obstante, la propuesta del Gobierno sigue abierta 
a sugerencias y a mejoras que conduzcan al consenso 
educativo que demanda la sociedad.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Opinión del Ministerio de Administraciones 
Públicas sobre el borrador del Libro Blanco para la 
reforma del Gobierno Local, al anunciar que va a pre-
sentar uno nuevo.

Respuesta:

En relación a la calidad del texto, se señala el infor-
me emitido por el Consejo de Europa, pues en él se 
hace una valoración técnica e independiente por parte 
de Alberto Lucarelli, profesor de la Universidad de 
Nápoles «Federico II», Gérard Marcou, profesor de la 
Universidad París 1 Panthéon-Sorbonne, Hellmut 
Wollmann, profesor emérito de la Universidad Hum-
boldt, de Berlín, siendo coordinado y consolidado por 
Gérard Marcou. Los expertos del Consejo de Europa 
comparten, en líneas generales, las orientaciones apun-
tadas por el borrador.

No puede, por tanto, afirmarse que sea un «mal» 
texto; podrá suscitar más o menos acuerdo, podrá con-
siderarse más o menos innovador, pero, en cualquier 
caso, es un texto que se ha sometido al debate y la críti-
ca, cuyo objetivo era precisamente abrir un espacio 
para la reflexión acerca del Gobierno Local en España, 
como paso previo a la elaboración de un proyecto de 
Ley de Bases del Gobierno y Administración Local.

En relación a la presunta «caducidad» del texto, se 
informa que en ningún momento se han superado los 
plazos establecidos por la Orden APU/2648/2004, de 
27 de julio, por la que se constituye la Comisión para la 
elaboración de Libro Blanco sobre la Reforma del 
Gobierno Local, y que se ha propiciado un amplio 
debate que ha permitido disponer de un conjunto de 

aportaciones que están siendo clasificadas y analiza-
das.

Lo anunciado por el Ministro es la presentación del 
texto final que integrará las aportaciones recibidas al 
primer borrador, tal como se establece en la Orden 
APU/2648/2004.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Cuantía económica de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2004 correspondiente al 
Ministerio de Justicia invertida en el Principado de 
Asturias.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales contenido en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2004 contempla-
ba, dentro del artículo 62 «Inversión nueva asociada al 
funcionamiento operativo de los servicios» del Progra-
ma 112-A «Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal», 
el siguiente proyecto específico a realizar en el Princi-
pado de Asturias.

• 200413020012. Oviedo, I.M.L. con una dotación 
total de 2.744.560 euros. y para 2004 30.000 euros

Se realizó un estudio geotécnico y levantamiento 
topográfico para el Nuevo I.M.L. por un importe de 
4.976,09 euros.

Se llevará a cabo durante el año 2005 la redacción 
del Anteproyecto del Instituto de Medicina Legal de 
esta ciudad.

Dentro del artículo 63 «Inversión de reposición aso-
ciada al funcionamiento operativo de los servicios» del 
Programa 112-A, se encontraban los siguientes proyec-
tos específicos:

• 200413020026. Oviedo, «Rehabilitación del 
T.S.J.» Con una dotación total de 2.639.040 euros y 
para 2004, 30.000 euros.

Se trata de unas obras de redistribución de espacios, 
rehabilitación de fachadas, instalaciones y posible 
refuerzo estructural del T.S.J.

En el año 2004 no se realizó ninguna inversión por 
motivos presupuestarios.
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En el año 2005 está prevista la redacción del pro-
yecto.

• 200013020013. Avilés. Con una dotación total de 
5.750.020 euros y para 2004, 1.946.940 euros.

Las obras constituyen una ampliación del edificio 
de juzgados en un edificio colindante cedido por el 
Ayuntamiento de Avilés y una redistribución de espa-
cios en el propio edificio de juzgados; las obras se adju-
dicaron en 2002 y tuvieron un desarrollo plurianual 
hasta 2004.

La anualidad de 2004 fue de 1.930.737,48 euros y 
fue ejecutada en su totalidad.

El resto de las actuaciones se englobaron dentro de 
proyectos genéricos que no respondían a una progra-
mación individual por provincias, sino global, de 
acuerdo con prioridades y necesidades de los distintos 
órganos judiciales.

En el siguiente cuadro se recogen las cuadro de 
inversiones realizadas en el año 2004 en el Principado 
de Asturias.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Cuantía económica de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2004 correspondiente al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales invertida en 
el Principado de Asturias.

Respuesta:

En el correspondiente anexo (anexo 1) se facilita la 
información requerida y referida al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Instituto Social de la Marina y 
Tesorería General de la Seguridad Social.

Asimismo, y con respecto a las restantes áreas de 
gestión del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
se significa que para el ejercicio presupuestario 2004, y 
según consta en los Anexos de Inversiones Reales a los 
Presupuestos Generales del Estado (sección 19), si bien 
no se recogen proyectos específicos de inversión a rea-
lizar en dicho ejercicio en el Principado de Asturias, no 
obstante, a lo largo del mismo, se han realizado las 
inversiones respecto a proyectos inicialmente genéri-
cos que en anexo 2 se detallan con indicación del códi-
go, denominación de la inversión e importe de las 
obligaciones reconocidas en euros.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 2

184/029585 y 184/029588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Cuantía económica de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2004 correspondiente al 
Ministerio de Medio Ambiente y a la Confederación 
Hidrográfica del Norte de España invertida en el Prin-
cipado de Asturias.

Respuesta:

En anexo se acompaña listado de inversiones reali-
zadas por el Ministerio de Medio Ambiente durante 
2004 de las consignadas en los Presupuestos Generales 
del Estado para 2004, en el ámbito del Subsector Esta-
do, así como las realizadas por la Confederación Hidro-
gráfica del Norte.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/029590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Fecha prevista para que la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias reciba las ayudas del 
nuevo fondo creado en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005 para Programas Municipales 
de Integración Social con Inmigrantes, así como cuan-
tía de las mismas.

Respuesta:

El Consejo de Ministros de 20 de mayo de 2005, 
aprobó el «Acuerdo por el que se formalizan, para el 
ejercicio 2005, los criterios objetivos de distribución, 
así como la distribución resultante, del crédito presu-
puestario, por un importe de 120.000.000 de euros, del 
Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de 
Inmigrantes así como al Refuerzo Educativo de los 
mismos».

El 60% de la dotación el Fondo se destinará a actua-
ciones de acogida e integración, y el 40% a refuerzo 
educativo.
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La asignación correspondiente al Principado de 
Asturias, establecida en el Acuerdo, asciende a 
1.053.141 euros, cantidad a transferir en el marco de un 
Convenio de Colaboración que se firmará próxima-
mente entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y el Principado de Asturias.

Las actuaciones a poner en marcha deben ajustarse 
al «Marco de Cooperación para la Gestión del Fondo de 
Apoyo a la Acogida, Integración y Refuerzo Educativo 
de Inmigrantes», examinado por el Consejo Superior de 
Política de Inmigración. Con este propósito, el Princi-
pado de Asturias debe presentar un «Plan de Acción» 
en el que se recojan las actuaciones previstas, adaptan-
do el Marco de Cooperación a sus prioridades y pecu-
liaridades territoriales así como a las características que 
presenta la población inmigrante en su territorio.

El Plan de Acción debe ser aprobado de común 
acuerdo por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y el Principado con anterioridad a la firma del Con-
venio, del que formará parte como Anexo. Por tanto, el 
Principado de Asturias recibirá la cantidad asignada 
tras la aprobación del Plan de Acción y la consiguiente 
firma del Convenio de Colaboración.

En relación con la cuantía que recibirá cada munici-
pio hay que señalar que dado que es en el entorno local 
donde tienen lugar los procesos de integración y que 
por tanto es fundamental el papel de los ayuntamientos, 
se ha acordado que el 50% de los recursos de integra-
ción del Fondo vaya destinado a los ayuntamientos, si 
bien será la propia Comunidad Autónoma quien deter-
minará la cantidad que se destine a cada municipio.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Número de incapacidades permanentes conce-
didas en Asturias desde mayo de 2004.

Respuesta:
El número de incapacidades permanentes concedidas 

en la Comunidad Autónoma de Asturias, desde el 1 de 
mayo de 2004 al 30 de abril de 2005, ascendió a 2.521.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Opinión del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales sobre los llamados contratos relevo.

Respuesta:

La modalidad de contratación laboral denominada 
«contrato de relevo», se encuentra directamente vincu-
lada con el contrato a tiempo parcial por el que el traba-
jador que desea acceder a la jubilación parcial reduce, 
de acuerdo con la empresa, su jornada y su salario.

Ambas figuras se encuentran reguladas, desde el 
punto de vista laboral, en el artículo 12.6 del Estatuto 
de los Trabajadores y en el Real Decreto 1131/2002, de 
31 octubre, así como, desde el ámbito de la Seguridad 
Social, en el artículo 166 de la Ley General de la Segu-
ridad Social y también en el Real Decreto citado.

La vigente redacción del artículo 12.6 del Estatuto 
de los Trabajadores se debe a la Ley 12/2001, de 9 de 
julio, de medidas urgentes de reforma del Mercado de 
trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su 
calidad, que continuó la línea iniciada por el Real 
Decreto-Ley 15/1998, de 27 de noviembre, de medidas 
urgentes para la mejora del mercado de trabajo, en rela-
ción con el trabajo a tiempo parcial y fomento de su 
estabilidad, que ya había introducido modificaciones 
en la regulación del contrato de relevo y de la jubila-
ción parcial.

Estas sucesivas modificaciones han determinado en 
conjunto un alto grado de flexibilidad de estas figuras, 
a la vez que, en muchos casos, han servido al fomento 
del empleo estable en la empresa, fundamentalmente 
debido a los siguientes elementos:

— La ampliación del período en que puede,, soli-
citarse la jubilación parcial, que se extiende a los cinco 
años anteriores al cumplimiento de la edad de jubila-
ción e incluso puede producirse una vez cumplida ésta, 
no siendo entonces precisa la formalización del contra-
to de relevo.

— La ampliación de los márgenes en que el traba-
jador que se jubila parcialmente puede reducir su jorna-
da de trabajo, que pueden llevar a que su prestación de 
servicios sea sólo de un 15% de la que realizaba antes 
de la jubilación parcial.

— Un mayor índice de flexibilidad sobre el pues-
to a cubrir por el relevista, que puede ser el mismo o 
uno similar al que desempeñaba el trabajador jubilado, 
entendiéndose por tal el desempeño de tareas corres-
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pondientes al mismo grupo profesional o categoría 
equivalente.

La posibilidad de que los contratos de relevo se cele-
bren con trabajadores con contrato temporal de la pro-
pia empresa y no sólo con trabajadores desempleados.

— Por último, la posibilidad de que los contratos 
de relevo se celebren desde el principio por tiempo 
indefinido o con duración temporal (en principio, la 
que falte hasta la edad prevista para la jubilación total 
del trabajador que se releva).

Este conjunto de elementos, que acentúan la doble 
función que tiene el mecanismo o instrumento «contra-
to de relevo-contrato a tiempo parcial por jubilación 
parcial», va a ser analizado en el marco del proceso de 
Diálogo Social, que arrancó formalmente con la Decla-
ración de 8.7.04.

En dicha Declaración, se hace referencia tanto a los 
problemas del mercado de trabajo español –insuficien-
te volumen de empleo y alto nivel de temporalidad– 
como a la necesidad, derivada de la Estrategia de Lis-
boa, de aumentar la participación en el mercado de 
trabajo, tanto de los jóvenes como de los trabajadores 
de edad avanzada. Asimismo, se hace referencia al alto 
grado de consenso que se ha venido consiguiendo 
desde la firma del Pacto de Toledo en 1995 entre los 
interlocutores sociales y políticos en materia de Seguri-
dad Social, existiendo retos pendientes que han de 
encararse en los próximos años.

Es pues en este campo del diálogo y de consenso 
donde pueda desplegarse una eventual modificación de 
los contratos de relevo, siendo prematuro a día de hoy 
un avance de las líneas que pudieran conformar esa 
modificación, pues es uno de los muchos asuntos que 
se están tratando en la Mesa de Diálogo Social.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Planes de futuro previstos para las prejubila-
ciones y pensiones de viudedad.

Respuesta:
1. Por lo que se refiere a las prejubilaciones, se 

señala que el objetivo que se persigue es frenar, con 
carácter general, la anticipación de la jubilación a una 
edad inferior a la ordinaria de acuerdo con la estrategia 
definida por la U.E. en Lisboa, de forma que se vaya 

convergiendo hacia una edad real cercana a la edad 
ordinaria de jubilación, corrigiendo la tendencia actual, 
consecuencia de las medidas adoptadas en la pasada 
legislatura, en que ha vuelto a crecer el número de tra-
bajadores que se jubilan con menos de 65 años.

En relación con este tema, el Congreso de los Dipu-
tados aprobó el 26 de abril de 2005, una Proposición no 
de Ley (Exp. 161/62) presentada por el Grupo Popular 
y publicada en el BOCG. Congreso de los Diputados, 
Serie D núm. 30, de 7 de julio de 2004, en los siguien-
tes términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
llevar a cabo, de acuerdo con los agentes sociales, todas 
aquellas acciones necesarias para promover la perma-
nencia en el mercado de trabajo de los trabajadores de 
más edad. A este fin, en el plazo de un año el Gobierno 
informará a la Cámara de las acciones desarrolladas 
para alcanza el objetivo descrito».

En consecuencia, será en el citado marco y en el 
plazo señalado cuando se informará de las acciones 
desarrolladas para alcanzar dicho objetivo.

2. En relación con la pensión de viudedad se infor-
ma que, actualmente, las prestaciones de muerte y super-
vivencia, y especialmente la pensión de viudedad, no 
responden adecuadamente a las necesidades de la socie-
dad actual, y ésta es una percepción reiteradamente 
manifestada por la doctrina. El Pacto de Toledo reco-
mienda una reformulación integral de las prestaciones de 
supervivencia que atienda a un doble objetivo; por una 
parte, cubrir de forma efectiva las necesidades familiares 
que se producen como consecuencia del fallecimiento de 
una persona, y, por otra, mejorar sustancialmente las 
actuales pensiones de viudedad de las personas que no 
disponen de otros ingresos, especialmente en el caso de 
los mayores de 65 años. Se recomienda, asimismo, eli-
minar las contradicciones que se derivan de la aplicación 
de las normas reguladoras de la viudedad.

El Gobierno tiene la voluntad política de emprender 
tal reforma, en cumplimiento de las recomendaciones 
del Pacto de Toledo, así como del compromiso que se 
contempla en el programa electoral del partido que le 
sustenta.

Por ello, será con la interlocución de los agentes 
sociales en el marco de la Declaración para el Diálogo 
Social 2004, firmada por el Presidente del Gobierno y 
CEOE, CEPYME, UGT y CC.OO., y en el marco del 
Pacto de Toledo, a través de la Comisión no permanen-
te de seguimiento y evolución de los acuerdos del Pacto 
de Toledo, donde se aborde dicha reformulación.

Es dentro de este planteamiento en el que el Secretario 
de Estado de la Seguridad Social expresó su preocupa-
ción y su voluntad de corregir las situaciones descritas.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/029625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Situación sanitaria del centro penitenciario de 
Teixeiro (A Coruña).

Respuesta:

La situación sanitaria en el centro penitenciario de 
Teixeiro (A Coruña) es similar a la de cualquier centro 
penitenciario de sus características, que dispone de un 
equipo de Atención Primaria, asegurándose la atención 
especializada a través de los servicios públicos depen-
dientes del SERGAS, no existiendo diferencias signifi-
cativas entre las patologías atendidas con carácter 
general en Teixeiro y las que pueden ser prevalentes en 
el medio penitenciario en su conjunto.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Plantilla de funcionarios de la prisión de 
Teixeiro (A Coruña), así como previsiones acerca del 
incremento de la misma.

Respuesta:

La plantilla del centro penitenciario de Teixeiro 
asciende a 440 efectivos. En estos momentos se está 

tramitando el expediente para la creación de 25 puestos 
de trabajo nuevos.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Cumplimiento de los plazos de transposición 
de las directivas europeas.

Respuesta:

De acuerdo con la última información publicada por 
la Secretaría General de la Comisión Europea (02/05/
05), que se adjunta como anexo, de un total de 2.570 
directivas que deberían haber sido ya transpuestas al 
ordenamiento jurídico español, se han adoptado y noti-
ficado a la Comisión por parte de España 2.550 dispo-
siciones, quedando solamente pendientes 20 directivas, 
lo que sitúa a España en el quinto lugar del conjunto de 
los 25 Estados miembros.

En efecto, como puede constatarse de esta informa-
ción, España supera en 14 el número de disposiciones 
que suponen la media comunitaria, alcanzando un 
99,22%, frente al porcentaje medio del 98,69%.

Por lo que respecta en concreto a las directivas de 
mercado interior, se señala que el Consejo Europeo de 
Estocolmo, celebrado en el mes de marzo de 2001, fijó 
un objetivo específico consistente en que el déficit 
máximo de directivas de mercado interior pendientes 
de transponer por cada uno de los Estados miembros no 
debería exceder del 1,5% del total. Sólo cuatro Estados 
miembros, entre los que se encuentra España, con un 
déficit del 1,4% han cumplido en el pasado Consejo 
Europeo de primavera con dicho objetivo, como se 
deduce del cuadro del anexo adjunto.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/029650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Acciones y actuaciones a desarrollar con los 
emigrantes gallegos en América durante el año 2005.

Respuesta:

Entre las actuaciones más importantes que el 
Gobierno está desarrollando, en este año 2005, a favor 
de los emigrantes españoles residentes en los países de 
Iberoamérica, y de las que se beneficiarán los emigran-
tes gallegos residentes en esos países, se destacan las 
siguientes:

1. Política integral en materia de asistencia sanita-
ria.

Uno de los objetivos prioritarios del Gobierno es 
mejorar progresivamente la atención sanitaria de los 
emigrantes con escasos recursos, mediante la suscrip-
ción de los oportunos convenios que incluyan, además 
de una adecuada cobertura sanitaria, las prestaciones 
farmacéuticas, prótesis y órtesis, así como la atención 
geriátrica.

En esta línea de actuación se ha suscrito en Argenti-
na, con fecha 21 de marzo de 2005, un Convenio entre 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales del Reino 
de España y el Ministerio de Salud y Ambiente de la 
República Argentina para la prestación de asistencia 
sanitaria.

En amparo de este Convenio, el Gobierno español 
subvencionará la asistencia sanitaria y farmacéutica 
(incluyendo tanto las prestaciones del programa médi-
co obligatorio, como del complementario, que integran 
la mejor asistencia sanitaria Argentina) de los emigran-
tes españoles residentes en Argentina que sean percep-
tores de pensiones asistenciales por ancianidad o de 
ayudas por incapacidad permanente para el trabajo, así 
como de aquéllos que atraviesen una situación de pre-
cariedad. El Convenio protegerá igualmente a los cón-
yuges de los referidos beneficiarios, que dependan 
económicamente de éstos y ostenten la nacionalidad 
española.

El pasado 28 de mayo se ha suscrito también un 
Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Empresa POLIMED LTDA para prestar 
asistencia farmacéutica a los emigrantes españoles resi-
dentes en Brasil que carezcan de recursos suficientes. 
Con este Acuerdo se completa la atención sanitaria que 
se presta en Brasil a través de seis Convenios con dife-
rentes ámbitos territoriales de aplicación (Río de Janei-

ro, Salvador de Bahía, Sao Paulo, Paraná y Belo Hori-
zonte).

A lo largo del año 2005 y en años sucesivos, el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en función 
de las disponibilidades presupuestarias, suscribirá los 
Convenios que se consideren necesarios en el resto de 
países iberoamericanos para hacer efectiva una asisten-
cia sanitaria de carácter integral.

En el presente año 2005, el presupuesto destinado a 
la atención sanitaria de los emigrantes españoles resi-
dentes en Iberoamérica se incrementa en un 33 por 
ciento respecto al año anterior, situándose en torno a 
los cuatro millones de euros.

2. Consolidación del sistema de pensiones asis-
tenciales por ancianidad.

La consolidación de este mecanismo de protección 
de los emigrantes españoles exige, por una parte, un 
importante esfuerzo presupuestario para hacer frente al 
aumento de beneficiarios de estas pensiones y, por otra, 
la adopción de medidas encaminadas a la mejora de su 
gestión.

Desde el punto de vista económico, hay que desta-
car que el presupuesto destinado al pago de estas pen-
siones en 2005 se ha incrementado en un 15,33 por 
ciento respecto al 2004. Por lo que respecta a las medi-
das que han comenzado a desarrollarse para mejorar de 
la gestión de las pensiones asistenciales en beneficio de 
los interesados, se señala que desde enero de 2005 su 
abono, que antes era semestral, ha pasado a realizarse 
trimestralmente.

3. Ayudas destinadas a los emigrantes incapacita-
dos para el trabajo y ayudas asistenciales de carácter 
extraordinario.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés de la Dirección General de Emigración, prestará 
especial apoyo a los emigrantes españoles incapacita-
dos permanentes para todo tipo de trabajo residentes en 
los países de Iberoamérica, para lo cual destinará, en 
2005 un presupuesto superior a los 2.300.000 euros.

Por lo que respecta a las ayudas asistenciales para 
atender gastos extraordinarios dirigidas a los españoles 
residentes en los países mencionados y que se encuen-
tran en situación de necesidad, en este año, se destinara 
un importe superior a 600.000 euros.

4. Actuaciones orientadas al bienestar de los emi-
grantes mayores.

La atención a los mayores se contempla por el 
Gobierno en una triple vertiente: atención domiciliaria, 
centros de día y residencias de mayores, teniendo en 
cuenta que este marco de actuación se abordará en rela-
ción con la legislación de dependencia que actualmente 
se está elaborando.

En este sentido, se destaca el importante esfuerzo 
presupuestario que se realizará en 2005 para el mante-
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nimiento y funcionamiento de los centros de mayores 
existentes en Iberoamérica.

Por otra parte, hay que señalar el importante grado 
de satisfacción que muestran los emigrantes mayores 
residentes en Iberoamérica en relación con el Programa 
de Vacaciones de Mayores del IMSERSO, en el que 
este año 2005 han participado 3.682 españoles mayores 
residentes en dichos países.

5. Acciones en matena de información y promo-
ción del empleo.

Entre las actuaciones iniciadas en 2005 para mejo-
rar la información y asesoramiento de los españoles 
residentes en Iberoamérica, se incluye el proyecto 
desarrollado por la Consejería de Trabajo y Asuntos 
Sociales de Argentina y de la Fundación España consis-
tente en la puesta en funcionamiento de tres oficinas 
itinerantes o «Infobuses» que realizarán labores de ges-
tión, atención, asesoramiento e información a los ciu-
dadanos españoles residentes en Argentina y, en parti-
cular, a los emigrantes.

La iniciativa de estos «Infobuses» se ha adoptado 
teniendo en cuenta la dispersión de la población espa-
ñola y las condiciones socioeconómicas de una parte 
importante de la emigración española en Argentina, 
con la finalidad de acercar a todos los potenciales desti-
natarios la información sobre las diferentes líneas de 
actuación previstas por el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales en beneficio de los emigrantes, facili-
tando al mismo tiempo la realización «in situ» de algu-
nos trámites.

Asimismo, para facilitar el acceso a la información, 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará este 
año el «Portal de la emigración española» que será un 
vehículo eficaz para acercar al ciudadano español resi-
dente en el exterior aquella información que sea de su 
interés.

Por otra parte, está prevista la creación de la Oficina 
Española del Retorno, que se constituirá dependiendo 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en el seno 
de la Dirección General de Emigración, y funcionará 
como «ventanilla única» para proporcionar al emigran-
te español, antes de su retorno, la información y el ase-
soramiento necesarios para facilitar su integración 
laboral y social en España.

En paralelo a ello, es intención del Gobierno poner 
en marcha un plan de promoción de empleo e incorpo-
ración laboral de los emigrantes y sus descendientes 
para facilitar la inserción de los retornados en el merca-
do de trabajo, promoviendo, entre otras medidas, las 
reformas necesarias para simplificar los trámites que 
permitan el reconocimiento y homologación de titula-
ciones académicas y profesionales y de los permisos de 
conducir.

6. Apoyo al movimiento asociativo.
El Gobierno continuará apoyando a aquellas institu-

ciones y asociaciones existentes en los países de Ibero-

américa que realizan una labor asistencial y social de 
atención a los emigrantes españoles.

Por lo que respecta al Ministerio de Asuntos, Exte-
riores y de Cooperación (MAEC), su actuación en 
cuanto a los emigrantes españoles es la de atender a 
través de la Embajadas y los Consulados todas aquellas 
cuestiones que les afectan, algunas de las cuales enca-
jan en el ejercicio de la protección de los españoles en 
el exterior. Las Oficinas Consulares cuentan con una 
dotación para ayudas de protección y asistencia consu-
lar en el extranjero concretadas en apoyo a centros e 
instituciones asistenciales, ayudas a detenidos, ayudas 
extraordinarias, repatriaciones, etc.

Asimismo, de acuerdo con al art. 4 del Real Decreto 
y de la Orden Ministerial de 23 de febrero de 1988 
(B.O.E. de 2 de marzo del mismo año) por la que se 
regula la constitución, funciones, elección y funciona-
miento de los Consejos de Residentes Españoles en el 
extranjero, el MAEC asume la dependencia de dichos 
Consejos y, por lo tanto, todas aquellas cuestiones que 
afectan a su funcionamiento a través de su adscripción 
a las Oficinas Consulares.

Por otra parte, el Gobierno, a propuesta del MAEC, 
ha nombrado un Embajador en Misión Especial para la 
Coordinación de las Relaciones con las Comunidades 
Españolas en Iberoamérica y una buena parte de las 
cuales las constituyen los propios emigrantes españoles 
que son objeto del trabajo de dicho Embajador.

Asimismo, se señala la participación del MAEC en 
la elaboración del Estatuto de los Españoles en el Exte-
rior, una Ley en la que se regularán todos aquellos 
aspectos que son necesarios para que los españoles en 
el exterior ejerzan con plenitud sus derechos constitu-
cionales.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029657 a 184/029662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Nivel de colaboración que va a prestar el 
Gobierno a diversos municipios de provincia de A 
Coruña para dotarlos de las infraestructuras adecuadas 
para la depuración y saneamiento de las aguas.

Respuesta:
Desde el 1 de julio de 1985 la Comunidad Autóno-

ma de Galicia tiene asumidas las funciones y servicios 
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de la Administración del Estado de ayuda o auxilio a 
las corporaciones locales en materia de abastecimiento 
de agua y saneamiento y depuración de aguas residua-
les en todo su territorio, con la excepción de aquéllas 
previamente declaradas, por Ley, obras de interés gene-
ral del Estado.

Además, desde 1987 la Comunidad gallega tiene 
asumidas las funciones y servicios en la gestión y con-
trol del dominio público hidráulico en las cuencas 
hidrográficas intracomunitarias (Galicia Costa), territo-
rio en que se encuentra la provincia de A Coruña.

En materia hidráulica, por tanto, a la Administra-
ción del Estado le corresponde solamente la ejecución 
de las obras declaradas de interés general del Estado, 
teniendo en la provincia de A Coruña dicha declaración 
las siguientes actuaciones de saneamiento y depuración 
de aguas residuales:

— Mejora de la depuración y vertido de A Coru-
ña. Municipios beneficiarios: A Coruña, Cumbre, 
Culledero, Arteixo y Oleiros.

— Conducciones generales de aguas residuales, 
depuración y vertido de Ferrol. Municipios beneficia-
rios: Ferrol, Narón y Neda.

— Mejora de los colectores y edar de Santiago de 
Compostela. Municipios beneficiarios: Santiago de 
Compostela y Ames.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Acceso a las prestaciones contributivas por 
desempleo de los emigrantes retornados desde Estados 
Miembros de la Unión Europea, del espacio económico 
europeo o con los que existan convenios de totalización 
de períodos de contribución a efectos de desempleo.

Respuesta:

Con carácter general se señala que, los trabajadores 
que hayan prestado servicios en un Estado Miembro de 
la UE, del espacio económico europeo o con los que 
exista Convenio en materia de protección por desem-
pleo, a su regreso a España son sujetos protegidos fren-
te a la contingencia por desempleo de nivel contributi-
vo con las siguientes especialidades:

Podrán acceder a la prestación por desempleo de 
nivel contributivo, según lo establecido en el artículo 
208.5 del Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, los trabajadores que retornen 
a España por haber cesado su actividad laboral en el 
país extranjero, siempre que no obtengan prestaciones 
por desempleo en dicho país y acrediten cotización 
suficiente antes de salir de España.

Los españoles retornados desde cualquiera de los 
Estados Miembros de la UE, del espacio económico 
europeo o con los que exista Convenio podrán, según 
lo establecido en el artículo 67 del Reglamento (CEE) 
N° 1408/71, o en el Convenio, totalizar en nuestro país 
los períodos de empleo o seguros cubiertos como traba-
jadores por cuenta ajena bajo la legislación de cualquier 
otro Estado de los anteriormente mencionados como si 
se tratase de períodos cubiertos bajo nuestra legislación 
siempre que tras su retorno trabajen por cuenta ajena en 
España y su cese se encuentre en alguno de los supues-
tos recogidos en el artículo 208.1 del Real Decreto 1/
1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, obteniendo la 
prestación por desempleo en España con los períodos 
obtenidos aplicando dicha totalización.

Aquellos trabajadores por cuenta ajena en desem-
pleo total que tengan reconocidas las prestaciones por 
desempleo al amparo de la legislación de un Estado 
Miembro de la UE o del espacio económico europeo, si 
retornan a España con el fin de buscar empleo podrán, 
al amparo del artículo 69 del Reglamento (CEE) n° 
1408/71, exportar la prestación obtenido en otro Estado 
y percibirla en nuestro país durante un período máximo 
de tres meses contados a partir de la fecha en que han 
dejado de estar a disposición de los servicios de empleo 
del Estado de procedencia, siempre que cumplan las 
condiciones exigidas en el artículo 69 citado.

Finalmente, se indica que en el año 2004 el número 
de beneficiarios de prestación contributiva, por desem-
pleo en la provincia de A Coruña que fueron emigrantes 
retornados ascendió a 747.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029676

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).
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Asunto: Situación de las mariscadoras autónomas en 
cuanto a su pertenencia a la Seguridad Social o al Régi-
men Especial de los Trabajadores del Mar.

Respuesta:

Entendiendo que Su Señoría se refiere al Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o al Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, se señala que 
según lo establecido por la normativa reguladora del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajado-
res del Mar, recogida en el Decreto 2864/1974, de 30 
de agosto y el Decreto 1867/1970, de 9 de julio, los 
mariscadores autónomos se encuentran obligatoria-
mente incluidos en dicho Régimen Especial, siempre 
que acrediten que se dedican a la actividad de maris-
queo, con el consiguiente permiso expedido por la 
Comunidad Autónoma correspondiente y que dicha 
actividad constituya su medio fundamental de vida.

Por otra parte y como trabajadores incluidos en 
dicho Régimen Especial, los mariscadores autónomos 
se encuadran, a efectos de la cotización, en el Grupo III 
de cotización, con lo que se benefician de un coeficien-
te corrector de 1/3 en su base de cotización.

Asimismo, recientemente, por Real Decreto 2390/
2004, de 30 de diciembre (BOE n.° 17 de 20 de enero 
de 2005), sobre reducción de la edad mínima para cau-
sar pensión de jubilación en el Régimen Especial de 
Trabajadores del Mar, se ha establecido un coeficiente 
reductor del 0,10, para el colectivo de mariscadores, 
percebeiros y recogedores de algas, medida solicitada 
reiteradamente por las organizaciones sindicales y 
empresariales del sector marítimo y las cofradías de 
pescadores.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Medidas para mitigar los efectos de la subida 
del precio de los combustibles sobre el transporte de 
viajeros y mercancías por carretera en el año 2005.

Respuesta:

Tanto el transporte de mercancías, como el de viaje-
ros, son objeto de especial atención por parte del 

Ministerio de Fomento, a través de sendos planes de 
modernización en marcha: PETRA (Plan Estratégico 
para el Sector de Transporte de Mercancías por Carre-
tera) y PLATA (Plan de Líneas de Actuación para el 
Transporte de Viajeros en Autobús). Estos planes agru-
pan un conjunto de iniciativas destinadas a mejorar el 
funcionamiento del sector y, en particular, a corregir 
sus disfunciones estructurales, a fortalecer el tejido 
empresarial y a posibilitar a las empresas mejoras de 
gestión que les permitan hacer frente al encarecimiento 
de sus costes.

En diciembre de 2004 se aprobó un adelanto de la 
revisión de las tarifas de los servicios públicos regula-
res interurbanos permanentes de uso general de trans-
porte de viajeros mediante la Orden FOM/4247/2004, 
de 16 de diciembre, para recoger las subidas de precio 
del gasóleo de automoción experimentadas en los 
meses anteriores, sin esperar a la revisión ordinaria que 
tuvo lugar en abril de 2005.

Además, teniendo en cuenta los problemas estruc-
turales del transporte de mercancías por carretera y las 
dificultades añadidas que representa el encarecimiento 
de sus costes en el último año, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión celebrada el pasado 24 de junio, ha 
aprobado un Acuerdo conteniendo un conjunto de ini-
ciativas para la mejora de las condiciones de transpa-
rencia y competencia en el sector del transporte por 
carretera que implica a los Ministerios de Fomento, 
Economía y Hacienda, Trabajo y Asuntos Sociales, 
Justicia e Interior.

Entre las medidas incluidas en este Acuerdo se 
encuentra la creación de una mesa de trabajo sobre eco-
nomía sumergida y apoyo a la competitividad, el 
refuerzo de las inspecciones, tanto de transporte, como 
fiscales y laborales, a fin de eliminar la competencia 
ilícita que se registra en esta actividad y que deteriora 
de forma significativa el mercado, el incremento de la 
dotación de las ayudas para el abandono de actividad 
por parte de los autónomos mayores de 60 años, la defi-
nición de las condiciones para la creación de un gasó-
leo profesional a partir de 2007, el aumento de las can-
tidades de la línea de préstamos de mediación para el 
sector de transporte establecidas por el Instituto de Cré-
dito Oficial (ICO) y un compromiso del Ministerio de 
Fomento de mayor coordinación con las Comunidades 
Autónomas en beneficio del sector.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029693 y 184/029694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Fernández Díaz, Jorge (GP).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Fomento previs-
tas en la ciudad de Barcelona para los ejercicios 2005, 
2006 y 2007.

Respuesta:
Se acompañan como anexo datos relativos a la sec-

ción 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
2005, en las que se contiene el desglose de actuaciones 
y sus dotaciones en la Ley de Presupuestos 2005 y pro-
gramación plurianual.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/029695

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Asunto: Motivos por los que no se ha aprobado el Plan 
de Juventud 2004-2007.

Respuesta:
Se ha iniciado un amplio y ambicioso proceso de 

elaboración del Plan de Juventud desde el año 2004 y 
ha sido necesario hacer la evaluación del anterior Plan 
en ese mismo año al no haberse contemplado con ante-
rioridad. Tanto la evaluación, como el proceso de ela-
boración del Plan de Juventud forman parte del mismo, 
por lo que aunque haya sido en 2004 el inicio de los 
trabajos, será próximamente cuando se apruebe un Plan 
que, en cualquier caso, tendrá vigencia cuatrienal.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Asunto: Medidas previstas para paliar los efectos de los 
incendios ocurridos en el verano del año 2004 en los 
municipios de El Madroño, El Garrobo, Sanlúcar la 
Mayor y Gerena, en Sevilla.

Respuesta:

Tanto en el Real Decreto Ley 6/2004, de 17 de sep-
tiembre, como en la Ley 2/2005, de 15 de marzo, se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causa-
dos por los incendios e inundaciones acaecidos en las 
Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Anda-
lucía, La Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comu-
nidad Valenciana. Entre las diversas medidas se con-
templan subvenciones para las obras de reparación o 
restitución de infraestructuras, equipamientos o instala-
ciones y servicios de titularidad municipal incluidos en 
el artículo 26.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y a la red 
viaria de las Diputaciones Provinciales. Igualmente, en 
ambas disposiciones se fija la cuantía de 15 millones de 
euros para hacer frente a estas subvenciones.

En la Orden INT/3425/2004, de 7 de octubre, se 
determinan los municipios a los que son de aplicación 
las medidas previstas en el Real Decreto-Ley 6/2004, 
de 17 de septiembre, y entre ellos aparecen los munici-
pios sevillanos por los que se interesan Sus Señorías, y 
en la Orden APU/3655/2004, de 26 de octubre, del 
Ministerio de Administraciones Públicas, se establece 
el procedimiento y trámites para la concesión de las 
subvenciones.

De acuerdo con los datos disponibles, la cantidad 
total fijada, tanto en el Real Decreto Ley 6/2004, de 17 
de septiembre, como en la Ley 2/2005, de 15 de marzo, 
asciende a 15 millones de euros. Esta cantidad ha sido 
distribuida por acuerdo de la Comisión Interministerial 
constituida según lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 2/
2005, de 15 de marzo. Dicha Comisión, en su reunión 
del pasado 26 de abril acordó asignar a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la cantidad de 5.670.000,00 
euros:

Los beneficiarios últimos de las ayudas, serán los 
municipios afectados por las inundaciones e incendios 
para las obras que hayan sido seleccionadas por las 
Comisiones Provinciales de Colaboración del Estado 
con las Corporaciones Locales.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.
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184/029713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Asunto: Número de cárceles nuevas que se van a crear 
en Andalucía.

Respuesta:

Los nuevos centros penitenciarios que están previs-
tos en Andalucía son Morón de la Frontera y Puerto de 
Santa María.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Asunto: Número de plazas de fiscales que se van a 
crear en Andalucía.

Respuesta:

En el Consejo de Ministros del pasado 6 de mayo de 
2005, se aprobó el Real Decreto por el que se crean 35 
plazas de fiscales. De ellas, dieciocho han sido asigna-
das a la Comunidad andaluza, sobre un total de 135 
plazas presupuestadas para todo el año 2005. Las pri-
meras 35 plazas recién aprobadas, estarán operativas a 
partir del 29 de junio del presente año, y las 100 restan-
tes lo estarán el próximo mes de diciembre.

Por otra parte, en la distribución efectuada, teniendo 
en cuenta las cargas de trabajo y la aprobación de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, se 
adjudican 18 plazas de Fiscal a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, distribuidas de la siguiente forma:

1 plaza(s) a Motril
1 plaza(s) a El Ejido
2 plaza(s) a Jerez
1 plaza(s) a Lucena
1 plaza(s) a Huelva
1 plaza(s) a Linares
1 plaza(s) a Málaga
1 plaza(s) a Marbella
5 plaza(s) a Torremolinos (creación de la Adscrip-

ción en este año 2005)
5 plaza(s) a Sevilla

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029742 y 184/029743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Asunto: Evolución de la previsión de inflación en 
Andalucía y en Sevilla en el primer trimestre del 2005 
así como dato real de la misma.

Respuesta:

El Gobierno actual, como sucedía también con el 
Gobierno anterior, no tiene una previsión oficial de 
aumento del IPC para el año en curso. El Banco Central 
Europeo tiene como objetivo de política económica la 
estabilidad de precios y el Banco ha interpretado que se 
alcanza la estabilidad de precios cuando la tasa de 
aumento interanual del IPC no excede del 2%. Si la 
inflación excediera de modo regular ese nivel es de 
suponer que el Banco Central Europeo tome medidas 
para reducirla. Por razones de coherencia de la política 
económica, el Gobierno ha venido aceptando esa orien-
tación del Banco Central y, por tanto, toma como cifra 
indicativa del objetivo de inflación ese 2%.

Por otra parte, no existe ningún precedente en los 
que se hayan establecido previsiones para períodos 
inferiores al año, en concreto para trimestres, ni por 
Comunidades Autónomas, ni por provincias.

En cuanto a la evolución real de la inflación en 
Andalucía y en Sevilla, en el primer trimestre ésta se 
muestra en el cuadro siguiente. La inflación de Andalu-
cía en el primer trimestre es una décima inferior a la 
media de España y en el primer cuatrimestre es igual a 
dicha media. La inflación de Sevilla en el primer tri-



Congreso 22 de julio de 2005.—Serie D. Núm. 247

228

mestre es una décima mayor que la media nacional. 
Para el conjunto del primer cuatrimestre, la inflación de 
la provincial de Sevilla también supera en una décima a 
la media nacional.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Arenas Bocanegra, Javier; Albendea Pabón, 
Juan Manuel; González Rodríguez, Adolfo 
Luis y Pozo Fernández, Patricia del (GP).

Asunto: Motivos por los que no se ha presentado ante 
la Unión Europea el informe previo a la recepción del 
segundo de los pagos en que se ha dividido la subven-
ción concedida por la Unión Europea para la ejecución 
de las obras del pantano de Melonares (Sevilla).

Respuesta:

La Comisión Europea solicitó información comple-
mentaria sobre la solicitud de modificación de la Deci-
sión C(2000) 2575 por la que se aprobaba la ayuda del 
Fondo de Cohesión para el proyecto de las obras del 
pantano de Melonares.

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
del Ministerio de Medio Ambiente, órgano gestor del 
proyecto, elaboró un informe contestando a las cuestio-
nes planteadas que, con fecha 17 de marzo del presente 
año, se ha remitido por el Ministerio de Medio Ambien-
te al Ministerio de Economía y Hacienda que, a su vez, 
lo envió el 28 de abril a la Comisión Europea.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de nuevos 
juzgados de Primera Instancia e Instrucción en la pro-
vincia de A Coruña.

Respuesta:

Entre las prioridades que tiene el Gobierno y, en 
concreto el Ministerio de Justicia, está la de hacer efec-
tivo el desarrollo de la planta judicial, con el objetivo 
de mantener una adaptación constante de la misma a las 
necesidades que surgen y puedan surgir, atendiendo, 
dentro de lo posible, las peticiones que desde diversas 
instancias se hacen llegar, como son las Comunidades 
Autónomas, Ayuntamientos, Delegaciones de Gobier-
no, Tribunales Superiores de Justicia, Juntas de Jueces, 
Colegios de Abogados y de Procuradores, etc., y, de 
forma especial, la propuesta de creaciones de nuevas 
unidades judiciales para el año 2005 elaborada por la 
Comunidad Autónoma.

Es por ello por lo que los Servicios Técnicos del 
Ministerio de Justicia realizan un seguimiento detalla-
do de la evolución real de la carga de trabajo de los 
órganos judiciales en funcionamiento y, en el momento 
en que se aprecie un incremento significativo de la 
misma, se procederá a la creación de nuevos órganos 
judiciales dentro de la programación anual correspon-
diente, en base a lo dispuesto en el artículo 20.1 de la 
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Ley de Demarcación y de Planta Judicial y siempre que 
lo solicite la Comunidad Autónoma afectada.

Dentro de las previsiones que tiene el Ministerio 
para la elaboración de la programación del año 2005, se 
han asignado, en principio, 15 nuevas unidades judicia-
les para la Comunidad Autónoma de Galicia, incluyén-
dose, entre ellas, la creación del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción n° 8 de Santiago de Compostela. 
Mediante Real Decreto 48112005, de 4 de mayo, se ha 
procedido a la creación y constitución de este Juzgado, 
cuya entrada en funcionamiento está prevista para el 29 
de junio. Este Juzgado, a partir de esta fecha, compati-
bilizará las materias de violencia sobre la mujer con las 
del resto del partido judicial, según lo establecido en el 
Acuerdo n.º 39 del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial celebrado el 27 de abril de 2005.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones consoli-
dadas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 
y nivel que alcanzarán dichas inversiones en Galicia en 
el año 2005.

Respuesta:
En el ámbito de las Entidades Gestoras de la Seguri-

dad Social (Instituto Nacional de la Seguridad Social e 
Instituto Social de la Marina) y Tesorería General de la 
Seguridad Social, las inversiones reales previstas en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, que figuran en el 
Anexo de Inversiones Reales que acompaña a los Presu-
puestos de la Seguridad Social para los años 2004 y 2005, 
son las que se contemplan en el correspondiente anexo.

Asimismo, en el citado anexo, y referida al cierre 
del ejercicio 2004, se especifica la ejecución de las 
inversiones reales realizadas en igual ámbito geográfi-
co y funcional, según datos obtenidos del Sistema de 
Información Contable de la Seguridad Social.

Con respecto a las restantes áreas de gestión del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se significa 
que las obligaciones reconocidas durante el ejercicio 
presupuestario 2004, relativas a las inversiones reales 
materializadas en la Comunidad Autónoma de Galicia, 
han sido las siguientes:

 A CORUÑA: 234.032,32 euros
 LUGO: 113.685,75 euros
 OURENSE: 112.714,89 euros
 PONTEVEDRA: 233.795,71 euros
En relación con el ejercicio 2005 y de acuerdo con 

los Anexos de Inversiones Reales que acompañan a los 
Presupuestos Generales del Estado (Sección 19) para 
cada ejercicio presupuestario, no se contemplan pro-
yectos específicos de inversión a realizar en esa Comu-
nidad Autónoma, si bien no obstante, durante el trans-
curso del ejercicio puedan llegar a materializarse en 
dicho ámbito determinados proyectos genéricos de 
inversión, que inicialmente no constan con una concre-
ta adscripción territorial.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/029883

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Navarro Casillas, Isaura (GIV-IU-ICV).

Asunto: Actuaciones previstas por la Sociedad Estatal 
de Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (ACUA-
MED) en la provincia de Castellón.

Respuesta:
Las actuaciones que tiene encomendadas la Socie-

dad Estatal de Aguas de las Cuencas Mediterráneas, 
S.A. (ACUAMED) del Ministerio de Medio Ambiente 
en la provincia de Castellón son las que se relacionan a 
continuación:

— Potabilizadora del río Mijares.
— Desarrollo de programas para captación de 

aguas subterráneas para abastecimientos y regadíos en 
Castellón.

— Mejora de la depuración y reutilización de 
aguas residuales de la Plan de Castellón.

— Regulación para recarga de los excedentes 
invernales del río Belcaire.

— Adecuación del embalse de Arenós.
— Prolongación del canal de la cota 100 del río 

Mijares.
— Plan de modernización de riesgos de la Plana 

de Castellón.

• Ante el afloramiento de aguas salinas en los 
acuíferos del litoral se puede plantear la construcción 
de plantas desaladora o desalobradoras siempre que 
cumplan los objetivos del programa de Actuaciones 
para la Gestión y Utilización del Agua (A.G.U.A.), y 
sean soluciones ventajosas desde el punto de vista 
ambiental, económico y funcional.
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• ACUAMED estudia la posibilidad de construc-
ción de una planta desaladora o desalobradora en los 
términos de Oropesa y Cabanes para el abastecimiento 
urbano de los citados municipios y de algún otro clin-
dante, que supusiera sinergias positivas en la resolución 
de los problemas de cantidad y calidad del suministro.

• En las actuaciones de ACUAMED en Castellón 
—al igual que en toda la Comunidad Valenciana, en 
Murcia y en Andalucía— está prevista una aportación 
de fondos FEDER. El resto se financiará en principio 
con recursos propios de ACUAMED y con las aporta-
ciones de los usuarios, teniendo como objetivo una 
recuperación de los costes por vía tarifaria acorde con 
los planteamientos de la Directiva 2000/60, marco del 
agua.

• En cuanto a la elección de la ubicación, ha sido 
motivada por la petición de la Diputación Provincial de 
Castellón y las condiciones técnicas del emplazamiento 
de la planta desaladora.

• La Diputación Provincial de Castellón ha solici-
tado al Ministerio de Medio Ambiente el estudio de 
esta alternativa a la solución de los problemas de abas-
tecimiento de la zona.

• En lo que se refiere a la ejecución de la política 
urbanística, es una competencia autonómica y local. 
ACUAMED analiza, a petición de estas Administracio-
nes —y de acuerdo con la encomienda recibida del 
Ministerio de Medio Ambiente— la verosimilitud de 
las demandas y el uso de los recursos, a fin de aplicar 
las correspondientes estrategias de financiación y 
priorización.

• Se prevé, en caso de resultar positivo el análisis 
previo de viabilidad, la Evaluación de Impacto Ambien-
tal reglada para la planta, y el sometimiento a Declara-
ción de Impacto Ambiental.

• Sólo en caso de soluciones con Declaración de 
Impacto Ambiental positiva se procedería al proyecto 
de la planta. Se trabaja en el estudio y diseño de solu-
ciones técnicas sin impacto significativo sobre las pra-
deras de posidonea, ni sobre cualquier otro ecosistema 
relacionado con el proyecto.

• ACUAMED impulsará la construcción de desa-
ladoras que tiene encomendadas por el Ministerio de 
Medio Ambiente dentro del Programa A.G.U.A., y que 
resulten ventajosas desde los puntos de vista ambiental, 
económico y funcional, todo ello de acuerdo con las 
determinaciones urbanísticas adoptadas por las Admi-
nistraciones competentes.

• De acuerdo con lo indicado anteriormente, otras 
medidas contempladas para las comarcas castellonen-
ses son:

— Recuperación de la capacidad de regulación 
del río Mijares.

— Recarga de acuíferos mediante excedentes 
invernales, respetando los caudales ecológicos, del río 
Mijares (a través del denominado canal de la cota 100) 
y del río Belcaire.

— Modernización de regadíos tradicionales en la 
Plana de Castellón.

— Aumento de la reutilización de aguas residua-
les.

— Racionalización de usos del agua en la Plan de 
Castellón mediante la permuta de recursos superficia-
les del río Mijares por aguas subterráneas para regadío, 
y potabilización de aguas superficiales para abasteci-
miento.

— Aprovechamiento sostenible de aguas subterrá-
neas de los acuíferos de la provincia.

• Respecto a la utilización de agua desalada para 
usos agrícolas, no se ha producido hasta el momento 
ninguna petición, por lo que la demanda a atender con 
agua desalada correspondería, llegado el caso, a 
demanda urbana. A juicio del Ministerio de Medio 
Ambiente, estas instalaciones mejorarían de forma 
inmediata la calidad de las aguas de abastecimiento 
urbano de las que actualmente se suministra la pobla-
ción asentada permitiendo, dada su flexibilidad, un 
incremento modular adoptado al crecimiento de la 
demanda a corto y medio plazo.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Bonàs Pahisa, Rosa María (GERC).

Asunto: Utilización del bromuro de metilo (BRME) 
como pesticida.

Respuesta:

La comercialización de bromuro de metilo ha que-
dado prohibida, con excepción de las cantidades que se 
autorizan anualmente a cada Estado miembro para 
atender los denominados usos críticos, hasta que se 
encuentren alternativas viables y para los tratamientos 
de cuarentena y preembarque.

Aunque el año de referencia para las reducciones 
del consumo es 1991, los datos disponibles condiciona-
ron a que se tomase como año base 1995, cuando se 
elaboró la encuesta de utilización del fumigante.

En la actualidad, en base a aquella encuesta, el con-
sumo en el año base fue de 4.238.565 kg. la cantidad 
autorizada a España para usos críticos es de 775.700 
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kg., lo que representa una reducción del 82% en rela-
ción al año base.

Los usos críticos que los agricultores han solicitado 
y justificado son:

— Viveros de fresa en Castilla y León (230.000 
kg.).

— Fresas en Huelva (330.000 kg.).
— Pimientos en Murcia y Sur de Alicante 

(150.000 kg.).
— Flor cortada en Cádiz y Sevilla (47.700 kg.).
— Flor cortada en Cataluña (18.000 kg.).

En todos los casos se ha tenido que justificar que no 
existe otra alternativa viable. Además, es necesario 
demostrar que se han adoptado todas las medidas técni-
ca y económicamente viables para minimizar su uso y 
que se están haciendo los esfuerzos necesarios para 
encontrar otras alternativas.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Acoso moral («mobbing») que viene sufriendo 
una trabajadora y medidas que el Gobierno, en el ámbi-
to de sus competencias en materia de Seguridad Social 
e inspección de Trabajo, está dispuesto a adoptar para 
resolver la situación.

Respuesta:
Los posibles casos de acoso psicológico que puedan 

manifestarse en el ámbito laboral, encuentran la nece-
saria protección en dicho ámbito, con independencia de 
otras posibles acciones en el orden civil y penal. Así, en 
el orden laboral a través de lo ya previsto, bien en el 
artículo 7.10 (infracciones graves en el ámbito de las 
relaciones laborales) o bien en el 8.11 (infracciones 
muy graves), ambos del Texto Refundido de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social aprobada 
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto 
(BOE del 5), de manera que a las víctimas de tales aco-
sos sí es posible dispensarles la necesaria protección a 
través de la actuación de la Administración laboral y, 
concretamente, de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social.

Además, a este respecto, se señala que por parte de 
la Dirección General de Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social, y hasta fechas muy recientes, se ha estado 
trabajando en la elaboración de diversas guías y proto-
colos de actuación inspectora en diversas materias con-
cernientes todas ellas a distintos aspectos materiales de 
las relaciones de trabajo, uno de los cuales hace refe-
rencia precisamente a los factores psicosociales, entre 
los cuales se encuentra el acoso psicológico en el traba-
jo, y cuya finalidad fundamental es la de unificar y 
clarificar las actuaciones inspectoras llevadas a cabo en 
esta materia.

En cualquier caso, toda vez que la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, así como el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, son ya conocedores 
de la problemática concreta que motiva la cuestión 
interesada por S.S., resulta obligado precisar que el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales no puede 
facilitar información alguna sobre el expediente, al 
resultar de aplicación el artículo 66 de la Ley General 
de la Seguridad Social y la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

Por otra parte, y en relación con las cuestiones de 
índole general planteadas, se manifiesta lo siguiente:

1. El «mobbing» entendido como acoso moral o 
psicológico en el trabajo no es, en sí mismo, una situa-
ción de necesidad susceptible de protección en el ámbi-
to de la Seguridad Social.

Por consiguiente, valorar si es adecuado o no que 
las víctimas de «mobbing» sean declaradas inválidas 
para el trabajo carece de lógica, pues toda declaración 
de incapacidad permanente para el trabajo se realiza en 
atención al menoscabo funcional que presente el traba-
jador y su incidencia en la capacidad laboral del mismo. 
Cuestión distinta es el carácter común o profesional de 
la contingencia origen de la incapacidad, de forma que, 
si el «mobbing» es el origen de la lesión o secuela inva-
lidante, la situación podría calificarse como accidente 
de trabajo con los efectos que de tal declaración se 
derivan.

2. En relación al procedimiento para la valoración 
y calificación de las situaciones de incapacidad perma-
nente, el expediente puede iniciarse a instancia del 
propio interesado o de oficio, bien por iniciativa propia 
del INSS, o bien a propuesta de la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social o del Servicio Público de Salud. 
La empresa no está legitimada para instar la iniciación 
del procedimiento, salvo que actúe como entidad 
autoaseguradora. Una vez iniciado el procedimiento, 
ha de impulsarse de oficio por la entidad gestora hasta 
su resolución, cuya demora sólo está prevista en aque-
llos casos en que el órgano colegiado, Equipo de Valo-
ración de Incapacitados (EVI), considere que las lesio-
nes o secuelas que presenta el trabajador no son 
definitivas. La instrucción de un procedimiento penal 
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relacionado con los hechos desencadenantes de la 
situación de incapacidad permanente no es causa de 
suspensión del procedimiento administrativo en el 
ámbito de la Seguridad Social, sin perjuicio de las con-
secuencias que en materia de recargos de prestaciones 
pudiera tener el pronunciamiento del orden jurisdiccio-
nal penal.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sanjuán, Ángel y Elías Cordón, 
María Remedios (GS).

Asunto: Actuaciones, inversiones, convenios y otras 
acciones desarrolladas, impulsadas o concertadas por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja entre los meses de 
abril de 2004 y abril de 2005.

Respuesta:
Las inversiones públicas, capítulos 6 y 7, realizadas 

por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
durante el año 2004, presentan el siguiente detalle:

Por lo que respecta a los Convenios, se detallan 
seguidamente:

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Juanes Barciela, Carmen (GS).

Asunto: Número de pensionistas que residen en la pro-
vincia de Salamanca.

Respuesta:

En el correspondiente anexo, se especifica el núme-
ro de pensiones contributivas en la provincia de Sala-
manca, en vigor en el mes de mayo de 2005, desglosadas 
por municipios y sexo.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/029900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Huertas Vicente, Manuel (GS).

Asunto: Opinión del Ministerio de Defensa sobre el uso 
de las actuales instalaciones de los cuarteles de Loyola, 
en la ciudad de Donostia-San Sebastián.

Respuesta:
Las instalaciones de los cuarteles de Loyola están 

siendo utilizadas de forma adecuada, conforme a la 
misión asignada a las unidades ubicadas en los mis-
mos.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Asunto: Relación de proyectos no incluidos en el 
Anexo II del Plan Hidrológico Nacional que afectan a 
la provincia de Málaga, para los que se ha solicitado o 
se va a solicitar próximamente financiación a la Unión 
Europea.

Respuesta:

Los proyectos que afectan a la provincia de Málaga 
y forman parte del Programa de Actuaciones para la 
Gestión y Utilización del Agua (AGUA), son actuacio-
nes contemplados tanto en el Anexo II de la Ley 10/
2001, como de un grupo de actuaciones nuevas incor-
poradas por el Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de 
junio.

El cambio en la política del agua anunciado por el 
Presidente del Gobierno en su discurso de investidura, 
que la citada norma refleja, determinó la necesidad de 
modificar la programación de parte de las ayudas del 
FEDER y del Fondo de Cohesión. Esto no supone una 
solicitud de financiación europea, sino una reprogra-
mación de las ayudas concedidas a España, cambiando 
las actuaciones a las que irán destinadas.

Todos los proyectos recogidos en el Anexo III del 
Real Decreto Ley 2/2004, por el que se modifica la Ley 
10/2001 del Plan Hidrológico Nacional, son suscepti-
bles de recibir cofinanciación europea, siempre que 
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cumplan las condiciones temporales y de elegibilidad 
fijadas en las normas que regulan dicho Fondo Estruc-
tural.

En lo que respecta a los de la provincia de Málaga, 
se presentó a finales del 2004 la oportuna reprograma-
ción de las ayudas del FEDER del Programa Operativo 
Integrado de Andalucía que, en la actualidad, está tra-
mitándose internamente en la Comisión Europea para 
su aprobación definitiva.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sáez Jubero, Álex (GS).

Asunto: Previsiones en relación con la entrada en fun-
cionamiento de la sección 4ª de la Audiencia Provincial 
de Girona.

Respuesta:

Entre las prioridades que tiene el Gobierno y, en 
concreto el Ministerio de Justicia, está la de hacer efec-
tivo el desarrollo de la planta judicial, con el objetivo 
de mantener una adaoptación constante de la misma a 
las necesidades que surgen y puedan surgir, atendiendo, 
dentro de lo posible, las peticiones que desde diversas 
instancias se hacen llegar, como son las Comunidades 
Autónomas, Ayuntamientos, Delegaciones de Gobier-
no, Tribunales Superiores de Justicia, Juntas de Jueces, 
Colegios de Abogados y de Procuradores, etc., y, de 
forma especial, la propuesta de creaciones de nuevas 
unidades judiciales para el año 2005 efectuada por la 
Dirección General de Relaciones con la Administración 
de Justicia del Departamento de Justicia e Interior de la 
Generalitat de Cataluña.

Es por ello por lo que los Servicios Técnicos del 
Ministerio de Justicia realizan un seguimiento detalla-
do de la evolución real de la carga de trabajo de los 
órganos judiciales en funcionamiento y, en el momento 
en que e aprecie un incremento significativo de la 
misma, se procederá a la creación de nuevos órganos 
judiciales dentro de la programación anual correspon-
diente, en base a lo dispuesto en el artículo 20.1 de la 
Ley de Demarcación y de Planta Judicial y siempre que 
lo solicite la Comunidad Autónoma afectada.

Dentro de las previsiones que tiene el Ministerio 
para la elaboración de las programación del año 2005, 

se han asignado, en principio, 30 nuevas unidades judi-
ciales para la Comunidad Autónoma de Cataluña, 
incluyéndose, entre ellas, la dotación de dos plazas de 
Magistrado para la Audiencia Provincial de Girona. 
Con estas dos plazas y una ya creada anteriormente, se 
crea la Sección 4ª, para su posterior especialización en 
Penal por el Pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial, en base a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

La efectividad de estas dos nuevas plazas de Magis-
trado y el inicio de actividad de la nueva Sección tendrá 
lugar, en principio, el próximo mes de diciembre.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tomás García, Luis Juan y Fuentes González, 
María Isabel (GS).

Asunto: Políticas previstas en materia de sensibiliza-
ción de la juventud española para facilitar la normaliza-
ción social de las opciones sexuales diferentes de la 
mayoría.

Respuesta:

El Gobierno ha considerado las opciones sexuales 
no mayoritarias desde la perspectiva de la igualdad al 
reconocer en el Proyecto de Ley en trámite parlamenta-
rio el derecho civil del matrimonio homosexual.

Desde esta óptica, se contempla la formación para la 
convivencia y el respeto a las diferentes opciones en los 
distintos tramos del proceso educativo formal de niños 
y jóvenes.

Por otra parte, existen numerosos proyectos de sen-
sibilización para promover el respeto y el tratamiento 
de igualdad a toda opción sexual, realizados por ONGs, 
Comunidad Autónomas y ayuntamientos, tanto en cen-
tros de enseñanza y espacios juveniles como en medios 
de comunicación, dirigidos a toda la población, y finan-
ciados con fondos públicos.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/029909

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Tomás García, Luis Juan y Fuentes González, 
María Isabel (GS).

Asunto: Información que tiene el Gobierno acerca de la 
opinión de los jóvenes españoles sobre las nuevas for-
mas de familia de la sociedad actual.

Respuesta:

En el INJUVE no se dispone de datos específicos de 
opinión de los y las jóvenes sobre las nuevas formas de 
familia; si bien no obstante, en el estudio «Sentido, 
valores y creencias en los jóvenes» (Andrés Canteras. 
INJUVE. 2003), el 68,1% de los y las jóvenes 
entrevistados/as (15 a 29 años) se manifestaba a favor 
del matrimonio entre personas del mismo sexo; y el 
79,5% a favor de ser padre o madre sin tener una pareja 
estable. En el mismo estudio, el 67,6% decía estar a 
favor de ser padre o madre sin tener una pareja estable. 
En el mismo estudio, el 67,6% decía estar a favor del 
aborto libre y voluntario; y el 65,6% a favor del cambio 
legal de sexo (transexualidad).

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Heredia Díaz, Miguel Ángel; Fuentes Pache-
co, Ana María; Torres Mora, José Andrés; 
Tomás García, Luis Juan y Martel Gómez, 
Remedios (GS).

Asunto: Número de inmigrantes regularizados en la 
provincia de Málaga desde comienzos del año 2005.

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2004, el número de extranje-
ros con tarjeta o autorización de residencia en vigor en 
la provincia de Málaga era de 89.620.

Los últimos datos disponibles de ciudadanos 
extranjeros con tarjeta o autorización de residencia en 
vigor se refieren al 31 de marzo de 2005. En esa 
fecha, la cifra correspondiente a Málaga ascendía a 
97.387, que supone una diferencia de 7.767 respecto 
a la de 31 de diciembre de 2004. El mayor incremento 
numérico en el primer trimestre de 2005 corresponde 
a ciudadanos británicos seguidos por los marroquíes 
tal como puede observarse en la tabla que se recoge 
en anexo.

Por otra parte, durante el proceso de normaliza-
ción documental de trabajadores extranjeros, se han 
presentado en la provincia de Málaga un total de 
21.913 solicitudes, resultando el colectivo mayorita-
rio de trabajadores afectados por las solicitudes en 
esa provincia el representado por los ciudadanos 
marroquíes.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

EXTRANJEROS CON TARJETA O 
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA 
EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA

31-03-2005 31-12-2004 Diferencia

TOTAL 97.387 89.620 7.767
Reino Unido 27.529 24.890 2.639
Marruecos 10.790 10.254 536
Italia 6.167 5.688 479
Colombia 2.530 2.142 388
Argentina 4.103 3.721 382
Alemania 5.293 4.959 334
Ucrania 1.181 850 331
Ecuador 1.509 1.198 311
Polonia 477 237 240
Países Bajos 3.116 2.944 172
Francia 3.396 3.228 168
Rumanía 657 522 135
Suecia 2.921 2.794 127
Dinamarca 3.085 2.959 126
Irlanda 1.008 896 112
Portugal 915 815 100
Resto de países 22.648 21.462 1.186
No consta 62 61 1
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184/029917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Juanes Barciela, Carmen (GS).

Asunto: Número de inmigrantes regularizados en la 
provincia de Salamanca entre los años 1996 y 2003.

Respuesta:
A 31 de diciembre de 1996, el número de ciudada-

nos extranjeros con tarjeta o autorización de residencia 
en vigor en Salamanca ascendía a 2.370, y a 31 de 
diciembre de 2003 a 4.824. Las cifras correspondientes 
a 31 de diciembre de cada año de ese período son las 
que figuran en el cuadro del anexo adjunto.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
PROVINCIA DE SALAMANCA

Nº de extranjeros
31-12-1996 2.370
31-12-1997 2.221
31-12-1998 2.572
31-12-1999 2.820
31-12-2000 2.990
31-12-2001 3.579
31-12-2002 4.088
31-12-2003 4.824

184/029925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Cantidad que le correspondería al Ayuntamien-
to de Catalayud (Zaragoza) en el reparto del Fondo de 
Apoyo a la Acogida e Integración de Inmigrantes.

Respuesta:
El Consejo de Ministros, en su reunión del pasado 

20 de mayo, aprobó el «Acuerdo por el que se formali-

zan, para el ejercicio 2005, los criterios objetivos de 
distribución, así como la distribución resultante, del 
crédito presupuestario, por un importe de 120.000.000 
de euros, del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integra-
ción de Inmigrantes así como al Refuerzo Educativo de 
los mismos».

Según este Acuerdo, el 40% de la dotación del 
Fondo va destinado a actuaciones en el ámbito de la 
educación y el 60% restante a acogida e integración. El 
papel de los ayuntamientos adquiere una especial rele-
vancia en las actuaciones a través del Fondo ya que, 
teniendo en cuenta que es en el entorno local donde 
tienen lugar los procesos de integración se ha estableci-
do que el 50% de los recursos de integración vayan 
destinados a los ayuntamientos.

Las actuaciones a poner en marcha por las Comuni-
dades Autónomas con cargo a la dotación del Fondo 
deben ajustarse al «Marco de Cooperación para la Ges-
tión del Fondo de Apoyo». Con esta finalidad, cada 
Comunidad presenta un «Plan de Acción» en el que se 
recogen las actuaciones previstas, adaptando el Marco 
de Cooperación a sus prioridades y a las características 
de la población inmigrante en su territorio.

El Plan de Acción forma parte de los convenios de 
colaboración que próximamente va a firmar el Ministe-
rio de Trabajo con las consejerías correspondientes 
para el desarrollo de actuaciones con cargo al Fondo.

Según el Acuerdo, a Aragón le corresponden 
3.593.691 euros, pero es cada Comunidad Autónoma la 
que determina la cantidad que corresponde a cada 
ayuntamiento, por lo que no puede darse la informa-
ción concreta que se solicita.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029929

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Acuerdo con el Govern de la Generalitat de 
Catalunya del contenido del Real Decreto-Ley 7/2005, 
de 22 de abril.

Respuesta:

Los fondos que se destinarían en 2005 para ayudas y 
subvenciones de formación continua (Contratos Progra-
ma para la formación de trabajadores ocupados y Accio-
nes Complementarias y de Acompañamiento a la forma-
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ción), tras la aprobación del Real Decreto-Ley 7/2005, 
de 22 de abril, quedan distribuidos al 50% entre el Esta-
do y las Comunidades Autónomas. Este  nivel de partici-
pación de las Comunidades Autónomas —igual a la del 
Estado— en la gestión de la formación continua se espe-
raba alcanzar en el año 2006, según el compromiso 
adoptado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les con las Comunidades Autónomas en la reunión de 
Barcelona de junio de 2004 y en la Conferencia Sectorial 
de Asuntos Laborales celebrada el 29 de julio de 2004.

En este sentido, el Gobierno se había comprometido 
con las Comunidades Autónomas y, por tanto, con el 
Gobierno de la Generalidad de Cataluña a través de su 
representante en le mencionada Conferencia Sectorial, 
a la distribución de los fondos al 50% entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas, si bien, el Real Decreto 
Ley 7/2005 es fruto del acuerdo entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y los interlocutores sociales 
dentro de la Mesa de Diálogo Social sobre formación 
continua, a fin de acelerar el proceso de transferencia 
de la gestión de los fondos de formación continua a las 
Comunidades Autónomas.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Cumplimiento de la disposición adicional 
quinta de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios 
de la Sociedad de la Información y de Comercio Elec-
trónico, que insta a hacer accesibles todas las páginas 
de Internet a las personas con discapacidad y mayores 
antes del 31-12-2005.

Respuesta:

El Gobierno es particularmente sensible a los pro-
blemas que afectan a nuestros mayores y a las personas 
con discapacidad. Por esta razón, en la Administración 
General del Estado se está realizando un esfuerzo por 
dar cumplimiento a las exigencias derivadas de la Ley 
34/2002, de Servicios de la Sociedad de la Información 
y de Comercio Electrónico, adoptando las medidas 
necesarias para que la información disponible en sus 
páginas de Internet pueda ser accesible a personas con 
discapacidad y de edad avanzada antes del 31 de 
diciembre de 2005.

Para impulsar el cumplimiento de la mencionada 
Ley, en la guía para la edición y publicación de las 
páginas web de la Administración General del Estado, 
se dedica un apartado a los criterios de accesibilidad. 
En este apartado se establece la obligación de que todas 
las páginas en Internet de información y servicios de 
carácter general y de comunicación, elaboradas por la 
Administración General del Estado y los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella, acrediten el 
nivel 1 de accesibilidad (A), de acuerdo con las pautas 
y recomendaciones indicadas por el grupo de trabajo 
WAI (que ha establecido a nivel internacional los crite-
rios de accesibilidad en la creación de páginas web) 
antes del 31 de diciembre de 2005.

No obstante, lo que se recomienda es intentar cum-
plir en esa misma fecha con los dos primeros niveles de 
adecuación (AA) para, de esta forma, asegurar que la 
mayor parte de los usuarios puedan acceder a la infor-
mación publicada. Una vez que las páginas web hayan 
satisfecho los dos niveles de adecuación se deberá indi-
car al visitante, a través de la imagen correspondiente, 
su cumplimiento dentro de un apartado dedicado a 
accesibilidad.

Por otra parte, dentro del Programa PISTA (iniciati-
va encaminada a impulsar el desarrollo de aplicaciones 
y la puesta en marcha de prototipos de sistemas y servi-
cios dirigidos a sectores clave, entre los que destaca la 
propia Administración y sectores de interés público), se 
encuentra actualmente en desarrollo el proyecto «Pista 
Accesibilidad», destinado a dotar a las Administracio-
nes Públicas y grandes corporaciones de una herra-
mienta «on-line» que permita mejorar la accesibilidad 
de sus sitios web y de sus entornos web corporativos, a 
la vez que facilite la adquisición de unos conocimientos 
suficientes en materia de análisis, diseño y desarrollo 
de web accesibles según criterios WAI.

Por lo tanto, una vez que dicha herramienta esté 
totalmente desarrollada, existirá un nuevo mecanismo 
para que las Administraciones y otras organizaciones 
puedan evaluar la accesibilidad de sus web corporati-
vas y adoptar, en su caso, las medidas de corrección o 
mejora que cada una de ellas estime necesarias, con lo 
que se contribuirá al cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición adicional quinta de la Ley 34/2002, de 11 
de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información 
y de Comercio Electrónico.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029934

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca del cumplimien-
to por el Real Decreto-Ley 7/2005, de 22 de abril, de 
las sentencias del Tribunal Constitucional de abril y de 
octubre de 2002, en materia de formación continua.

Respuesta:

Conviene subrayar que las sentencias mencionadas 
en la pregunta enjuician un modelo concreto de forma-
ción continua, fruto de los Acuerdos Nacionales con los 
agentes sociales más representativos a nivel nacional y 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Dicho 
modelo fue sustituido por el actual, a través del Real 
Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula 
el subsistema de formación profesional continua y que, 
en su exposición de motivos, señala que las Sentencias 
del Tribunal Constitucional, de 25 de abril y 17 de 
octubre del año 2002, señalado en los fundamentos 
jurídicos de aquéllas, que inscriben la regulación de 
esta materia en el ámbito de la legislación laboral, com-
petencia exclusiva del Estado, al tiempo que delimitan 
los supuestos en los que la gestión o ejecución de las 
acciones formativas correspondería al Estado o a las 
Comunidades Autónomas.

Cabe señalar que respecto a las modalidades forma-
tivas reguladas por el Real Decreto 1046/2003, de 1 de 
agosto, excluyéndose, claro está, las acciones de for-
mación continua en las empresas (que se ejecutan 
directamente por éstas y se financian mediante bonifi-
caciones en la cuota que ingresan en la Seguridad 
Social en concepto de formación profesional), tanto en 
el caso de los contratos programa para la formación de 
los trabajadores como de las acciones complementarias 
y de acompañamiento a la formación, el Gobierno ya 
transfirió el pasado año fondos a las Comunidades 
Autónomas para, en cumplimiento de las citadas Sen-
tencias del Tribunal Constitucional, posibilitar la ejecu-
ción de las competencias de gestión que les correspon-
den en materia de formación continua, incrementándose 
en el presente ejercicio, los fondos transferidos en un 
sesenta por ciento respecto al año anterior.

Por otra parte, en cuanto a las iniciativas formativas 
de los contratos programa y de las acciones comple-
mentarias, el Real Decreto distingue entre las ayudas a 
iniciativas de formación de ámbito territorial suprraau-
tonómico, cuya gestión, evaluación, seguimiento y con-
trol atribuible al Estado, y las de ámbito territorial auto-
nómico, cuya gestión, evaluación, seguimiento y control 
queda en manos de las Comunidades Autónomas.

Así, el Tribunal Constitucional no las cuestiona y, 
en la sentencia 95/2002 dice textualmente «No corres-
ponde, en fin, a este Tribunal establecer los criterios 
sobre cuáles han de ser las modalidades organizativas y 
de gestión de los planes de empresa o de los planes 

agrupados por la Generalidad de Cataluña. Ha de ser, 
pues, el Estado, a quien incumbe la ordenación de esta 
actividad, quien delimite unos supuestos de otros y 
decida aquellos en que, por exceder de la competencia 
autonómica, la gestión o ejecución de las acciones for-
mativas no corresponda a la Comunidad Autónoma de 
Cataluña» (FJ 16).

En definitiva, según la citada doctrina constitucio-
nal, la formación continua que se desarrolle en el 
territorio de una Comunidad Autónoma debe ser ges-
tionada por ésta, pero también según doctrina consti-
tucional existe un ámbito estatal de gestión de forma-
ción continua que compete al Estado, y toda esta 
doctrina se plasma en el Real Decreto 1046/2003, 
regulador del vigente modelo de formación continua, 
cuando reconoce la competencia de las Comunidades 
Autónomas en la gestión de la formación continua 
desarrollada en su respectivo territorio, y cuando 
reconoce, también la competencia estatal en la gestión 
de la formación continua que se desarrolle en un 
ámbito supraautonómico.

Por todo lo expuesto, se pone de manifiesto que el 
Gobierno está cumpliendo las sentencias del Tribunal 
Constitucional de abril y octubre de 2002 ya que con el 
Real Decreto-Ley 7/2005, de 22 de abril, el Gobierno 
adelanta los beneficios del acuerdo alcanzado con 
todas las Comunidades Autónomas en la reunión de 
Barcelona de junio de 2004 y en la Conferencia Secto-
rial de Asuntos Laborales celebrada el 29 de julio de 
2004; se amplía así la actuación de las Comunidades 
Autónomas en la gestión de la formación profesional 
sin introducir cambios en la regulación de la forma-
ción continua.

Por último, es preciso señalar que en las materias 
objeto del diálogo social está incluida la formación 
continua, a fin de implantar un nuevo modelo de for-
mación profesional en nuestro país con efectos de 1 de 
enero de 2006.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Recursos que recibirá Catalunya como resulta-
do de la aplicación del Real Decreto-Ley 7/2005, de 22 
de abril.
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Respuesta:

Como resultado de la aplicación del Real Decreto 
Ley 7/2005, de 22 de abril, la asignación prevista para 
formación continua en la Comunidad Autónoma de 
Cataluña es de 39.415.748 euros, lo que equivale a un 
incremento del 60,56% con respecto al ejercicio 2004.

Ello sin perjuicio de las que obtengan las empresas 
de esa Comunidad Autónoma a través de la iniciativa 
de formación denominada «acciones de formación con-
tinua en las empresas», que incluyen los permisos indi-
viduales de formación. En esta iniciativa son las 
empresas las que elaboran y ponen en práctica las 
acciones, y son las que gestionan su financiación a tra-
vés de bonificaciones, cuyos créditos en las cuotas de 
la Seguridad Social de las empresas en materia de for-
mación de sus trabajadores se verán incrementados tras 
la entrada en vigor del Real Decreto Ley 7/2005.

Este incremento del crédito de bonificaciones de las 
empresas tiene un doble objetivo: por un lado, estimu-
lar a las empresas para que desarrollen acciones de 
formación continua para sus trabajadores y, por otro, 
complementar las medidas urgentes adoptadas por el 
Gobierno para impulsar el incremento de la productivi-
dad y competitividad de las empresas.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca del cumplimien-
to por Real Decreto-Ley 7/2005, de 22 de abril, de las 
sentencias del Tribunal Constitucional en materia de 
formación continua.

Respuesta:

Según la doctrina constitucional consagrada por las 
Sentencias referidas, la «formación continua» es mate-
ria laboral, de manera que, en atención a lo dispuesto 
en la Constitución (art. 149.1.7.ª) y en los Estatutos de 
Autonomía, la legislación sobre el particular corres-
ponde al Estado y la ejecución a las Comunidades 
Autónomas, salvo que la referida ejecución se refiera a 
formación de ámbito supraautonómico, en cuyo caso se 
reconoce un ámbito de gestión estatal.

Como dice la STC 103/1999 (fundamento jurídico 
4), resumiendo la doctrinal general, «las competencias 
referidas a la legislación son normativas y comprenden 
la totalidad de la potestad para la regulación de la mate-
ria a que se contrae; y las competencias ejecutivas son 
por regla general aplicativas, llevando a la práctica lo 
establecido en las disposiciones normativas»; y si bien 
las competencias ejecutivas también comprenden la 
potestad de «dictar Reglamentos internos de organiza-
ción de los servicios correspondientes en la medida en 
que estos sean necesarios para la mera estructuración 
interna de la organización administrativa», «la compe-
tencia de legislación habilita al Estado para establecer 
un régimen jurídico unitario».

El Gobierno ha cumplido con la transferencia de la 
gestión de la formación continua a las Comunidades 
Autónomas con la entrada en vigor del Real Decreto 
1046/2003 y de la normativa que lo desarrolla.

En este sentido, conviene recordar que las Órdenes 
Ministeriales TAS/2783, de 30 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas mediante contratos programa 
para la formación de trabajadores, y TAS/2782, de 30 
de julio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas 
a la realización de las acciones complementarias y de 
acompañamiento a la formación, contemplan clara-
mente la participación de las Comunidades Autónomas 
en la gestión de la formación continua, en coherencia 
con las Sentencias del Tribunal Constitucional recaídas 
sobre la materia.

En desarrollo de dicha doctrina, el Real Decreto Ley 
7/2005, de 22 de abril, lleva a cabo una reordenación 
del gasto público, que permitirá incrementar los fondos 
que las Comunidades Autónomas gestionan en materia 
de formación continua, en los términos establecidos en 
el apartado 2 de la disposición adicional vigésima sexta 
de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2005. Así, como bien 
subraya el preámbulo del Real Decreto Ley de referen-
cia, aunque éste no introduce cambios en la regulación 
de la formación continua, tiene como efecto ampliar la 
actuación de las Comunidades Autónomas en la gestión 
de la formación profesional, en la medida en que 
aumenta los fondos de que pueden disponer para dicha 
gestión.

Con dicho incremento, los fondos que se destinarían 
en el 2005 para ayudas y subvenciones de formación 
continua, a través de las iniciativas de Contratos Pro-
grama para la formación de trabajadores ocupados, y 
de Acciones Complementarias y de Acompañamiento a 
la formación, quedan distribuidos al 50% entre el Esta-
do y las Comunidades Autónomas. Este nivel de parti-
cipación de las Comunidades Autónomas —igual a la 
del Estado— en la gestión de la formación continua se 
esperaba alcanzar en el año 2006, según el compromiso 
adoptado pro el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les con las Comunidades Autónomas en la reunión de 
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Barcelona de junio de 2004 y en la Conferencia Secto-
rial de Asuntos Laborales celebrada el 29 de julio de 
2004.

Fruto de los acuerdos alcanzados en la Mesa de diá-
logo social sobre formación continua entre el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, y las organizaciones 
empresariales y sindicales, se ha decidido acelerar el 
proceso de transferencia de la gestión de los fondos de 
formación continua a las Comunidades Autónomas 
avanzando en la dirección que se ha plantado este 
Gobierno de avanzar en la gestión de la formación con-
tinua en línea con las sentencias del Tribunal Constitu-
cional de abril y octubre de 2002.

Por tanto, está garantizado el cumplimiento de las 
sentencias del Tribunal Constitucional.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIV-IU-ICV).

Asunto: Previsiones acerca de la instalación de un 
campo de tiro en Chinchilla (Albacete).

Respuesta:

El Centro de Entrenamiento y Adiestramiento 
(CENAD) «Chinchilla» está ubicado en varios térmi-
nos municipales de la provincia de Albacete, entre ellos 
en el de Chinchilla.

El CENAD «Chinchilla» cuenta entre otras instala-
ciones con un campo de tiro que se ha venido utilizan-
do desde la creación del Centro.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/029962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martínez Sieso, José Joaquín (GP).

Asunto: Número de homicidios en Cantabria en los 
años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Cantabria, computados en el Programa 
Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 20 y 6, respectiva-
mente.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Pérez, Francisco Antonio (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en Ceuta en 
los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Ceuta, computados en el Programa Esta-
dístico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 7 y 1, respectivamente.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Elorriaga Pisarik, Gabriel (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en Madrid 
en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Madrid, computados en el Programa Esta-
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dístico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 121 y 44, respectivamente.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rodríguez Herrer, María Elvira (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en Murcia 
en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Murcia, computados en el Programa Esta-
dístico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 33 y 17, respectivamente.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Burgo Tajadura, Jaime Ignacio del (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en Navarra 
en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Navarra, computados en el Programa 
Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 17 y 3, respectiva-
mente.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Martín Mendizábal, María Eugenia (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en Álava en 
los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Álava, computados en el Programa Esta-
dístico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 3 y 0, respectivamente.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029984

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Azpiroz Villar, José Eugenio (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Guipúzcoa en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Guipúzcoa, computados en el Programa 
Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 8 y 1, respectiva-
mente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Báñez García, María Fátima (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Huelva en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Huelva, computados en el Programa Esta-
dístico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 11 y 4, respectivamente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029986

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Pintado Barbanoj, Ángel (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Hueca en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Huesca, computados en el Programa Esta-
dístico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 4 y 3, respectivamente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029987

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Puche Rodríguez-Acosta, Gabino (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Jaén en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Jaén, computados en el Programa Estadís-

tico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 20 y 11, respectivamente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Morano Masa, Juan (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de León en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de León, computados en el Programa Esta-
dístico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 12 y 7, respectivamente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029989

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Padilla Carballada, Julio (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Lugo en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Lugo, computados en el Programa Esta-
dístico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 4 y 0, respectivamente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/029990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Villalobos Talero, Celia (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Málaga en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Málaga, computados en el Programa Esta-
dístico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 12 y 7, respectivamente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Gutiérrez Molina, Antonio (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la Ciudad 
de Melilla en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Melilla, computados en el Programa Esta-
dístico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 6 y 5, respectivamente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Ourense en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Ourense, computados en el Programa 
Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 5 y 2, respectiva-
mente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Palencia en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Palencia, computados en el Programa 
Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 1 y 0, respectiva-
mente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029994

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Roldós Caballero, María Mercedes (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Las Palmas en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Las Palmas, computados en el Programa 
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Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 51 y 12, respectiva-
mente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Robles Orozco, Gonzalo (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Salamanca en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Salamanca, computados en el Programa 
Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 3 y 2, respectiva-
mente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Matos Mascareño, Pablo (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife en los años 2004 y 
2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, computados en el 
Programa Estadístico de Seguridad, durante el año 
2004 y el período enero-abril de 2005, fue de 32 y 9, 
respectivamente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029997

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Segovia en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Segovia, computados en el Programa 
Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 2 y 2, respectiva-
mente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Albendea Pabón, Juan Manuel (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Sevilla en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Sevilla, computados en el Programa Esta-
dístico de Seguridad, durante el año 2004 y el período 
enero-abril de 2005, fue de 66 y 21, respectivamente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/029999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Naharro de Mora, María Encarnación (GP).
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Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Albacete en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Albacete, computados en el Programa 
Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 10 y 2, respectiva-
mente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Trillo-Figueroa Martínez-Conde, Federico 
(GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Alicante en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Alicante, computados en el Programa 
Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 81 y 29, respectiva-
mente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Hernando Fraile, Rafael Antonio (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Almería en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Almería, computados en el Programa 

Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 53 y 12, respectiva-
mente.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030002

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  González Vázquez, Sebastián (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Ávila en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

El número de homicidios dolosos cometidos en la 
provincia de Ourense, computados en el Programa 
Estadístico de Seguridad, durante el año 2004 y el 
período enero-abril de 2005, fue de 1 y 1, respectiva-
mente.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Burgos en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se significa que el número de homicidios dolosos 
cometidos en la provincia de Burgos, computados en el 
Programa Estadístico de Seguridad, durante el año 
2004 y el período enero-abril de 2005, fue de 9 y 2, 
respectivamente.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/030006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Álvarez Álvarez, Amador (GP).

Asunto: Número de homicidios cometidos en la pro-
vincia de Cáceres en los años 2004 y 2005.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S., 
se significa que el número de homicidios dolosos 
cometidos en la provincia de Cáceres, computados en 
el Programa Estadístico de Seguridad, durante el año 
2004 y el período enero-abril de 2005, fue de 4 y 0, 
respectivamente.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Valoración del Gobierno sobre la flexibilización 
del Pacto de Estabilidad Presupuestaria.

Respuesta:

El Gobierno comparte las líneas fundamentales de 
la reforma y flexibilización del Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento (PEC) acordada en el Consejo Europeo 
del pasado 23 de marzo de 2005:

• Una de las claves de esta reforma es introducir 
mayor racionalidad económica en las reglas fiscales, de 
forma que la disciplina presupuestaria sea compatible 
con una política fiscal que contribuya a reforzar la esta-
bilidad macroeconómica a través del juego de los esta-
bilizadores automáticos. Este objetivo exige redefinir 
el concepto de estabilidad presupuestaria estableciendo 
su vinculación con el ciclo económico.

• Un segundo aspecto de la reforma del PEC, es la 
introducción de elementos de disciplina también en las 
fases de expansión económica, con objeto de aprove-

char estas fases para crear un margen de maniobra sufi-
ciente con el que hacer frente a las etapas de debilidad 
del ciclo. Con ello se pretende, en definitiva, evitar los 
sesgos procíclicos de la política fiscal.

• Finalmente un elemento más contemplado en la 
reforma del PEC es la adaptación de las estrategias de 
consolidación fiscal a la situación económica concreta 
de cada país, a diferencia del Pacto anterior que supo-
nía una aplicación rígida y mecanicista de las normas 
de disciplina. Con ello se pretende una formulación 
más realista de las reglas macro fiscales.

Los ejes de la reforma de la Ley de Estabilidad 
impulsada por el Gobierno son plenamente coherentes 
con estas nuevas reglas del Pacto de Estabilidad y Cre-
cimiento. En primer lugar, la reforma de la Ley estable-
cerá el concepto de estabilidad presupuestaria a lo largo 
del ciclo económico. En segundo lugar, la aplicación de 
la Ley de Estabilidad se adaptará a las características de 
cada administración pública.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de reformar el sistema 
público de pensiones.

Respuesta:

Las reformas de los sistemas de protección social 
públicos son procesos que afectan a un gran número de 
intereses y personas. Por ello, además de ser capaces de 
afrontar los desafíos del futuro, deberán ser transparen-
tes y claros en su impacto y conceder suficiente tiempo 
a la población para adaptarse a ellas. En este sentido, la 
Comisión Europea señala que sin un fuerte apoyo 
público no será posible construir unos sistemas de pen-
siones solidarios.

El Gobierno español cuenta con dos instrumentos 
de inestimable valor: un instrumento político, el Pacto 
de Toledo, fruto del consenso político, cuyas recomen-
daciones constituyen la hoja de ruta para abordar las 
reformas de los sistemas de pensiones, y un instrumen-
to de interlocución social, las Mesas de Diálogo Social 
de la Comisión de Seguimiento y Evaluación creada 
por la Declaración para el Diálogo Social 2004, firma-
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da por el Presidente del Gobierno y CEOE, CEPYME, 
UGT y CC.OO., que constituye uno de los activos más 
importantes para acometer las reformas y perfecciona-
mientos necesarios para conseguir un sistema de pro-
tección social más justo, solidario y eficiente, que 
pueda seguir ayudando a la creación de empleo, rique-
za y bienestar social en España.

Es en este marco de la interlocución social y a través 
de la Comisión de Seguimiento del Pacto de Toledo del 
Congreso de los Diputados, en el que el Gobierno aco-
meterá las reformas que se estimen necesarias, acom-
pañadas de los pertinentes estudios y proyecciones 
actuariales, con horizontes temporales adecuados y con 
el máximo consenso político y social.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Empleo generado a lo largo de 2004 que 
corresponde en términos absolutos y relativos a mano 
de obra extranjera.

Respuesta:

Según los datos de la EPA revisada 2005, el empleo 
creció en España en el año 2004 en 674.900 personas 
en cifras medias anuales, lo que representa un incre-
mento del 3,9% en relación con el año anterior.

De esas 674.900 personas que engrosaron las cifras 
de empleo en el año 2004, 363.700 eran extranjeros, lo 
que supone el 53,9% del total. El empleo de los extran-
jeros tuvo un crecimiento mucho más elevado que el 
total (28,1% frente a 3,9%), lo que también ocurrió 
tanto entre varones como entre mujeres, según se 
observa en el cuadro del anexo adjunto. El aumento del 
empleo de los extranjeros varones en 2004 representa 
el 78,9% del aumento del empleo masculino total, 
mientras que el aumento del empleo de mujeres extran-
jeras ha sido el 35,9% del incremento del empleo feme-
nino.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



Congreso 22 de julio de 2005.—Serie D. Núm. 247

259

184/030050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Erias Rey, Antonio (GP).

Asunto: Evolución de la tasa de temporalidad y de las 
tasas de paro desde el 1-1-2004.

Respuesta:

Según datos de la Encuesta de Población Activa, 
que elabora el Instituto Nacional de Estadística, la evo-
lución de la tasa de temporalidad (porcentaje de asala-
riados con contrato temporal sobre el total de asalaria-
dos), así como de la tasa de paro, desde principios del 
año 2004 se recoge en anexo adjunto.

Madrid, 30 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Tasa temporalidad Tasa paro

Año 2004
I trimestre
II trimestre
III trimestre
IV trimestre
Año 2005
I trimestre

31,6
32,1
33,1
32,9

31,9

11,5
11,1
10,7
10,6

10,2

184/030096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Organización del proceso de comprobación de 
la inexistencia de antecedentes delictivos durante el 
reciente proceso de regularización de inmigrantes en el 
Principado de Asturias.

Respuesta:

El Gobierno de España aprobó, en la disposición 
transitoria tercera del Real Decreto 2393/2004, de 30 

de diciembre, un proceso de normalización extraordi-
nario que, esencialmente, tiene su causa en la necesi-
dad de atender la situación heredada del Gobierno 
anterior cuya ineficaz gestión de los flujos migratorios 
y cuya permisividad con la economía irregular había 
consentido la generación de un amplio colectivo de 
inmigrantes que, aún en situación de irregularidad, 
formaban parte de hecho del mercado de trabajo 
español.

Frente a otros procesos de regularización indiscri-
minada gestionados por Gobiernos anteriores, el actual 
proceso de normalización de trabajadores extranjeros 
está estrechamente vinculado a la situación del merca-
do de trabajo, condicionado al alta del trabajador inmi-
grante en el Sistema de la Seguridad Social y sometido 
a rigurosas pruebas de estancia previa en el territorio 
nacional y a un exhaustivo control de la carencia de 
antecedentes delictivos en España y en los países de 
residencia previa.

El apartado 1.c) de la disposición transitoria tercera 
del Real Decreto 2393/2004, que regula el proceso, 
establece concretamente que, para obtener una autori-
zación de residencia y trabajo por cuenta ajena al 
amparo del proceso, deberá cumplirse entre otros el 
requisito previsto en la letra f) del artículo 50 del 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
De acuerdo con este apartado del artículo 50, será 
requisito para la concesión de la autorización:

«Que los trabajadores extranjeros que se pretenda 
contratar carezca de antecedentes penales en España y 
en sus países de residencia por delitos existentes en el 
ordenamiento español».

La verificación de la carencia de antecedentes pena-
les se realiza en la fase de instrucción del expediente de 
la forma siguiente:

• La carencia de antecedentes penales en España 
se verifica mediante consulta al Registro Centro de 
Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, de 
acuerdo con lo previsto en la disposición final primera, 
párrafo segundo, de la Orden PRE/140/2005, de 2 de 
febrero.

• La carencia de antecedentes penales en los paí-
ses de residencia previa se verifica, conforme a lo esta-
blecido en los apartados Sexto 1.e) y Sexto 2.c) de la 
Orden PRE/140/2005, de 2 de febrero, mediante la 
aportación por el solicitante del certificado de antece-
dentes penales del trabajador extranjero expedido por 
las autoridades del país o países de residencia de éste 
en los cinco últimos años.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/030112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Dotación económica del Convenio firmado 
con el Principado de Asturias en materia estadística de 
información agraria, pesquera y alimenticia.

Respuesta:
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

se compromete, en base al Convenio en materia esta-
dística de información agraria, pesquera y alimentaria, 
suscrito con la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias, a aportar la cantidad de 37.426 euros, para 
las actuaciones de 2005.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030113

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Dotación económica del Convenio firmado 
con el Principado de Asturias para la aplicación de 
medidas de actuación relativas al sector agrario.

Respuesta:
Con respecto al Convenio de colaboración entre el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) y la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias para la aplicación de medidas de actuación 
relativas al sector agrario, el MAPA aportará las 
siguientes cantidades:

• Medidas de cese anticipado en las actividades 
agrarias: 4.080.000 euros.

• Obras de mejora en el medio rural y actuaciones 
propias del medio rural: 7.279.939,48 euros.

• Forestación de tierras agrícolas: 640.000 euros.
• Total MAPA: 12.000.000 euros.
Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-

do de Relaciones con las Cortes.

184/030114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Dotación económica del Convenio firmado 
con el Principado de Asturias para el desarrollo de 
infraestructuras rurales.

Respuesta:

El Convenio entre el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (MAPA) y el Principado de Astu-
rias para actuaciones de infraestructuras rurales, firma-
do el 30 de diciembre de 2004, tiene una duración de 5 
años.

Las actuaciones del MAPA se detallan en el Anejo 
al Convenio y se financian con cargo a las partidas pre-
supuestarias 21.21.414B.601 y 21.21.414B.611, con la 
siguiente dotación:

 2005 2006
Dotación (euros) 3.415.580 6.000.000

Se han aprobado 10 proyectos de obras y se ha 
encomendado su ejecución a TRAGSA. El crédito 
comprometido, tiene la siguiente distribución de anua-
lidades:

 2006 2006
 3.207.454 euros 1.496.121 euros

Por otra parte, a medida que vayan redactándose 
otros proyectos, en 2005 y siguientes, podrán aprobarse 
y ejecutarse las obras. A estos efectos, se prevé una 
dotación suficiente en el Programa 414B, «Desarrollo 
sostenible del medio rural».

Las obras iniciadas son las siguientes:

— Proyecto acondicionamiento de caminos en 
Cuñaba.

— Proyecto acondicionamiento de caminos en 
Tresgrandas.

— Proyecto acondicionamiento de caminos en El 
Cabanal.

— Proyecto acondicionamiento de caminos en 
Luberio. Cangas de Narcea.

— Proyecto acondicionamiento de caminos en 
Mestas de Con. Cangas de Onís.

— Proyecto acondicionamiento de caminos en 
Llanes.

— Proyecto acondicionamiento de caminos en 
Cangas de Onís.
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— Proyecto acondicionamiento de caminos en 
Allande.

— Proyecto acondicionamiento de caminos en 
Aller.

— Proyecto acondicionamiento de caminos en 
Peñamellera A.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030233 a 184/030252

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Ramón-Llin i Martínez, María Ángels (GP).

Asunto: Declaraciones del Secretario General para el 
Territorio y la Biodiversidad del Ministerio de Medio 
Ambiente sobre el consumo de agua en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y en la Comu-
nidad Valenciana, así como datos sobre consumo de 
agua por habitante y día en distintas ciudades espa-
ñolas.

Respuesta:

El Secretario General para el Territorio y la Biodi-
versidad ha puesto de manifiesto en diversas ocasiones 
que el consumo de agua en España es muy elevado.

En una visita a Murcia el pasado 12 de mayo, el 
Secretario General declaró que el consumo de agua en 
nuestro país está muy por encima de lo que se puede 
considerar racional. Utilizando datos de la Asociación 
Española de Abastecimiento de Agua y Saneamiento, 
en su encuesta de consumo 2002, indicó que la dota-
ción media nacional es de 278 litros por habitante y día, 
mientras que ésta considera consumo sostenible y reco-
mendable en áreas urbanas una dotación de entre 125 y 
150 litros por habitante y día. El dato español, muy 
elevado, es fruto del desarrollo de un modelo territorial 
disperso, que no toma en cuenta en el proceso de plani-
ficación la disponibilidad de ciertos recursos, ni un 
patrón de sostenibilidad en su utilización.

El Secretario General hizo estas manifestaciones en 
términos generales y no aludió a ninguna Comunidad 
Autónoma en concreto. En ejercicio de sus actuales 
responsabilidades, dio a conocer datos públicos, que 
ponen de relieve la necesidad de concienciar a los ciu-
dadanos sobre la necesidad de un uso racional de los 
recursos naturales.

Por otra parte, de acuerdo con la Encuesta sobre 
Suministro y Tratamiento de Agua, del año 2002, del 

Instituto Nacional de Estadística, el volumen total de 
agua reutilizada es la siguiente:

• Andalucía 100.443 m3/día
• Canarias 102.440 m3/día
• Comunidad Valenciana 66.078 m3/día

El Ministerio de Medio Ambiente, en los procesos 
de planificación de los que es responsable, utiliza datos 
agregados por cuenca hidrográfica o por sistema de 
explotación. Sin embargo, para obtener los datos de 
consumo por habitante y día referidos a distintas ciuda-
des españolas, se utilizan estudios como los del Institu-
to Nacional de Estadística o la Encuesta realizada por 
la Internacional Water Association en 2002, publicada 
por la Asociación Española de Abastecimiento y Sanea-
miento (AEAS). Todos estos datos son públicos y pue-
den consultarse en distintos formatos. Las divergencias 
entre los mismos derivan del uso de diferentes concep-
tos y metodologías.

La AEAS proporciona los siguientes datos de con-
sumo de cada habitante (1) y consumo total de la ciu-
dad entre el número de habitantes (2):

(cifras en litros)

Ciudad (1) (2)
Barcelona 127 187
Bilbao 101 169
Madrid 159 230
Sevilla 144 201
Valencia 143 183
Valencia 143 183
Bilbao 101 169

Según el Instituto Nacional de Estadística, a partir 
de los datos facilitados por las entidades de suministro 
(m3/año), divididos entre la cifra de población censada, 
los cálculos de dotaciones son los siguientes:

Oviedo 346
Vitoria 301
Valladolid 312
Zaragoza 308

Asimismo, existen ratios de suministro para núcleos 
urbanos superiores a los 100.000 habitantes, facilitados 
por la VIII Encuesta nacional —Suministro de Agua 
Potable y Saneamiento en España 2002— efectuada 
por la Asociación Española de Abastecimiento y Sanea-
miento (AEAS) y la Asociación Española de Empresas 
Gestoras de los Servicios de Agua a poblaciones. Según 
esta fuente se obtienen intervalos de datos como los 
siguientes:
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(cifras en litros)

Palma de Mallorca 254-289
A Coruña 254-289
Córdoba 254-289
Málaga 254-289
Granada 254-289
Murcia 254-289
Alicante 254-289

De acuerdo con los datos publicados en julio de 
2004 por el Instituto Nacional de Estadística, relativos 
a las Encuestas sobre Suministro y Tratamiento de 
Agua del año 2002, la Comunidad Autónoma que tiene 
el consumo medio más elevado es Castilla-La Mancha, 
con 185 litros/habitante y día, seguida de Andalucía, 
con 184 litros/habitante y día, y de Cantabria y  Catalu-
ña, ambas con 182 litros/habitante y día.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/030256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Olabarría Muñoz, Emilio (GV-PNV).

Asunto: Previsiones en relación con la ejecución de los 
regadíos calificados de interés general en la Comuni-
dad Autónoma Vasca (zona Alaveses, zona río Rojo-
Berantevilla y zona Rioja Este).

Respuesta:
La situación de cada una de las actuaciones delos 

regadíos clasificados de interés general y que afectan a 
una Comunidad de Regantes, en las que se integran 
tierras pertenecientes a dos Comunidades Autónomas, 
cuya financiación está prevista se efectúe en un 80% 
con cargo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y el 20% restante con cargo a las CCAA, es 
la siguiente:

• «Proyecto integrado de mejora y modernización 
de los regadíos de Labastida-Briñas, Abalos-San Vicen-
te de la Sonsierra, Laguardia-Navaridas-Elciego y 
otros, en la margen izquierda del Ebro».

Este proyecto, que proporcionará el riego de apoyo 
a 4.800 Ha. de viñedos con aguas procedentes del río 

Inglares, a efecto de su tramitación y ejecución se ha 
partido en tres fases:

Fase I Captación y Conducción.
Fase II Distribución.
Fase III Embalse Regulador.

Las obras correspondientes a la Fase I Captación y 
Conducción, se encuentran totalmente ejecutadas y 
recibidas y han supuesto una inversión del MAPA de 
17,2 millones de euros.

Para la Fase II Distribución y Fase III Embalse 
Regulador, se ha dividido el territorio de la Comunidad 
de Regantes en tres zonas:

Zona I Labastida-Briñas.
Zona II Abalos-San Vicente de la Sonsierra.
Zona III Laguardia-Navaridas-Elcielo y otros.

Las obras correspondientes a la Distribución de la 
Zona III, que supone 3.200 Ha. de las 4.800 Ha. que 
totalizan las tres zonas, están siendo ejecutadas por el 
MAPA con un presupuesto de 10,8 millones de euros y 
un plazo de ejecución que finaliza en mayo de 2006.

El proyecto de los Embalses de la Zona III se 
encuentra muy adelantado en fase de redacción, con el 
diseño de dos balsas en el TM de Laguardia.

El proyecto de Embalse para las Zonas I y II se 
encuentra pendiente de decidir un emplazamiento que 
concite el acuerdo de las Administraciones, Comunidad 
de Regantes y vecinos afectados por la construcción del 
mismo.

El proyecto definitivo de la Distribución de las 
Zonas I y II será abordable tan pronto como se decida 
la ubicación del Embalse que le dará servicio.

• «Obras de mejora y modernización de los rega-
díos de la zona regable de Rioja Alavesa (Zona Este), 
con recursos de la regulación del río Bayas».

Para la ejecución de estas obras se ha suscrito un 
Convenio entre el MAPA y la Comunidad de Regantes 
de al Rioja Alavesa y la Sonsierra Riojana con una pre-
supuesto total de 44 millones de euros, de los que el 
MAPA financiará y  ejecutará actuaciones por importe 
de 35,5 millones de euros y la Comunidad de Regantes 
por los 8,8 millones restantes.

Las aguas procederán del Río Bayas y se transporta-
rán hasta la zona de riego a través de la conducción de 
la Fase I del proyecto anterior ya construida.

Para poder garantizar la disponibilidad de estas 
aguas es preciso que se construya un embalse de regu-
lación del Río Bayas que actualmente está previsto sea 
proyectado en Andagoya.

Tan pronto haya sido aprobada la construcción de 
este embalse se podrá proceder a redactar los proyectos 
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de «Mejora y modernización de los regadíos de la zona 
regable de Rioja Alavesa (Zona Este), con recursos de 
la regulación del río Bayas».

• «Obras de mejora y modernización de los rega-
díos de la zona regable de Valles Alaveses, con recursos 
de las regulaciones de los ríos Omecillo, Tumecillo».

En paralelo con el «Proyecto de desarrollo construc-
tivo de la infraestructura hidráulica de la zona regable 
de Valles Alaveses (Zona 4)» promovido por Aguas del 
Ebro S.A. (ACESA), el MAPA ha redactado el «Pro-
yecto de mejora y modernización del regadío de la zona 
de Valles Alaveses-Zona 4-Red de Distribución» con 
un presupuesto de 5,2 millones de euros, que refleja la 
totalidad de las obras de la red de distribución de la 
Zona 4, a ejecutar entre la Comunidad de Regantes del 
río Tumecillo y el MAPA, y la «Separata del proyecto 
de mejora y modernización del regadío de la zona de 
Valles Alaveses-Zona 4-Red de Distribución» con un 
presupuesto de 4,2 millones de euros que describe las 
obras que han de ser financiadas y ejecutadas por el 
MAPA.

Ambos proyectos han sido remitidos al Ministerio 
de Medio Ambiente para que por la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental se proceda a la eva-
luación de impacto ambiental de los mismos.

Una vez se consiga la evaluación de impacto 
ambiental favorable, el MAPA procederá a la aproba-
ción y encargo de las obras de la «Separata del proyec-
to de mejora y modernización del regadío de la zona de 
Valles Alaveses-Zona 4-Red de Distribución», con un 
presupuesto de 4,2 millones de euros y un plazo de eje-
cución de las obras de 21 meses.

• «Obras de mejora y modernización de los rega-
díos de la zona regable de río Rojo-Berantevilla».

Redactado el «Proyecto de presa, captaciones, 
impulsiones y conducción principal de la red de riego 
para 1.500 Ha. en la zona del Río Rojo-Berantevilla, 
Burgos-Álava» con un presupuesto total de 9,3 millo-
nes de euros. De ellos el MAPA financiará y ejecutará 

las obras incluidas en la «Separata del proyecto de 
presa, captaciones, impulsiones y conducción principal 
de la red de riego para 1.500 Ha. en la Zona del Río 
Rojo-Berantevilla, Burgos-Álava», con un presupuesto 
de 7,5 millones de euros. Esta separata ha sido aproba-
da por el MAPA y el encargo de las obras, con un plazo 
de ejecución de 24 meses, se realizará tan pronto la 
Junta de Castilla y León proceda a la ocupación de los 
terrenos afectados por las obras, para lo que tiene ini-
ciado el oportuno expediente de expropiación.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030270 a 184/030281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Número de empresas y autónomos exentos del 
pago del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) 
en distintos municipios (12) de la provincia de Burgos, 
durante 2003 y 2004, y el importe total de dicha exen-
ción.

Respuesta:
A continuación se adjuntan en anexo los datos rela-

tivos al número de entidades y autónomos que resulta-
ron exentos del pago del Impuesto sobre Actividades 
Económicas en los 12 municipios de la provincia de 
Burgos solicitados, durante 2003 y 2004 y el importe 
total de dicha exención.

Madrid, 22 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO
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184/030335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Posición del Ministerio de Asuntos Exteriores 
en relación con la situación de los presos españoles en 
las cárceles de Marruecos, ante el voto en contra del 
Grupo Socialista a una Proposición no de Ley del 
Grupo Popular en el Senado sobre actuaciones necesa-
rias para mejorar su situación.

Respuesta:

La atención del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación a los presos y detenidos en Marruecos 
sigue siendo permanente. La materia se rige por la 
Orden Circular 3252 (15-07-2003), de ámbito interna-
cional, que ha sido recientemente desarrollada por la 
Instrucción de Servicio 118 (05-04-2005), en la que se 
amplía y precisa la atención de nuestros Consulados 
respecto a presos y detenidos.

En todas nuestras oficinas consulares en Marruecos 
hay una persona que se dedica en exclusiva a visitar las 
cárceles y que apoya al Cónsul en los asuntos relativos 
a los presos, haciendo hincapié en mantenerlos infor-
mados respecto a las características del sistema peni-
tenciario marroquí y a la asistencia que pueden recibir 
de parte de las autoridades españolas.

El Cónsul General también visita a los presos, al 
menos una vez al mes. La persona dedicada a este asun-
to hace visitas mucho más frecuentes, que en algunos 
casos llega a las 2-3 por semana.

Los presos españoles reciben la suma de 100 euros 
mensuales, como ayuda para alimentación y adquisi-
ción de productos de higiene, algo muy necesario, 
dadas las condiciones de las cárceles marroquíes.

Los Consulados velan, igualmente, por la asistencia 
sanitaria de nuestros nacionales y  porque se respeten 
sus derechos fundamentales.

Como muestra de este interés por los presos y dete-
nidos españoles en Marruecos, el Embajador para la 
Asistencia de los Detenidos Españoles en el Extranjero 
acaba de efectuar una visita de una semana (30 de 
mayo a 4 de junio) al mencionado país entrevistándose 
personalmente con nuestros presos en Nador, Casa-
blanca, Tánger y Tetuán.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/030350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Castro Masaveu, Alicia (GP).

Asunto: Fecha prevista para crear la Agencia de Finan-
ciación de la Investigación.

Respuesta:

Aunque ya se está trabajando en diversos documen-
tos de estudio, el proyecto de creación de la Agencia de 
Financiación de la Investigación aún se encuentra en 
una fase de desarrollo inicial, que no permite concretar 
fechas para la creación y puesta en funcionamiento de 
la misma.

En efecto, en una primera fase hay que analizar y 
estudiar, con total detenimiento y ponderando todas las 
opiniones, las posibles modalidades, características y 
formas de actuación en que podría concretarse esta 
Agencia. Sólo después de haber delimitado el modelo 
que se quiere alcanzar será oportuno entrar en análisis 
más concretos, entre ellos el plazo para implantar la 
citada Agencia.

La importancia que para el desarrollo del Sistema 
Español de Ciencia y Tecnología tendrá la implanta-
ción de una Agencia de Financiación de la I+D, obliga 
al Gobierno a ser extremadamente cuidadoso.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/030408 y 184/030409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Rico Ruiz, César Antonio (GP).

Asunto: Previsiones acerca de las actuaciones a realizar 
por la Confederación Hidrográfica del Duero en la 
cuenca de los ríos Odra y Arlanza, en la provincia de 
Burgos en el ejercicio 2005.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala lo siguiente:
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• El proyecto de acondicionamiento de la cuenca 
del río Odra, a su paso por los términos municipales de 
Castrojeriz, Pedrosa del Príncipe y otros, está promovi-
do por los Ayuntamientos afectados que llevan más de 
20 años esperando.

El documento técnico se sometió a evaluación de 
impacto ambiental y se prevé que la declaración de 
impacto obligue a adoptar una serie de medidas correc-
toras, que supondrán una modificación sustancial del 
proyecto inicial, lo que originará una variación en su 
presupuesto.

La Confederación Hidrográfica del Duero asumió el 
proyecto inicial como proyecto propio, pero las medi-
das correctoras anteriormente mencionadas supondrán 
la redacción de un nuevo proyecto, para el que se ha 
solicitado ya la correspondiente autorización para un 
gasto de redacción estimado en 100.000 euros.

Su ejecución será inmediata una vez obtenida la 
declaración de impacto ambiental, de incluirse en el 
convenio para la ejecución de proyectos de restaura-
ción hidrológica con cargo a fondos FEDER, medida 
3.6 que la Confederación Hidrográfica del Duero sus-
cribió con la Junta de Castilla y Castilla y bloqueado 
desde el mes de diciembre de 2004 por la Administra-
ción regional castellano-leonesa.

• La Confederación Hidrográfica del Duero tiene 
definidas 20 actuaciones en la cuenca del río Arlanza, 
de las que 18 se localizan en la provincia de Burgos. 
Estas actuaciones en la cuenca del río Arlanza, de las 
que 18 se localizan en la provincia de Burgos. Estas 
actuaciones son una primera intervención a la que 
seguirán otras de mayor alcance que están actualmente 
en fase de redacción.

La inversión inicial prevista es, para el conjunto de 
todas ellas, de 5.000.000 euros. Su ejecución se iniciará 
de forma inmediata y su comienzo formal se produce 
durante este mes de junio.

Estas iniciativas, presentadas por el Director Gene-
ral del Agua el pasado 10 de mayo en Burgos, tuvieron 
una favorable acogida entre los distintos representantes 
sectoriales, más de 60, con los que se entrevistó.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/031345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Número de mujeres maltratadas de Castilla-La 
Mancha a las que se les ha negado la Renta Activa de 
Inserción durante el año 2004.

Respuesta:
El número de solicitudes de víctimas de violencia 

de género denegadas en el año 2004 en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha fue de 35, de las cua-
les 17 fueron específicamente denegadas por no acredi-
tar su condición de víctima de género.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/031479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Motivos que han provocado que la Comunidad 
Autónoma de Aragón haya crecido por debajo de la 
media española en 2004.

Respuesta:
Según la Contabilidad Regional de España (CR), 

elaborada por el INE, el PIB a precios constantes creció 
en 2004 en Aragón el 2,63%, cifra muy similar a la 
estimada para el conjunto nacional (2,69%) con la Con-
tabilidad Nacional base 1995, ya que todavía no se 
dispone de la CR con la nueva base 2000. Por lo tanto, 
el crecimiento económico en Aragón ha sido práctica-
mente igual al del promedio de España, al ser la dife-
rencia inferior a una décima de punto porcentual.

Por otra parte, el PIB per cápita, a precios constan-
tes, ha crecido en Aragón el 2,74% en 2004, tasa sensi-
blemente superior a la de España (2,08%), lo que indica 
que el avance ligeramente inferior del PIB total en Ara-
gón en el pasado año se ha debido, exclusivamente, al 
menor ritmo de aumento de la población.

Por último, se destaca que la participación del PIB 
de Aragón en el total se ha mantenido prácticamente 
estable en el último quinquenio, al pasar del 3,12% en 
1999 (precios corrientes) al 3,08% en 2004. Sin embar-
go, el PIB per cápita ha mejorado en Aragón en rela-
ción con la media nacional, pasando de 105,70 en 1999 
(España = 100) a 108,59 en 2004.

Madrid, 28 de junio de 2005.–El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/031682 a 184/031689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Mancha Cadenas, Jesús Andrés (GP).

Asunto: Número de mujeres de las que han sufrido 
malos tratos que estaban en proceso de separación o 
divorcio en las provincias de Almería, Granada, Jaén, 
Córdoba, Sevilla, Málaga, Cádiz y Huelva desde el año 
1999.

Respuesta:

Los análisis estadísticos realizados por el Instituto 
de la Mujer de forma periódica, sobre los casos de 
mujeres víctimas de la violencia de género, toman en 
cuenta circunstancias personales, tales como la existen-
cia de parejas «en fase de ruptura», es decir, parejas en 
las que se ha planteado de hecho la ruptura de la rela-
ción, o matrimonios en los cuales ésta aún no ha surtido 
los correspondientes efectos legales. Sin embargo, esta 
variable no aparece desglosada por Comunidades 
Autónomas, ni por provincias.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/032066

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR:  Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Previsiones acerca de negociar la continuidad 
de las ayudas comunitarias para la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha después del año 2007.

Respuesta:

La Comisión ha propuesto tres nuevos objetivos 
para la política de cohesión comunitaria que sustituyen 
a los actualmente vigentes: (i) «Convergencia» destina-
do a promover el crecimiento y la creación de empleo 
en los Estados miembros y en las regiones menos desa-
rrolladas, (ii) «Competitividad regional y empleo», 
destinado a las regiones y países que no están compren-
didos en el objetivo anterior, y (iii) «Cooperación terri-
torial europea», destinado a promover el desarrollo 

armonioso y equilibrado del territorio de la Unión 
Europea.

La propuesta de Reglamento que contiene las dispo-
siciones generales del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, del Fondo Social Europeo y del Fondo de 
Cohesión, presentada por la Comisión el pasado mes de 
julio, determina los criterios de elegibilidad de cada 
uno de los objetivos de la política de cohesión. En lo 
que se refiere al objetivo «Convergencia», el artículo 5 
de la propuesta establece que podrán beneficiarse de 
ayuda de los fondos estructurales en virtud de dicho 
objetivo «las regiones correspondientes al nivel II de la 
nomenclatura de unidades estadística territoriales [...] 
cuyo producto interior bruto per cápita, medido en pari-
dades de poder de compra y calculado conforme a las 
cifras de los tres últimos años de que disponga la 
Comunidad con fecha [...], sea inferior al 75% de la 
media comunitaria».

De acuerdo con las estimaciones de la Comisión 
Europea para los años 2000-2002, el PIB per cápita de 
Castilla-La Mancha asciende a 74,13% de la media 
comunitaria UE-25 y a 67,63% si se calcula para la 
UE-15. Por tanto, y de acuerdo con la información 
actualmente disponible, las simulaciones sitúan a la 
Castilla-La Mancha dentro del objetivo «Convergen-
cia» (junto con Andalucía, Extremadura y Galicia), por 
lo que continuará percibiendo ayudas comunitarias 
después del año 2007.

A este objetivo, se destinará el 78% del presupuesto 
global de cohesión (que en la propuesta de la Comisión 
asciende a 239.100 millones de euros para el período 
2007-2013), distribuyéndose en una proporción de 
42% para los actuales Estados miembros y un 48% para 
los Estados candidatos.

Respecto al futuro, el volumen de recursos que Cas-
tilla-La Mancha percibirá durante el futuro período de 
programación, dependerá del resultado final de la 
negociación actual que fijará el volumen global de los 
créditos asignados a acciones estructurales, así como su 
reparto final entre los diferentes objetivos.

Por lo tanto, el Gobierno no sólo lo tiene previsto, 
sino que lleva varios meses negociando para tratar de 
obtener el mejor de los resultados posibles en relación 
con las Perspectivas Financieras 2007-2013.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

184/033355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR:  Membrado Giner, Jesús (GS).

Asunto: Aportación del Fondo de Garantía Salarial 
(FOGASA) a los expedientes laborales de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

Respuesta:
Dado que Su Señoría no especifica ningún período 

sobre el que solicita información, se aporta en anexo 

cuadro comprensivo de la totalidad de las prestacio-
nes puestas al cobro por el Fondo de Garantía Salarial 
en la Comunidad Autónoma de Aragón desde el año 
2000 incluyéndose detalle por expedientes, trabaja-
dores, empresas y prestaciones salariales e indemni-
zatorias.

Madrid, 1 de julio de 2005.–El Secretario de Estado 
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

185/000702

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Volumen de disminución de los ingresos publi-
citarios sufrido por Televisión Española (TVE) como 
consecuencia de las bajas audiencias obtenidas durante 
los meses de enero y febrero de 2005.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el volumen de disminución de los ingresos 
publicitarios que ha sufrido Televisión Española como 
consecuencia de las bajas audiencias obtenidas durante 
los meses de enero y febrero de 2005?

Al tratarse de información económica confidencial, 
esencial para salvaguardar los intereses de RTVE en 
relación con la competencia, no es posible suministrar 
los datos que se solicitan. No obstante, pueden ser con-

sultados por la Diputada que formula la pregunta en las 
dependencias del Ente Público.

185/000726

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Valoración de las demandas de la Red de Orga-
nizaciones de Autores e Intérpretes de Música 
(ROAIM) en relación con la cesión de los derechos de 
autor.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué valoración hace la Dirección General de 
RTVE respecto a las demandas de la Red de Organiza-
ciones de Autores e Intérpretes de Música (ROAIM) en 
relación con la cesión de los derechos de autor?
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No tenemos constancia de que exista ninguna recla-
mación formal contra RTVE por parte de la entidad que 
usted señala. En todo caso, RTVE cumple escrupulosa-
mente, como no podía ser de otro modo, todos los com-
promisos derivados de los derechos de autor y de pro-
piedad intelectual.

185/000728

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número exacto de inserciones publicitarias de 
Radiotelevisión Española (RTVE), coste de las mismas 
y Medios de Comunicación en las que se han realizado 
desde el mes de mayo de 2004.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

En respuesta a una pregunta escrita de esta Diputada 
sobre el número de inserciones publicitarias de RTVE, 
coste de las mismas y medios de comunicación en las 
que se han realizado, desde el mes de mayo de 2004, la 
Dirección General de RTVE ha contestado únicamente 
que «se invirtió un 3% más que en el período anterior». 
¿Cuál ha sido el número exacto de inserciones publici-
tarias, coste de las mismas y medios de comunicación 
en las que se han realizado que ha llevado a cabo RTVE 
desde el pasado mes de mayo de 2004 y hasta la 
fecha?

Al tratarse de información económica confidencial, 
esencial para salvaguardar los intereses de RTVE en 
relación con la competencia, no es posible suministrar 
los datos que se solicitan. No obstante, pueden ser con-
sultados por la Diputada que formula la pregunta en las 
dependencias del Ente Público.

185/000867

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 

Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radio-
televisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Versión española».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Versión Española»?

Es la mejor ventana de difusión y promoción para el 
cine producido en España, lo que permite afirmar que 
tiene una alta rentabilidad social.

185/000906

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radio-
televisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Zona Disney».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Zona Disney»?

Es un programa dedicado al público infantil y juve-
nil, con clara rentabilidad social.
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185/000910

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Músicauno» durante el 
último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Músicauno» durante el último año o desde la fecha de 
su estreno?

En dos ocasiones.

185/000914

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radio-
televisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Músicauno».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Músicauno»?

Se trata de un programa dedicado a la difusión y 
proposición de la música actual, que fomenta el desa-
rrollo de esta industrial cultural.

185/000922

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radio-
televisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Cartelera».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Cartelera»?

«Cartelera» facilita a la audiencia información pun-
tual sobre los estrenos cinematográficos, una informa-
ción de carácter cultural que lleva a considerar el pro-
grama como de clara rentabilidad social.

185/000930

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radio-
televisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Corazón, corazón».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Corazón, corazón»?

Es un espacio que cubre la información social con un 
baremo de dignidad en el tratamiento de unos temas que 
demanda un segmento importante de telespectadores.

185/000946

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Cine de barrio».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Cine de barrio»?

Es un programa que recupera el cine español de dis-
tintas épocas, con un estimable valor cultural y social.

185/001010

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Medidas adoptadas para reforzar el canal 
temático de Televisión Española (TVE) «Teledeporte».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

En julio de 2004, la Dirección General de RTVE 
manifestó, en respuesta a una pregunta parlamentaria 
escrita, que el canal temático de TVE «Teledeporte» 
precisaba un reforzamiento para afrontar su horario de 
programación. ¿Qué medidas se han adoptado desde 
entonces, para cumplir con esa necesidad operativa, 
por parte de la Dirección General de RTVE?

En estos momentos se está trabajando en la elabora-
ción de un nuevo diseño gráfico para el Canal, se está 
haciendo un estudio económico para ampliar el presu-
puesto y poder acceder a un mayor número de derechos 
con el fin de mejorar el ya amplio abanico de deportes 
que ofrece. En todo caso, los cambios que se produzcan 
tendrán en cuenta la perspectiva de la TDT y habrán de 
estar en sintonía con las modificaciones legales que se 
deriven de la tramitación parlamentaria de las conclu-
siones del Comité de Expertos.

185/001011

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Importe de la compensación económica recibi-
da por Radiotelevisión Española (RTVE) durante el 
año 2004 por la emisión de cada uno de sus canales 
temáticos en ofertas televisivas de pago por visión.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el importe de la compensación econó-
mica recibida por RTVE durante el año 2004 por la 
emisión de cada uno de sus canales temáticos en ofertas 
televisivas de pago por visión?

Al tratarse de información económica confidencial, 
esencial para salvaguardar los intereses de RTVE en 
relación con la competencia, no es posible suministrar 
los datos que se solicitan. No obstante, pueden ser con-
sultados por la Diputada que formula la pregunta en las 
dependencias del Ente Público.
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185/001012

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Ingresos previstos por Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) durante el año 2005 por la emisión de 
cada uno de sus canales temáticos en las ofertas televi-
sivas de pago por visión.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuáles son los ingresos previstos por RTVE duran-
te el año 2005 por la emisión de cada uno de sus cana-
les temáticos en las ofertas televisivas de pago por 
visión?

Al tratarse de información económica confidencial, 
esencial para salvaguardar los intereses de RTVE en 
relación con la competencia, no es posible suministrar 
los datos que se solicitan. No obstante, pueden ser con-
sultados por la Diputada que formula la pregunta en las 
dependencias del Ente Público.

185/001013

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de trabajadores destinados al canal 24 
horas de Televisión Española (TVE) durante el último 
año.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el número de trabajadores que se han 
destinado al Canal 24 Horas de TVE durante el último 
año?

La plantilla del Canal 24 Horas, con 272 trabajado-
res, es sustancialmente similar a la de hace un año (con 
255). El ligerísimo incremento que se ha producido lo 
ha hecho en función de los nuevos programas puestos 
en marcha.

185/001014

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Situación en que se encuentra la puesta en 
marcha, por parte de Televisión Española (TVE) de un 
canal temático dedicado a la programación infantil.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En qué situación se encuentra la puesta en marcha, 
por parte de TVE, de un canal temático dedicado a la 
programación infantil?

Desde octubre de 2005 y durante un año, TVE tiene 
prevista la emisión dentro de un canal de pruebas, de 
programación infantil durante tres horas (de 7 a 10 de 
la mañana), emisión que se repetirá diariamente de 
12,30 a 15,30 y de 17,30 a 20,30 de la tarde. A partir de 
octubre de 2006, se emitirá dentro de la Televisión 
Digital Terrestre un canal dedicado exclusivamente a la 
programación infantil/juvenil, fruto de las experiencias 
obtenidas durante el año anterior y de los resultados de 
los estudios llevados a cabo por la Dirección de Inves-
tigación de Contenidos de TVE.

185/001015

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).
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Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «Telediario matinal» desde mayo 
de 2004 hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-
do del programa de TVE «Telediario Matinal» desde 
mayo de 2004 y hasta el mismo mes de 2005?

238 emisiones.

185/001016

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «Telediario matinal» desde 
el mes de mayo de 2004.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 
de TVE «Telediario Matinal» desde mayo de 2004 y 
hasta la fecha?

Ha evolucionado entre una cuota del 23,0% de 
mayo de 2004 y el 20,2% de mayo de 2005.

185/001017

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
Telediario Matinal se ha situado por debajo de los por-
centajes previstos o de las cláusulas contractuales que 
lo hubieran fijado.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Telediario Matinal» se ha situado 
por debajo de los porcentajes previstos o de las cláusu-
las contractuales que lo hubieran fijado?

Como es de público conocimiento, los programas 
informativos no tienen cláusulas contractuales referi-
das a porcentajes de audiencia.

185/001018

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) Telediario Matinal 
durante el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Telediario Matinal» durante el último año o desde la 
fecha de su estreno?

En ninguna, salvo por circunstancias excepcionales. 
El programa se emite de lunes a viernes a las 07,00 
horas.
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185/001019

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) Telediario 
Matinal, así como nombre de la empresa productora en 
el caso de producción ajena.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Telediario Matinal» y 
el nombre de la empresa productora en el caso de pro-
ducción ajena?

El programa es de producción propia y el personal 
se ha escogido entre el asignado a los Servicios Infor-
mativos. Cuando ha sido necesario se ha contratado 
según la normativa vigente.

185/001020

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa Telediario Matinal.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Tele-
diario Matinal»?

Completa, al ser un programa de producción pro-
pia.

185/001034

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Por la mañana» duran-
te el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE «Por 
la mañana» durante el último año o desde la fecha de su 
estreno?

Salvo circunstancias excepcionales, se emite, siem-
pre, de lunes a viernes a las 11:00 horas.

185/001035

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Por la maña-
na», así como nombre de la empresa productora en el 
caso de producción ajena.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Por la mañana» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

El programa «Por la mañana» es de producción pro-
pia y con un costo muy por debajo de los programas de 
su competencia en la misma franja horaria.

185/001036

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Por la mañana».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Por la 
mañana»?

La participación es total puesto que el programa es 
íntegramente de producción propia.

185/001046

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 

social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Corazón de...».

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Corazón de...»?

Se trata de un espacio que cubre la información 
social con un baremo de dignidad en el tratamiento de 
los temas acorde con la función de servicio público de 
TVE.

185/001049

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Amor Real» se ha situado por debajo de los porcenta-
jes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Amor real» se ha situado por deba-
jo de los porcentajes previstos o de las cláusulas con-
tractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Amor real» no incluye cláusula con-
tractual que fije el share de referencia.

185/001050

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
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Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Amor Real» durante el 
último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Amor real» durante el último año o desde la fecha de 
su estreno?

Este programa, salvo en circunstancias excepciona-
les, se emite a las 16:00 horas desde su comienzo el día 
4 de abril de 2005.

185/001051

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Amor Real», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Amor real» y el nom-
bre de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

«Amor real» es una telenovela que produce Televisa 
y se selecciona como la más próxima a los gustos habi-
tuales de nuestra audiencia, dentro de su catálogo gene-
ral de producciones disponibles y de los nuevos pro-

ductos de la temporada actual que pudieran estar 
disponibles en fecha inmediatas.

Efectuada la selección del producto y valorada posi-
tivamente por las personas especializadas en ello, se 
efectúa la contratación directa con la productora-distri-
buidora Televisa, en función de las tarifas que tenemos 
ajustadas para su valoración.

185/001052

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Amor Real».

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Amor 
real»?

«Amor real» es un producto de producción ajena 
que llega totalmente terminado para su emisión.

185/001053

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Amor Real».

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.



Congreso 22 de julio de 2005.—Serie D. Núm. 247

277

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Amor real»

Finaliza con la temporada de primavera.

185/001054

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Amor Real».

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Amor real»?

Es un programa de ficción seriado que ofrece un 
alto nivel de calidad en la producción, presentando el 
Méjico de otras épocas y que es seguido y demandado 
por el público de la franja horaria en la que se emite.

185/001055

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «Los desayunos de TVE» desde 
mayo de 2004 hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-
do del programa de TVE «Los desayunos de TVE» 
desde mayo de 2004 y hasta el mismo mes de 2005?

208 emisiones.

185/001056

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «Los desayunos de TVE» 
desde el mes de mayo de 2004.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 
de TVE «Los desayunos de TVE» desde mayo de 2004 
y hasta la fecha?

Ha evolucionado entre el 23,1% del 25 de mayo de 
2004 y el 24,0% del 12 de mayo de 2005, con un pro-
medio de cuota en el período del 22,1%.

185/001057

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Los desayunos de TVE» se ha situado por debajo de 
los porcentajes previstos o de las cláusulas contractua-
les que lo hubieran fijado.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Los desayunos de TVE» se ha 
situado por debajo de los porcentajes previstos o de las 
cláusulas contractuales que lo hubieran fijado?

Los programas informativos, como es de público 
conocimiento, no tienen cláusulas contractuales referi-
das a porcentajes de audiencia.

185/001058

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Los desayunos de 
TVE» durante el último año o desde la fecha de su 
estreno.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE «Los 
desayunos de TVE» durante el último año o desde la 
fecha de su estreno?

El programa «Los Desayunos de TVE» desde mayo 
hasta septiembre de 2004 se emitía de lunes a viernes a 
las 09,30. A partir de septiembre de 2004 se emite de 
lunes a viernes a las 09,00 horas.

185/001059

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Los desayu-
nos de TVE», así como nombre de la empresa produc-
tora en el caso de producción ajena.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Los desayunos de 
TVE» y el nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena?

El programa, como todos los programas informati-
vos, es de producción propia.

185/001060

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Los desayunos de TVE».

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Los 
desayunos de TVE»?

Completa, al ser un programa de producción pro-
pia.

185/001061

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Los desayunos de TVE».

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Los desayunos de TVE»?

En principio, va a continuar en la parrilla.

185/001062

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Los desayunos de TVE».

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Los desayunos de TVE»?

Muy positiva.

185/001065

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Obsesión» se ha visto por debajo de los porcentajes 
previstos o de las cláusulas contractuales que lo hubie-
ran fijado.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Obsesión» se ha situado por debajo 
de los porcentajes previstos o de las cláusulas contrac-
tuales que lo hubieran fijado?

En 89 ocasiones.

185/001066

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Obsesión» durante el 
último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Obsesión» durante el último año o desde la fecha de 
su estreno?

Una vez. Este programa comenzó a emitirse a las 
16:00 horas y cambió el 7 de marzo a las 17:30 horas 
aproximadamente.
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185/001070

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiotel-
evisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Obsesión».

Madrid, 27 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Obsesión»?

Es un programa seriado de ficción de producción 
española, seguido y demandado por el público de la 
franja horaria en que se emite.

185/001078

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Cuéntame cómo pasó»

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Cuéntame cómo pasó»?

Su línea de recuperación de la memoria colectiva y 
su calidad de producción, lo colocan entre los produc-
tos de mayo rentabilidad comercial y social.

185/001102

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Préstame tu vida».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social por el programa de TVE 
«Préstame tu vida»?

«Préstame tu vida» nació y se ha producido con la 
intención de brindar la posibilidad a las personas de 
vivir una vida hasta entonces desconocida, posibilitan-
do un cambio de status social, de raza, de cultura o 
incluso de sexo. En todos los intercambios se han 
potenciado los objetivos de superación y aprendizaje.

185/001103

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «Telediario 3» desde mayo de 
2004 hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-
do del programa de TVE «Telediario 3» desde mayo de 
2004 y hasta el mismo mes de 2005?

268 emisiones.

185/001104

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «Telediario 3» desde el 
mes de mayo de 2004.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 
de TVE «Telediario 3» desde mayo de 2004 y hasta la 
fecha?

Ha evolucionado del 14,0% de mayo de 2004 al 
11,8% de mayo de 2005.

185/001105

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Telediario 3» se ha situado por debajo de los porcen-
tajes previstos de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa «Telediario 3» se ha situado por debajo de 
los porcentajes previstos o de las cláusulas contractua-
les que lo hubieran fijado?

Los programas informativos, como es de público 
conocimiento, no tienen cláusulas contractuales referi-
das a porcentajes de audiencia.

185/001106

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Telediario 3» durante 
el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Telediario 3» durante el último año o desde la fecha 
de su estreno?

En ninguna. El programa «Telediario 3» se emite de 
lunes a viernes a las 01,30 horas aproximadamente, 
dependiendo de la programación anterior.

185/001107

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).
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Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Teledia-
rio 3», así como nombre de la empresa productora en el 
caso de producción ajena.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Telediario 3» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

El programa es de producción propia y el personal 
se ha escogido entre el asignado a los Servicios Infor-
mativos. Cuando ha sido necesario se ha contratado 
según la normativa vigente.

185/001108

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Telediario 3».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Tele-
diario 3»?

Completa, al ser un programa de producción pro-
pia.

185/001109

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 

Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Telediario 3».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Telediario 3»?

En principio, va a continuar en la parrilla.

185/001110

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Telediario 3».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Telediario 3»?

Muy positiva.

185/001111

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
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Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «Los Lunnis», desde mayo de 
2004 hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-
do del programa de TVE «Los Lunnis» desde mayo de 
2004 y hasta el mismo mes de 2005?

El programa Los Lunnis tiene dos emisiones dife-
rentes según la franja horaria.

El contenedor «Los Lunnis» se emite en las tres 
franjas horarias de lunes a viernes.

Los Lunnis-La serie se emite en las franjas horarias 
de mediodía y tarde de lunes a viernes.

Los Lunnis se han emitido ininterrumpidamente 
desde las fechas de la pregunta a la actualidad, de lunes 
a viernes, en las tres franjas horarias, con una presencia 
media diaria de 5 horas 36 minutos, a excepción de 
ocasiones en las que eventos ya previstos en la progra-
mación como el Debate del Estado de la Nación o com-
peticiones deportivas de alto nivel transmitidas en 
directo como actualmente Roland Garros, han suprimi-
do alguna emisión de Lunnis, si bien siempre se ha 
mantenido la matinal.

185/001112

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «Los Lunnis» desde el mes 
de mayo de 2004.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 
de TVE «Los Lunnis» desde mayo de 2004 y hasta la 
fecha?

La audiencia de Los Lunnis han mantenido una 
línea de regularidad en sus diferentes franjas lo que 
demuestra un alto grado de fidelidad de la audiencia, 
con mayor presencia del target de 4-9 años, 10-12 años 
y 25-44 años que corresponde al de padres. Se produce 
un descenso general en el consumo de televisión en 
verano que, lógicamente, también afecta al público 
infantil con un repunte significativo en los siguientes 
meses.

La audiencia media de las tres franjas por La 2, en el 
período mencionado, es de un share del 9,3%.

185/001113

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Los Lunnis» se ha situado por debajo de los porcenta-
jes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Los Lunnis» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

No existen cláusulas contractuales en este sentido 
porque «Los Lunnis» son producción propia de TVE.

185/001114

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
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Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Los Lunnis» durante el 
último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-

bio en el horario de emisión del programa de TVE «Los 
Lunnis» durante el último año o desde la fecha de su 
estreno?

Este programa, salvo circunstancias excepcionales 
que lo impidan, se emite siempre de lunes a viernes de 
07:30 a 09:30 horas; de 13:00 a 15:15 horas y de 17:30 
a 19:30 horas. Por La 2 de TVE.

185/001115

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Los Lunnis», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-

tratación del programa de TVE «Los Lunnis» y el nom-
bre de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

«Los Lunnis» son un programa de producción pro-
pia de TVE.

185/001116

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Los Lunnis».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál es la participación de los medios humanos y 

técnicos de TVE en la producción del programa «Los 
Lunnis»?

Los equipos de dirección, producción, realización y 
coordinación de «Los Lunnis» son personal fijo o con-
tratado por TVE, S. A. Los equipos de explotación son 
de personal fijo o contratado por TVE, S. A.

El equipo de guionistas es personal ajeno, ya que se 
les contrata por trabajo realizado y aprobado por el 
equipo de dirección. Los actores (manipuladores de 
muñecos, voces y presentadores) son personal con con-
trato artístico.

185/001117

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Los Lunnis».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 

en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Los Lunnis»?
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La previsión es mantener Los Lunnis como base de 
la programación infantil de TVE en La 2, complemen-
tados con las series de animación que se emiten en el 
contenedor.

185/001118

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Los Lunnis».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Los Lunnis»?

Los «Lunnis» se han convertido en un referente 
social para niños, padres y educadores. Su grado de 
conocimiento y aceptación social es muy elevado. Son 
el eje de la programación infantil de TVE y producción 
propia por lo que, como se ha demostrado en el desa-
rrollo de sus diversos proyectos, constituye una de las 
prioridades de esta Dirección General en el desarrollo 
de una programación pública, de calidad y prestigio.

185/001121

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 

«Thatʼs english» se ha situado por debajo de los por-
centajes previstos o de las cláusulas contractuales que 
lo hubieran fijado.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Thatʼs english» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Thatʼs english» no incluye cláusula 
contractual que fije el share de referencia.

185/001122

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Thatʼs english» durante 
el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio de horario de emisión del programa de TVE «Thatʼs 
english» durante el último año o desde la fecha de su 
estreno?

Este programa, salvo circunstancias excepcionales, 
se emite siempre de lunes a viernes a las 07:00 horas de 
la mañana. Se redifunde los sábados a las 06:30 horas y 
los domingos a las 07:15 horas.

185/001123

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
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Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Thatʼs 
english», así como nombre de la empresa productora en 
el caso de producción ajena.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Thatʼs english» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

No hay productora ajena. Se trata de un proyecto de 
televisión para la educación oficial a distancia de la 
lengua inglesa, promovido y financiado por el Ministe-
rio de Educación español, propietario del copyright. 
BBC ha producido unos capítulos y TVE otros, de 
manera coordinada aunque independiente, de acuerdo 
con el convenio específico firmado en 1992 por el 
MEC, TVE, BBC y BBVA.

185/001124

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Thatʼs english».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Thatʼs 
english»?

Total en la parte que le correspondió producir a 
TVE.

185/001125

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Thatʼs english».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Thatʼs english»?

En principio, continuará formando parte de la 
parrilla.

185/001129

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Aquí hay trabajo» se ha situado por debajo de los por-
centajes previstos o de las cláusulas contractuales que 
lo hubieran fijado.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Aquí hay trabajo» se ha situado por 
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debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Aquí hay trabajo» no incluye cláusula 
contractual que fije el share de referencia.

185/001130

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Aquí hay trabajo» 
durante el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Aquí hay trabajo» durante el último año o desde la 
fecha de su estreno?

Este programa, salvo circunstancias excepcionales, 
se emite, siempre, de lunes a viernes a las 09:30 horas.

185/001131

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Aquí hay 
trabajo», así como nombre de la empresa productora en 
el caso de producción ajena.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Aquí hay trabajo» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

El programa de empleo en La 2 comenzó su emisión 
en 1996, bajo el título «Empléate a fondo», en copro-
ducción con la productora Redacción 7, S. L., a la cual 
se le contrataba equipo creativo, equipos grabación en 
exteriores, gastos viajes e invitados, etc., y TVE aporta-
ba medios técnicos de estudio y postproducción. Se 
emitieron 627 capítulos hasta el 5 de julio de 2000.

En septiembre de 2000, el programa pasó a ser de 
producción propia de Televisión Española, con el título 
de «Aquí hay trabajo».

185/001132

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Aquí hay trabajo».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Aquí 
hay trabajo»?

Total, puesto que es de producción propia.

185/001133

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE
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AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Aquí hay trabajo».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 

en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Aquí hay trabajo»?

En principio, continuará en la parrilla de TVE.

185/001134

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Aquí hay trabajo».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-

to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Aquí hay trabajo»?

Desde sus inicios, hace ya más de nueve años, y 
1.440 programas emitidos (con un share que oscila 
entre el 10% y 13%) este espacio ha servicio de 
vehículo para la difusión de más de ciento cincuenta 
mil ofertas de trabajo.

Durante estos años las principales instituciones rela-
cionadas con el mundo laboral han afianzado su partici-
pación en «Aquí hay trabajo». Los convenios de cola-
boración para la difusión de ofertas que comenzaron 
con el INEM, se han ido ampliando a medida que las 
comunidades autónomas han ido recibiendo las transfe-
rencias en materia de empleo. Así, los servicios regio-
nales de Cataluña, Galicia, Andalucía, Aragón, Extre-
madura, Canarias y Navarra están presentes en la 
difusión de ofertas diarias.

Sólo con esos datos, cabe concluir que la opinión 
que le merece a esta Dirección General es altamente 
positiva.

185/001137

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«La aventura del saber» se ha situado por debajo de los 
porcentajes previstos o de las cláusulas contractuales 
que lo hubieran fijado.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuantas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «La aventura del saber» se ha situa-
do por debajo de los porcentajes previstos o de las cláu-
sulas contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «La aventura del saber» no incluye 
cláusula contractual que fije el share de referencia.

185/001138

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «La aventura del saber» 
durante el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿En cuantas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE «La 
aventura del saber» durante el último año o desde la 
fecha de su estreno?

Este programa, salvo circunstancias excepcionales, 
se emite siempre de lunes a viernes a las 10:00 horas.

185/001139

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «La aventura 
del saber», así como nombre de la empresa productora 
en el caso de producción ajena.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «La aventura del saber» 
y el nombre de la empresa productora en el caso de 
producción ajena?

«La aventura del saber» es un proyecto interno de 
TVE coproducido con el Ministerio de Educación 
desde hace más de doce años (octubre 1992). Se trata 
de un programa educativo-divulgativo que aborda 
temas de las diferentes disciplinas curriculares como 
complemento a la educación para adultos.

Se produce íntegramente con los equipos técnicos y 
los profesionales de TVE, luego no existe ninguna pro-
ductora.

185/001140

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «La aventura del saber».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «La 
aventura del saber»?

La serie está producida en su totalidad por TVE, 
luego los medios técnicos y humanos son propios. La 
participación es del 100%.

185/001141

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «La aventura del saber».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«La aventura del saber»?

En principio, continuará en la parrilla de TVE.

185/001142

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.
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(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «La aventura del saber».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «La aventura del saber»?

«La aventura del saber» es un programa de servicio 
público que con una buena audiencia (share superior a 
la media de la cadena), acerca conocimientos, vía docu-
mental o entrevistas, al público que sigue el programa.

Está coproducido con el Ministerio de Educación y 
sus contenidos se fijan de mutuo acuerdo en reuniones 
de una comisión mixta entre el CENICE y TVE creada 
para ello. Con ello, está todo dicho.

185/001145

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«La botica de la abuela» se ha situado por debajo de los 
porcentajes previstos o de las cláusulas contractuales 
que lo hubieran fijado.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «La botica de la abuela» se ha situa-
do por debajo de los porcentajes previstos o de las cláu-
sulas contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «La botica de la abuela» no incluye 
cláusula contractual que fije el share de referencia.

185/001146

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «La botica de la abuela» 
durante el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE «La 
botica de la abuela» durante el último año o desde la 
fecha de su estreno?

En una. Este programa en el año 2004 se emitía de 
lunes a viernes a las 12:45 horas y en el 2005 de lunes a 
viernes a las 11:00 horas.

185/001147

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «La botica de 
la abuela», así como nombre de la empresa productora 
en el caso de producción ajena.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «La botica de la abue-
la» y el nombre de la empresa productora en el caso de 
producción ajena?

Es un programa contratado a la Productora Keinu, 
en sistema de producción completa. «La botica de la 
abuela» comienza su andadura en la 1 de TVE en sep-
tiembre de 1997 hasta julio de 1998 y vuelve a la pro-
gramación, esta vez en la 2 de TVE, en enero de 2002 
hasta julio de 2005.

185/001148

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «La botica de la abuela».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «La 
botica de la abuela»?

No existe participación alguna de medios humanos 
y técnicos, pues los programas son entregados listos 
para su emisión, debido a que es un contrato de produc-
ción completa.

185/001149

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «La botica de la abuela».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 

en la parrilla de programación de TVE del programa 
«La botica de la abuela»?

La continuidad o no en la programación, estará en 
función de los resultados de audiencia, rendimiento 
económico o interés social de cada uno de ellos, por lo 
que se evaluará en el futuro inmediato su evolución y 
se decidirá al respecto.

185/001150

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «La botica de la abuela».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-

to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «La botica de la abuela»?

«La botica de la abuela» es un programa atractivo 
donde el rigor y la amenidad son las bases que lo sus-
tentan el mismo, en un estilo sencillo, natural y prácti-
co. Basado en la prevención y cuidado de la salud 
mediante la aplicación de tratamientos prácticos, solu-
ciones naturales y efectivas para múltiples problemas 
de salud.

Su forma de presentación, cercana y directa, hace 
que sea comentado en otros espacios televisivos, así 
como en prensa, radio, revistas y lo más importante es 
que ha llegado a convertirse en un pequeño fenómeno 
social, receptor de una demanda popular.
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185/001153

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«España es» se ha situado por debajo de los porcentajes 
previstos o de las cláusulas contractuales que lo hubie-
ran fijado.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «España es» se ha situado por debajo 
de los porcentajes previstos o de las cláusulas contrac-
tuales que lo hubieran fijado?

El programa «España es» no incluye cláusula con-
tractual que fije el share de referencia.

185/001154

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «España es» durante el 
último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 

«España es» durante el último año o desde la fecha de 
su estreno?

Este programa, salvo que circunstancias excepcio-
nales lo impidan, se emite siempre de lunes a viernes a 
las 11:15 horas.

185/001155

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «España es», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «España es» y el nom-
bre de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

El programa «España es» de TVE es de producción 
propia desde el inicio de su emisión el 17 de enero de 
2005. El personal técnico, realización, producción y 
dirección pertenece a la plantilla fija de TVE. En el 
caso de los contratados, asesores, se seleccionaron 
especialistas con experiencia en este tipo de programas. 
En su mayoría proceden del banco de datos de TVE.

185/001156

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).
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Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «España es».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Espa-
ña es»?

La participación de los medios técnicos en cuanto a 
grabaciones, plató, montaje de vídeo, post-producción 
y sonorización es del cien por cien. Siempre contando 
con los medios humanos de la propia empresa. En el 
caso de la producción, los medios humanos los aporta 
la propia TVE tanto con personal fijo de plantilla como 
con el equipo contratado para el programa.

185/001157

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «España es».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«España es»?

Estará en función de los resultados de audiencia, 
rendimiento económico o interés social, por lo que se 
evaluará en el futuro inmediato su evolución y se deci-
dirá al respecto.

185/001158

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «España es».

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «España es»?

La rentabilidad social es alta ya que se trata de un 
programa de servicio público. Además de cumplir con 
este cometido es un escaparate que da a conocer al 
resto de la sociedad el papel que juegan la cultura, la 
educación, la economía, la ciencia, el turismo, etc., 
como elementos que fijan población y vertebran el 
territorio y dan a conocer la realidad española tanto al 
resto de España como al mundo entero a través del 
Canal Internacional.

185/001160

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Los conciertos de La 2».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Los conciertos de La 2»?

Extremadamente positiva.

185/001161

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Contenido del convenio Española (RTVE).

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuáles son los pormenores del convenio suscrito 
recientemente entre la Comunidad Valenciana y 
RTVE?

El Convenio suscrito recientemente entre la Comu-
nidad Valenciana y RTVE contiene, en síntesis, los 
siguientes aspectos:

• La Generalitat Valenciana cede en uso por 10 
años más, a su vez renovables, el edificio de su propie-
dad sito en el Pare Tecnologic en el que se ubican el 
C. P. de TVE y el Canal Temático Hispavisión.

• El Centro de Producción seguirá emitiendo la 
llamada programación convencional (2 Informativos 
diarios y un resumen semanal) y la programación 
ampliada en los mismos horarios en los que venía emi-
tiendo en los últimos años.

• En los Informativos del viernes —especialmente 
la 2.ª Edición 20,00 h.— se emitirá «una amplia infor-
mación de los acuerdos alcanzados en la reunión sema-
nal del Consell».

• La Generalitat Valenciana aportará para la finan-
ciación de esta programación ampliada 600.000 euros.

• RTVE estudiará la posibilidad de apoyar a la 
industria audiovisual de esa Comunidad con el objetivo 
de adquirir, en función de su nivel de calidad, cuatro 
largometrajes y tres documentales de gran formato.

• RTVE como propietaria de los derechos de emi-
sión de la XXXII edición de la Americanʼs Cup presta-

rá especial atención a este gran acontecimiento reali-
zando una serie de programas especiales de alcance 
regional, nacional e internacional, promocionando en 
todo lo posible la ciudad de Valencia y la Comunidad 
Valenciana con este motivo.

185/001162

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Grado de ejecución propia y ajena que Televi-
sión Española (TVE) va a acometer en los proyectos de 
programas para los próximos meses.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el grado de producción propia y ajena que 
Televisión Española va a acometer en los proyectos de 
programas para los próximos meses?

Los programas en proceso correspondientes al año 
2005 suponen, en total, un montante de 2.212 horas de 
emisión. De ese total, 435 horas son de producción 
externa (19,66%), 482 (21,8%) de producción mixta y 
1.294 de producción propia (58,25%).

185/001163

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Motivo del cese del Subdirector de Actualidad 
Internacional de Televisión Española (TVE).

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Por qué motivo ha sido cesado el Subdirector de 
Actualidad Internacional de TVE tras menos de un año 
desde su nombramiento?

No fue cesado. Fue una renuncia voluntaria para 
tener más dedicación al programa «En Portada», del 
que sigue siendo director.

185/001164

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Medidas para atender las criticas vertidas 
sobre el tratamiento del personal y las condiciones de 
trabajo en el Centro Territorial de Televisión Española 
(TVE) de Andalucía.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué medidas se han adoptado para atender las crí-
ticas vertidas sobre el tratamiento del personal y las 
condiciones de trabajo en el Centro Territorial de TVE 
de Andalucía?

En el Centro Territorial de TVE en Andalucía las 
condiciones de trabajo son similares a las de los demás 
Centros Territoriales. En cuanto a instalaciones del 
Centro se ha designado un nuevo Jefe de Mantenimien-
to y se han corregido las deficiencias detectadas en 
algunos informes sindicales. Así se ha hecho también 
en las Unidades Informativas, en especial en las que 
eran más deficientes, por lo que en este mismo año, se 
ha realizado una importante inversión en la Unidad de 
Almería y se han inaugurado las nuevas instalaciones 
de la Unidad de Granada y Córdoba, así como reparado 
las pequeñas deficiencias detectadas en la Unidad de 
Málaga.

185/001166

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Razones de la polémica en torno a la continui-
dad en Televisión Española (TVE) de la serie «Ana y 
los siete» durante el próximo mes de junio.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Qué razones han motivado la polémica en torno a 

la continuidad de la serie «Ana y los siete» durante el 
próximo mes de junio en TVE?

TVE intentó llegar a un acuerdo con la productora 
para prolongar la serie en 4 capítulos más con el fin de 
cubrir la programación de junio. No fue posible por 
diferencias entre la actriz y la citada productora.

TVE ha sido en todo momento ajena al conflicto 
desatado entre la protagonista de la serie y la empresa 
con la que la realizaba.

185/001167

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones y motivo por el que el 
programa de Televisión Española (TVE) «Las cerezas» 
ha tenido una duración extraordinaria.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿En cuántas ocasiones y por qué motivo el progra-

ma de TVE «Las cerezas» ha tenido una duración 
extraordinaria?

En ninguna ocasión.
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185/001168

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Atención informativa prestada por Radio 
Nacional de España (RNE) al Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales durante los días 1 al 10 de mayo, 
ambos inclusive.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué atención informativa ha prestado Radio 
Nacional de España al Ministro de Trabajo durante los 
días año de mayo, ambos inclusive?

La atención prestada al Ministro de Trabajo, Jesús 
Caldera, fue la derivada de su actividad durante esos 
días, centrada principalmente en la conmemoración del 
Primero de Mayo, en el proceso de regularización de 
emigrantes en situación irregular y en la firma de un 
convenio sobre un programa de apoyo empresarial a 
mujeres.

Durante los días 1, 2 y 3 no hubo ninguna informa-
ción concreta y los días 4, 5, 6, 7, 9 y 10 se dieron dis-
tintas informaciones, en distintos informativos sobre su 
comparecencia en «Los Desayunos de TVE», sobre la 
firma del convenio que el Ministerio de Trabajo con el 
Consejo Superior de Cámaras de Comercio y el Institu-
to de la Mujer, sobre los datos del paro registrado 
divulgados el día 5 por el INEM, sobre la marcha del 
proceso de regularización de inmigrantes y sobre el 
balance del mismo.

185/001169

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Tiempo que ha aparecido el Ministro de Traba-
jo y Asuntos Sociales durante los días 1 al 10 de mayo 
de 2005.

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuánto tiempo ha aparecido el Ministro de Trabajo 
en TVE durante los días 1 al 10 de mayo, ambos inclu-
sive?

En las diversas ediciones de los telediarios de esos 
diez días, en los que el tema de actualidad fue el proce-
so de regularización de inmigrantes, ha aparecido por 
un total de 3 minutos y 35 segundos. A ello habría que 
añadir los 19 minutos de la entrevista, realizada el día 6 
de mayo, en el espacio «Los Desayunos».

185/001170

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «En portada» desde el mes 
de mayo de 2004.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 
de TVE «En portada» desde mayo de 2004 y hasta la 
fecha?

Ha evolucionado entre el 4,9% del 18 de mayo de 
2004 y el 4,4% del 16 de mayo de 2005, con un prome-
dio en el período del 5,0%.

185/001171

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
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Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«En portada» se ha situado por debajo de los porcenta-
jes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «En portada» se ha situado por deba-
jo de los porcentajes previstos o de las cláusulas con-
tractuales que lo hubieran fijado?

Los programas informativos, como es de público 
conocimiento, no tienen cláusulas contractuales referi-
das a porcentajes de audiencia.

185/001172

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «En portada» durante el 
último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE «En 
portada» durante el último año o desde la fecha de su 
estreno?

En una ocasión. El programa «En portada» se emitía 
el año pasado los martes a las 23,45 horas. En este año 

de 2005 se emite cada 15 días los lunes a las 22,45 
horas.

185/001173

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «En portada», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación de/programa de TVE «En portada» y el nom-
bre de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

El programa es de producción propia y el personal 
se ha escogido entre el asignado a los Servicios Infor-
mativos. Cuando ha sido necesario se ha contratado 
según la normativa vigente.

185/001174

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «En portada».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «En 
portada»?

Completa, al ser un programa de producción pro-
pia.

185/001175

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «En portada».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«En portada»?

En principio, va a continuar en la parrilla.

185/001176

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «En portada».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «En portada»?

Muy positiva.

185/001179

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Estravagario» se ha situado por debajo de los porcen-
tajes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Estravagario» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo huhieran fijado?

El programa «Estravagario» no incluye cláusula 
contractual que fije el share de referencia.

185/001181

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Estravaga-
rio», así como nombre de la empresa productora en el 
caso de producción ajena.
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Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Estravagario» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

«Estravagario» es una revista literaria con emisión 
semanal, producida en régimen de producción propia, 
por lo que no existe ninguna productora ajena.

185/001182

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Estravagario».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Estra-
vagario».

El porcentaje de producción de este programa es el 
100%, dado que es producido íntegramente por los 
equipos humanos y técnicos de Televisión Española.

185/001183

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Estravagario».

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Estravagario».

Estará en función de los resultados de audiencia, 
rendimiento económico o interés social, por lo que se 
evaluará en el futuro inmediato su evolución y se deci-
dirá al respecto.

185/001187

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Metrópolis» se ha situado por debajo de los porcenta-
jes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuantas ocasiones el índice del programa de 
TVE «Metrópolis» se ha situado por debajo de los por-
centajes previstos o de las cláusulas contractuales que 
lo hubieran fijado?

El programa «Metrópolis» no incluye cláusula con-
tractual que fije el share de referencia.

185/001189

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
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Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Metrópolis», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 29 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Metrópolis» y el nom-
bre de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

«Metrópolis» está producido íntegramente por Tele-
visión Española, por lo que no existe ninguna empresa 
productora.

185/001190

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Metrópolis»

Madrid, 28 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa 
«Metrópolis»?

En este programa la participación es del cien por 
cien, ya que se trata de una producción de Televisión 
Española, realizada íntegramente con los equipos 
humanos y técnicos propios.

185/001191

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Metrópolis».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Metrópolis»?

En principio, continuará en la parrilla de TVE.

185/001192

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (TVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Metrópolis».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Metrópolis»?

«Metrópolis» lleva emitiéndose desde 1985 y se ha 
convertido en una obligada cita para la audiencia inte-
resada en las nuevas tendencias artísticas, que si bien es 
reducida, ha demostrado gran fidelidad al programa. 
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Una televisión pública debe atender estas disciplinas 
minoritarias, que representan las vanguardias en el 
mundo de las artes plásticas.

185/001193

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «A ciencia cierta» desde mayo de 
2004 hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-
do del programa de TVE «A ciencia cierta» desde mayo 
de 2004 y hasta el mismo mes de 2005?

20 emisiones

185/001194

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «A ciencia cierta» desde el 
mes de mayo de 2004.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 
de TVE «A ciencia cierta» desde mayo de 2004 y hasta 
la fecha?

Ha evolucionado desde el 5,6% del 17 de enero de 
2005 al 4,6% del 16 de mayo de 2005, con un promedio 
en el período del 4,2%.

185/001195

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«A ciencia cierta» se ha situado por debajo de los por-
centajes previstos o de las cláusulas contractuales que 
lo hubieran fijado.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «A ciencia cierta» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

Los programas informativos no tienen cláusulas 
contractuales referidas a porcentajes de audiencia.

185/001196

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «A ciencia cierta» 
durante el último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE «A 
ciencia cierta» durante el último año o desde la fecha 
de su estreno?

En ninguna. El programa «A ciencia cierta» se emite 
los lunes a las 01,30 horas aproximadamente, depen-
diendo de la programación anterior.

185/001197

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «A ciencia 
cierta», así como nombre de la empresa productora en 
el caso de producción ajena.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «A ciencia cierta» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

El programa es de producción propia y el personal 
se ha escogido entre el asignado a los Servicios Infor-
mativos. Cuando ha sido necesario se ha contratado 
según la normativa vigente.

185/001198

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «A ciencia cierta».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «A 
ciencia cierta»?

Completa, al ser un programa de producción pro-
pia.

185/001199

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «A ciencia cierta».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«A ciencia cierta»?

En principio, va a continuar en la parrilla.

185/001200

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).
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Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «A ciencia cierta».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «A ciencia cierta»?

Muy positiva.

185/001205

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Las cerezas» 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Las cerezas» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

El procedimiento de selección es el habitual en 
TVE. Los proyectos presentados y registrados se estu-
dian por el Comité de valoración de programas y luego 
pasan a la aprobación del Comité Económico. El pro-
grama lo produce TVE en Sant Cugat con la colabora-
ción de la empresa Somos.com.

185/001206

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Las cerezas».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Las 
cerezas»?

La participación de TVE es la siguiente: aportación 
de 2 platós, equipo de explotación necesario, equipo de 
realización (un realizador y 3 ayudantes), de produc-
ción (un productor y 2 ayudantes) y equipo de maqui-
llaje y caracterización. También los gags incluidos en el 
espacio «Microondas» se graban y se editan en los 
estudios de Sant Cugat.

185/001207

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Las cerezas».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Las cerezas»?

«Las cerezas» ha dejado de emitirse, en esta tempo-
rada, a partir de la primera semana de junio de 2005. Se 
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estudiará, en función de su rentabilidad social, cultural 
y en términos de audiencia, su continuidad en la futura 
temporada.

185/001208

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Las cerezas».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa 
«Las cerezas»?

El programa es considerado de gran rentabilidad 
social, ya que refleja de forma equilibrada la diver-
sidad de la realidad social española, con entrevistas 
a personalidades relevantes de todos los ámbitos, 
además de combinar humor, cultura, música y con-
versación.

185/001211

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
Audiencia del Programa de Televisión Española (TVE) 
«Urgencias» se ha situado por debajo de los porcenta-

jes previstos o de las cláusulas contractuales que lo 
hubieran fijado.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Urgencias» se ha situado por deba-
jo de los porcentajes previstos o de las cláusulas con-
tractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Urgencias» no incluye cláusula con-
tractual que fije el share de referencia.

185/001213

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
Programa de Televisión Española (TVE) «Urgencias», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Urgencias» y el nom-
bre de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

«Urgencias» es una serie que produce Warner Bros, 
y se selecciona como la más próxima a los gustos habi-
tuales de nuestra audiencia, dentro de su catálogo gene-
ral de producciones y de los nuevos productos de la 
temporada actual que pudieran estar disponibles en 
fechas inmediatas.

Efectuada la selección del producto, y valorada 
positivamente por las personas especializadas en 
selección del mismo, se efectúa la contratación direc-
ta con la productora-distribuidora Warner Bros, en 
función de las tarifas que tenemos ajustadas para su 
valoración.
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185/001214

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
Programa de Televisión Española (TVE) «Urgencias», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Urgen-
cias»?

«Urgencias» es una serie de producción ajena que 
llega totalmente terminada para su emisión. En TVE 
pasa por los procesos técnicos necesarios de recepción, 
control de calidad, visionado, valoración técnica y de 
contenido de producto, para que esté evaluada positiva-
mente y disponible para su emisión.

185/001215

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del Programa «Urgencias».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Urgencias»?

La continuidad o no en la programación estará en 
función de los resultados de audiencia, rendimiento 
económico o interés social, por lo que se evaluará en el 
futuro inmediato su evolución y se decidirá al res-
pecto.

185/001216

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el Programa de Televisión española 
(TVE) «Urgencias».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Urgencias»?

La rentabilidad social de la serie es muy elevada ya 
que permite diversificar la oferta de ficción del panora-
ma televisivo español con una de las series de mayor 
calidad y prestigio que se han producido en los últimos 
años, habiendo sido galardonada con más de 20 
Emmys.

185/001219

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Palabra por palabra» se ha situado por debajo de los 
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porcentajes previstos o de la cláusulas contractuales 
que lo hubieran fijado.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Palabra por palabra» se ha situado 
por debajo de los porcentajes previstos o de las cláusu-
las contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Palabra por palabra» no incluye cláu-
sula contractual que fije el share de referencia.

185/001221

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Palabra por 
palabra», así como nombre de la empresa productora 
en el caso de producción ajena.

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Palabra por palabra» y 
el nombre de la empresa productora en el caso de pro-
ducción ajena?

«Palabra por palabra» es un programa cuyo formato 
corresponde al de un concurso-magazine de emisión 
semanal, realizado en colaboración con el Instituto 
Cervantes para difundir los valores de la lengua caste-
llana.

185/001222

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Palabra por palabra».

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Pala-
bra por palabra»?

Televisión Española produce íntegramente este pro-
grama, por lo que tanto los equipos humanos como los 
técnicos son al cien por cien medios propios de la cade-
na televisiva.

185/001223

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Palabra por palabra».

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Palabra por palabra»?

Favorables.
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185/001224

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
«Palabra por palabra».

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Palabra por palabra»?

Muy alta. No de otra forma puede valorarse el obje-
tivo que cumple el programa acercando el conocimien-
to y buen uso de nuestra lengua a la sociedad.

185/001227

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
Audiencia del Programa de Televisión Española (TVE) 
«Que grande es el cine» se ha situado por debajo de los 
porcentajes previstos o de las cláusulas contractuales 
que lo hubieran fijado.

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Que grande es el cine» se ha situa-

do por debajo de los porcentajes previstos o de las cláu-
sulas contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Que grande es el cine» no incluye 
cláusula contractual que fije el share de referencia.

185/001229

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Que grande 
es el cine», así como nombre de la empresa productora 
en el caso de producción ajena.

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Que grande es el cine» 
y el nombre de la empresa productora en el caso de 
producción ajena?

El inicio de la emisión del programa «Qué grande es 
el cine» en La 2, fue durante el período de Dirección de 
TVE, don Ramón Colom, en febrero de 1994.

La producción del programa fue concebida en siste-
ma de producción en colaboración con la empresa 
Nikel Odeon (don José Luis Garci).

185/001230

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).
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Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
Programa «Que grande es el cine».

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Que 
grande es el cine»?

Se graban, por técnicos y profesionales de la Casa, 
dos programas cada dos semanas, en el plató 11 de 
Prado del Rey, en horario de 15 a 20 horas. Se utilizan 
dos jornadas de edición por programa.

185/001231

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Que grande es el cine».

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Que grande es el cine»?

Se evaluará en función de su rentabilidad social, su 
nivel de audiencia y su interés cultural.

185/001232

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Que grande es el cine».

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-

to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Que grande es el cine»?

El programa ofrece cine clásico (de ayer y de hoy), 
un 50% en blanco y negro, que no es ofertado por las 
demás cadenas. Aporta a un segmento de la audiencia 
la posibilidad de asociar a la visión de la película emiti-
da el complemento de un debate de alto contenido 
divulgativo relacionado con la misma y con el contexto 
general de la historia del cine.

185/001235

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del Programa de Televisión Española (TVE) 
«Los caminos de la ciencia» se ha situado por debajo 
de los porcentajes previstos o de las cláusulas contrac-
tuales que lo hubieran fijado.

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 

programa de TVE «Los caminos de la ciencia» se ha 
situado por debajo de los porcentajes previstos o de las 
cláusulas contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Los caminos de la ciencia» no incluye 
cláusula contractual que fije el share de referencia.
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185/001237

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
Programa de Televisión Española (TVE) «Los caminos 
de la ciencia», así como nombre de la empresa produc-
tora en el caso de producción ajena.

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Los caminos de la 
ciencia» y el nombre de la empresa productora en el 
caso de producción ajena?

«Los caminos de la ciencia» es una serie documental 
que ofrece una visión global del momento actual de la 
ciencia en nuestro país, y ha sido producida con medios 
propios de Televisión Española y en colaboración con el 
CSIC, por lo que no existe ninguna productora.

185/001238

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Los caminos de la ciencia».

Madrid, 1 de julio de 2005.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Los 
caminos de la ciencia»?

Es una producción propia, realizada íntegramente 
con los equipos humanos y técnicos de Televisión 
Española, siendo la participación del cien por cien.

185/001239

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Los caminos de la ciencia».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Los caminos de la ciencia»?

En principio, favorable.

185/001240

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Los caminos de la ciencia»

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Los caminos de la ciencia»?
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Como serie documental de divulgación científica 
aportó conocimientos e información a la audiencia, que 
habitualmente tiene La 2 en las franjas horarias dedica-
das a los documentales, difundiendo, en colaboración 
con CSIC, el trabajo de los investigadores españoles.

Aunque el colectivo científico no sea muy conocido 
a nivel popular, sin embargo tiene una notable presen-
cia en el mundo científico internacional, destacando en 
algunas disciplinas de un modo notable.

185/001241

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «Enfoque» desde mayo de 2004 
hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-
do del programa de TVE «Enfoque» desde mayo de 
2004 y hasta el mismo mes de 2005?

32 emisiones.

185/001242

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «Enfoque» desde el mes de 
mayo de 2004.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 
de TVE «Enfoque» desde mayo de 2004 y hasta la 
fecha?

Ha oscilado, en función del interés del tema a deba-
te, entre el 9,5% del 5 de octubre de 2004, fecha de su 
estreno, y el 4,5% del 18 de mayo de 2005, con un 
promedio, en el período, del 5,0% y 811.000 especta-
dores.

185/001243

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Enfoque» se ha situado por debajo de los porcentajes 
previstos o de las cláusulas contractuales que lo hubie-
ran fijado.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Enfoque» se ha situado por debajo 
de los porcentajes previstos o de las cláusulas contrac-
tuales que lo hubieran fijado?

Los programas informativos no tienen cláusulas 
contractuales referidas a porcentajes de audiencia.

185/001244

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).
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Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «Enfoque» durante el 
último año o desde la fecha de su estreno.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
«Enfoque» durante el último año o desde la fecha de su 
estreno?

El programa «Enfoque» siempre se ha emitido los 
miércoles a las 22,45 horas, excepto cuando ha habido 
alguna retransmisión deportiva que ha retrasado la emi-
sión.

185/001245

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Enfoque», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Enfoque» y el nombre 
de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

El programa es de producción propia y el personal 
se ha escogido entre el asignado a los Servicios Infor-
mativos. Cuando ha sido necesario se ha contratado 
según la normativa vigente.

185/001246

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Enfoque».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Enfo-
que»?

Completa, al ser un programa de producción pro-
pia.

185/001247

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Enfoque».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Enfoque»?

En principio, va a continuar en la parrilla.
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185/001248

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Enfoque».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Enfoque»?

Muy positiva.

185/001251

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«La mandrágora» se ha situado por debajo de los por-
centajes previstos o de las cláusulas contractuales que 
lo hubieran fijado.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «La mandrágora» se ha situado por 
debajo de los porcentajes previstos o de las cláusulas 
contractuales que lo hubieran fijado?

El programa «La mandrágora» no incluye cláusula 
contractual que fije el share de referencia.

185/001253

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «La mandrá-
gora», así como nombre de la empresa productora en el 
caso de producción ajena.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-

tratación del programa de TVE «La mandrágora» y el 
nombre de la empresa productora en el caso de produc-
ción ajena?

Es una producción propia de Televisión Española, 
por lo que no se ha contratado a ninguna productora.

185/001254

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «La mandrágora».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
¿Cuál es la participación de los medios humanos y 

técnicos de TVE en la producción del programa «La 
mandrágora»?
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«La Mandrágora» es un programa magazine que se 
produce en su totalidad con los medios de Televisión 
Española.

185/001255

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «La mandrágora».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«La mandrágora»?

En principio, favorable.

185/001256

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «La mandrágora».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «La mandrágora»?

Este programa es como una revista semanal que 
informa sobre el mundo teatral, con presencia de todos 
los profesionales y creadores que hacen posible el tea-
tro en España, por lo que entendemos que cumple un 
claro cometido social y de televisión pública.

185/001263

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«Estadio 2» se ha situado por debajo de los porcentajes 
previstos o de las cláusulas contractuales que lo hubie-
ran fijado.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Estadio 2» se ha situado por debajo 
de los porcentajes previstos o de las cláusulas con frac-
tuales que lo hubieran fijado?

El programa «Estadio 2» no incluye cláusula con-
tractual que fije el share de referencia.

185/001264

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Estadio 2», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.
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Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Estadio 2» y el nom-
bre de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

No hay ningún procedimiento de selección y contra-
tación, porque el programa se hace íntegramente con 
personal de Televisión Española.

185/001265

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Estadio 2».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Esta-
dio 2»?

Es un programa de producción propia con una parti-
cipación de medios humanos y técnicos de Televisión 
Española del 100%.

185/001266

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Estadio 2».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Estadio 2»?

«Estadio 2» lleva en antena más de 20 años, es uno 
de los programas más emblemáticos de la programa-
ción deportiva de Televisión Española y nuestra inten-
ción es que siga durante muchos años.

185/001267

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Estadio 2».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Estadio 2»?

«Estadio 2» es un referente entre los aficionados 
al deporte y todos los deportistas saben que es el 
escenario de sus gestas y sienten un gran afecto por el 
programa. Es un programa que responde a la voca-
ción de servicio público que debe presidir una televi-
sión pública, un programa en el que todos tienen su 
espacio.
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185/001268

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de emisiones del programa de Televi-
sión Española (TVE) «España en Comunidad» desde 
mayo de 2004 hasta el mismo mes de 2005.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el número de emisiones que se han efectua-
do del programa de TVE «España en Comunidad» 
desde mayo de 2004 y hasta el mismo mes de 2005?

41 emisiones.

185/001269

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Evolución de la audiencia del programa de 
Televisión Española (TVE) «España en Comunidad» 
desde el mes de mayo de 2004.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la evolución de la audiencia del programa 
de TVE «España en Comunidad» desde mayo de 2004 
y hasta la fecha?

El programa presenta una audiencia bastante estable 
con un promedio en el período en torno al 5% de share, 
evolucionando entre el 4,7% del 1 de mayo de 2004 y 
el 4,6% del 21 de mayo de 2005.

185/001270

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de Televisión Española (TVE) 
«España en Comunidad» se ha situado por debajo de 
los porcentajes previstos o de las cláusulas contractua-
les que lo hubieran fijado.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «España en Comunidad» se ha situa-
do por debajo de los porcentajes previstos o de las cláu-
sulas contractuales que lo hubieran fijado?

«España en Comunidad» es un programa de produc-
ción propia que no está sujeto a cláusulas contractuales 
que fijen un índice de audiencia.

185/001271

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que se ha produci-
do algún cambio en el horario de emisión del programa 
de Televisión Española (TVE) «España en Comuni-
dad» durante el último año o desde la fecha de su estre-
no.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuántas ocasiones se ha producido algún cam-
bio en el horario de emisión del programa de TVE 
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«España en Comunidad» durante el último año o desde 
la fecha de su estreno?

Desde mayo del 2004 a diciembre del mismo año se 
produjeron 9 cambios en el día de emisión del sábado a 
las 20 h en La 2 que es su horario normal al domingo o 
el viernes. El sábado 13 de noviembre se emitió a las 
19,29 h en lugar de las 20 horas.

Desde enero del 2005 hasta mayo del 2005 no ha 
habido cambios en el día de emisión, pero ha habido 
sábados en los que no se ha emitido debido a aconteci-
mientos deportivos.

185/001272

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «España en 
Comunidad», así como nombre de la empresa produc-
tora en el caso de producción ajena.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «España en Comuni-
dad» y el nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena?

El programa «España en Comunidad» de TVE es de 
producción propia desde el inicio de su emisión. El 
personal técnico, realización, producción y dirección 
pertenece a la plantilla fija de TVE. En el caso de los 
contratados, dos asesores, se seleccionaron especialis-
tas con experiencia en este tipo de programas. Proceden 
del banco de datos de TVE.

185/001273

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «España en Comunidad».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Espa-
ña en Comunidad»?

La participación de los medios técnicos en cuanto a 
grabaciones, plató, montaje de vídeo, post-producción, 
y sonorización, así como el personal técnico es del cien 
por cien de TVE.

185/001274

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «España en Comunidad».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«España en Comunidad»?

La previsión es su continuidad en la parrilla de pro-
gramación de TVE.
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185/001275

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «España en Comunidad».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «España en Comunidad»?

La rentabilidad social es muy alta ya que se trata de 
un programa de servicio público, de información sobre 
la realidad de las Comunidades Autónomas. Tanto para 
el conjunto de España como al resto del mundo a través 
del Canal Internacional.

185/001278

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Número de ocasiones en las que el índice de 
audiencia del programa de televisión Española (TVE) 
«Línea 900» se ha situado por debajo de los porcentajes 
previstos o de las cláusulas contractuales que lo hubie-
ran fijado.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿En cuantas ocasiones el índice de audiencia del 
programa de TVE «Línea 900» se ha situado por deba-

jo de los porcentajes previsto o de las cláusulas con-
tractuales que lo hubieran fijado?

El programa «Línea 900» no incluye cláusula con-
tractual que fije el share de referencia.

185/001280

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Procedimiento de selección y contratación del 
programa de Televisión Española (TVE) «Línea 900», 
así como nombre de la empresa productora en el caso 
de producción ajena.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el procedimiento de selección y con-
tratación del programa de TVE «Línea 900» y el nom-
bre de la empresa productora en el caso de producción 
ajena?

«Línea 900» contrata reportaje a reportaje.
Durante los quince años de emisión el mecanismo 

de contratación de los mismos ha sido el siguiente:

El procedimiento habitual se inicia con una pro-
puesta presentada por alguna productora. La dirección 
del programa examina la propuesta y, si la encuentra de 
interés y/o asumible económicamente, le da luz verde, 
efectuando las observaciones o modificaciones que 
estime pertinentes. Una vez finalizado el rodaje, la pro-
ductora realiza un primer montaje. Este es sometido a 
la consideración de la dirección de «Línea 900». En 
caso de que la dirección lo indique, se efectúan las 
modificaciones adecuadas y, finalmente, se elabora el 
montaje definitivo.

El contrato que productora y TVE firman establece 
que todos los derechos quedan en propiedad de Televi-
sión Española.
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185/001281

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Participación de los medios humanos y técni-
cos de Televisión Española (TVE) en la producción del 
programa «Línea 900».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la participación de los medios humanos y 
técnicos de TVE en la producción del programa «Línea 
900»?

Actualmente, de los 12 reportajes que se realizan 
trimestralmente, 8 (o sea, el 66%) están elaborados 
íntegramente por personal y con medios técnicos de 
TVE. Los cuatro restantes son elaborados por produc-
toras, pero en el proceso de postproducción también 
interviene personal y medios técnicos de TVE (graba-
ción de presentaciones, elaboración de infografía y 
rotulación, etc.).

185/001282

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la continuidad en la 
parrilla de programación de Televisión Española (TVE) 
del programa «Línea 900».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué previsiones existen respecto a la continuidad 
en la parrilla de programación de TVE del programa 
«Línea 900»?

La previsión es que «Línea 900», en tanto que pro-
grama propio de una televisión pública, siga en la parri-
lla de La 2 de TVE. «Línea 900» cumplirá sus 15 años 
de existencia en la primavera del 2006.

185/001283

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Asunto: Opinión de la Dirección General de Radiote-
levisión Española (RTVE) acerca de la rentabilidad 
social ofrecida por el programa de Televisión Española 
(TVE) «Línea 900».

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es la opinión de la Dirección General respec-
to a la rentabilidad social ofrecida por el programa de 
TVE «Línea 900»?

La rentabilidad social es elevada, tal y como corres-
ponde a un programa de servicio.

Asimismo, «Línea 900» aborda muchas cuestiones 
o temas que, de otro modo, tendrían escasas posibilida-
des de poder acceder a la pantalla de televisión. Temas 
de carácter médico, como las enfermedades raras (ago-
rafobia, x-frágil, hemocromatosis, síndrome de Willia-
ms, etc.); cuestiones que afectan a zonas de España 
deprimidas o con carencias (pueblos que aún no tienen 
suministro eléctrico, comarcas en despoblamiento, 
etc.); reportajes de recuperación histórica (El primer 
año del No-do, Lorca y los desaparecidos de Víznar, la 
Trilogía de Mauthausen etc.), o reportaje sobre cuestio-
nes que en el pasado estuvieron de moda y ahora están 
casi olvidadas (el mundo de los maletillas en «Quiero 
ser torero»), etc.

La trayectoria de «Línea 900» ha merecido gran can-
tidad de premios. Por ejemplo, el programa ha obtenido 
varias veces el Premio Inserso en diversas épocas.
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185/001501

A los efectos de la disposición final quinta y el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por la 
Directora General del Ente Público RTVE, al expedien-
te de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Sánchez Fernández, María Pía (GP).

Asunto: Funciones del Director del Centro Territorial 
de Televisión Española (TVE) en Extremadura, así 
como personas que realizan las funciones de jefe de 
informativos y los editores de los programas.

Madrid, 30 de junio de 2005.—El Secretario de 
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué funciones tiene el Director del Centro Territo-
rial de TVE en Extremadura? ¿Quién realiza, con nom-
bre y apellidos, las funciones de Jefe de Informativos? 
¿Quiénes son, con nombre y apellidos, los editores de 
los programas?

Las funciones del Director del Centro son las mis-
mas que en el resto de los distintos Centros Territoria-
les de TVE: cumplir y hacer cumplir las normas inter-
nas vigentes en RTVE y defender los intereses de 
RTVE.

Las funciones de Jefe de Informativos las realiza el 
Subdirector de Programas e Informativos del Centro, 
Tirso Rodríguez Asensio. El mismo Subdirector, Tirso 
Rodríguez, es quien ejerce la edición de los dos infor-
mativos diarios.


